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P R E SE N TACIóN

Corresponde a la Procuraduría general de la nación, entre otras fun-

ciones, la  “defensa de los intereses de la sociedad” (Articulo 277 numeral 3° 

C.P.), marco desde el cual le asigna el estado, un amplio margen de responsa-

bilidades, que implican un adecuado y oportuno conocimiento de la realidad, 

planeación integral de las acciones a seguir y permanente evaluación y ajuste 

de las políticas, estrategias y acciones emprendidas.

se hace necesario para la construcción de políticas tendientes a la pro-

tección de los intereses de la sociedad, la presencia proactiva de la entidad 

en las distintas regiones de la nación, el aumento del diálogo directo con las 

comunidades y con los distintos actores de la sociedad civil, los cuales a su vez 

se han convertido en instrumentos esenciales y renovadores en el esfuerzo 

para interpretar la realidad territorial y nacional. 

sin embargo, preocupa al ministerio Público los desajustes de informa-

ción en los procesos de ejecución, de lo dispuesto entre el diseñador de las 

políticas públicas y las realidades sufridas por el ciudadano en su vida diaria, 

por tal razón, es necesario construir desde el organismo de control acciones 

preventivas eficaces que contengan el riesgo del daño a la sociedad, identifi-

quen la realidad, evalúen las políticas públicas y propongan los ajustes nece-

sarios, cuando no respondan con sus efectos a lo deseable. esta nueva forma 

de actuación de la Procuraduría se entiende como una tarea inaplazable.

Ha de entenderse que las acciones disciplinarias, como instrumentos 

sancionatorios, deben ser el último recurso, cuando la conducta se consuma 

y solo corresponda frente a las actuaciones inadecuadas, una respuesta enér-

gica y oportuna del estado. Pero el “ideal esperado” es obtener de los funcio-

narios públicos y particulares un comportamiento permanente y constante 

orientado al “deber ser”. en ese orden, corresponde a la entidad ser un actor 

permanente y vigilante del cumplimiento de la normativa y de los procedi-

mientos que el legislador y el ejecutivo han diseñado como políticas públicas 

expresadas en leyes, decretos y disposiciones de obligatorio cumplimiento 

por parte de los actores públicos y privados; entendemos que dichas normas 

fueron diseñadas para resolver una necesidad social, contener los riesgos de 

corrupción o desajustes sociales o económicos y por tanto, nos corresponde 

ser los garantes del cumplimiento de dichas disposiciones.

en este aspecto, es importante recabar en que la reconstrucción en la con-

ciencia nacional, del hábito del cumplimiento normativo, como un acto reflejo 

i n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 0 7
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que no requiera mayores esfuerzos racionales, sino que se produzca como una 

reacción normal de cada ciudadano. entre otros, el llamado es a la sociedad 

civil para construir una ética de lo público que tenga como marco la pedago-

gía de los valores; el principal reto para la Procuraduría general de la nación 

y para la sociedad en general, es la reconstrucción de valores como pilar fun-

damental para hacerle frente a los problemas que actualmente aquejan al país.

Construir una cultura de la legalidad, requiere de la implementación de 

acciones dirigidas a incrementar la sanción social y el rechazo individual hacia 

las manifestaciones de corrupción al interior de la administración pública.

Llamado a la construcción de la ética pública, que va alineado estraté-

gicamente al fortalecimiento de la participación ciudadana para el control 

social, cuyo estímulo a través de resultados contundentes por parte del minis-

terio Público, hará que la participación activa de la sociedad se convierta en 

fuente permanente de información e insumo principal del ejercicio de la fun-

ción preventiva, disciplinaria y de intervención, que cumple la Procuraduría 

general de la nación.

fortalecer el sistema Integral de Prevención es una prioridad Institucio-

nal, así como el fortalecimiento de la capacidad investigativa para mejorar los 

tiempos de reacción inmediata, con personal cualificado para ejecutar las fun-

ciones propias de Policía Judicial disciplinaria; la capacidad de análisis cientí-

fico y técnico, y contar con soporte tecnológico de última generación, permitirá 

optimizar a través de distintos campos de investigación forense, el recaudo 

probatorio técnico de la Procuraduría general de la nación. dotar a la Procu-

raduría, de las herramientas necesarias para la investigación en tiempo real y 

al mismo nivel de actuación del crimen organizado, permitirá contar con una 

línea de base estratégica de análisis probatorio para la toma oportuna de deci-

siones disciplinarias en materia anticorrupción y violaciones a los derechos 

Humanos  e infracciones al derecho Internacional Humanitario.

no permitiremos que se menoscabe el ejercicio de la función y la gestión 

pública en detrimento del cumplimiento de los fines del estado. esta rendición 

de cuentas muestra los resultados, que valga la pena anotar, se han entregado 

en su momento oportuno a toda la sociedad, los cuales generan diferentes 

juicios de valor, pero que corresponden a un accionar, donde prima la justi-

cia y el mandato constitucional y legal que he asumido, siendo referente de 

eficiencia, eficacia y valoración ética, tal y como lo enmarcamos en nuestra 

Política Institucional.  

Por otra parte, insisto en que no es posible construir instituciones esta-

bles si no están fundadas en la familia, por eso los esfuerzos que estamos 

haciendo dentro de nuestras funciones constitucionales, para articular a todas 

las entidades públicas en orden a esa finalidad.

mediante el  seguimiento al diseño, formulación e implementación de 

las políticas públicas y la intervención judicial y administrativa, buscaremos 

siempre asegurar la promoción y la protección de los derechos fundamenta-

les. Al igual que estamos siempre vigilantes y presentes como representantes 

de la sociedad, no sólo de manera formal, sino siendo garante real de los dere-

chos y garantías fundamentales, como en la búsqueda del bien de la justicia 

real y material, cuando eventualmente nuestros ciudadanos se encuentren 

p r o c u r a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  n a c i ó n



vinculados en los procesos penales, toda vez que a través de los Procuradores 

Judiciales, se ha realizado cabalmente la función de intervención en las actua-

ciones judiciales penales, en la jurisdicción de justicia y paz, ante el Consejo 

superior y seccionales de la Judicatura y demás autoridades judiciales, así como 

la función preventiva ante las distintas autoridades administrativas, a efecto de 

coadyuvar a la realización material de los derechos de los asociados.  

Como resultado de este esfuerzo articulado en la institucionalidad y con 

la sociedad civil, rindo cuentas de la labor realizada, con la seguridad  de que 

no ahorraré ningún esfuerzo, en aras de entregarle a la Ciudadanía y al estado 

Colombiano, una Procuraduría blindada por principios y valores, cuyo ejercicio 

sea intachable y cada día más oportuno, en respuesta a una necesidad histórica, 

en la cual el Pueblo Colombiano quiere y exige más realidades que voluntades 

en la búsqueda del Bienestar general.

finalmente, la garantía de los derechos de los ciudadanos, implica un 

ejercicio permanente interno y externo orientado a construir el respeto a los 

intereses de los demás, a sus diversas interpretaciones ideológicas, al debido 

proceso y al derecho a la defensa, en este aspecto la Procuraduría reitera su 

incesante compromiso de acción.

 

 

 

 Alejandro Ordóñez Maldonado

Procurador general de la nación
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11
este eje estratégico pretende 

proteger y promover los derechos 

fundamentales, garantizando 

su efectividad mediante las 

funciones preventivas, de 

intervención y disciplinarias.

1. Defensa de los derechos 

fundamentales e interés 

público

i n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 1
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A .  s o c i e d a d   e j e  e s t r a t é g i c o

1.1 Garantizar actuaciones de 
defensa de los derechos humanos 
individuales y colectivos de la 
sociedad. 

justicia tr ansicional

 › Derecho a la verdad, memoria histórica y 
conservación de archivos

se expidió la directiva 001 de 2010 estableciendo 

directrices para garantizar el derecho a la verdad 

de las víctimas del conflicto armado en relación 

con el acceso, la conservación y la custodia de los 

archivos por violaciones de derechos humanos e 

infracciones al derecho Internacional Humanita-

rio y con el objeto de impedir su sustracción, des-

trucción y falsificación.

La directiva recomendó al ministerio de Cultura y 

al Archivo general de la nación promover el Centro 

documental de la memoria Histórica, dependencia 

que estaría orientada a recuperar y reunir fondos 

documentales alusivos al conflicto armado interno. 

Asimismo, instó a las entidades públicas y a las pri-

vadas con funciones públicas para que dieran cum-

plimiento a la Ley 594 de 2000 (Ley general de Archi-

vos) en lo que concierne, entre otros asuntos, a la 

organización, preservación, consulta, integridad y 

seguridad de los archivos, en particular los relacio-

nados con violaciones de los derechos humanos e 

infracciones al derecho Internacional Humanitario. 

el Programa Presidencial de derechos Humanos y 

dIH, la Agencia Presidencial para la Acción social 

y la Cooperación Internacional, la Alta Consejería 

Presidencial para la reintegración, la oficina del 

Alto Comisionado para la Paz, la Comisión nacio-

nal de reparación y reconciliación, el ministerio 

de defensa, el ministerio del Interior y de Justicia, 

el Instituto Colombiano para el desarrollo rural, 

el Comando general de las fuerzas militares, el 

ejército nacional, la fuerza Aérea Colombiana, la 

Armada nacional, la Policía nacional y el departa-

mento Administrativo de seguridad presentaron 

informes sobre el estado de sus archivos y fueron 

objeto de visitas por parte del Archivo general de la 

nación y algunas de ellas contaron con la presencia 

de la Procuraduría.

Las instituciones estatales no han asumido las res-

ponsabilidades que les conciernen en desarrollo 

del deber de memoria. Con base en los informes 

presentados por las entidades públicas y de las 

visitas que se realizaron para corroborar o des-

virtuar las afirmaciones sobre la situación de los 

archivos de la memoria histórica y, en especial, los 

relacionados con el conflicto armado, la Procura-

duría observó que las entidades estatales aún no 

se han apropiado del deber de memoria histórica 

y que los archivos corren grave riesgo de desapa-

recer o de ser afectados por agentes ambientales. 

de igual forma, las entidades no tienen los proce-

dimientos adecuados para garantizar el acceso de 

las víctimas y de la sociedad en general a los archi-

vos de la memoria histórica, salvaguardando el 

derecho a la intimidad personal y familiar, honra 

y buen nombre de las personas de las víctimas de 

violencia sexual y de las niñas, niños y adolescen-

tes víctimas de los grupos armados organizados al 

margen de la ley. de igual forma, el Archivo gene-

ral de la nación, entidad rectora de la política de 

archivos del país no ha impartido directrices a 

las entidades estatales y privadas con funciones 

públicas, acerca de cómo cumplir con el deber de 

memoria y, por supuesto, las entidades con res-

ponsabilidades en el tema no han desarrollado 

tareas al respecto.

Cumplir con lo establecido en la Ley 594 de 2000 

allana el camino para que los archivos se convier-

tan realmente en fuente de memoria histórica, es 

decir, que cumplan su función de democratización 

y apropiación pública del patrimonio documental. 

Por ello, el Archivo general de la nación deberá 

enfatizar su labor de inspección y acompañamiento 

a las entidades, además de ampliar el ámbito de sus 

directrices, en el propósito de que estas contengan 

también las nuevas reglamentaciones que requiere 

la protección de los archivos y la conservación de 

la memoria histórica.
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 › Seguimiento a la política de Desmoviliza-
ción, Desarme y Reintegración

durante el año 2010, la Procuraduría continuó con 

el seguimiento a la política de desmovilización, 

desarme y reintegración –ddr- verificando el 

paulatino deterioro de la seguridad en Colombia 

a causa, entre otras razones, de la falta de conso-

lidación de la presencia estatal en los territorios 

que ocuparon los desmovilizados, a tal punto que 

han servido de caldo de cultivo de las llamadas, 

desde el gobierno, bandas criminales, más cono-

cidas como las BACrIm. organizaciones que here-

daron el accionar delictivo de las AUC, replicando 

nuevamente sus acciones de narcotráfico, reclu-

tamiento ilegal, homicidios, control territorial y 

desplazamiento.

el seguimiento adelantado por la Procuraduría evi-

denció que otra de las razones del deterioro de la 

seguridad es la ausencia de una política pública de 

desarme ciudadano. Paradójicamente, la política 

sobre tenencia y porte de armas riñe con los pro-

gramas de convivencia ciudadana en los que se pro-

mueve la prescindencia de todo tipo de armas. Las 

campañas de desarme ciudadano son iniciativas de 

alcaldes y gobernadores, con respaldo de la Policía 

nacional, como fuerza armada civil. en realidad, 

estas campañas no tienen el efecto de evitar las 

posibilidades de agresión letal entre la población 

y de neutralizar la capacidad de daño de la delin-

cuencia común, individual y organizada que por 

desgracia pulula en comunas, localidades y barrios 

de las grandes ciudades del país. 

en lo que se refiere a la reintegración, la Procura-

duría encontró que a marzo de 2010 30.698 personas 

se consideraban ACtIVAs en el proceso de reinte-

gración, pero sólo tenían “ruta Psicosocial” 28.607 

de ellas. Asimismo, en relación con los desmovili-

zados que no participan en la reintegración, la cifra 

ascendía en esa fecha a 22.640 personas.

La cobertura de los servicios básicos de salud 

y educación para los desmovilizados activos y 

sus núcleos familiares es total y adecuada en los 

niveles ofrecidos por el Pos, en todo el país, incluso, 

hay superávit de cupos asignados por el gobierno 

nacional. Adicionalmente, las coberturas no-Pos 

y otras del tercer nivel de atención son cubiertas 

con fondos administrados por los departamentos, 

con fondos propios de la Alta Consejería para la 

reintegración y, a menudo, con los aportados de 

manera directa por los cooperantes internaciona-

les del proceso, especialmente UsAId-oIm. esto es 

un logro importante del proceso de reintegración 

que tiene garantía de sostenibilidad, pues su pro-

visión forma parte del plan de desarrollo de cada 

municipio que ejerce la cobertura. de todas mane-

ras, hay que mencionar que esta política se insertó 

dentro de la tendencia ordinaria de ampliación de 

cobertura de estos derechos constitucionales para 

toda la población.

La acción preventiva permitió observar que los 

proyectos productivos que adelantan los desmo-

vilizados no tienen garantizada su sostenibilidad 

y funcionan en los lugares de residencia de los 

participantes en entornos físicos y sociales difíci-

les (barriadas “subnormales”), bajo la acechanza 

de otros sectores de población en condiciones de 

mayor vulnerabilidad que los mismos desmoviliza-

dos y con un acceso precario al agua potable y a los 

servicios básicos. La baja rentabilidad de los nego-

cios obliga al participante a combinarlos con otras 

actividades, entre ellas, el mototaxismo, opción 

común en departamentos como Bolívar, Cesar, 

Atlántico, o en la prestación de servicios persona-

les en barrios de estrato alto de la misma ciudad. 

esta inestabilidad o precariedad de la rentabilidad 

de los negocios induce a la movilidad del partici-

pante dentro de la ciudad, buscando la oportunidad 

de mejorar sus ventas, de proveerse de mayor segu-

ridad o de reducir los gastos de arriendo y manu-

tención, transporte, etc.

en lo que respecta a la eficacia de la política de 

proyectos productivos, hay más interrogantes que 

certezas sobre sus logros. según los datos entre-

gados por la Alta Consejería para la reintegra-

ción a la Procuraduría, no hay claridad acerca del 

estado actual del 45,9% del total de planes de negocio 
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desembolsados, que corresponden al 59,5% de bene-

ficiarios y al 48,4% del total del monto desembolsado. 

el cuanto al nivel de empleo, es claro que las cifras 

siguen quedándose cortas frente al número de 

beneficiarios que podrían acceder a las políticas 

de empleo de la Alta Consejería para la reintegra-

ción - ACr. Además, se evidenció que la ACr sabe 

de beneficiarios que son empleados en actividades 

riesgosas o prohibidas para los participantes activos 

beneficiarios, como es el caso de las empresas de 

vigilancia (1 celador y 4 vigilantes en 2008, 1 guarda 

en 2009 y 2 dealers de casino 8 guardas y 10 vigilan-

tes en 2010).

en relación con los postulados privados de libertad 

se observa que se encuentran en condiciones de 

inseguridad jurídica, en precarias condiciones de 

seguridad física y en establecimientos distantes de 

la zona donde operaron los bloques o frentes. Asi-

mismo, se presenta hacinamiento, falta de adecua-

ción de los sitios donde son recluidos y traslados en 

condiciones infrahumanas. también son llevados a 

diligencias judiciales sin darles descanso y no exis-

ten programas integrales para garantizar la resocia-

lización de los postulados privados de la libertad.

en tal virtud, la Procuraduría formuló las respec-

tivas recomendaciones a las diferentes entidades 

con responsabilidades en la política y la reintegra-

ción, a las cuales le hará seguimiento durante el 

año de 2011.

 › Seguimiento a las obligaciones asumidas 
por el Estado colombiano con ocasión de 
los sucesos violentos de Trujillo, dentro del 
marco del sistema interamericano de dere-
chos humanos y a las recomendaciones del 
Procurador General formuladas en la direc-
tiva 019 de 2008

en el año de 2010 finalizó el seguimiento a las reco-

mendaciones formuladas en la directiva 019 de 2008 

del Procurador general y en su informe de febrero 

de 2010. La Procuraduría consideró que la respon-

sabilidad estatal frente a la masacre de trujillo no 

se restringe únicamente al ámbito del informe de 

la Comisión de Investigación de los sucesos Vio-

lentos de trujillo (CIsVt). La labor de tal comisión 

-avalada por la Comisión Interamericana de dere-

chos Humanos-, a todas luces muy importante y 

que culminó en 1995, debe entenderse como el pri-

mer gran esfuerzo de la sociedad colombiana por 

reconstruir históricamente los hechos violentos que 

nos ocupan. Por fortuna, el estado colombiano ha 

adoptado medidas que continúan con el esclareci-

miento de las graves violaciones a los derechos de 

las víctimas de trujillo, en aras de la memoria his-

tórica, la justicia y la reparación. 

La Procuraduría reconoció y valoró positivamente 

el quehacer estatal en aras de la realización de 

derechos de las víctimas de trujillo como la con-

formación y el desarrollo de actividades iniciales 

del grupo de revisión del plan de inversiones 1995 

-1998 para el municipio de trujillo, la ejecución 

parcial de dicho plan en cuanto a mejoramiento y 

construcción de viviendas, la atención psicosocial 

prestada por el Instituto Colombiano de Bienes-

tar familiar, el cruce de información por parte de 

Acción social y para efectos de reparación por vía 

administrativa, con la base de datos de víctimas de 

AfAVIt, la inclusión del tema de la masacre en los 

currículos educativos de la fuerza pública, la labor 

de inspección y vigilancia del Archivo general de 

la nación sobre los archivos oficiales de trujillo, 

riofrío, Bolívar y Pradera y el acompañamiento y 

asesoría en relación con los archivos de AfAVIt, 

el inicio de interlocución entre AfAVIt y el minis-

terio de Cultura en torno al parque monumento y 

la construcción del universo de víctimas de tru-

jillo y del correspondiente mapeo de la violencia, 

por parte de la Comisión nacional de reparación 

y reconciliación.

La Procuraduría también destacó la reactivación de 

la justicia que se concreta en las siguientes decisio-

nes: la condena a 30 años de prisión por el delito 

de homicidio agravado, en primera instancia, el 18 

de diciembre de 2008, por parte del Juzgado ter-

cero Penal del Circuito de tuluá al narcotraficante 

Henry Loaiza Ceballos, alias el Alacrán; la orden 
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de revisión de la Corte suprema de Justicia, en 

septiembre de 2010, de los fallos que absolvieron 

a Henry Loaiza Ceballos, diego montoya sánchez, 

Alirio Urueña Jaramillo y diego rodríguez Vásquez; 

la sentencia de la Corte suprema de Justicia, por 

medio de la cual declaró sin valor los fallos abso-

lutorios proferidos el 4 de enero de 1991 por el Juz-

gado tercero de orden Público de Bogotá y el 20 de 

septiembre del mismo año por el tribunal supe-

rior de la referida especialidad, a favor de las per-

sonas arriba mencionadas y en relación con el con-

curso de delitos de homicidio con fines terroristas y 

conformación de grupos de sicarios y autodefensa, 

razón por la cual se ordenó la remisión del diligen-

ciamiento a la fiscalía general de la nación; la con-

dena a 44 años de cárcel, por parte de un Juez espe-

cializado de Bogotá, en octubre de 2010, al teniente 

Coronel retirado Alirio Urueña Jaramillo, en razón 

de desapariciones y muertes alusivas a la masacre 

de trujillo. 

Por otra parte, la Procuraduría observó que existen 

situaciones frente a las cuales el estado debe tener 

mayor eficacia. refieren las víctimas de trujillo que 

su situación sigue siendo grave en materia de pen-

siones, salud, adultos mayores y discapacitados. Al 

respecto, ninguna entidad estatal ha dado noticia a 

la Procuraduría de políticas públicas que de manera 

concreta, prevalente y preferencial estén enfren-

tando tal problemática.

si bien la Procuraduría reconoce como un avance 

el que se haya conformado el grupo de revisión 

del plan de inversiones 1995-1998 para el munici-

pio de trujillo, no debe olvidarse que el plan es un 

compromiso adquirido por el estado colombiano 

hace quince años en el marco del sistema Intera-

mericano de derechos Humanos. Por lo tanto, las 

víctimas están a la espera de las conclusiones de 

dicha revisión, a efectos de que se implementen los 

correctivos que efectivamente estimulen el fortale-

cimiento del tejido social, recuperación productiva 

y servicios sociales.

La Procuraduría reconoce la importancia de que 

la fuerza pública tenga una notable presencia en 

la región y asimismo valora la gestión de la policía 

comunitaria. sin embargo, es claro que en truji-

llo se siguen presentando intimidaciones, extorsio-

nes, amenazas y reclutamiento de jóvenes. tal con-

texto delictivo explica, entre otras consecuencias, 

el miedo de las personas a denunciar y las diver-

sas profanaciones que ha sufrido el parque monu-

mento, situaciones todas que ameritan se refuer-

cen las medidas de seguridad para los pobladores 

y en particular, como lo ha propuesto AfAVIt, que 

el lugar de memoria por la dignidad de las víctimas 

tenga vigilancia permanente día y noche.

despl a z amiento for z ado y refugio

 › Seguimiento a políticas públicas en materia 
de acceso a vivienda - Auto No. 008 de 2009 

en desarrollo del seguimiento preventivo a las órde-

nes proferidas por la Corte Constitucional a tra-

vés de su auto 008 de 2009, en materia de acceso y 

garantía al derecho a la vivienda de la población en 

situación de desplazamiento, a partir de la puesta 

en marcha de una nueva política, se realizaron visi-

tas administrativas a fonvivienda y al ministerio de 

Ambiente, Vivienda y desarrollo territorial a fin de 

constatar los avances en materia de la nueva polí-

tica para que la población en situación de despla-

zamiento acceda a la vivienda. 

Producto de la información recogida en dichas visi-

tas, la Pgn ha podido concluir que las directrices 

emanadas del tribunal constitucional en relación 

con la reformulación de la política de vivienda, en 

la práctica no se han cumplido, puesto que se tra-

baja a la fecha con los mismos modelos básicos de 

acceso a subsidios de vivienda para la población 

desplazada, sin que se demuestren avances signifi-

cativos en el goce efectivo de derechos que reclama 

la Corte Constitucional.

Ante las observaciones presentadas por la Pgn 

sobre las dificultades de la población para hacer 

efectivos los subsidios de vivienda y dando cum-

plimiento a lo expresado a este ministerio Público 
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en las visitas administrativas referidas, el Vicemi-

nisterio de Vivienda expide el decreto 4729 del 23 

de diciembre de 2010, donde actualiza los montos 

de los subsidios que están por hacerse efectivos y 

realiza algunas precisiones sobre la aplicación de 

los mismos. 

 › Seguimiento a las órdenes de la Corte Cons-
titucional en materia de subregistro - Auto 
No. 011 de 2009 

en desarrollo del seguimiento preventivo a las órde-

nes proferidas por la Corte Constitucional a través 

de su auto 011 de 2009, respecto de las falencias que 

persisten en materia de registro de la población en 

situación de desplazamiento, se realizaron dos visi-

tas administrativas a la Coordinación de registro 

de la Agencia Presidencial para la Acción social. 

observa este órgano de control avances por parte de 

Acción social respecto de las falencias que fueron 

advertidas previamente a la visita por este ente de 

control. sin embargo, fue necesario realizar algunas 

recomendaciones frente a temas en los que aún se 

evidencian fallas o debilidades. 

se advirtió con preocupación la falta de certeza 

acerca de la plena identidad de las personas inclui-

das en el rUPd. Las estadísticas sobre población 

desplazada de la página Web de Acción social no 

contemplan de manera transversal las cifras corres-

pondientes a las personas no incluidas en el rUPd. 

es importante establecer de manera precisa el tipo 

de información que puede ser objeto de consulta y 

difusión entre las diferentes entidades del snAIPd, 

al igual que el procedimiento adecuado de inter-

cambio de datos entre las instituciones, que brinde 

seguridad sobre dicha información. es claro que la 

información de los hechos del desplazamiento es 

únicamente de conocimiento y manejo de Acción 

social y por parte del ministerio Público, en su obli-

gación legal de recibir las declaraciones de las víc-

timas de este delito.

Ahora bien, respecto de los nuevos actores de con-

flicto reconocidos por Acción social como agen-

tes de desplazamiento forzado, a saber, las bandas 

criminales - BACrIm - y las organizaciones delin-

cuenciales integradas al narcotráfico - odIn -, así 

como el reflejo de este fenómeno en el rUPd, una 

vez recibida la información que da cuenta sobre la 

inclusión en el registro ante los hechos generados 

por dichos actores, este órgano de control consi-

dera necesario implementar un filtro más preciso 

en la información sobre el agente generador del 

desplazamiento que dé cuenta de las declaraciones 

que, una vez subidas al sistema de Información de 

Población desplazada, se logre verificar una mayor 

proporción de casos de inclusión y no inclusión por 

dichos motivos que permitan a su vez asegurar una 

correcta valoración, ajustada a los recientes pro-

nunciamientos de la Corte Constitucional sobre la 

materia.

otro proceso de intercambio de información que 

a juicio de la Pgn debe ser oportuno es el que se 

da con la dirección de reclutamiento y sus distri-

tos militares. son reiterados los casos en los que el 

ministerio Público debe intervenir para lograr la 

desincorporación del servicio militar de una per-

sona que se encuentra incluida en el rUPd, porque 

dichas unidades militares no cuentan con infor-

mación suficiente y actualizada para evitar dichas 

incorporaciones. Los problemas en el envío de lista-

dos o intercambio magnético de información, gene-

ran demoras en los procesos de identificación de la 

población desplazada, que muchas veces ocasionan 

que estas personas sean consideradas para recluta-

miento e incluso trasladadas a otros departamen-

tos para la prestación del servicio militar. Adicional 

a esto, se constató que varios de los funcionarios 

encargados del proceso de reclutamiento a nivel 

nacional, desconocen las limitaciones que existen 

en la incorporación militar de víctimas del delito de 

desplazamiento forzado, pese a los requerimientos 

de este órgano de control y de los pronunciamientos 

de la Corte Constitucional sobre la materia.

sobre este particular, la Procuraduría general de 

la nación presentó el informe de seguimiento a las 

medidas adoptadas para superar el estado de cosas 

inconstitucional sobre el problema del desplaza-

miento interno, falencias de los sistemas de registro 
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y caracterización de la población desplazada, auto 

011 de 2009, sentencia t-025 de 2004 de la Corte Cons-

titucional, que en materia de seguimiento se cons-

tituye en el informe trigésimo tercero (33) de segui-

miento con destino a ese tribunal constitucional.

 › Seguimiento y control preventivo de la PGN 
frente a la garantía de los derechos de las 
víctimas del delito de desplazamiento for-
zado en Colombia

en igual sentido, la Procuraduría general participó 

en siete (7) audiencias convocadas por la Honorable 

Corte Constitucional, seis (6) públicas y una (1) pri-

vada. A fin de responder al llamado del tribunal, se 

rindió informe sobre las debilidades que persisten en 

materia de coordinación nación – territorios en la 

atención de la población desplazada. en tales sesiones 

se reportaron los hallazgos que fueron consignados 

en los informes respectivos, estas audiencias fueron 

convocadas en función de las órdenes de la senten-

cia t-025 de 2004 y los autos de seguimiento; se con-

cluyó que a pesar de los esfuerzos presupuestales y 

avances en política pública, el estado colombiano aún 

sigue distante de contener el desplazamiento forzado 

y reparar integralmente a sus víctimas.

Producto de cada una de las audiencias en las que la 

Procuraduría general sentó su posición frente a los 

avances y limitaciones de los entes territoriales y la 

coordinación nacional de Acción social y el ministe-

rio del Interior y de Justicia, este órgano de control 

remitió al tribunal constitucional un total de ocho 

(8) informes con sus observaciones y recomendacio-

nes; en algunos casos se incluyó la enunciación de 

la solicitud de activación de la competencia disci-

plinaria a fin de establecer presuntas responsabili-

dades por faltas y omisiones en el cumplimiento de 

los mandatos constitucionales y legales en relación 

con la atención integral y prevalente a las víctimas 

del delito de desplazamiento. el octavo informe es 

el consolidado de las conclusiones generales frente 

a todo el proceso de seguimiento territorial.

sobre los resultados alcanzados en su ejercicio 

de control con fines preventivos, la Procuraduría 

elaboró los informes que a continuación se rela-

cionan, determinando su postura como órgano de 

control sobre el tratamiento en materia de aplica-

ción de políticas públicas dado por las entidades 

territoriales a la población desplazada, los cuales 

fueron suministrados a la Corte Constitucional en 

seguimiento de la sentencia t-025 de 2004:

1. Informe vigésimo cuarto (24) de seguimiento 

de la Pgn a las órdenes contenidas en la sen-

tencia t-025 de 2004 sobre las órdenes profe-

ridas por la Corte Constitucional en el marco 

del auto no. 007 de 2009. sesión técnica regio-

nal sobre coordinación y corresponsabilidad 

entre la nación y las entidades territoriales 

en materia de atención integral a la población 

desplazada – Costa Caribe. 

2. Informe vigésimo quinto (25) de seguimiento 

de la Pgn a las órdenes contenidas en la sen-

tencia t-025 de 2004. órdenes proferidas por la 

Corte Constitucional en el marco del auto no. 

007 de 2009. sesión técnica regional sobre coor-

dinación y corresponsabilidad entre la nación 

y las entidades territoriales en materia de aten-

ción integral a población desplazada. departa-

mentos de Antioquia, Cundinamarca y Valle 

del Cauca, alcaldías distritales de Bogotá d.C., 

alcaldías municipales de medellín y Cali. 

3. Informe vigésimo séptimo (27) de seguimiento 

de la Pgn a las órdenes contenidas en la sen-

tencia t-025 de 2004. órdenes proferidas por la 

Corte Constitucional en el marco del auto no. 

007 de 2009. sesión técnica regional sobre coor-

dinación y corresponsabilidad entre la nación 

y las entidades territoriales en materia de aten-

ción integral a población desplazada. depar-

tamentos de Cauca, nariño, Putumayo y Valle 

del Cauca. 

4. Informe vigésimo octavo (28) de seguimiento 

de la Pgn a las órdenes contenidas en la sen-

tencia t-025 de 2004 - órdenes proferidas por 

la Corte Constitucional en el marco del auto 

no. 007 de 2009. sesión técnica regional sobre 

coordinación y corresponsabilidad entre la 

nación y las entidades territoriales en materia 

de atención integral a la población desplazada. 

i n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 0 17



18

A .  s o c i e d a d   e j e  e s t r a t é g i c o

departamentos de Caquetá, guaviare, meta, 

Vaupés y Amazonas. 

5. Informe vigésimo noveno (29) de seguimiento de 

la Pgn a las órdenes contenidas en la sentencia 

t-025 de 2004, órdenes proferidas por la Corte 

Constitucional en el marco del auto no. 007 de 

2009. sesión técnica regional sobre coordinación 

y corresponsabilidad entre la nación y las enti-

dades territoriales en materia de atención inte-

gral a la población desplazada. departamentos 

de Antioquia, Caldas, Chocó y risaralda.

6. Informe trigésimo (30) de seguimiento de la 

Pgn a las órdenes contenidas en la sentencia 

t-025 de 200, órdenes proferidas por la Corte 

Constitucional en el marco del auto no. 007 de 

2009. sesión técnica regional sobre coordina-

ción y corresponsabilidad entre la nación y las 

entidades territoriales en materia de atención 

integral a la población desplazada. departa-

mentos de Arauca, guainía, norte de santan-

der y santander.

7. Informe trigésimo primero (31) de seguimiento 

de la Pgn a las órdenes contenidas en la sen-

tencia t-025 de 2004 - órdenes proferidas por la 

Corte Constitucional en el marco del auto no. 

007 de 2009. sesión técnica regional sobre coor-

dinación y corresponsabilidad entre la nación 

y las entidades territoriales en materia de aten-

ción integral a la población desplazada. depar-

tamentos de Boyacá, Casanare, Cundinamarca, 

Huila y tolima.

8. Informe trigésimo segundo (32) de seguimiento 

de la Pgn a las órdenes contenidas en la sen-

tencia t-025 de 2004 - órdenes proferidas por 

la Corte Constitucional en el marco del auto 

no. 007 de 2009 y 314 de 2009. Informe final 

consolidado sobre la coordinación y corres-

ponsabilidad entre la nación y las entidades 

territoriales en materia de atención integral 

a la población desplazada. 

Adicionalmente, se participó de todas las sesiones 

técnicas regionales citadas por la Corte Constitucio-

nal en el año 2010 y se elaboraron las circulares 044 

y 045 en materia presupuestal, dirigidas a asambleas 

departamentales, concejos municipales, diputados, 

concejales, gobernadores y alcaldes, así como procu-

radores regionales, provinciales y distritales, a fin de 

impulsar y recordar la obligatoriedad de incluir recur-

sos presupuestales suficientes para la debida atención 

de la población desplazada por la violencia. sobre ellas, 

las procuradurías territoriales han iniciado la labor de 

difusión de la directriz y de compilación de la infor-

mación de sus respectivas jurisdicciones. 

 › Seguimiento en materia de refugio

en el marco de las visitas de identificación y con-

trol preventivo en tres departamentos de fron-

tera, nariño (Pasto e Ipiales), norte de santander 

(Cúcuta, Puerto santander, tibú) y Antioquia (mede-

llín, turbo, Apartadó), se ejercieron acciones de con-

trol sobre el departamento Administrativo de segu-

ridad - dAs, gobernaciones, Alcaldías municipales, 

Policía y se visitaron organizaciones no guberna-

mentales, iglesias, oficinas de ACnUr en terreno, 

personerías municipales, defensorías del pueblo y 

procuradurías territoriales. Igualmente se han reali-

zado seguimientos a casos identificados por la Pgn 

o que se han conocido por medios de información 

de carácter nacional. 

A partir de los hallazgos obtenidos en su ejercicio 

de control con fines preventivos en materia de asilo, 

la Pgn logró identificar la falta de conocimiento 

de muchas autoridades en relación con las obliga-

ciones que tienen con las personas que requieren 

de la protección del estado colombiano, frente a 

lo cual el proceso de capacitación al interior del 

mismo ministerio Público, permitió dotar a veintio-

cho funcionarios de la Procuraduría general de los 

conocimientos necesarios acerca de la debida pro-

tección a los extranjeros solicitantes de asilo que 

ingresan a territorio nacional en búsqueda de pro-

tección internacional.

 › Seguimiento y evaluación al Sistema Nacio-
nal de Atención Integral a la Población Des-
plazada SNAIPD

en desarrollo de su función misional, la Procuradu-

ría realizó diez (10) visitas integrales de aplicación del 
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modelo de seguimiento y evaluación en las siguientes 

jurisdicciones: Buenaventura, meta, Caquetá, Chocó, 

santander, tolima, magdalena, Vichada, Bolívar y 

sucre. en ellas se aplicó dicho instrumento a las enti-

dades que integran el sistema nacional de Atención 

Integral a la Población desplazada, a fin de constatar 

el cumplimiento de las responsabilidades constitucio-

nales, legales y jurisprudenciales en materia de pre-

vención, atención y restablecimiento de la población 

en situación de desplazamiento forzado.

Con lo anterior se impulsó el ejercicio de los deberes 

estatales en relación con los derechos de las vícti-

mas del delito de desplazamiento forzado en las dis-

tintas jurisdicciones visitadas y en aras de verificar 

los niveles de cumplimiento o incumplimiento de 

la Constitución, la ley y la jurisprudencia en mate-

ria de desplazamiento. Asimismo se dio impulso en 

las procuradurías territoriales de la competencia 

preventiva, las acciones de seguimiento posterio-

res a la aplicación y la solicitud de activación de la 

competencia disciplinaria en los casos donde fue 

constatado el incumplimiento de las obligaciones 

por parte de algunas de las entidades del snAIP en 

el nivel territorial.

en el marco de seguimiento a la sentencia t-025 

de 2004, se ha informado a la sociedad en gene-

ral y a las entidades gubernamentales nacionales 

y territoriales, así como a la Corte Constitucional 

de algunos hallazgos relevantes. en cada una de 

estas jurisdicciones se visitaron, en compañía de las 

unidades territoriales de Acción social, los comités 

municipales y/o departamentales de atención, las 

secretarías sectoriales de salud, educación, bienes-

tar, hacienda y planeación, las entidades de carácter 

nacional como el Instituto Colombiano de Bienes-

tar familiar, el servicio nacional de Aprendizaje, el 

Instituto Colombiano de desarrollo rural, las ofici-

nas de registro de Instrumentos Públicos, la Policía 

y el ejército nacional, el distrito militar y las enti-

dades del ministerio Público, como personerías y 

defensorías.

Al culminar esta acción, la intención de este órgano 

de control es la de evidenciar los vacíos y falencias 

persistentes en la política pública de prevención y 

atención del desplazamiento forzado en el contexto 

específico de las diez regiones seleccionadas, como 

lugares que, de acuerdo con los registros oficiales, 

reúnen características como zonas expulsoras y/o 

receptoras de población desplazada por la violencia.

de igual forma, la Procuraduría general de la 

nación entregará a la sociedad estos informes pro-

ducto de su ejercicio de control preventivo perma-

nente, así como a la misma Corte Constitucional 

en el marco de verificación de las órdenes conte-

nidas en los diferentes autos de seguimiento, así 

como a las instituciones que conforman el sistema 

nacional de Atención Integral a la Población des-

plazada (snAIPd), en especial a la entidad coordi-

nadora del sistema, la Agencia Presidencial para 

la Acción social y la Cooperación Internacional 

(Acción social) y a las administraciones territoriales 

competentes, a fin de que implementen de manera 

inmediata los correctivos que resulten necesarios 

para superar los problemas que aquejan a la pobla-

ción desplazada. sumado a lo anterior, este órgano 

de control realizó igualmente una aplicación de su 

modelo de seguimiento y evaluación a las entidades 

del nivel central, a saber: (i) Acción social – proce-

sos de valoración y registro, atención humanitaria, 

estabilización socioeconómica, prevención, retor-

nos y reubicaciones, peticiones, quejas y reclamos 

y la subdirección de Atención a Víctimas; (ii) minis-

terio del Interior y de Justicia – dirección de dere-

chos Humanos; (iii) ministerio de defensa nacional 

– dirección de derechos Humanos; (iv) InCoder y 

(v) fonVIVIendA. 

 › Acercamiento de la PGN a las víctimas del 
desplazamiento forzado en zonas de difícil 
acceso y frontera

en el marco de estas actividades se realizaron en 

el año 2010 cuatro visitas a regiones concertadas 

con la oficina del Alto Comisionado de las nacio-

nes Unidas para los refugiados (ACnUr) en los 

departamentos de Putumayo, Chocó, Antioquia 

y magdalena medio. en estos ejercicios se reco-

lectó, por intermedio de fuentes directas, víctimas 
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y comunidades desplazadas, información relacio-

nada con los avances, retrocesos o estancamientos 

de la política pública de atención nacional y regio-

nal a la población en situación de desplazamiento 

forzado.

Con fundamento en lo anterior se proyectó un 

informe evaluativo sobre el desarrollo de estas visi-

tas in situ, con las observaciones, recomendaciones 

y activaciones de competencias que de éste se deri-

van. de los hallazgos de esta acción preventiva se 

ha informado a la sociedad en general y a las enti-

dades gubernamentales nacionales y territoriales, 

así como a la Corte Constitucional.

Así las cosas, producto de estas visitas a terreno 

se realizaron los siguientes informes especiales de 

seguimiento territorial, a saber:

1. Informe vigésimo tercero (23) especial sobre la 

situación de la población víctima del delito de 

desplazamiento forzado en el departamento 

de Arauca. 

2. Informe vigésimo sexto (26) especial sobre la 

situación de la población víctima del delito de 

desplazamiento forzado en el departamento 

de nariño. 

3. Informe especial sobre la situación de la pobla-

ción víctima del delito de desplazamiento for-

zado en el departamento del Putumayo.

4. Informe especial sobre la situación de la pobla-

ción víctima del delito de desplazamiento for-

zado en el departamento de Chocó.

La Procuraduría general de la nación tiene hoy la 

capacidad de ejercer un seguimiento y una evalua-

ción preventiva permanente sobre la política pública 

de prevención y atención del desplazamiento for-

zado, contando con estrategias de intervención que 

le permiten hacer seguimiento al cumplimiento de 

las obligaciones legales y constitucionales de las 

entidades del snAIPd y del avance en el goce efec-

tivo de derechos de la población desplazada, a par-

tir de la implementación de visitas especiales en 

terreno en zonas de especial vulnerabilidad.

Con tales visitas in situ, este órgano de control ha 

contribuido a evidenciar los vacíos y falencias per-

sistentes en la política pública de prevención y aten-

ción del desplazamiento forzado en el contexto 

específico de las cuatro regiones seleccionadas, así:

1. Advierte una discriminación estructural por 

parte de los funcionarios y funcionarias del 

orden territorial, como un obstáculo transver-

sal a los graves problemas que se evidencian 

en las distintas jurisdicciones visitadas, situa-

ción esta que se refleja necesariamente en el 

débil compromiso de las entidades territoria-

les con la atención a la población desplazada. 

2.  se considera necesario dar una mayor proyec-

ción y trascendencia, tanto en el ámbito nacio-

nal como internacional, a los graves problemas 

de orden público que se presentan constante-

mente en estos departamentos, dado que se 

ha tendido a minimizar la sistemática viola-

ción de los derechos humanos e infracción del 

derecho Internacional Humanitario en estos 

territorios, lo cual ha repercutido en una preca-

ria e ineficaz política pública preventiva frente 

al desplazamiento y/o confinamiento de las 

comunidades indígenas y afrocolombianas 

que habitan esta importante región del país. 

Con lo anterior, este órgano de control instó a 

todas las autoridades nacionales, departamen-

tales y locales competentes, a evaluar la situa-

ción de seguridad y de orden público en cada 

uno de los municipios, corregimientos, vere-

das y centros poblados de los departamentos.

 el gobierno nacional, departamental y local, a 

través de las autoridades que hayan sido desig-

nadas para el efecto, deben informar tanto a 

la Corte Constitucional como al ministerio 

Público, acerca de las medidas que han sido 

adoptadas en materia de política pública pre-

ventiva, a fin de mitigar el impacto del des-

plazamiento y/o confinamiento o reducir el 

riesgo de que dichas violaciones afecten a 

las comunidades indígenas y a la población 

afrocolombianas.

3. se exhortó al gobierno nacional, en particu-

lar a la Agencia Presidencial para la Acción 
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social y la Cooperación Internacional – Acción 

social como coordinadora del sistema, a valo-

rar con urgencia la necesidad de fortalecer 

su presencia territorial, a fin de garantizar el 

cumplimiento pleno de sus obligaciones lega-

les y constitucionales para con las víctimas del 

delito de desplazamiento forzado. 

4. se insistió en la necesidad de que la política 

pública de desplazamiento forzado que haya 

sido adoptada a nivel local y departamental 

tenga la especificidad en su formulación en lo 

referente al enfoque diferencial de la atención.

5. Alertó sobre la ausencia de una hoja de ruta 

clara en los departamentos, ya que no cuentan 

con un Plan Integral Único - PIU que recoja la 

dinámica propia de los mismos desde el punto 

de vista del riesgo humanitario. en este mismo 

sentido demandó que, tanto las autoridades 

departamentales como locales, exploren dos 

vías que permitirían avanzar en la superación 

de estos problemas: (i) la formulación y arti-

culación efectiva del PIU departamental con 

los PIU municipales y la adecuada previsión 

de las estrategias, programas y proyectos  en 

los respectivos planes de desarrollo y presu-

puestos territoriales, con la finalidad de que 

estos cuenten con los recursos suficientes para 

implementarse.

6. se insistió en la necesidad de la formulación 

de una estrategia de atención diferencial ade-

cuada, que permita atender las necesidades 

de los grupos étnicos y en general de toda la 

población que demande una atención dife-

rente de la que se le brinda a la población víc-

tima en general. 

 › Seguimiento a casos emblemáticos de 
población desplazada-restablecimiento de 
derechos

frente a los casos relevantes y paradigmáticos 

seleccionados para hacer seguimiento preventivo, 

con fundamento en la resolución 490 de 2008, se 

encuentran los denominados “17 tutelas”, “toma 

de la Unidad de Atención de Bosa y Kennedy” y 

“toma del Parque tercer milenio”. Al respecto se 

han realizado visitas y/o requerimientos de control 

durante el año 2010 a entidades involucradas en los 

acuerdos realizados con la población desplazada o 

bien objeto de decisiones judiciales que les compro-

meten a dar cabal cumplimiento a los fallos de los 

jueces constitucionales. 

La Procuraduría general de la nación ha logrado 

ejercer un seguimiento y una evaluación preventiva 

permanente sobre la política pública de prevención 

y atención del desplazamiento forzado, a partir de 

los resultados tangibles con la población. se ha lide-

rado el seguimiento de estos casos y se ha compro-

metido el concurso del ministerio Público a partir 

de la vinculación de la defensoría del Pueblo y de 

la Personería de Bogotá en procura de garantizar 

los derechos de las víctimas del delito de desplaza-

miento forzado.

en virtud de este seguimiento logramos emitir un 

comunicado público avalado por todo el ministerio 

Público, que entre otras recogió lo siguiente:

 – evaluamos, en virtud del seguimiento reali-

zado y frente a sus propósitos, que el acuerdo 

ha tenido un cumplimiento parcial, pues en 

su integralidad los objetivos pretendidos a tra-

vés del mismo no se han alcanzado de forma 

completa dentro del término estipulado, esto 

es, un año.

 – Consideramos que no se deben finalizar o sus-

pender las funciones desarrolladas por la geren-

cia de proyectos productivos, hasta tanto, den-

tro de un término racional, alcance los objetivos 

perseguidos. 

 – Instamos a la gerencia de proyectos productivos 

a avanzar con decisión a fin de ejecutar con los 

respectivos operadores los contratos que propi-

cien la generación de las iniciativas producti-

vas de la población desplazada, en el entendido 

de que es la generación de ingresos el camino 

que permite el auto sostenimiento de los hogares 

víctimas del delito de desplazamiento forzado.

 – exhortamos a las entidades competentes a desa-

rrollar dentro del último trimestre del año 2010, 

planes y proyectos viables que permitan acercar 
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el área de cooperación internacional al apoyo 

de las iniciativas productivas de los hogares del 

Parque tercer milenio, como a todos los hogares 

desplazados en nuestro país.

 – solicitamos a la Agencia Presidencial para la 

Acción social que comunique de forma amplia 

a la población a través de los medios que estime 

pertinentes sobre el derecho que tienen las vícti-

mas a solicitar a través de los mecanismos defi-

nidos la prórroga de su atención humanitaria 

a fin de que no se mantenga la idea en el ima-

ginario de algunos hogares que no les asiste el 

derecho.

 – Instamos a la Agencia Presidencial para la 

Acción social a revisar el contenido de la 

resolución 03069 de 12 de mayo de 2010, “Por 

la cual se reglamenta la entrega de atención 

humanitaria de emergencia para la población 

en situación de desplazamiento, incluida en 

el registro Único de Población desplazada – 

rUPd - por desplazamientos individuales”, que 

si bien no es desarrollo del Acuerdo del tercer 

milenio, tiene efectos sobre el universo total 

de la población. Lo anterior por cuanto esta 

pudiera generar desigualdades frente a algu-

nos núcleos familiares y en la práctica crear 

límites temporales por fuera del ordenamiento 

constitucional.

 – exhortamos a la gerencia de proyectos producti-

vos para que a la mayor brevedad informe sobre 

las decisiones adoptadas frente a la atención 

de los 103 hogares que se encuentran ubicados 

fuera de la jurisdicción de Bogotá.

 – requerimos a la administración distrital para 

que informe quincenalmente por escrito a 

todos los órganos del ministerio Público sobre 

los avances en el apalancamiento de las unida-

des productivas y remita copia de los informes 

de interventoría al contrato de los operadores.

 – Comunicamos a las “partes”, a los organismos 

facilitadores del acuerdo y a la opinión en gene-

ral sobre las decisiones adoptadas por el minis-

terio Público y anunciamos la continuidad en el 

seguimiento con las implicaciones que el modelo 

de control con fines preventivos exige y las deci-

siones disciplinarias a que haya lugar.

instancias internacionales

 › Seguimiento y vigilancia de la PGN a los 
casos por violaciones de derechos humanos 
interpuestos ante instancias internacionales

en el año 2010 se elaboraron dos informes1 relacio-

nados con la labor de la Procuraduría general de 

la nación en materia de promoción y protección de 

derechos humanos, los cuales fueron presentados 

en el marco de las reuniones ordinarias de la Comi-

sión Interamericana de derechos Humanos en la 

ciudad de Washington. es importante resaltar que 

en estos espacios se expuso la labor de la Pgn en 

sus distintos ejes misionales, partiendo de la expli-

cación sobre la visión y misión de la entidad como 

órgano de control y supremo director del ministe-

rio Público en Colombia. 

Por otra parte, se abordaron los ejes estratégicos 

institucionales y sus respectivos objetivos estable-

ciendo las diferencias de conformidad con los ejes 

misionales. en ese orden se recalcó de manera espe-

cial la función preventiva y las responsabilidades 

que recaen sobre este órgano de control en la pro-

moción y protección de los derechos humanos. en 

tal virtud, los miembros de la CIdH hoy conocen y 

destacan la importante labor de la Pgn, cuya natu-

raleza difiere de las demás Procuradurías existen-

tes en la región.

en lo pertinente a las actividades relacionadas con 

los casos que se encuentran ante instancias inter-

nacionales, es importante señalar que en el período 

comprendido entre enero y diciembre de 2010 se 

tramitaron 218 asuntos en los cuales se informó a 

la cancillería sobre las acciones adelantadas por 

la Pgn, se asistió a reuniones de concertación y 

seguimiento de las medidas cautelares y provisio-

nales y se activó la competencia de la Pgn dentro 

de sus áreas misionales, cuando el caso lo requirió, 

1  Estos informes se construyen con la información recopila-

da por el Grupo de Instancias Internacionales en desarro-

llo de sus funciones de seguimiento a las recomendaciones 

y decisiones de organismos internacionales
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de tal forma que se constituyeron agencias especia-

les en las investigaciones donde no se había cons-

tituido esta figura y se dio traslado a las procura-

durías delegadas disciplinarias competentes para 

que evaluaran las quejas presentadas por los peti-

cionarios de las medidas cautelares en contra de 

servidores públicos.

 › Seguimiento a las políticas y programas de 
protección de sindicalistas y defensores de 
derechos humanos

en atención a las recomendaciones del sistema 

de naciones Unidas y a la difícil situación afron-

tada por los defensores de derechos humanos por 

el desarrollo de su trabajo, la Pgn en ejercicio de 

sus funciones constitucionales, elaboró y profirió 

la directiva 012 del 15 de julio del 2010, con el fin de 

respaldar la labor de los defensores de derechos 

humanos y garantizar el respeto y la protección de 

la vida e integridad de los mismos, la cual se remi-

tió a todas las entidades del estado, al igual que a 

las diferentes procuradurías regionales, provincia-

les y delegadas de la Pgn.

asuntos penitenciarios y c arcel arios

 › Seguimiento a la política pública de reso-
cialización en los centros penitenciarios y 
carcelarios 

La actividad preventiva adelantada con el fin de 

verificar el cumplimiento de la prestación del ser-

vicio de salud en establecimientos penitenciarios 

y carcelarios a cargo del InPeC, nos muestra que 

si bien es cierto el InPeC inició gestiones tendien-

tes a acatar lo dispuesto por la Corte Constitucio-

nal para constituir el sistema de seguridad social 

en salud que garantice la atención a la población 

reclusa, para lo cual suscribió contrato con la ePs 

CAPreCom, según las visitas realizadas a los esta-

blecimientos penitenciarios seleccionados, se 

muestra que no se ha logrado en su integridad que 

dicho instituto cobije a la totalidad de la población 

reclusa con una atención en salud y entrega de 

medicamentos que represente un verdadero res-

peto por los derechos fundamentales a una vida 

digna, a la salud y a la integridad personal de dicha 

población.

son múltiples y variadas las circunstancias y situa-

ciones que inciden en la vulneración de estos dere-

chos fundamentales de la población reclusa, de las 

que se hará referencia de algunas a continuación, 

advirtiendo que no se precisará respecto de cada 

una de ellas a qué establecimiento corresponden, 

en razón a que culminada cada visita se realizó de 

inmediato el informe individual respectivo, se ela-

boraron los oficios dirigidos a las autoridades rela-

cionadas con la indicación de las irregularidades 

observadas y las  sugerencias y recomendaciones 

pertinentes con el propósito de que iniciaran las 

gestiones tendientes a la solución de las mismas.

el InPeC hizo entrega de áreas de sanidad a CAPre-

Com, sin habilitación. en algunos establecimientos 

las áreas de sanidad no cuentan con los elementos 

mínimos indispensables y en buen estado para rea-

lizar una consulta de medicina general. en la mayo-

ría de los establecimientos penitenciarios el perso-

nal médico, de odontología, fisioterapistas y demás 

auxiliares  de la medicina contratados por CAPre-

Com para la atención en salud es insuficiente,  lo 

que afecta gravemente a la población reclusa, espe-

cialmente en los centros con alto índice de hacina-

miento. Las reclusiones de mujeres no cuentan con 

profesionales que atiendan la consulta de especia-

lidades específicas de género, como es el caso de la 

atención ginecológica. 

otra situación que incide en la no atención opor-

tuna de quienes lo requieren es la falta de unifi-

cación de criterios y procedimientos para realizar 

el denominado “triage”, que no debe estar asig-

nado ni a los representantes de los internos en 

cada patio, ni al guardia llamado “pabellonero”,  en 

primer lugar la falta de conocimientos mínimos 

en la materia, en segundo lugar su condición en 

unos casos de ser personas detenidas y en los otros 

de personal de seguridad y no médico, los hace 

permeables, y a asumir conductas subjetivas que 
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inciden para autorizar la visita al médico de quie-

nes en algunos eventos no lo requieren y en otros 

en no permitir la de quien realmente se encuentra 

afectado en su salud. 

el no cumplimiento de CAPreCom en el pago opor-

tuno a los proveedores o entidades prestadoras de 

salud, ha represado las citas para atención de espe-

cialistas o la práctica de exámenes de diagnóstico 

y ha repercutido en la provisión de medicamentos.

se detectó que en la atención posquirúrgica de ciru-

gías realizadas por la cobertura no Pos, no reci-

ben los detenidos el tratamiento necesario una 

vez regresan al establecimiento. Adicionalmente, 

se les exige firmar la entrega antes de recibir los 

medicamentos y en algunos casos, quedan pendien-

tes todos o parte de ellos, los que posteriormente 

no reciben, porque estos documentos no les son 

devueltos. 

en un alto porcentaje las unidades odontológicas 

se encuentran en mal estado, el instrumental que 

se utiliza es deteriorado, lo que pone en riesgo la 

salud de la población reclusa. se requiere mante-

nimiento de las unidades y dotación de instrumen-

tal para odontología, como también elementos para 

su debida esterilización. Los equipos de laboratorio 

están subutilizados, fueron entregados por el InPeC 

a CAPreCom, sin embargo esta ePs contrata los 

servicios de laboratorio para el procesamiento de 

las muestras.

se presenta bastante dilación en los procedimien-

tos empleados para la aprobación de la atención 

médica de especialistas y exámenes de diagnóstico;  

si bien es cierto, es un inconveniente que afecta 

todo el sistema de salud, especialmente en el régi-

men subsidiado, también lo es que por tratarse de 

la atención en salud para una población que tiene 

restringida su libertad, les impide que de manera 

directa y  por sus propios medios adelanten la bús-

queda de soluciones para lograr dicha atención.

no se puede dejar de lado que el alto hacinamiento 

que presentan los establecimientos penitenciarios 

y carcelarios en Colombia, es un generador impor-

tante que incide en el deterioro de la salud de la 

población carcelaria y por ende se constituye en 

situaciones violatorias de los derechos humanos.

Las anteriores son algunas de las múltiples deficien-

cias que presentan los establecimientos carcelarios 

que hacen evidente el problema en la prestación del 

servicio de salud a la población reclusa y que viola  

la obligación adquirida por el estado colombiano, 

según el conjunto de principios para la protección 

de todas las personas sometidas a cualquier forma 

de detención o prisión, adoptado por la Asamblea 

general de naciones Unidas en su resolución 43/173 

del 9 de diciembre de 1988. en tal virtud, la Procu-

raduría general de la nación hizo un llamado a las 

autoridades competentes en el asunto para que se 

tomen las medidas pertinentes.

asuntos e tnicos y minorias se xuales

 › Seguimiento a la aplicación del convenio 
169 de la OIT que consagra el derecho a la 
consulta previa de los grupos étnicos 

Para verificar el cumplimiento de las obligaciones 

del estado en relación con la aplicación del Conve-

nio 169 de la oIt, aprobado mediante la Ley 21 de 

1991, particularmente en lo relativo a la garantía 

del derecho a la consulta previa de que son titula-

res los grupos étnicos, se elaboró un estudio ana-

lítico sobre la aplicación de la consulta previa en 

proyectos de explotación de recursos naturales y 

respecto a la adopción de medidas legislativas y 

administrativas que afectan a los grupos étnicos 

en Colombia. Igualmente se elaboró documento 

(Borrador) que contiene la política institucional 

de la Pgn en relación con la aplicación del Con-

venio 169 de la oIt, aprobado mediante la Ley 21 

de 1991 en Colombia, por lo que ya se cuenta con 

un instrumento que permitirá cualificar el ejerci-

cio del control preventivo a nivel territorial para 

la realización efectiva del derecho fundamental 

a la consulta previa de que son titulares los gru-

pos étnicos.
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 › Pueblo indígena Awa

Con el propósito de adoptar todas las medidas orien-

tadas a brindar protección, seguridad y asistencia 

humanitaria a la comunidad afectada y adelan-

tar las investigaciones correspondientes, se soli-

citó a los ministerios del Interior y de Justicia, de 

defensa nacional, al gobernador del departamento 

de nariño y al director del Programa Presidencial 

para los dd.HH y dIH que adoptaran, en el marco 

de sus competencias, las medidas orientadas a esta-

blecer la veracidad de los hechos, a garantizar el 

derecho a la vida e integridad personal y colectiva 

del pueblo indígena AWÁ, así como a instruir a los 

integrantes de la fuerza pública que adelantan ope-

raciones en el área para que, en desarrollo de las 

mismas, se preserven en su integridad los derechos 

especiales reconocidos a este grupo poblacional.

se iniciaron las investigaciones disciplinaras del 

caso y tanto el ministerio del Interior como el de 

defensa, en el marco del auto 004, han iniciado la 

construcción del plan de salvaguarda AWA en el 

cual se protege la integridad de esta comunidad.

 › Fortalecimiento de la gestión preventiva 
en materia de protección de los derechos 
humanos de la población afrocolombiana 
asentada en las zonas costeras colombia-
nas (PGN - USAID)

se adelantó investigación de campo por la consulto-

ría del programa UsAId- Pgn en los municipios de 

Buenaventura, tumaco y soledad. Con el acompaña-

miento de la Procuraduría también se realizó inves-

tigación de campo en las zonas de Leticia y comuni-

dades indígenas del Amazonas vía Leticia - Puerto 

nariño. se trabajó en un estudio normativo sobre el 

estado actual de la política pública en materia de la 

población asentada en construcciones palafíticas y 

en un documento sobre la diversidad sociocultural 

en el marco de la política pública existente, que per-

mite identificar, de manera previa, el porcentaje de 

la población asentada en este tipo de construcciones 

y su nivel socioeconómico y cultural, en especial, de 

las comunidades afro descendientes e indígenas. 

se obtuvieron resultados previos de aplicación 

de encuestas a comunidades y de las matrices de 

grupos focales trabajados con entidades públicas 

y privadas y con comunidades; instrumentos que 

reflejan el estado actual de las políticas públicas en 

materia de protección de derechos humanos y las 

necesidades básicas a tener en cuenta de la pobla-

ción residente en construcciones palafíticas. 

se elaboró un documento analítico de la normativa 

que da sustento a la política pública en materia de 

la población asentada en construcciones palafíticas 

y otro de diagnóstico de la política como tal exis-

tente que permite identificar, de manera previa, el 

porcentaje de la población asentada en construc-

ciones palafíticas y su nivel socioeconómico y cul-

tural, en especial, de las comunidades afro descen-

dientes e indígenas.

1.2  Fortalecimiento de la 
atención y defensa de personas o 
grupos vulnerables o en estado de 
indefensión

 › Asuntos étnicos y minorías sexuales

Con el desarrollo del programa de fortalecimiento 

de la capacidad de interlocución entre el estado, 

los grupos étnicos y las comunidades rurales asen-

tadas en el área de influencia de los proyectos de 

explotación de hidrocarburos, para la realización 

efectiva del principio de reconocimiento y protec-

ción de la diversidad étnica y cultural de la nación 

colombiana, consagrado en el artículo 7 de la Cons-

titución Política como fundamento del estado 

social de derecho, mediante un dialogo intercul-

tural armónico y respetuoso entre el estado y los 

grupos étnicos; se realizaron cuatro talleres de for-

mación en las ciudades de Leticia - Amazonas y 

Yopal - Casanare y se validaron los planes de acción 

para la intervención de las procuradurías territo-

riales en los departamentos de Vichada, santander 

y Amazonas, igualmente se practicó una visita de 

seguimiento para implementar el plan de acción 

del departamento de la guajira.
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A través de ejercicios de cartografía social se han 

realizado diagnósticos sobre las principales proble-

máticas que afectan el goce efectivo de los derechos 

de los grupos étnicos, a partir de los cuales se han 

adelantado acciones preventivas dirigidas a supe-

rar estas situaciones mediante la implementación 

de medidas concertadas con las comunidades en 

los planes de acción. Igualmente a través del pro-

yecto “estrategia y metodología para el seguimiento 

a las órdenes impartidas por la Corte Constitucio-

nal mediante los autos 004 y 005 del 26 de enero 

2009”, relativos a la protección de los derechos de 

los pueblos indígenas y las comunidades afrocolom-

bianas y con el fin de fortalecer la labor preventiva 

de la Procuraduría general de nación respecto del 

cumplimento de las órdenes impartidas a varias 

autoridades a través de dichos autos, a partir de la 

construcción de una matriz de seguimiento, se han 

adelantado labores de control y vigilancia frente a 

las autoridades involucradas, formulando requeri-

mientos y solicitudes relativas al cumplimiento de 

sus obligaciones.

 › Atención a víctimas

seguimiento selectivo al mecanismo de búsqueda 

urgente en el nivel regional en aquellas zonas de 

ocurrencia del fenómeno de desaparición forzada. 

durante este año se desarrolló el proyecto de segui-

miento al mecanismo de búsqueda urgente, el cual 

una vez culminado planteó la necesidad de cons-

truir una ruta única de actuación para el mecanismo 

de búsqueda urgente, dado el desconocimiento e 

inaplicación de la Ley 971 de 2005, por parte de los 

jueces y fiscales, así como del ministerio Público 

en lo referente a activación y seguimiento a dicho 

mecanismo. en virtud de lo anterior, se diseñó la 

ruta de actuación para el mecanismo de búsqueda 

urgente y su respectivo instructivo, documentos 

que fueron adoptados como de aplicación obliga-

toria para el ministerio Público mediante resolución 

033 del 2011; el informe final de dicho proyecto se 

encuentra en revisión para ser publicado.

Asistencia psicosocial a las víctimas de desaparición 

forzada y a sus familiares. se brindó orientación y 

asistencia jurídica y psicosocial a las víctimas de 

desaparición forzada y de otras violaciones a dere-

chos fundamentales en el ejercicio de sus dere-

chos a la verdad, la justicia y la reparación inte-

gral en el marco de las disposiciones vigentes, lo 

que ha permitido que un gran número de víctimas 

del conflicto armado hayan accedido a reclamar 

sus derechos a través de las entidades y procedi-

mientos requeridos en cada caso, mediante el segui-

miento a los mecanismos de búsqueda urgente acti-

vados, solicitando su activación en algunos casos, 

mediante la remisión a las entidades competentes, 

en ocasiones se ha brindado atención mediante la 

intervención de atención en crisis prodigada por 

la psicóloga. frente a este tipo de atención se pudo 

corroborar el desconocimiento y la errónea inter-

pretación que hacen los operadores jurídicos de la 

Ley 971 de 2005 y demás normas conexas.

En temas de desplazamiento forzado. mediante la ges-

tión directa con Acción social se ha logrado obtener 

resultados primordialmente en la prórroga de ayuda 

humanitaria, utilizando como puente de comunica-

ción los correos electrónicos de la entidad, mediante 

la priorización de casos relevantes de núcleos fami-

liares que se encuentran en alto grado de vulnerabi-

lidad, haciendo énfasis en madres cabeza de fami-

lia, adultos mayores, población de alguna etnia o 

grupo poblacional vulnerable, en especial discapa-

citados, logrando así la entrega casi inmediata de 

este componente en 56 casos. otros derechos en los 

cuales se logró atención a la población en situación 

de desplazamiento fue en familias en acción, ayudas 

de retorno, inclusiones en el rUPd y todo lo refe-

rente a la orientación jurídica necesaria que le per-

mita a la víctima acceder de manera rápida y eficaz 

a todos los componentes que el snAIP tiene para 

ellos, de esta manera se reportaron 105 correos elec-

trónicos enviados a Acción social, los cuales fueron 

contestados en su totalidad, logrando una respuesta 

acorde a la necesidad, problema o inquietud que en 

su momento se llegó a plantear. en total se atendió 

un promedio de 142 personas. 

Programa Protección Ministerio del Interior y de Justi-

cia. se pretende que las entidades competentes en 
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el tema adopten medidas de protección de manera 

oportuna y eficaz, con acciones preventivas a tra-

vés de la Policía nacional, hasta tanto se realicen 

los estudios de nivel de riesgo y, una vez estable-

cido el riesgo, se adopten las medidas de protec-

ción pertinentes en cada caso y situación, con el 

fin de salvaguardar la vida, seguridad e integridad 

personal. de igual manera se elaboró un informe 

de seguimiento a los programas de protección del 

ministerio del Interior y de Justicia, fundados en 

los decretos 1737 y 1740 de 2010, el cual a la fecha 

fue enviado a las diferentes instituciones y organi-

zaciones relacionadas con el tema.

Programa de Protección, Decreto 1737 de 2010. en aplica-

ción del decreto 1737 del 19 de mayo de 2010, se logró 

que del total de casos remitidos al programa de Pro-

tección a Víctimas y testigos de la fiscalía general de 

la nación, fueran incluidos 5 casos, los cuales cuentan 

con diversas medidas de protección, que van desde 

medios de comunicación y chalecos antibalas hasta la 

implementación de esquemas de seguridad con vehí-

culo y escolta. Las solicitudes restantes en su mayoría 

presentaron nivel de riesgo ordinario, por lo cual su 

caso fue remitido a la Policía nacional, encargada del 

tema de seguridad ciudadana. Así mismo, se realizó 

el seguimiento a tres casos puntuales frente a que-

jas interpuestas por deficiencias en dicho programa, 

específicamente en lo relacionado con la asistencia 

inicial por parte de la Policía nacional y la adopción 

de medidas por el gter, en los cuales se evidencia-

ron algunas inconsistencias entre lo establecido en 

el decreto 1737 y la interpretación de los funciona-

rios, dichas inconsistencias quedaron en el informe 

de evaluación citado. 

frente a la aplicación de este decreto, mediante 

la evaluación realizada se pudo establecer que el 

ministerio del Interior y de Justicia, entidad encar-

gada del diseño y dirección de este programa, no ha 

dado cumplimiento en la mayoría de los aspectos 

señalados por la Corte Constitucional en la senten-

cia t- 496 de 2008, al no incluir de manera clara el 

enfoque diferencial y de género, no tener los proto-

colos de actuación y no haber adoptado una matriz 

unificada de evaluación de nivel de riesgo.

Programa de Protección Decreto 1740 de 2010. se recibie-

ron solicitudes informándonos acerca de presuntas 

amenazas, al parecer por grupos armados al mar-

gen de la ley, por lo cual se solicitó a la dirección 

de ddHH del ministerio del Interior y de Justicia, 

se evaluara el nivel de riesgo que presenta cada 

caso e informara respecto de las medidas de pro-

tección implementadas, de las cuales se ha tenido 

respuesta y se informa que a partir de la presun-

ción constitucional de riesgo, se aprobaron medi-

das de protección, dependiendo de cada caso par-

ticular, así: un apoyo de reubicación temporal, un 

medio de comunicación celular y/o revistas preven-

tivas (rondas policivas) a su lugar de residencia. A 

su vez, la Policía nacional informa que se brindaron 

medidas para 25 casos en espera de la evaluación 

del nivel de riesgo.

respecto de este programa, en la evaluación refe-

rida se halló que igualmente no existe una matriz 

con criterios unificados para evaluación del nivel de 

riesgo y aunque la Policía nacional hace referencia 

a ella, su aplicación al parecer es sólo a nivel cen-

tral, encontrando un desconocimiento de esta en 

los departamentos, así mismo se pudo determinar 

un atraso considerable en la evaluación de estudios 

de nivel de riesgo, implementación de medidas de 

protección aprobadas y falta de seguimiento a las 

implementadas.

Desaparición forzada. se solicitó la intervención de la 

Pgn en 11 casos frente a delitos de desaparición for-

zada, en los cuales se pidió la activación del mBU en 

8 casos, se continuó con las recomendaciones frente 

a la aplicación de la ley a algunos de los funciona-

rios judiciales y de policía que en una inadecuada 

interpretación de la norma, siguen solicitándole a 

esta entidad la activación del mecanismo de Bús-

queda Urgente (mBU), o de otras funciones que no 

son de nuestra competencia.

CRER (Comité de Reglamentación y Evaluación de Ries-

gos). se hizo presencia en los comités de evaluación 

de riesgo del Programa de Protección del ministerio 

del Interior y de Justicia, como garante de los dere-

chos de las poblaciones beneficiarias del programa, 
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donde se ha ejercido control frente a la aplicación 

de las normas.

Comisión de búsqueda de personas desaparecidas. se 

asistió a las sesiones ordinarias de la comisión de 

búsqueda de personas desaparecidas, instancia 

donde se ha venido dando impulso al plan nacio-

nal de búsqueda e igualmente se ha participado en 

los grupos de trabajo del proyecto de reglamenta-

ción de la Ley 1408 de 2010 (homenaje a las víctimas 

del delito de desaparición forzada).

1.3. Promover los derechos 
humanos

seguimiento y control pre ventivo a l a 
polític a públic a par a l a g ar antía de 
los derechos humanos de l a infancia, 
l a adolescencia y l a juventud

La efectividad de los derechos fundamentales de 

la infancia y la adolescencia son un imperativo 

ético de un estado social de derecho, que exige 

el diseño y ejecución de una política pública que 

garantice el desarrollo de las capacidades de estos 

grupos poblacionales y por ende, el libre ejercicio 

de sus derechos. en este sentido la Procuraduría 

durante 2010 centró su actuar en los siguientes 

ámbitos:

 › Estrategia hechos y derechos

La Procuraduría general de la nación sigue avan-

zando en la generación de espacios de discusión 

democrática sobre la garantía y la restitución de los 

derechos de la infancia, la adolescencia y la juven-

tud y de rendición de cuentas sobre los resultados 

de las políticas públicas en el mejoramiento de 

las condiciones de vida de esta población. de esta 

forma y para impulsar los esfuerzos de los alcal-

des y gobernadores y sus equipos de trabajo, en 

la planeación e implementación de estos compro-

misos y en la planeación territorial con enfoque 

de derechos, poblacional y territorial, en virtud de 

la estrategia “hechos y derechos” se destacan los 

siguientes logros: 

a. en el marco de las decisiones sostenibles de 

esa política pública, se coordinó y articuló la 

asistencia técnica a los equipos departamen-

tales para su participación en el X encuentro 

de gobernadoras y gobernadores (29 y 30 de 

julio de 2010), a través de secretarios y secre-

tarias departamentales de planeación, educa-

ción, salud, desarrollo social, agua potable y 

saneamiento básico y los encargados de la coo-

peración. Con ello se obtuvo que los entes terri-

toriales presentaran en el citado encuentro 91 

buenas prácticas que resaltan los esfuerzos 

existentes a favor de la infancia y la adolescen-

cia a nivel territorial y sirvió como estrategia 

de sensibilización a los gobernantes para dar 

inicio al proceso de fortalecimiento del aná-

lisis y la réplica de buenas prácticas en dife-

rentes departamentos y/o ciudades. se realizó 

un balance de la gestión nacional y territorial 

frente a la protección integral de los derechos 

de la niñez y la juventud, permitiendo identifi-

car los retos y las proyecciones para garantizar 

su sostenibilidad política, social, económica y 

ambiental. también se dieron a conocer a los 

asistentes las lecciones aprendidas de las expe-

riencias departamentales y del distrito Capi-

tal de Bogotá en las políticas públicas, el gasto 

público social, la arquitectura institucional y la 

participación infantil y juvenil; se recogieron 

los requerimientos territoriales para garan-

tizar la inclusión de los objetivos de la polí-

tica pública de infancia, la adolescencia y la 

juventud en las bases del Plan nacional de 

desarrollo 2010-2014; se presentó y entregó el 

documento de asistencia técnica para la ins-

titucionalización de la rendición pública de 

cuentas para la infancia, la adolescencia y la 

juventud, a partir de los objetivos de política 

pública y las orientaciones metodológicas para 

realizar un balance sobre los procesos de par-

ticipación que incluyan su sostenibilidad e 

incidencia.
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b. Participación en el proceso de asistencia téc-

nica para la rendición pública de cuentas sobre 

la garantía de los derechos de la infancia, la 

adolescencia y la juventud, con lo que se logró 

dar inicio a un proceso que incluye: i) la gene-

ración de una disciplina de divulgación y sus-

tentación de los resultados en la garantía de 

sus derechos; ii) el fortalecimiento de la capa-

cidad de la sociedad civil para exigir y cum-

plir las obligaciones frente a la garantía de los 

derechos y control social a la gestión pública; 

iii) lograr la participación activa de los niños, 

las niñas, los adolescentes y los jóvenes en el 

proceso y monitorear y evaluar el grado de rea-

lización de los derechos de esta población y 

las políticas para su garantía en el territorio.

c. socialización de la guía para orientar la parti-

cipación de los gobernadores en el marco del 

XI encuentro de adolescencia y juventud en el 

departamento del meta con el equipo asesor y 

técnico de las gobernaciones.

d. encuentro con secretarios departamentales 

de planeación, de infancia y juventud, de con-

trol interno y el encargado de los consejos de 

política social de los 32 departamentos y del 

distrito Capital de Bogotá, donde las entida-

des competentes les dieron asistencia técnica 

para la participación de los gobernadores en el 

XI encuentro que se celebrará en 2011 y avan-

zar en el desarrollo del proceso de rendición 

pública de cuentas. 

 › Política pública nacional de la juventud

se dio inicio al proceso de monitoreo, seguimiento 

y evaluación de la política pública de juventud, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 375 de 4 de 

julio de 1997 (Ley de Juventud) y la directiva no. 002 

de 19 de febrero de 2010. entre los avances se men-

cionan: i) el reporte de información de los departa-

mentos y municipios sobre la existencia de planes, 

programas y proyectos que han sido adelantados en 

cada una de las regiones del país, así como los ejes 

de derechos y temas en que se desarrolla la política 

pública de juventud, insumos que además permi-

ten realizar acciones de armonización de la política 

de juventud con otras políticas públicas y ii) con-

solidar un informe preliminar en el cual se puso 

de presente que aún existen municipios y departa-

mentos que no cuentan con una verdadera política 

pública de juventud, informe que fue presentado en 

el encuentro nacional de consejeros de juventud 

que tuvo lugar en la ciudad de Villavicencio, del 21 

al 23 de julio de 2010. 

 › Prevención y erradicación del trabajo 
infantil

Partiendo de la consideración de que el trabajo 

infantil es un flagelo que azota a la infancia y la 

adolescencia en Colombia, se ha efectuado segui-

miento a la gestión de gobernaciones y alcaldías y 

se ha logrado avanzar en la visibilidad del tema en 

la agenda de las políticas públicas departamentales, 

distritales y municipales. según la información con-

signada en el módulo de seguimiento a la gestión de 

gobernaciones y alcaldías en la prevención y erradi-

cación del trabajo infantil de 2005 a 2009 (ambiente 

web) se elaboró el documento “gestión de los gober-

nadores y los alcaldes de municipios capitales para 

la prevención y erradicación de las peores formas 

de trabajo infantil - resultados 2009 y tendencias 

2005-2009”, en el cual se evidencia un avance sig-

nificativo en la inclusión del tema en los planes 

de desarrollo municipal y departamental frente al 

período anterior y en la formulación de planes de 

acción, destinación y ejecución de recursos en los 

planes operativos anuales de inversión. 

vigil ancia a l a g ar antía de derechos 
desde l a perspectiva de género

 › Seguimiento a la circular 030 de 2009

se cuenta con el informe de vigilancia al cumpli-

miento de la sentencia C-355 de 2006 (referida a la 

interrupción voluntaria del embarazo), con base 

en las directrices estipuladas en la circular 030 de 

2009. Para esta vigilancia se solicitó información 

a nivel nacional al ICBf, al ministerio de la Pro-

tección social y a la superintendencia de salud; a 
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nivel territorial a las comandancias de policía, a las 

regionales del ICBf, a las procuradurías regionales 

o provinciales, a las secretarías de salud departa-

mental, a los tribunales de ética médica y a las alcal-

días. el Informe entregado con base en lo reportado 

para los años 2007, 2008 y 2009, abarcó los siguien-

tes aspectos: (i) asesoría integral para mujeres que 

se encuentren entre las causales de interrupción 

voluntaria del embarazo; (ii) interrupción volunta-

ria del embarazo; (iii) consentimiento informado; 

(iv) objeción de conciencia; (v) discriminación, (vi) 

investigación; (vii) protección a las mujeres para 

una maternidad digna y segura y (viii) programa 

de asistencia del embarazo no deseado.

 › Guía pedagógica igualdad con perspectiva 
de género

se realizó con el Instituto de estudios del ministe-

rio Público la validación de la guía pedagógica para 

la igualdad con perspectiva de género, desarrollada 

en el marco de la vigilancia superior a la garantía de 

los derechos desde la perspectiva de género. La guía 

se constituye en un material didáctico destinado a 

orientar a los y las docentes, desde el punto de vista 

teórico y práctico, en el desarrollo de los procesos de 

formación de los y las funcionarias de la entidad y 

en un material bibliográfico para las y los alumnos 

que les permitirá entender el tema de la igualdad 

desde el punto de vista de la vigilancia y el control.

 › Informe de vigilancia “La efectividad de 
los derechos de las mujeres, una deuda de 
justicia”

se realizó el informe de vigilancia con base en el 

análisis de la información solicitada en el año 2009 

a las entidades objeto de vigilancia a nivel nacio-

nal y territorial, en el marco del seguimiento a los 

derechos a la vida, la dignidad e integridad y los 

derechos sexuales y reproductivos de las muje-

res, los niños, las niñas y los adolescentes, el cual 

se encuentra recogido en la revista Procurando la 

equidad no. 5, cuyo lanzamiento se realizó el 31 de 

agosto de 2010 y que fue entregado a las diferentes 

entidades del orden nacional y territorial.

el informe aporta elementos de juicio para una 

aguda reflexión sobre la situación en el territorio 

nacional de los derechos mencionados y sobre la 

relevancia que tiene la información como asunto de 

vital importancia para las entidades, las organiza-

ciones sociales, académicas y políticas que trabajan 

por el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la población y el respeto a los derechos humanos, 

desde una perspectiva de género, en particular, de 

mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes. tam-

bién incorpora recomendaciones para las entidades 

que tienen responsabilidad en la garantía de los 

derechos mencionados, donde se destacan, entre 

otras: i) el cumplimiento en la reducción de la mor-

talidad materna, en el marco de los compromisos 

adquiridos por Colombia dentro de los objetivos de 

desarrollo del milenio; ii) la formulación de políti-

cas para la detección, prevención y atención de las 

diferentes violencias de género y iii) la revisión de 

las estrategias para prevenir y atender el embarazo 

adolescente. A partir de los resultados de esta vigi-

lancia se dio inicio al proceso de requerimientos a 

las diferentes entidades para que subsanen las defi-

ciencias y falencias encontradas. 

 › Política de igualdad y no discriminación del 
Ministerio Público 

La Procuraduría general de la nación adoptó y dis-

tribuyó la política de “Igualdad y no discriminación 

del ministerio Público”, mediante la resolución no. 

210 de mayo de 2010. esta política tiene como fina-

lidad orientar a los funcionarios y funcionarias del 

ministerio Público, a nivel nacional, en la aplicación 

de criterios comunes para la vigilancia del principio 

de la igualdad y la promoción de la igualdad real y 

efectiva entre hombres y mujeres. 

 › Comité de seguimiento e implementación 
de la Ley 1257 de 2008

Ley 1257 de 2008 establece en el artículo 35 la crea-

ción de un comité de seguimiento, conformado por 

la Procuraduría general de la nación, la Conseje-

ría Presidencial para la equidad de la mujer y la 

defensoría del Pueblo, con la participación de las 
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organizaciones de mujeres. Con el fin de dar cum-

plimiento a lo dispuesto, las entidades estatales 

realizaron un trabajo conjunto donde se estable-

cieron unos criterios mínimos para garantizar la 

participación de las organizaciones de mujeres en 

ese comité. 

en aras de garantizar un proceso democrático para 

la adecuada participación de las organizaciones de 

mujeres, el 22 de julio de 2010, con la intervención 

de aproximadamente 600 féminas de todo el país, 

la Procuraduría y la defensoría iniciaron un pro-

ceso de convocatoria para todas las organizaciones 

de mujeres a nivel nacional, con el fin de facilitar 

el diálogo con dichas organizaciones y para escu-

char sus propuestas sobre su forma de participar 

en el comité de seguimiento a la implementación 

y cumplimiento de la mencionada ley .

Con el fin de contar con las representantes de las 

organizaciones de mujeres se dio apertura al pro-

ceso de conformación de listas de elegibles. realiza-

das las votaciones y el respectivo escrutinio se eli-

gió la terna que representará a esas organizaciones 

en el comité de seguimiento de la Ley 1257 de 2008. 

este proceso fue ejecutado por las organizaciones 

de mujeres y contó con el acompañamiento de la 

Procuraduría y la defensoría, quienes facilitaron, 

socializaron e impulsaron las acciones, en aras de 

dar cumplimiento al artículo 35 de la Ley ídem y así 

garantizar el derecho a la participación. 

sistema de responsabilidad penal par a 
adolescentes 

 › Seguimiento al CONPES 3629 de 14 de 
Diciembre de 2009

en el año 2010, este ente de control ejerció una espe-

cial vigilancia a los operadores del sistema de res-

ponsabilidad penal para adolescentes, en relación 

con los compromisos adquiridos en el documento 

ConPes no. 3629 de 14 de diciembre de 2009 y las 

20 recomendaciones contenidas en el mismo, labor 

que se concretó, entre otras acciones, en: 

i. el seguimiento a las políticas públicas sobre el 

srPA de alcaldías y gobernaciones a nivel nacio-

nal, logrando progresivamente que los proyectos 

y los convenios suscritos en cumplimiento de los 

planes de desarrollo municipales y distritales se 

formulen y ejecuten considerando los enfoques 

conceptuales integradores de la Ley no. 1098 de 

2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia)

ii. el seguimiento especial a la mesa de infraes-

tructura y modelos de atención del srPA a 

nivel nacional, logrando que cada vez más a 

nivel nacional los centros de privación de la 

libertad de los y las adolescentes, de carácter 

transitorio o permanente, se adecuen a los 

lineamientos y estándares.

iii. requerimientos a entidades, tales como la Poli-

cía nacional, obteniendo que se conformaran 

mesas de trabajo interinstitucionales para que 

se adopten medidas y estrategias que contribu-

yan a garantizar los derechos de esta población; 

el Instituto Colombiano de Bienestar familiar 

para el mejoramiento de las condiciones de 

habitabilidad de los servidores públicos y de 

los niños, las niñas, los y las adolescentes de los 

centros de servicios judiciales para adolescen-

tes; el ministerio del Interior y de Justicia y el 

Consejo superior de la Judicatura, logrando la 

conformación de la mesa de trabajo interinsti-

tucional que tiene a cargo definir la instancia 

que deberá trazar las políticas y articular las 

funciones de los integrantes de este sistema 

y establecer estrategias de seguimiento a las 

sanciones impuestas a los y las adolescentes. 

Igualmente se formularon recomendaciones a 

la dirección nacional de Planeación para ase-

gurar el cumplimiento de este documento de 

política pública y generar acciones de preven-

ción del delito por parte de esta población. 

 › Seguimiento y promoción de la aplicación 
Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la 
Adolescencia) en lo que respecta al sistema 
de responsabilidad penal para adolescentes 

el sistema de responsabilidad penal para ado-

lescentes terminó de implementarse el 31 de 
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diciembre de 2009 como un sistema de justicia 

penal especializada distinto del sistema de enjui-

ciamiento criminal para los adultos, erigido bajo 

unos principios rectores propios; razón por la 

cual, la Procuraduría general de la nación, en 

ejercicio de sus funciones preventiva, de con-

trol de gestión y de intervención judicial ante 

las entidades y las autoridades administrativas 

que conforman este sistema, ha dado un especial 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 1º 

del artículo 95 de la Ley 1098 de 2006 (Código de 

la Infancia y la Adolescencia ) en cuanto a la pro-

moción, la divulgación, la protección y la defensa 

de los derechos humanos de la infancia con énfa-

sis en el carácter prevalente de sus derechos y en 

el interés superior del niño, asumiendo un lide-

razgo para que tales principios sean acogidos ple-

namente y se dé lugar a la adopción de medidas 

institucionales dirigidas a garantizar la satisfac-

ción integral y simultánea de los derechos de los 

niños, las niñas, las y los adolescentes, en espe-

cial, cuando se encuentran en situación de par-

ticular riesgo o vulnerabilidad.

es así como con la cooperación de UsAId y el apoyo 

técnico de la oIm, se adelantó una capacitación y 

asesoría técnica sobre el referido sistema en las ciu-

dades de montería, sincelejo, Cartagena, Barran-

quilla, santa marta, riohacha y Valledupar, del 11 

a 30 de noviembre de 2010, la cual contó con la 

asistencia de más de 400 integrantes de este sis-

tema, incluidos servidores públicos de este ente de 

control; se espera que en 2011 se extienda a nivel 

nacional.

Adicionalmente, la Procuraduría ha sido convo-

cante, junto con la Alianza por la niñez Colom-

biana, de una “mesa de monitoreo” en la que par-

ticipan expertos en la materia y representantes de 

las entidades principales que integran el sistema 

de responsabilidad penal para adolescentes, cum-

pliendo un papel activo en el seguimiento de las 

disposiciones de la Ley 1098 de 2006 y en el pro-

yecto de su reforma (Ley 164 de 2010 senado, 160 de 

2010 Cámara), particularmente en lo que respecta 

a dicho sistema. 

 › Proyecto piloto de prevención y atención 
del consumo de tabaco, alcohol y sustan-
cias psicoactivas en el eje cafetero

en razón a la alta prevalencia e incidencia del con-

sumo de sustancias psicoactivas lícitas e ilícitas en el 

eje cafetero y a que los factores de riesgo son más visi-

bles y diversos en comparación con lo acontecido en 

años anteriores, se identificó la necesidad imperiosa 

de formular y ejecutar un proyecto de “implemen-

tación de un programa de disminución de la preva-

lencia de consumo de sustancias psicoactivas lícitas 

e ilícitas a través de acciones de promoción de salud 

y prevención en la población pobre y vulnerable de 

los municipios capitales del eje cafetero”, dirigido a 

la prevención y desaceleración del consumo de tales 

sustancias en población especialmente vulnerable en 

las ciudades de Pereira, manizales y Armenia, desde 

las secretarías de salud locales, las cuales registran 

cifras de consumo altamente preocupantes. 

este problema de salud pública reviste especial 

complejidad y gravedad cuando se evidencia que 

las y los adolescentes que entran en conflicto con 

la ley penal presentan problemas de consumo de 

sustancias psicoactivas ilícitas, prueba de ello son 

las cifras que registra el departamento de Caldas, 

ya que en el período comprendido entre el 1º de 

septiembre de 2008 a 20 de mayo de 2009, de un 

total de 853 adolescentes, 437 reportaron consumo 

de esas sustancias, lo cual equivale a un 51.2% de la 

población y manizales aparece como la ciudad con 

más alto porcentaje de casos delictivos.

La Procuraduría general de la nación, en cumpli-

miento de las funciones asignadas en el artículo 211 

de la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Ado-

lescencia), en especial de la función de inspección, 

vigilancia y control del sistema nacional de bienes-

tar familiar, establecida en el artículo 209 del mismo 

estatuto, con el propósito de asegurar que las niñas, 

los niños, las y los adolescentes reciban la protec-

ción integral necesaria para el restablecimiento de 

sus derechos, en especial aquellos y aquellas que pre-

sentan problemas de consumo de sustancias psicoac-

tivas o que se encuentran en riesgo de estarlo, viene 
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haciendo un especial acompañamiento y vigilancia a 

este proyecto para que los recursos aprobados por el 

Consejo nacional de estupefacientes mediante acta 

no. 08 de 28 de julio de 2010, representados en la asig-

nación definitiva de bienes ubicados en las ciudades 

de Pereira, Armenia y manizales, a las alcaldías de 

esas ciudades, los cuales ascienden a los 1.000 millo-

nes de pesos, se reviertan de manera efectiva en la 

disminución de esta problemática, principalmente 

en las comunas y corregimientos más vulnerables. 

 › Plan de acción para la prevención del uso 
y reclutamiento ilegal de niños, niñas y 
adolescentes

La Procuraduría general de la nación participó acti-

vamente en el proceso de elaboración del ConPes 

no. 3673 de Julio 19 de 2010 sobre la política de preven-

ción del reclutamiento y utilización de niños, niñas y 

adolescentes, por parte de grupos armados al margen 

de la ley y grupos delictivos organizados y presentó 

un plan de acción para desarrollar entre 2010 y 2014, 

el cual comprende acciones concretas en el ámbito 

de la prevención, capacitación del ministerio Público 

y vigilancia especial de este flagelo, considerando que 

es una temática incluida en el Libro II sobre el sis-

tema de responsabilidad penal para adolescentes del 

Código de la Infancia y la Adolescencia. 

en este orden de ideas, la Procuraduría general de 

la nación se comprometió a elaborar un informe 

analítico sobre la inclusión del componente de pre-

vención y atención de los niños, las niñas, los y las 

adolescentes que son usados y/o reclutados ilegal-

mente por grupos armados ilegales en los planes 

de desarrollo territorial 2011-2015 y a fortalecer la 

intervención judicial y administrativa del ministe-

rio Público en este ámbito. 

 › Capacitación y asesoría técnica al 
Ministerio Público y a operadores sobre 
el sistema de responsabilidad penal para 
adolescentes

en las ciudades de montería, sincelejo, Carta-

gena, Barranquilla, riohacha, santa marta y 

Valledupar, en el mes de noviembre de 2010 se 

realizó la primera fase del proyecto de capaci-

tación y asesoría técnica al ministerio Público 

sobre el sistema de responsabilidad Penal para 

Adolescentes (srPA), el cual se hizo extensivo a 

los operadores de este sistema, con una asisten-

cia de más de 400 servidores públicos, proyecto 

financiado por la UsAId con el apoyo de la oIm 

y un aporte de la Pgn de aproximadamente 180 

millones de pesos, evento que tuvo una amplia 

difusión en los medios de comunicación y que 

se extenderá a otros departamentos para el año 

2011. en consecuencia, este proyecto tiene una 

especial significación, no sólo para hacer respon-

sables a las y los adolescentes de las conductas 

delictivas en las que aparecen comprometidos 

en el marco de un sistema de justicia especia-

lizada respetuoso de los principios convencio-

nales, constitucionales y legales, sino también 

para restablecer sus propios derechos, restau-

rar los derechos de las víctimas y reconciliarse 

con la sociedad. 

 › Liderazgo en la comprensión analítica del 
sistema de responsabilidad penal para 
adolescentes

se instó a las autoridades públicas del orden nacio-

nal, departamental y local a prever y desarrollar 

acciones concretas de fortalecimiento del sistema 

de responsabilidad penal para adolescentes, en sus 

respectivos planes de desarrollo. Así mismo, se hizo 

presencia en el Concejo de Bogotá y en el Congreso 

de la república de Colombia, exhortando, en dife-

rentes oportunidades, a los Honorables Congresis-

tas a una evaluación y comprensión crítica de este 

sistema, en el entendido de que las disposiciones 

del Código de la Infancia y la Adolescencia tienen 

raigambre convencional y constitucional de carác-

ter preventivo, para evitar acudir a medidas político 

criminales como el endurecimiento de las sancio-

nes y la reducción de la edad penal o darle la par-

tida de defunción a un sistema con apenas un año 

de implementación en el territorio nacional. en este 

orden de ideas, ha de destacarse el especial segui-

miento que se ha venido adelantando al proyecto 
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de Ley 162 de 2010 y la credibilidad que tienen sus 

observaciones jurídicas en el contexto institucio-

nal colombiano. 

seguimiento al sistema nacional de 
bienestar familiar

Como resultado de la primera fase del proceso de 

seguimiento al funcionamiento del sistema nacio-

nal de Bienestar familiar, la Procuraduría cuenta 

con la información básica para analizar la situa-

ción actual de este sistema, sus características ope-

racionales y las restricciones o posibilidades que 

presentan los integrantes del mismo en el ámbito 

municipal para el cumplimiento adecuado de las 

competencias señaladas en la Ley de Infancia y 

Adolescencia, en virtud de la cual se han realizado 

las siguientes actividades: 

i. formulación y conceptualización del proyecto 

de seguimiento y evaluación al sistema nacio-

nal de Bienestar familiar. 

ii. elaboración de la ficha técnica del proyecto para 

ser presentado a UsAId, con el objeto de obte-

ner apoyo técnico y financiero internacional. 

iii. diseño de la encuesta a los integrantes del 

sistema.

iv. elaboración del instructivo para la aplicación 

de dicha encuesta.

v. Videoconferencia dirigida a los procurado-

res judiciales de familia a nivel nacional para 

socialización de la encuesta a aplicar. 

vi. Práctica de visitas y requerimiento al Insti-

tuto Colombiano de Bienestar familiar, con 

el propósito de verificar el fortalecimiento de 

las defensorías de familia, en lo relacionado 

con la insuficiencia de cupos en los centros 

de emergencia de Bogotá. 

vii. Práctica de visitas al Centro Único de recep-

ción de niños y niñas, adscrito a la secreta-

ría de Integración social del distrito, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de la nor-

matividad en los procesos de restablecimiento 

de derechos. 

viii. recopilación, tabulación y análisis de la infor-

mación sobre las entidades y organizaciones 

integrantes del sistema nacional de Bienestar 

familiar que asisten a los consejos de política 

social a nivel nacional, para lo cual se diseñó 

una tabla de excel en la que se incluyeron las 

respuestas de los diferentes integrantes de los 

consejos de política social municipal. 

tr aba jo y seguridad social 

 › Trabajo decente en Colombia 

Con el fin de implementar y perfeccionar los meca-

nismos interinstitucionales de prevención en materia 

de trabajo digno, se continúa trabajando conjunta-

mente con UsAId en el desarrollo del cronograma de 

actividades para el proyecto de investigación para la 

conceptualización del “trabajo digno en Colombia”. 

 › Campaña institucional de difusión de dere-
chos laborales colectivos

Para elevar el nivel de conciencia de la opinión 

pública nacional en relación con la labor sindical 

mediante la emisión de mensajes que refuercen la 

idea de la asociación y las garantías sociales y la 

acción de los sindicatos, se realizaron reuniones 

con funcionarios de la Agencia Central y la Pgn, 

para analizar y revisar el cronograma de activida-

des del BrIef para la campaña publicitaria sobre 

temas sindicales en Colombia. 

 › Evaluación de lineamientos frente al cáncer 
en Colombia para la proyección de políticas 
públicas

se está avanzando en el proyecto de investigación 

sobre el tema del cáncer en Colombia, toda vez que 

actualmente existe carencia de una política pública 

trazada desde el ministerio de Protección social, 

que permita unificar estrategias, protocolos y proce-

dimientos para prevenir y reducir la incidencia de 

la enfermedad y que tenga alcances favorables para 

los pacientes y efectos positivos en la salud pública.
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 › Seguimiento a las finanzas del sistema 
general de seguridad social 

Con el fin de incidir en la garantía y protección del 

derecho a la salud de los ciudadanos y fortalecer 

la capacidad del gobierno, del estado y de la socie-

dad civil en la prevención de violaciones a los dere-

chos fundamentales, a través del mejoramiento de la 

capacidad para evaluar y monitorear riesgos emer-

gentes, la implementación y el mejoramiento de los 

mecanismos interinstitucionales de prevención y 

la preparación de planes de acción de contingencia 

que sean viables, se participó en la audiencia pública 

efectuada en el Congreso de la república -Comisión 

7ª. senado, en la cual se trató el tema del proyecto de 

ley estatutaria en salud y se continuó con el acom-

pañamiento en los temas legislativos que determi-

narán el nuevo marco normativo del sgsss. 

 › Seguimiento pensional Cajanal EICE en 
liquidación - PAP Buenfuturo

en desarrollo del seguimiento al proceso de aten-

ción de solicitudes represadas y a las presentadas 

con posterioridad a la entrada en liquidación de 

la entidad, según las quejas recibidas de afiliados, 

pensionados y beneficiarios de derechos de pensio-

nes cuyo reconocimiento se encuentra a cargo de 

CAJAnAL eICe en liquidación, se efectuaron cuatro 

visitas administrativas de seguimiento a CAJAnAL 

eICe en LIQUIdACIón y PAP BUenfUtUro en 

las áreas de gerencia y nómina, en las que además 

de verificar el estado de radicados individuales, se 

planteó nuevamente la preocupación por las pro-

blemáticas observadas en aras de obtener solucio-

nes concretas en beneficio de los pensionados, el 

respeto por sus derechos fundamentales, la salva-

guardia del orden jurídico y del patrimonio público. 

se requirió a CAJAnAL para que las inclusiones en 

nómina se realicen de inmediato y se diseñen medi-

das de prevención administrativas, con el fin de evi-

tar que sigan afectando los derechos fundamenta-

les de los pensionados. el ministerio Público solicitó 

acatar el pronunciamiento y se instó a las entida-

des a adoptar las medidas de corrección de criterios 

frente al parágrafo transitorio 4° del Acto Legislativo 

01 de 2005, toda vez que de aplicarse otros términos, 

se estaría frente a una interpretación irregular y por 

consiguiente se violarían derechos fundamentales 

de los afiliados a regímenes de pensiones cobija-

dos por la transición. se espera que las entidades 

apliquen los contenidos del instructivo no. 001 de 

agosto y la circular no. 048 de septiembre de 2010, 

con el fin de que no se sigan violando los derechos 

de los pensionados, ni se continúe con el detrimento 

patrimonial generado por esta situación y se descon-

gestione la jurisdicción. 

 › Seguimiento administrativo 
COLPENSIONES

La vigilancia del proceso de estructuración de CoL-

PensIones, para velar por el cumplimiento del plan 

de acción para optimizar el proceso de transición del 

seguro social con la Administradora Colombiana de 

Pensiones –CoLPensIones- de conformidad con la 

directiva n°. 005 del 15 de marzo de 2010 del señor 

Procurador general de la nación, se continúa con la 

vigilancia del proceso de transición entre las entida-

des, verificando que los procesos de contratación de 

revisoría fiscal, consultoría, preservación de bases de 

datos, selección de personal, pólizas de responsabili-

dad e imagen corporativa, se lleven a cabo de acuerdo 

con lo previsto por las mismas entidades. se ha obte-

nido respuesta oportuna y positiva de las entidades 

intervenidas, toda vez que se han analizado puntos 

importantes para la creación de la nueva entidad, 

tales como precedentes jurisprudenciales, aplicación 

de la normatividad sobre pensiones, temas de segu-

ridad, manejo de información, etc., lo anterior con 

el fin de que en el momento de iniciar labores estos 

aspectos estén superados y no se presente un mayor 

traumatismo en el sector y la ciudadanía.

 › Seguimiento del Ministerio Público frente a 
la T-760 - derecho a la salud 

Para generar nuevas políticas públicas para el goce 

efectivo del derecho a la salud, se continúa con la vigi-

lancia y seguimiento del contenido de la t-760 de 2008, 

mediante la cual la Corte Constitucional ordenó a las 
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autoridades de salud adecuar lo necesario para mejorar 

las condiciones de salud de la población colombiana. 

 › Seguimiento de la PGN a los tratados de 
libre comercio

se continúa con la vigilancia y acompañamiento 

de las negociaciones frente a los contenidos de los 

tLC y las condiciones propuestas por los sindicatos 

y centrales obreras. 

 › Acompañamiento en los temas de sindica-
lismo en Colombia

se continúa con la vigilancia y acompañamiento 

de las negociaciones propuestas por los sindicatos 

y centrales obreras frente a situaciones laborales y 

violación de derechos sindicales en Colombia. 

 › Diagnóstico y evaluación de los procesos 
de reconocimiento y liquidación de presta-
ciones económicas en el sistema de segu-
ridad social, regímenes de transición y 
especiales, precedentes jurisprudenciales 
e incidencia en el patrimonio público en el 
Seguro Social y Cajanal.

Para evaluar los procesos de reconocimiento de pres-

taciones económicas, de las normas aplicables, de los 

regímenes especiales y decisiones sometidas a conside-

ración de la administración del seguro social y de Caja-

nal, dirigido a fortalecer el proceso de liquidación de las 

prestaciones económicas del régimen de prima media 

con prestación definida y de proponer la unificación de 

criterios en materia de pensiones, se realizó un conve-

nio interadministrativo con la Universidad nacional, en 

desarrollo del cual se realizó una reunión para tratar los 

temas relacionados con los recobros en salud, en espe-

cial asuntos de salud de trabajadores del CerreJón 

y se continúa con la vigilancia del cumplimiento de la 

acción popular, revisando en su integridad el sistema 

general de seguridad social en salud - sgsss y todas 

sus partes y actores, para que atiendan las normas de 

carácter constitucional, legal, administrativo, técnico, 

financiero y científico en salud, en pro de un sistema 

más equitativo, participativo e incluyente. 

 › Acompañamiento en el tema de régimen 
subsidiado en Colombia 

Acompañamiento y apoyo a la vigilancia preven-

tiva en el tema de salud - régimen subsidiado - toda 

vez que se evidencia una constante violación en 

los derechos a la salud y el manejo de sus finan-

zas, para lo cual se realizó una reunión con funcio-

narios de la superintendencia de salud. en dicha 

actividad se continuó con el análisis de todos los 

aspectos relevantes sobre la problemática que se 

presenta actualmente en el servicio de salud del 

régimen subsidiado y sus lineamientos de opera-

ción y giros directos; así mismo, se trabajó en la 

elaboración de una circular que contenga aspectos 

y observaciones sobre el tema. este documento se 

encuentra en trámite de formalización. 

1.4. Mejorar el seguimiento 
y control de los recursos con 
destinación específica en materia 
de promoción, protección y defensa 
de los derechos humanos

 › Seguimiento y control preventivo a los 
recursos por regalías 

se definió un grupo de seis (6) municipios en los 

departamentos del Cesar (Becerril, Chiriguaná, La 

Jagua de Ibirico y el Paso) y La guajira (maicao 

y Uribia), para verificar el estado del uso de los 

recursos de regalías y los instrumentos requeri-

dos para este ejercicio, para lo cual se realizaron 

visitas a cada uno de esos municipios, a los cuales 

se brindó la asistencia técnica suministrada por 

el Programa CImIentos para la elaboración de 

los Planes operativos Anuales de Inversión (PoAI) 

vigencia 2011; se desarrollaron tres (3) talleres 

“Hagamos control ciudadano” para miembros de 

juntas de acción comunal y otros líderes ciudada-

nos, incluyendo veedores, con énfasis en descen-

tralización y manejo de regalías y once (11) talleres 

de sensibilización para la comunidad en procesos 

de rendición de cuentas con más de trescientos 

(300) beneficiarios.
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se realizó una rendición de cuentas por parte de las 

administraciones municipales, con la asistencia de 

550 personas, donde se dio a conocer la gestión por 

cada uno de ellos a los órganos de control como a 

la comunidad en general. el desarrollo del proyecto 

aportó a los municipios seleccionados mayor infor-

mación respecto del uso de los recursos percibidos 

por regalías, información actualizada de la norma-

tividad vigente sobre el tema y el ejercicio de una 

mejor administración pública, toda vez que conta-

ron con asesoría en los aspectos fundamentales de 

la planeación, uso del presupuesto, contratación y 

demás temas de la administración pública. Por otra 

parte y con el fin de determinar si los recursos de 

regalías directas asignados a 16 entidades territoria-

les fueron ejecutados, respetando lo señalado en la 

Ley 756 de 2002 (coberturas) y las normas relativas a 

planeación, presupuesto público y a la contratación 

estatal, se llevó a cabo la verificación y análisis a la 

planificación, presupuestos y contratación de los 

recursos en el departamento de sucre y los munici-

pios de manaure (guajira), tolú y sincelejo (sucre) 

y tumaco (nariño), con visita a las obras de infraes-

tructura y en los departamentos de meta y tolima, 

así como en los municipios de Puerto gaitán (meta) 

y melgar (tolima), Albania, Barrancas, Hato nuevo 

y la gobernación (guajira), san Antero (Córdoba), 

Ciénaga (magdalena) y Aguazul (Casanare).

de lo anterior se pudo determinar que: i) Los pla-

nes de desarrollo local de las entidades territoria-

les visitadas no guardan coherencia con los planes 

plurianuales de inversión y con los proyectos ejecu-

tados; ii) no elaboran los planes de acción ni ade-

lantan seguimiento y evaluación a los mismos; iii) 

no realizan la evaluación al plan de desarrollo; iv) 

se encontró que trece (13) entidades territoriales 

visitadas no aplican en sus bancos de proyectos la 

metodología general ajustada.-mgA y tres (3) de los 

municipios no cuentan con banco de proyectos; v) 

en las oficinas de archivo visitadas se encuentran 

faltantes de información documental y soportes de 

la parte precontractual y contractual; vi) de las enti-

dades territoriales visitadas, quince (15) entidades 

beneficiarias de regalías no se encuentran certifica-

das en todas las coberturas exigidas por ley; vii) Los 

departamentos del tolima y sucre y los municipios 

de sincelejo y Puerto gaitán, incorporan inversiones 

realizadas en sectores prioritarios como de cobertu-

ras, inflando el porcentaje exigido por ley, la inver-

sión de recursos de regalías se concentra durante 

varias vigencias en sectores específicos, como el de 

acueducto y alcantarillado pero no logran alcan-

zar las coberturas de ley. Viii) Los municipios de 

Albania, Hato nuevo, manaure, tumaco y tolú y los 

departamentos de sucre y tolima no están dando 

cumplimiento a lo señalado en la Ley 1283 de 2009, 

relacionada con la inversión del 1% para proyectos 

de nutrición y seguridad alimentaria.

en contratación: Los estudios de conveniencia y opor-

tunidad realizados por el departamento de sucre no 

responden a las necesidades de la comunidad inicial-

mente detectadas. el manejo ambiental de muchas 

de las obras no se articula con la aprobación por parte 

de las corporaciones autónomas regionales (departa-

mento de sucre y municipio de sincelejo). La escogen-

cia del contratista en las entidades territoriales visi-

tadas la efectúan preferiblemente por contratación 

directa, a través de convenios interadministrativos y 

con entidades sin ánimo de lucro, sin el cumplimiento 

de los requisitos exigidos por ley. en el municipio de 

tumaco, en los pliegos de condiciones o términos de 

referencia de los concursos públicos, se incluyen con-

diciones excluyentes que impiden la participación 

plural de oferentes, beneficiando siempre a los mis-

mos proponentes. en el departamento de sucre existe 

incumplimiento en la ejecución de algunos contratos, 

sin que las autoridades locales competentes hagan 

efectivas las cláusulas contenidas en el contrato, tam-

poco existen informes por parte de la interventoría 

sobre el incumplimiento de la ejecución del contrato. 

 › Aplicación de los recursos del sistema gene-
ral de participaciones para los resguardos 
indígenas en los departamentos de Chocó y 
La Guajira

Con el fin de determinar que los recursos de rega-

lías directas asignados a los departamentos de 

Chocó y La guajira fueran ejecutados conforme 

al artículo 83 de la Ley 715 de 2001, respetando las 
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normas relativas a planeación, presupuesto público 

y a la contratación estatal, se requirió a los respec-

tivos gobernadores y alcaldes, con el fin de exhor-

tar al cumplimiento de la circular conjunta entre 

la Pgn y la Contraloría general de la república del 

9 de julio de 2007; hecho que permitió fortalecer 

la responsabilidad en gobernadores y alcaldes del 

Chocó y La guajira en cuanto a la administración de 

los recursos para resguardos indígenas, mediante 

la unificación de los conceptos y el establecimiento 

de los usos de los recursos de esos resguardos para 

los diferentes sectores a los cuales se realizan trans-

ferencias, con el ministerio de Interior y Justicia y 

los diferentes ministerios que tienen competencia 

sobre los usos como lo establece el artículo 86 de la 

Ley 715 de 2001.

se estableció que la concertación que deben ade-

lantar los resguardos indígenas para la determina-

ción de los proyectos de inversión de cada vigencia 

fiscal, la realizan al finalizar ésta, incumpliendo lo 

ordenado por ley en la materia y se pudo determi-

nar que la formulación de los proyectos que pre-

sentan los gobernadores de los cabildos indígenas 

se realiza incumpliendo los sectores definidos por 

la ley, al igual que la ejecución presupuestal de los 

recursos entregados a los resguardos indígenas se 

realiza con posterioridad a la vigencia correspon-

diente. en la contratación administrativa se deter-

mina que no se realiza el proceso de interventoría 

ni se hace una verificación por parte de la adminis-

tración municipal, tampoco se han liquidado los 

contratos desde el año 2007 y los estudios de con-

veniencia y oportunidad están dirigidos a sectores 

diferentes de los establecidos por ley.

 › Seguimiento al cumplimiento normativo 
Decreto 1477 de 2009, relacionado con la 
administración de los recursos del sistema 
general de participaciones para el sector de 
agua potable y saneamiento básico 

en búsqueda de que las administraciones territo-

riales no pierdan el manejo de los recursos del sgP 

del sector de agua potable y saneamiento básico, 

que en caso de pérdida sería manejado por el 

departamento, se realizó la difusión de la circular 

no 036 del 12 de junio de 2009, sobre la certificación 

de municipios y distritos, Ley 1176 de 2007, regla-

mentada por el decreto 1477 de 2009. Igualmente 

se remitió para investigación disciplinaria a las 

respectivas procuradurías provinciales, los veinte 

(20) municipios que perdieron la certificación del 

sector de agua potable y saneamiento básico en la 

vigencia 2010, como son: Ituango, La estrella, La 

Pintada, san rafael y sonsón, todos ellos en Antio-

quia; el Carmen de Bolívar y magangué, en Bolí-

var; Pelaya en Cesar; Bojayá y riosucio en Chocó; 

Ayapel y Canalete en Córdoba; La Palma en Cun-

dinamarca; Barrancas, distracción y el molino en 

La guajira; Cerro de san Antonio, santa Bárbara 

de Pinto y Zapayán en magdalena y san Calixto en 

norte de santander. 

 › Seguimiento a la pignoración de recursos 
del SGP del sector de agua potable y sanea-
miento básico 

Para que las administraciones territoriales no se 

excedan en los porcentajes de ley para pignorar los 

recursos del sistema general de Participaciones del 

sector de agua potable y saneamiento básico, se rea-

lizaron cuatro (4) visitas a las Alcaldías municipales 

de margarita, Hatillo de Loba, el Peñón y san fer-

nando, Bolívar, en las que se les solicitó informa-

ción relacionada con las facultades dadas a los men-

cionados municipios para la pignoración de dichos 

recursos. La Procuraduría Provincial de el Banco se 

encuentra realizando seguimiento a los informes 

que remite el Vice ministerio de Agua.

 › Seguimiento a los recursos públicos por 
transferencia de la nación (sistema general 
de participaciones y regalías)

Producto del seguimiento al embargo de estos 

recursos públicos en los municipios y departamen-

tos del país, por parte de los operadores jurídicos, 

se realizaron más de 300 remisiones de informa-

ción a las salas de descongestión de la sala disci-

plinaria del Consejo seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca, al Presidente del Consejo superior 
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de la Judicatura y al Presidente del Consejo sec-

cional de Cundinamarca, para que adelanten las 

acciones correspondientes frente a los jueces que 

posiblemente están decretando la medida sin tener 

en cuenta la normatividad existente al respecto. 

Así mismo, se determinó nombrar agencias espe-

ciales del ministerio Público ante dichos juzgados 

para hacerle seguimiento especial a esos procesos. 
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este eje estratégico pretende evi-

tar que las acciones u omisiones 

en ejercicio de la función pública 

atenten contra el interés gene-

ral  o  particular ,  en  benefic io 

propio o de un tercero. se busca 

garantizar que si dichos hechos 

llegaren a ocurrir sean mitiga-

dos,  corregidos y se emprendan 

acciones orientadas a prevenir 

su reincidencia y que sus respon-

sables sean sancionados.

Lucha contra la corrupción y 

la impunidad2.
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2. 1.  Desarrollar acciones 
tendientes a la implementación de 
herramientas que permitan mitigar 
los riesgos de corrupción.

proyecto “índice de gobierno abierto 
– iga”

en virtud de las convenciones de lucha contra la 

corrupción de las naciones Unidas y de la organiza-

ción de los estados Americanos, Colombia ha expedido 

importantes normas con el propósito de hacer “más 

costosa” o difícil la ocurrencia de actos de corrupción. 

sin embargo, es bajo su nivel de cumplimiento y esto 

requiere un mayor esfuerzo preventivo y sancionato-

rio de la Procuraduría general de la nación y de los 

demás órganos de control y de planeación.

Con el objetivo de promover el acatamiento de 

esas normas anticorrupción y reducir esos nive-

les de incumplimiento por parte de las entidades 

del orden nacional y territorial, la Procuraduría 

diseñó una metodología de monitoreo denomi-

nada “Índice de gobierno Abierto - IgA”, cuyo 

ejercicio piloto busca generar discusiones con los 

municipios evaluados, con diferentes entidades 

del orden nacional y territorial y con la sociedad 

civil, para mejorar los indicadores utilizados. Bajo 

el concepto de la administración por excepción, 

utilizado ampliamente en la gerencia moderna, 

el IgA permite el monitoreo sistemático del cum-

plimiento de la norma y concentra los esfuerzos 

en aquellas entidades y aspectos que muestran 

dificultades o una mayor relevancia. en conse-

cuencia, la introducción de este principio en la 

gestión de la Pgn, le permitirá una optimización 

de sus recursos para cumplir de manera eficiente 

su función preventiva. 

este proyecto contó con el apoyo del Instituto repu-

blicano Internacional (IrI) y se considera como una 

herramienta propicia para llevar a cabo la función 

otorgada a la Pgn de “vigilar el cumplimiento de la 

Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los 

actos administrativos”, así como para estrechar la 

colaboración entre este organismo de control y las 

entidades de todo nivel en cuanto al seguimiento, 

vigilancia, inspección y control de la gestión pública. 

durante 2010 se tomó como prueba piloto el depar-

tamento de santander, dado que fue el que regis-

tró el mayor número de sanciones proferidas por la 

Pgn en el año inmediatamente anterior y se aplicó 

a los 87 municipios de este departamento, arrojando 

como resultado que la totalidad de dichos entes 

territoriales evidencian incumplimiento de las 

normas estratégicas de lucha contra la corrupción. 

en el marco de la conmemoración del día mun-

dial Anti Corrupción (9 de diciembre de 2010), con 

la presencia de las más altas autoridades de con-

trol en el país (Contraloría general de la república, 

Auditoría general de la república, departamento 

Administrativo de la función Pública y secreta-

ría Jurídica de la Presidencia de la república), la 

Procuraduría general dio a conocer los avances 

del proyecto. Asimismo, en representación del IrI, 

se contó con la presencia de daniel Kaufmann, 

experto internacional en gobernanza y anticorrup-

ción, quien se refirió al IgA como una iniciativa 

muy buena e interesante para mitigar los riesgos 

de corrupción en Colombia.

acompañamiento pre ventivo a 
procesos de contr atación públic a

 › Proceso de selección para la adjudicación 
del tercer canal de televisión por parte de la 
Comisión Nacional de Televisión – CNTV

Luego de que en enero de 2010 la CntV acatara la 

sugerencia de la Procuraduría de revocar el acto de 

apertura de la licitación pública 01 de 2009, se  man-

tuvo contacto permanente con dicha entidad, con el 

ánimo de brindarle la mayor transparencia al nuevo 

proceso de selección. en tal virtud, se sostuvieron 

varias reuniones con funcionarios de la CntV y los 

economistas expertos, quienes diseñaron el acápite 

de riesgos y la forma de cuantificarlos, que quedó 

consignado en el nuevo pliego de condiciones, en 
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el cual se acogió la mayoría de las recomendaciones 

efectuadas por este órgano de control.

se asistió a las tres (3) audiencias de asignación de 

riesgos y a la de aclaración de pliegos de condiciones 

y se participó en varias reuniones con los diferentes 

interesados en el proceso, con el fin de conocer sus 

inquietudes y observaciones. de igual forma, se sos-

tuvieron varias reuniones y se enviaron oficios a los 

comisionados de la CntV, con el fin de plantearles las 

observaciones que tenía este órgano de control. en el 

mes de julio, el Consejo de estado resolvió decretar 

la suspensión provisional de la licitación del tercer 

canal de televisión, por sólo existir un solo propo-

nente, el Canal 3 televisión de Colombia s.A (Planeta). 

La Procuraduría general de la nación, por su parte, 

en carta enviada al director de la CntV, consideró 

que sí era viable la subasta con único proponente, lo 

anterior, sin desconocer que la administración está 

en el deber de lograr la libre concurrencia. 

 › Proceso licitatorio SEA-LP-002 de 2009, 
para la adjudicación de un contrato de con-
cesión del proyecto vial transversal de Las 
Américas 

se intervino en varias reuniones con funcionarios 

del InCo, con el fin de tratar los principales temas 

objeto de inquietud por parte de este ente de con-

trol. se realizaron observaciones, recomendaciones 

y cuestionamientos, los cuales no fueron respondi-

dos por dicho instituto, razón por la cual se solicitó 

se estudiara la posibilidad de aplazar la audiencia 

de cierre; sin embargo, no fue acatada la sugeren-

cia, por lo que este ente de control no asistió a la 

misma y se solicitó la revocatoria del acto de aper-

tura, que tampoco fue acogida por esa entidad, deci-

diendo entonces retirar el acompañamiento y dar 

traslado del asunto a la dependencia disciplinaria 

para lo de su competencia. 

 › Licitación pública No. DM 05 de 2010, 
Gobernación del Magdalena 

en atención a la solicitud formulada por Luis 

Carlos noriega murcia, apoderado judicial de 

CHemICAL ProdUCts´s AdoLfo HerrerA, 

se revisó el proceso licitatorio que estaba reali-

zando la gobernación del magdalena para contra-

tar servicios administrativos de aseo integral en 

las instituciones educativas de los municipios no 

certificados de ese departamento, en virtud de lo 

cual se hicieron algunas observaciones y sugeren-

cias. no obstante lo anterior, se declaró desierta 

la licitación y se decidió no evaluar la propuesta 

del señor Herrera, por lo que la Procuraduría reco-

mendó revocar dicho acto y que se estudiara la 

posibilidad de evaluar la propuesta presentada 

por el señor Herrera monsalve; sugerencia que 

fue acogida por la entidad, que finalmente adju-

dicó el proceso.

 › Proceso licitatorio No. 01/2010- DGSM-
HOMIC, adelantado por la Dirección Gene-
ral de Sanidad 

Con el objeto de asegurar procesos transparentes 

y la maximización de recursos para el estado, se 

realizó acompañamiento preventivo en el proceso 

de compra, distribución, suministro, dispensación 

y control de medicamentos a través de un ope-

rador logístico para los usuarios del subsistema 

de salud de las fuerzas militares para la vigencia 

2011-2012, bajo la modalidad de monto agotable. 

después de realizar varias observaciones al pro-

ceso, y estudiadas oportunamente por la entidad, 

fue adjudicado. 

 › Licitación pública LP – SG – 007 – 2010, 
Gobernación del Cesar

se hizo acompañamiento a la citada licitación, cuyo 

objeto era contratar, bajo la modalidad de conce-

sión, un inversionista que realice la complemen-

tación del plan de infraestructura educativa del 

departamento y la financiación, estudios, diseños, 

gestión social y ambiental, así como la construc-

ción, mejoramiento y mantenimiento de las obras 

que integran el referido plan, de conformidad con 

la autorización otorgada al gobernador mediante la 

ordenanza no 0014 del 7 de octubre de 2010, expe-

dida por la Asamblea departamental del Cesar.
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se formularon una serie de recomendaciones y 

observaciones que fueron oportunamente estudia-

das por la administración. Adicionalmente, se rea-

lizaron dos mesas de trabajo a fin de examinar par-

ticularidades del proceso licitatorio y responder los 

requerimientos del mismo. teniendo en cuenta que 

el tiempo faltante para la culminación de la vigen-

cia fiscal, impedía cumplir con la previsión del artí-

culo 12 de la ley 819 del 2003, el gobernador del Cesar 

revocó el acto de apertura del proceso. 

 › Proceso licitatorio SEA-LP-001 DE 2009, 
para la adjudicación de un contrato de 
concesión del proyecto vial Ruta del Sol – 
Tramo 3 

Hechas las verificaciones del caso, se realizaron 

observaciones y recomendaciones al proyecto vial 

denominado ruta del sol - tramo 3, que no fueron 

tenidas en cuenta por el InCo, por lo que se retiró 

el acompañamiento y se trasladó el caso para las 

investigaciones disciplinarias correspondientes. 

 › Nuevo proceso de contratación del proyecto 
SATCOL-Un satélite propio de comunica-
ciones para Colombia 

Ante la declaratoria de desierta del proceso licita-

torio adelantado por el ministerio de las tecnolo-

gías de la Información y las Comunicaciones y su 

intención de proceder a una contratación gobierno 

a gobierno, la Procuraduría presentó observacio-

nes en el sentido de considerar que esa no era una 

opción viable jurídicamente.

en consecuencia, el ministerio de tecnologías de 

Información y las Comunicaciones inició la licita-

ción. La participación del ente de control en ese 

proceso permitió que se diera cumplimiento a la 

Constitución y la ley de contratación, de tal manera 

que se garantizara una mayor participación de la 

industria satelital y trasparencia del proceso, acom-

pañamiento que fue resaltado y reconocido por 

esa industria. el 30 de agosto de 2010, se declaró 

desierta la licitación, por cuanto no se presentaron 

propuestas que cumplieran con los requisitos exi-

gidos en el pliego de condiciones.

 › Proceso de selección objetiva para el otor-
gamiento de permisos para el derecho al 
uso del espectro radioeléctrico en la banda 
de 2500 a 2690 MHZ, con el objeto de ofre-
cer la prestación de aplicaciones de banda 
ancha móvil 

se participó en el citado proceso de selección, el cual 

terminó con la diligencia de subasta que adjudicó 

las mencionadas frecuencias a la empresa Une. el 

proceso de selección fue el primero en vigencia de 

la Ley 1341 de 2009 y el resultado fue exitoso. 

 › Acompañamiento solicitud de ofertas No. 
027 de 2010 - ACUAVALLE S.A. E.S.P.

se acompañó este proceso cuyo objeto era selec-

cionar un contratista que realizara, por su cuenta 

y riesgo, los estudios y diseño definitivos, gestión 

social, ambiental y predial, trasferencia de las obras 

a construir y realización de todas las actividades 

necesarias relacionadas con el plan de inversiones 

2010 – 2015.

este ente de control revisó los pliegos de condicio-

nes y sugirió la revocatoria del acto de apertura, 

por cuanto en el análisis de conveniencia no se evi-

denció cómo se garantizaría, con este proyecto, la 

ausencia de riesgo en la prestación efectiva del ser-

vicio de acueducto y alcantarillado a futuro, ni la 

estabilidad financiera de la empresa; aspecto espe-

cialmente cuestionado desde el inicio del proceso 

por la ciudadanía del Valle del Cauca. Igualmente, 

no se evidenció un análisis profundo del impacto 

económico, técnico y jurídico que tendría sobre el 

contrato, la aplicación de la nueva metodología tari-

faria a expedirse por parte de la Comisión de regu-

lación de Agua Potable y saneamiento Básico, así 

como las demás que eventualmente se establezcan 

durante los veinte (20) años en los que se cederá 

irrevocablemente el componente de la tarifa del ser-

vicio público domiciliario, correspondiente al costo 
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medio de inversión actualmente definido en la reso-

lución CrA 287 de 2004.

no obstante, la sugerencia del ministerio Público no 

fue atendida por la empresa Acuavalle s.A. e.s.P., 

por tal motivo, habida cuenta de la magnitud y tras-

cendencia que para el departamento del Valle del 

Cauca tenía el proceso en mención, se remitió al 

operador disciplinario.

 › Concesión Aeropuertos Nororiente – Licita-
ción Pública No. 100001 OL de 2010 

el gobierno nacional adelantó el proceso para entre-

gar en concesión a operadores privados un grupo de 

aeropuertos ubicados en el nororiente del país, los 

terminales aéreos de Cúcuta, Bucaramanga, Barran-

cabermeja, Valledupar y La guajira y en un futuro, 

el aeropuerto de santa marta. se realizaron obser-

vaciones y recomendaciones con el objeto de garan-

tizar la transparencia y selección objetiva, que fue-

ron acatadas por la Aeronáutica Civil.

 › Contrato suscrito entre EAAB y Agua 
Kapital

se llevó a cabo acompañamiento preventivo a la 

actuación adelantada por la empresa de Acueducto 

y Alcantarillado de Bogotá, respecto del contrato 

de gestión celebrado con la empresa Aguas Kapital 

Bogotá s.A. e.s.P. Lo anterior con el objeto de sal-

vaguardar la continuidad de la prestación de servi-

cios, la ejecución del objeto contratado y verificar 

el estricto cumplimiento de la Constitución y la ley.

en comunicación del 10 de junio de 2010, la Pro-

curaduría exhortó a la empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá para que en ejercicio de 

su facultad discrecional y en cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias, adopte en 

forma expedita las medidas conducentes que más 

convengan a los intereses de la comunidad y evite 

la afectación del servicio público.

dicha empresa de Acueducto, mediante resolución 

526 del 10 de junio de 2010, declaró la terminación 

unilateral del contrato de gestión celebrado con la 

empresa Aguas Kapital Bogotá s.A. e.s.P. este ente 

de control recomendó y realizó seguimiento al plan 

de contingencia para que se continúe con la ejecu-

ción de las actividades desarrolladas por el gestor. 

Igualmente, sugirió que una vez superada la con-

tingencia, se inicie una invitación pública con el 

objeto de seleccionar gestor para la ejecución de 

los procesos de atención de clientes, actualización y 

mantenimiento del catastro de usuarios en la zona 

de servicio, medición y facturación del consumo, 

cartera y la operación de la red de distribución de 

agua potable en la zona de servicio no. 1. 

 › Concurso de méritos No. SI-CM-005-10 
Objeto: “Interventoría para la construc-
ción del parque cambiador vial Neomundo 
y obras complementarias en el municipio de 
Bucaramanga”

el ministerio Público sugirió la suspensión del con-

curso de méritos de la referencia, debido a que reci-

bió quejas, las cuales, por su importancia, debían 

ser atendidas y revisadas. Los cuestionamientos se 

fundamentaban en los siguientes puntos: a) la eva-

luación de las propuestas no se había realizado con 

criterios de igualdad; b) la solicitud de documen-

tos subsanables no se ajustaban a las disposiciones 

legales; c) veracidad de documentos que acreditan 

la experiencia. en tal virtud, se efectuó visita a la 

administración, exponiendo observaciones y reco-

mendaciones que fueron tenidas en cuenta y que 

dieron como resultado la declaratoria de desierta 

del proceso.

 › Vigilancia preventiva concurso público 001 
CEDELCA 2009

el concurso tenía por objeto la gestión, ampliación, 

rehabilitación, mantenimiento preventivo y correc-

tivo de la infraestructura y demás actividades nece-

sarias para la prestación de los servicios de distri-

bución y comercialización de energía eléctrica en el 

departamento de Cauca. La Procuraduría sugirió en 

dos oportunidades la suspensión del proceso ante 

observaciones presentadas por la ciudadanía del 
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Cauca a la evaluación final, pero no fueron acatadas 

por CedeLCA. ello, aunado a que no obstante que el 

día de la audiencia había dos ofertas habilitadas, el 

concurso fue declarado desierto bajo el argumento 

de errores aritméticos y que motivó que el asunto 

se remitiera al operador disciplinario. 

 › Contratación directa CEDELCA

en reunión del 15 de junio de 2010, la Procuradu-

ría recomendó que para la selección de un gestor 

especializado para la empresa Cedelca s.A. e.s.P., 

se iniciara un proceso de convocatoria pública. no 

obstante lo anterior y atendiendo las razones de 

conveniencia y legales en que Cedelca s.A. e.s.P. 

fundamentó la urgencia para realizar una contrata-

ción directa con un gestor especializado que opere 

y realice inversión en el área de influencia de ser-

vicio, se realizó vigilancia preventiva a la contra-

tación directa, con el objetivo de garantizar la no 

liquidación de la empresa, estabilidad laboral para 

los trabajadores, la inversión urgente para la ade-

cuada prestación de los servicios, la solución de la 

situación de crisis financiera, operativa y técnica 

de la compañía y asegurar la prestación continua y 

eficiente del servicio de electricidad a la población 

del departamento del Cauca y la de controlar los 

impactos tarifarios que hoy afectan a los usuarios.

es importante resaltar que este órgano de control 

recomendó que el operador que contratara Cedelca 

s.A. e.s.P., debía tener condiciones iguales o más 

favorables a las exigidas dentro del pliego de con-

diciones del proceso público que se adelantó y que 

fue declarado desierto. La Procuraduría general 

de la nación fue informada de la contratación de 

Cedelca s.A. e.s.P. con la compañía energética de 

occidente s.A.., la cual cumple con lo sugerido por 

este ministerio Público. 

 › Ajuste al contrato de concesión No. 00055 
DE 2006 ordenado por la Superintendencia 
Nacional de Salud

este ente de control realizó seguimiento a la modifi-

cación del contrato de concesión para la operación 

del juego de apuestas permanentes o chance en los 

territorios del distrito Capital de Bogotá y el departa-

mento de Cundinamarca, entre la Lotería de Bogotá y 

Apuestas en línea s.A. La modificación obedeció a que 

la superintendencia de salud había dado instruccio-

nes sobre el ajuste económico, resultado de un nuevo 

estudio de mercado que representaría un incremento 

al actual contrato de $27.009.495.928. La Procuraduría 

revisó los documentos y remitió al operador discipli-

nario para que se evaluara si existía irregularidad, 

por cuanto no se efectuó la modificación al contrato 

de concesión no. 00055, suscrito entre la Lotería de 

Bogotá y la sociedad Apuestas en Línea.

 › Adición al contrato de concesión No. 01 DE 
1996, celebrado entre el departamento de 
Cundinamarca y el Consorcio Concesionaria 
del Desarrollo Vial de la Sabana

La gobernación de Cundinamarca informó la inten-

ción de incorporar a una concesión nacional un tra-

yecto vial del departamento que está por fuera del 

corredor vial concesionado, para que constituya una 

vía alterna a la proyectada y una prolongación o deri-

vación de la misma, con el fin de prestar un mejor ser-

vicio, solucionar problemas de movilidad y seguridad 

vial, así como mejorar la conectividad departamental. 

La Procuraduría solicitó la justificación de las necesi-

dades para suscribir la adición, así como los estudios 

y análisis orientados a establecer mecanismos eco-

nómicos transparentes y adecuados para satisfacer-

las. el objetivo del acompañamiento se fundamentó 

en el cumplimiento del principio de planeación, que 

en últimas busca la racionalización del gasto público 

y evitar la improvisación; una adecuada planeación 

protege los recursos del patrimonio público que se 

ejecutarán por medio de la celebración de los dife-

rentes contratos. La gobernación de Cundinamarca 

acató todas las recomendaciones del ente de control 

y suscribió la adición del contrato.

 › Proceso de vinculación de un inversionista 
estratégico a la ETB

La Procuraduría, adicional a la intervención 

dentro de la acción popular instaurada por el 
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sindicato de etB contra el proceso de vinculación 

de un inversionista estratégico, realizó acompa-

ñamiento preventivo al proceso. el mencionado 

acompañamiento se fundamentó en que, aunque 

etB tiene régimen contractual excepcional al del 

estatuto general de la Contratación Pública, se 

debe garantizar el cumplimiento de los princi-

pios de la función administrativa (Art. 209 C.P) y 

de la gestión fiscal (Art. 267 C.P), siendo esto apli-

cable a las empresas estatales prestadoras de ser-

vicios públicos. se realizaron recomendaciones 

a las modificaciones del reglamento de subasta, 

con el propósito de que se permitiera contar con 

la mayor cantidad posible de participantes en la 

puja, bajo condiciones de igualdad y transparen-

cia. el proceso no fue exitoso por cuanto no se 

presentaron ofertas.

 › Proceso que adelanta Etesa en liquidación 
con la reversión de los bienes en el con-
trato de Baloto y el acompañamiento a la 
licitación

La Procuraduría general de la nación, ante una 

eventual afectación de recursos importantes para 

la salud, teniendo en cuenta que el plazo de termi-

nación de la ejecución del contrato de Baloto C-117 

de 1999, vencía el 17 de enero de 2011, exhortó a la 

empresa etesa en liquidación y al ministerio de Pro-

tección social para que iniciara oportunamente las 

actuaciones que demandara el nuevo proceso para 

operar el juego denominado Loto en Línea (Baloto), 

observando las exigencias previstas en los artículos 

25 numerales 7 y 12 de la ley 80 de 1993, 8º de la ley 

1150 de 2007 y 3º del decreto 2474 de 2008.

debido a los desacuerdos entre el operador de 

Baloto y etesa en liquidación, relacionados con los 

bienes que se debían reversar, el ministerio Público 

convocó a reuniones de trabajo, dada la trascen-

dencia y la importancia del tema, con el objeto de 

que, dentro del marco legal se lograra llegar a un 

acuerdo y no afectar el proceso de licitación para el 

nuevo operador de Baloto. Las reuniones de trabajo 

permitieron acercamientos y la reversión de los bie-

nes. La Procuraduría sugirió que en los estudios 

previos de la licitación se tuvieran en cuenta los 

bienes reversados y en este momento el proceso se 

encuentra adelantándose. 

 › Proceso de licitación N0. 4151-LP-09-2009 
referente a las 21 mega obras en el munici-
pio de Cali 

La Alcaldía municipal de Cali adelantó la licitación 

pública 4151-LP-09-2009, cuyo objeto es “el otor-

gamiento de una concesión para que se realice la 

financiación, ajustes y/o realización completa y 

suficiente de los diseños que se requieran, gestión 

social, predial y ambiental, construcción, conser-

vación y trasferencia de obras de infraestructura, 

espacio público y recuperación de la malla vial arte-

rial y local para la movilidad del municipio de san-

tiago de Cali.”

La licitación tenía como fundamento los acuer-

dos 241 de 2008 y 261 de 2009, emitidos por el Con-

cejo municipal de Cali, los cuales fueron verifica-

dos por el ministerio Público y se determinó que se 

encontraban vigentes y gozaban de la presunción 

de legalidad, hasta tanto la autoridad competente 

no declarara su nulidad. Una de las quejas frente a 

esta licitación se basa en una presunta falta de dise-

ños definitivos. de acuerdo con lo aprobado por la 

administración, se elaboraron los estudios, diseños 

y proyectos y pre-pliegos de condiciones de confor-

midad con la ley, los cuales permitieron estructu-

rar la licitación en cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 

y sus decretos reglamentarios. 

Las recomendaciones de la Procuraduría se funda-

mentaron en que se tengan en cuenta las implica-

ciones fiscales por algún fallo en contra del proceso 

de valorización y que se garantice el principio de 

transparencia y publicidad.

 › Proceso relleno sanitario Doña Juana

La Procuraduría general de la nación, con el ánimo 

de garantizar la mayor transparencia, optimizar la 

gestión contractual, el acato estricto a la ley y a los 
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principios orientadores de la contratación y salva-

guardar los recursos públicos involucrados, efec-

tuó actuación preventiva al proceso de licitación 

durante toda la etapa precontractual, mediante 

observaciones y sugerencias, participación en reu-

niones y acompañamiento a la audiencia de adju-

dicación, celebrada los días 13 y 14 de septiembre 

de 2010. 

no obstante, la Unidad Administrativa especial de 

servicios Públicos domiciliarios -UAesP no valoró 

las observaciones y recomendaciones elevadas por 

este despacho, particularmente las realizadas en 

la audiencia pública de adjudicación del 14 de sep-

tiembre, que sugerían iniciar una actuación admi-

nistrativa en la cual se preservara el principio de 

transparencia y se verificara la presunta apertura 

anticipada de sobres o el cambio de los mismos, 

manifestada por los proponentes. el principio de 

transparencia en la contratación estatal implica 

básicamente que toda actuación administrativa 

relacionada con la contratación debe ser cristalina, 

pulcra, lo que excluye de tajo toda actividad secreta, 

oscura, arbitraria o parcializada.

Lo anterior hubiese permitido a la administración 

continuar la audiencia de adjudicación, de con-

formidad con el procedimiento establecido en el 

pliego de condiciones y garantizando el cumpli-

miento de los principios orientadores de la con-

tratación estatal. de tal manera que la actuación 

preventiva concluyó con el acompañamiento a la 

audiencia de adjudicación celebrada los días 13 y 14 

de septiembre de 2010 y el informe final de la ges-

tión se remitió al operador disciplinario para que 

investigue las presuntas irregularidades acaecidas 

en dicha audiencia.

 › Acompañamiento preventivo en el proceso 
licitación No. 001 de 2010 - Telepacífico

teLePACÍfICo se encontraba adelantando la lici-

tación no. 001 de 2010, para contratar por la moda-

lidad de cesión de derechos de emisión, cuatro (4) 

programas informativos - noticieros, los cuales se 

emitirán a partir del 30 de marzo de 2010 por un 

período de siete (7) años, prorrogables hasta por tres 

(3) años, de común acuerdo entre las partes, sujeto 

a evaluación, concepto favorable del defensor del 

televidente de telepacífico y aprobación de la junta 

administradora. La Procuraduría sugirió revocar 

el acto de apertura del proceso, con el propósito 

de evitar que se incurriera en desconocimiento de 

las normas que regulan la contratación estatal. se 

observó que se contemplaban criterios de selección 

subjetivos, que presuntamente algún integrante del 

comité evaluador podría tener intereses en el pro-

ceso, además de no tenerse certeza de la audiencia 

de cierre del mismo.

mediante resolución 116 del 20 de abril de 2010, la 

sociedad telepacífico acató la sugerencia y revocó, 

por motivo de interés general, el acto de apertura 

de la citada licitación.

 › Seguimiento de carácter preventivo Fondo 
de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – intranet gubernamental

se realizó acompañamiento a la contratación de la 

intranet gubernamental de gobierno en línea, que 

busca garantizar que los ciudadanos tengan una 

relación más directa con el estado. el ministerio 

de tecnologías de la Información y las Comunica-

ciones declaró desierta la licitación no. 2 de 2010, 

teniendo en cuenta las observaciones de la Procura-

duría general de la nación que recomendó verificar 

la evaluación efectuada por el comité evaluador y 

observó que los estudios de mercado no reflejaban 

las variables que fueron presentadas en las propues-

tas económicas.

Igualmente, el ente de control recomendó tener en 

cuenta para la nueva contratación que el artículo 77 

del decreto 2474 de 2008, establece que cuando pro-

ceda el uso de la modalidad de selección de contra-

tación directa, la entidad deberá en un acto admi-

nistrativo de justificación señalar la causal que se 

invoca, el objeto a contratar, el presupuesto para 

la contratación, y la indicación del lugar donde 

se podrán consultar los estudios y documentos 

previos. 
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 › Proceso licitatorio mediante el cual TRANS-
CARIBE S.A. entregará en concesión el Sis-
tema Integrado de Transporte Masivo de 
Pasajeros del Distrito de Cartagena de 
Indias – TRANSCARIBE S.A. 

tras las recomendaciones efectuadas por la Pro-

curaduría, con el fin de salvaguardar el ordena-

miento jurídico y los recursos públicos involucra-

dos, el proceso fue revocado en dos oportunidades. 

en desarrollo del tercer proceso licitatorio tC-LP-

005-2010, este ente de control retiró el acompa-

ñamiento, por cuanto la entidad no analizó ni se 

pronunció de forma clara frente a las nuevas suge-

rencias formuladas.

 › Procesos licitatorios Nos. 14, 15, 16, 17, 18 
y 19 de 2010 - INPEC

el objeto de los procesos era contratar el suministro 

de alimentación para los internos ubicados en los 

establecimientos de reclusión del orden nacional, por 

el sistema de precios por ración (desayuno, almuerzo 

y comida). se revisaron los pliegos de condiciones y 

los estudios previos de cada contratación, exhortando 

a la entidad a verificar la coherencia e integralidad de 

los aludidos documentos. Como resultado de la actua-

ción los procesos fueron revocados, efectuando ajus-

tes en unos nuevos procesos contractuales.

 › Procesos de licitación pública Nos. 01 y 012 
de 2010 para la modernización y adecua-
ción de la estructura tecnológica y física del 
salón elíptico y sus áreas relacionadas y/o 
conexas de la Cámara de Representantes 

A partir de visitas y requerimientos, se identifi-

caron presuntas faltas disciplinarias y delitos por 

parte del director Administrativo de la Cámara de 

representantes y el Jefe de oficina Jurídica de la 

misma. en consecuencia, se compulsó copia de lo 

actuado a la fiscal general de la nación y a la Pro-

curaduría II delegada para la Contratación esta-

tal, por comisión especial del Procurador general, 

quien adelanta actuación mediante procedimiento 

disciplinario verbal.

 › Entrega y asignación de oficinas, vehículos y 
celulares de los Representantes a la Cámara 
y Senadores electos 

este ente de control realizó visitas preventivas al 

Congreso de la república y se remitieron varias car-

tas preventivas a la entidad. el 7 de septiembre de 

2010 se solicitó a esa Corporación enviar el inven-

tario real de los vehículos asignados y recibidos a 

31 de agosto de 2010 y el estado actual de las recla-

maciones relacionadas con once (11) automotores; 

además, informar, obtener y remitir copia de los 

escritos enviados por los representantes a esa enti-

dad, en caso de que no hayan entregado los vehícu-

los que les fueron asignados, e indicar, si así se dis-

puso, los juicios fiscales iniciados por la Contraloría 

general de la república. A la par se le remitió carta 

preventiva sugiriendo a la entidad la necesidad de 

estudiar la viabilidad jurídica de la modalidad con-

tractual y los costos que conllevan optimizar el par-

que automotor. A partir de visitas y requerimien-

tos, la Cámara de representantes declaró desierto 

el proceso. el senado, por su parte, revocó el acto 

de apertura por decisión del Presidente del mismo.

 › Proceso de contratación, cuyo objeto es 
“Realizar el inventario físico, avalúo y con-
ciliación contable, de los bienes de la Comi-
sión Nacional de Televisión - CNTV que 
hacen parte de la red pública de televisión 
a nivel nacional, con el fin de disponer de 
información actualizada y confiable en los 
estados financieros de la entidad”

en desarrollo de la actuación preventiva se formula-

ron las siguientes recomendaciones: 1. Los criterios o 

reglas de adjudicación deben ser objetivos, razonables, 

justos, claros y completos para que aseguren la esco-

gencia objetiva del oferente. esas reglas, en el marco 

de la Ley 80 de 1993 y a la luz de los principios gene-

rales de la función administrativa consagrados en el 

artículo 209 de la Constitución, no pueden ser variadas 

al momento de la adjudicación. 2. Por ser reglas gene-

rales, los criterios de adjudicación establecidos deben 

aplicarse con el mismo rasero para todos los oferentes, 

valga decir, de manera idéntica frente al universo de 
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ellos. en el caso del presente proceso de contratación, 

en consecuencia, no es viable para las propuestas pre-

sentadas sometidas a las mismas condiciones, aplicar 

diversos criterios. 3. se recuerda que, en ese contexto, 

es a esa entidad a la que corresponde, dentro de su 

autonomía, competencia y responsabilidad, adoptar la 

decisión que en derecho corresponda al momento en 

que ocurra la adjudicación. A partir de visitas y reque-

rimientos se acataron por la administración las reco-

mendaciones de la Procuraduría. el proceso fue exi-

toso y terminó con adjudicación.

 › Proceso de licitación pública No. 02 de 
2010, cuyo objeto es la “adecuación y remo-
delación con suministro e instalación de 
equipos de las Comisiones de Ética, Legal 
de Cuentas y Acusaciones de la Cámara 
de Representantes, ubicadas en el edifi-
cio nuevo del Congreso y la remodelación 
y/o adecuación de las oficinas de los Hono-
rables Representantes ubicadas en ese 
inmueble”

se efectuó acompañamiento al proceso licitatorio, 

con el fin garantizar el cumplimiento del princi-

pio de la planeación en la contratación pública, 

se realizaron las recomendaciones al ordenador 

del gasto, principalmente en la verificación de 

la evaluación técnica del proceso. A partir de 

requerimientos, la Cámara de representantes tuvo 

en cuenta las observaciones y adjudicó el proceso, 

previa revisión de la evaluación final.

 › Licitación pública FGN-LP-0018-2010 NC 
Fiscalía General de la Nación 

tuvo por objeto «contratar el servicio de equipos 

de cómputo (computadores de escritorio e impreso-

ras de matriz de punto y láser), en la modalidad de 

arriendo, para las diferentes dependencias de la fis-

calía general de la nación a nivel nacional, incluido 

mantenimiento preventivo y correctivo, mano de 

obra y repuestos en sitio» y cuyo presupuesto ofi-

cial era de $49.687.144.800. se realizó un eficaz 

acompañamiento en todas las etapas del proceso, 

particularmente en la audiencia de adjudicación; 

las observaciones de la Procuraduría permitieron 

garantizar el debido proceso a todos los proponen-

tes y la integralidad de la evaluación de la oferta 

económica. Como resultado de lo anterior, el pro-

ceso fue declarado desierto.

 › Licitación pública 001-2010 Alcaldía Muni-
cipal de Choachí (Cundinamarca) 

tuvo por objeto «el diseño y construcción de la pri-

mera etapa del sistema de riego de la vereda Cha-

tasugá y construcción de la segunda etapa del 

acueducto veredal de la Caja y el rosario del muni-

cipio de Choachí», cuyo presupuesto oficial era de 

$750.000.000. La Procuraduría realizó observaciones 

y recomendaciones en virtud de las cuales la adminis-

tración municipal decidió revocar el acto de apertura 

del proceso. Pese a esta decisión, se trasladó al opera-

dor disciplinario con el fin de estudiar denuncias por 

supuesto carrusel de contratación en el municipio.

 › Licitación pública 005 de 2010 - Archivo 
General de la Nación 

el objeto fue «Contratar las obras de reparación 

locativa parcial de la bodega santander y mante-

nimientos parciales de la bodega santander y de la 

sede del Archivo general de la nación – Agn - ubi-

cadas en la calle 18 sur no. 28-59 y en la carrera 6 no. 

6-91 de la ciudad de Bogotá d.C., respectivamente», 

y cuyo presupuesto oficial era de $386.364.786. Pese 

a que la Procuraduría efectuó oportunamente reco-

mendaciones y observaciones con relación al estu-

dio previo y pliego de condiciones, la entidad no 

atendió ni se pronunció sobre las mismas, razón por 

la cual se hizo el traslado al operador disciplinario.

 › Convocatoria pública 29- L.P.-2010 - Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible 
del Área de Manejo Especial la Macarena, 
CORMACARENA 

el objeto fue la construcción de la fase III (2.550 

metros), de las obras hidráulicas para el manejo y 

control de crecientes y socavación del río guatiquía, 

margen derecha, entre el k3+000 al k5+550, frente a los 
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sectores de Vencedores, nueva Colombia II y par-

celas del progreso en el municipio de Villavicencio, 

departamento del meta» adelantada por la Corpora-

ción para el desarrollo sostenible del Área de manejo 

especial La macarena - CormACArenA, y cuyo pre-

supuesto oficial era de $10,200,514,731. Pese a efectuar 

oportunamente recomendaciones y observaciones 

respecto al estudio previo y pliego de condiciones, la 

entidad no atendió ni se pronunció sobre las mismas, 

razón por la cual se ofició al operador disciplinario.

 › Licitación pública 08 de 2010, Alcaldía 
Municipal de Dosquebradas (Risaralda) 

el objeto fue la construcción de seis (6) aulas y obras 

exteriores en la institución educativa Bosques de la 

Acuarela de Bombay del municipio de dosquebra-

das, y cuyo presupuesto oficial era de $973.962.353. 

La administración municipal no acogió las recomen-

daciones efectuadas por la Procuraduría y ante las 

presuntas irregularidades se trasladó el informe de 

desarrollo y finalización al operador disciplinario.

 › Licitación pública No. 006-2010 Alcaldía 
municipal de Garzón (Huila) 

tuvo por objeto la «adquisición de tres (3) volquetas 

modelo 2011, dirección hidráulica, diesel, frenos de 

aire, potencia de motor entre 190 y 230hp, cilindraje 

mayor o igual a 7000 cc, volco de 7m3, para cum-

plir con las finalidades del municipio de garzón», 

presupuesto oficial $449.502.583. La Procuraduría 

realizó algunas observaciones y recomendaciones, 

en virtud de las cuales la administración munici-

pal decidió revocar el acto de apertura del proceso.

 › Licitación pública 001 de 2010, municipio 
de Salento (Quindío) 

tuvo por objeto «la optimización de redes de alcan-

tarillado en el municipio de salento», presupuesto 

oficial $2.658.783.784. La Alcaldesa encargada dio res-

puesta a las observaciones formuladas al proceso por 

parte de la Procuraduría, desestimándolas en su tota-

lidad con insuficientes argumentos. Pese a la insis-

tencia por parte de este ente en las observaciones 

y advertencias, el proceso fue adjudicado; en con-

secuencia, se procedió a trasladar el resultado de la 

actuación preventiva al operador disciplinario.

 › Licitación pública 2010-02 municipio de San 
Lorenzo (Nariño) 

el objeto la «construcción de cuatro aulas, una 

batería sanitaria y dotación del mobiliario básico 

escolar de la institución educativa nuestra señora 

del Carmen del municipio de san Lorenzo», presu-

puesto oficial $470.197.861. Pese a las recomendacio-

nes efectuadas por la Procuraduría y el Programa 

Presidencial para la Lucha contra la Corrupción, la 

Alcaldía profirió la resolución 2449 del 29 de diciem-

bre de 2010 por medio de la cual se adjudicó el pro-

ceso de selección. Por lo anterior y ante las irregula-

ridades que afectaron la pluralidad de oferentes, se 

trasladó el informe al operador disciplinario.

 › Concurso de méritos CON-037-001-2010, 
gobernación de Antioquia 

tuvo por objeto «contratar la gerencia asesora para 

adelantar las acciones y actividades técnicas, lega-

les, financieras y administrativas de apoyo a los par-

ticipantes del Plan departamental para el manejo 

empresarial de los servicios Públicos de Agua y 

saneamiento PdA del departamento de Antioquia», 

y cuya cuantía es de $17.218.343.135. se revisó el pliego 

de condiciones y se hicieron observaciones respecto 

al carácter restrictivo de algunas exigencias de parti-

cipación en el proceso. se realizó una reunión en las 

instalaciones de la Procuraduría donde se expusie-

ron personalmente las observaciones y por instruc-

ción del gobernador de Antioquia fueron acogidas 

las sugerencias. mediante adenda 1 se materializa-

ron las modificaciones al pliego, sobre la cual tam-

bién se hicieron observaciones y sugerencias que 

llevaron a la expedición de una nueva adenda. 

Por medio de la resolución 0120314 del 15 de diciem-

bre de 2010 se declaró desierto el concurso de méri-

tos, sin haberse publicado previamente el informe de 

evaluación de las tres ofertas recibidas a la fecha de 

cierre, vulnerando las etapas de esta modalidad de 
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selección y el derecho de contradicción y defensa de 

los proponentes. en atención a lo anterior, este ente 

de control se pronunció recomendando la revocatoria 

directa de ese acto administrativo. Posteriormente se 

acompañó el resto de etapas, en particular la audien-

cia a apertura de propuesta económica. el proceso 

finalmente fue declarado desierto.

 › Vigilancia preventiva a las adiciones de las 
concesiones de vías Córdoba – Sucre - Ins-
tituto Nacional de Concesiones

La Procuraduría general de la nación, ante un artí-

culo periodístico donde se refería a la afectación 

de recursos importantes para la ampliación de las 

concesiones viales Córdoba – sucre y ruta Caribe 

(407.399 y $426.498 millones de pesos, respectiva-

mente), realizó visita de control de gestión al Ins-

tituto nacional de Concesiones, en la cual se escu-

chó la explicación de los funcionarios y se solicitó 

información, una vez analizada se concluyó que 

debía ser  remitida al competente para ser evaluada 

disciplinariamente.

 › Concurso de méritos No. 10000001 OF de 
2010, para la interventoría de los aero-
puertos José María Córdoba de Rionegro, 
Olaya Herrera, Los Garzones de Montería, El 
Caraño de Quibdó, Antonio Roldán Betan-
court de Carepa y Las Brujas de Corozal 

La Procuraduría realizó visita especial a la Unidad 

Administrativa especial de la Aeronáutica Civil, 

teniendo en cuenta las denuncias presentadas 

por los oferentes a la etapa final del concurso de 

méritos 10000001 of de 2010, para conocer si las 

observaciones presentadas por los oferentes habían 

sido contestadas en debida forma y se asistió a la 

audiencia de adjudicación, en la cual se sugirió 

verificar unos documentos.  La Aerocivil realizó 

los requerimientos respectivos y decidió adjudicar. 

Pese a lo anterior, se pudo determinar posterior-

mente que el oferente ganador allegó documenta-

ción presuntamente alterada; en consecuencia, se 

presentó la denuncia y la Aerocivil revocó la reso-

lución de adjudicación. 

 › Seguimiento de carácter preventivo al pro-
ceso que adelanta el Instituto Nacional de 
Concesiones al concurso de méritos para la 
interventoría de la red férrea del Atlántico 

La Procuraduría general de la nación, ante un pre-

sunto caso de corrupción cuando se realizaba la adju-

dicación del proceso, en septiembre del 2009, revisó 

el procedimiento adoptado para la adjudicación, rea-

lizó informes sobre la evaluación y el InCo, pese a 

estos informes, determinó declararlo desierto en el 

2010. Una vez se presentó el recurso de reposición por 

parte del oferente que ocupaba el primer puesto, el 

Instituto decidió revocar la resolución de declaratoria 

de desierta y hasta la fecha el proceso no ha culmi-

nado. La Procuraduría tomó la decisión de remitirlo 

al competente disciplinario por la falta de interven-

toría que se tiene desde diciembre de 2009. 

 › Otrosí al contrato de concesión celebrado 
entre la Unidad Administrativa Especial Aero-
náutica Civil y OPAIN S.A para la moderniza-
ción del Aeropuerto Internacional Eldorado 

Las Procuraduría ha sostenido reuniones con el 

ministro de transporte, el director de la Aeronáu-

tica Civil y su equipo, realizando una serie de obser-

vaciones para el adecuado desarrollo de la modi-

ficación del contrato de concesión, avalada por el 

Consejo de estado y no por el órgano de control, 

lo que implicará la demolición de la terminal 1 del 

Aeropuerto eldorado de Bogotá.

 › Licitación pública No. TMSA-LP 04 de 2009, 
para la explotación preferencial y no exclu-
siva de la prestación del servicio público de 
transporte de pasajeros dentro del esquema 
del SITP  

se efectúo acompañamiento a este proceso licita-

torio que tuvo por objeto seleccionar las propues-

tas más favorables para la adjudicación de trece 

(13) contratos de concesión, para la explotación pre-

ferencial y no exclusiva de la prestación del ser-

vicio público de transporte de pasajeros dentro 

del esquema del sItP: 1) Usaquén, 2) engativá, 3) 
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fontibón, 4) san Cristóbal, 5) suba oriental, 6) suba 

centro, 7) calle 80, 8) tintal – zona franca, 9) Ken-

nedy, 10) Bosa, 11) Perdomo, 12) Ciudad Bolívar y 13) 

Usme. Además de acompañar las diferentes etapas 

del proceso licitatorio, de dar traslado de los reque-

rimientos de los ciudadanos sobre la transparencia 

y legalidad del trámite y de efectuar recomendacio-

nes orientadas a proteger los derechos de los dis-

capacitados y a un ambiente sano para la ciudada-

nía, en el marco del sistema de transporte integral 

de Bogotá, se efectuaron reuniones de seguimiento 

a través del CIVIgeP y se atendieron las inquietu-

des y exigencias de los transportadores. La entidad 

atendió observaciones y recomendaciones parcial-

mente y el proceso fue adjudicado a finales de 2010. 

 › Licitación pública LP–SGA–PRE-068–2009, 
Instituto Nacional de Vías 

se remitieron comunicaciones exhortando a la enti-

dad a revisar la definición técnica, económica y jurí-

dica del tipo de contrato a suscribir frente a la norma-

tividad que rige la materia. A través de la resolución 

no. 7464 de 23 de diciembre de 2009, publicada en el 

portal único de contratación el 29 de diciembre de 

2009, el Instituto nacional de Vías revocó la resolución 

mediante la cual se había ordenado la apertura de la 

licitación pública LP-sgA-068-2009, adelantada por el 

Instituto nacional de Vías – InVÍAs, a fin de contratar 

la concesión para la prestación, operación, explotación 

y gestión total del servicio recaudado de las tasas de 

peaje y la prestación, operación, organización, gestión 

total de la infraestructura concesionada por InVÍAs, 

motivando la determinación adoptada en la necesidad 

de reforzar las posibilidades de amplia participación de 

proponentes, la adaptación a las condiciones de oferta 

del mercado y el respeto de los principios de economía, 

transparencia y selección objetiva. 

 › Acompañamiento preventivo a la autoriza-
ción por parte del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU

Cesión contrato no. 137 de 2007 y contrato 72 de 2008. 

se efectuaron recomendaciones con el fin de evitar 

la pérdida de los recursos públicos involucrados y 

el surgimiento de conflictos jurídicos posteriores, 

se está elaborando informe de finalización para 

remitirlo al competente disciplinario, teniendo en 

cuenta que en el caso del contrato 137 de 2007 no 

se acogieron las sugerencias efectuadas y se pre-

sentaron una serie de circunstancias que podrían 

implicar la responsabilidad de los servidores públi-

cos vinculados en la gestión.

 › Licitación pública SEA-LP-001-2008 del 
INCO – concesión de la red férrea central

se efectuó acompañamiento al proceso, presentando 

las alternativas jurídicas existentes para finalizar el 

proceso de contratación iniciado y recomendacio-

nes orientadas a salvaguardar el ordenamiento jurí-

dico. se acompañó el trámite final de la convocatoria 

hasta que quedó en firme el acto administrativo que 

ordenó revocar la resolución de apertura del pro-

ceso. se remitió informe al operador disciplinario.

 › Vigilancia preventiva acompañamiento 
Agencia Nacional de Hidrocarburos Ronda 
Colombia 2010

se acompañó el proceso “ronda Colombia 2010”, 

cuyo objeto era adjudicar la exploración de bloques 

en distintas zonas del país. este ente de control se 

pronunció en varias ocasiones, realizando observa-

ciones y recomendaciones. La Agencia nacional de 

Hidrocarburos remitió informe donde detalla los 

procedimientos de evaluación y su actuación para la 

adjudicación de todos los bloques ofertados. La Pro-

curaduría asistió a la audiencia de adjudicación, con 

el propósito de ser garante de los derechos de los 

proponentes y advertir cualquier hecho que pueda 

ser violatorio de las normas vigentes.

cre ación grupo de tr aba jo par a el 
fortalecimiento de l a repe tición y 
ll amamiento en g ar antía con fines de 
repe tición

en desarrollo de una de las sIete regLAs ema-

nadas de la directriz impartida por el Procurador 
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general la nación a los procuradores judiciales I 

y II para asuntos administrativos del país, consis-

tente en que se haga un mayor uso de la acción 

de repetición y del llamamiento en garantía con 

fines de repetición, como instrumentos efecti-

vos en la recuperación del patrimonio público y 

en la prevención del daño antijurídico, se expi-

dió la resolución no. 304 del 19 de agosto de 2010, 

mediante la cual se creó un grupo de trabajo enca-

minado al fortalecimiento de dichas acciones.  

 

en cuanto a la importancia de la creación de este 

grupo que empezó a operar en forma definitiva a 

partir de enero del presente año, debe resaltarse 

que muchas sentencias condenatorias y conciliacio-

nes que deben sufragar las entidades y organismos 

de derecho público, tienen como elemento subya-

cente un actuar doloso o gravemente culposo de un 

servidor público o de un particular que desempeñó 

funciones públicas. sin embargo, las entidades que 

tienen la competencia inicial para promover el uso 

de la acción de repetición o del llamamiento en 

garantía en el escenario procesal, no actúan de con-

formidad. de allí que los procuradores judiciales 

deben suplir tales deficiencias. si se dan los supues-

tos, el poder-deber del agente del ministerio Público 

es el de demandar en repetición o el de llamar en 

garantía, y verificar que ello suceda.

2.2.  Consolidar la participación 
activa ante las autoridades 
judiciales. 

asuntos penales

 › Justicia ordinaria

La Procuraduría general de la nación ha venido 

cumpliendo el mandato constitucional previsto 

en el artículo 277 de la Constitución Política como 

representante de la sociedad, no sólo de manera 

formal, sino siendo garante real de los derechos y 

garantías fundamentales, así como en la búsqueda 

del bien de la justicia real y material. es así como a 

través de los procuradores judiciales y con el con-

curso de los funcionarios de apoyo, ha realizado 

cabalmente la función de intervención en las actua-

ciones judiciales penales, en la jurisdicción de jus-

ticia y paz, ante el Consejo superior y seccionales 

de la Judicatura, a efecto de coadyuvar en la reali-

zación material de los derechos de los asociados. 

La función de intervención ante las autoridades 

judiciales penales y las salas jurisdiccionales dis-

ciplinarias de los consejos seccionales de la judica-

tura del país, se cumplió con un equipo de trabajo 

nominal conformado por 320 procuradores judicia-

les I y II en lo Penal. durante el año 2010 en total se 

realizaron más de 142.000 intervenciones.

Porcentaje participación t ipo de ley

total actuaciones no.

Ley 600/2002 22.40%
Ley 906/2004 69.04%
Ley 975/2005 4.24%
Ly 522/99 y LeY 1058/2006 4.32%
total 100.00%

Actuaciones Ley 600 de 2000

Ley 600 de 2000 no.

Conceptos  3.726
Audiencias  5.774
recursos  1.453
Asistencias 14.700
solicitudes  6.871
total 32.524

Actuaciones Ley 906 de 2004

LeY 906 de 2004 no.

Juicio 11.125
Audiencias 50.750
recursos  2.570
otras actuaciones 34.238
total 98.683
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Actuaciones Ley 522/99 y Ley 1058/06

LeY 522/99 y LeY 1058/06 no.

Audiencias 1.409
Conceptos 1.798
recursos  255
Asistencias 2.939
total 6.402

agencias especiales

Además de la labor de intervención que ordinaria-

mente ejercen los procuradores judiciales ante los 

despachos judiciales a su cargo, durante el año 2010 

se ha continuado y fortalecido la intervención a tra-

vés de agencias especiales que suponen la obligato-

ria intervención, siendo preponderante en procesos 

de significativa y relevante importancia, en aque-

llos donde se advierte violación al debido proceso 

y a derechos y garantías fundamentales y en aque-

llos en que el sujeto pasivo sea un menor de edad. 

el grupo de agencias especiales recibió durante el 

año 2010 un total de 4877 solicitudes, de las cuales 

se constituyeron 601 agencias especiales, se efectua-

ron 225 relevos, 168 comisiones fuera de la sede, 285 

cancelaciones, 707 contestaciones, y 2891 correspon-

dientes a informes de los procuradores judiciales.

Consolidado agencias especiales

AgenCIAs esPeCIALes no.

solicitudes recibidas 4.877
Agencias constituidas  601
Agencias relevadas  225
Comisiones  93
Agencias canceladas  285
respuestas  707
Informes 2.801

justicia y pa z

en atención a la corresponsabilidad en la búsqueda 

de la paz nacional a través de la justicia, verdad y 

reparación, el ministerio Público ha ejercido un rol 

preponderante en la denominada jurisdicción de 

justicia y paz, interviniendo a través de sus agentes 

en todas y cada una de las diligencias previstas por 

la ley 975 de 2005, no sólo como garante de los dere-

chos y garantías fundamentales sino en la búsqueda 

del cumplimiento de la justicia material, de la ver-

dad y de la reparación.

Intervención Ley 975 de 2005 - Por t ipo de 

actuación

LeY 975 de 2005 no.

sesión versión libre 2.164

Versión sin ratificación del postulado  75

sesión de audiencia de imputación 1.274

Audiencia de exclusión de aplicación ley 
975/05  37

Audiencia de medidas cautelares  42

Audiencia de medida de aseguramiento  60

otras audiencias control de garantías  21

sesión de audiencia de formulación de 
cargos

 161

Audiencia verificación de legalidad acepta-
ción cargos  42

Audiencia de individualización de pena y 
sentencia  10

Audiencia de incidente de reparación inte-
gral  44

otras audiencias conocimiento ante sala de 
justicia y paz  2

sustentación de apelación en corte suprema 
de justicia  11

Intervención ante la corte suprema de justi-
cia como no recurrente  4

Interposición y sustentación de recurso de 
reposición  2

solicitudes de nulidad  8

solicitudes a la fiscalía 130

Intervención en otras diligencias 380

testimonio 119

otras solicitudes 467

Actuaciones fallidas 681

 › Intervención procesos de desaparición y 
desplazamiento forzado, población LGBTI, 
auto 092 de 2008 y parapolítica

Conforme a las funciones asignadas en los artículos 

18 de la resolución 017 de 2000 y 4ª de la resolución 

050 de 2009 y la resolución 202 de 2003, proferidas 

por el señor Procurador general de la nación, los 

procuradores judiciales intervinieron en: 
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 › Intervención procesos homicidio en persona 
protegida 

2.340 actuaciones de los agentes del ministerio 

Público marcaron la pauta de intervención en las 

investigaciones adelantadas contra miembros de 

la fuerza pública por atentados contra la vida y 

por graves violaciones a los derechos humanos y 

al derecho Internacional Humanitario.

 › Órdenes de captura

en aplicación del artículo 24, numeral 14, del decreto 

262 de 2000 se desarrolla la función preventiva y 

de control de gestión frente al cumplimiento de 

las órdenes de captura y de su cancelación en los 

sistemas dispuestos por las autoridades judiciales. 

durante el año 2010 se practicaron 3 visitas men-

suales a los organismos judiciales dAs, dIJIn y al 

área administración de antecedentes judiciales, 

oficina de Informática de la fiscalía general de la 

nación, donde se verificaron 3.616 órdenes de cap-

tura y 3.600 cancelaciones de órdenes de captura. 

intervenciones rele vantes ante l a 
justicia ordinaria

de las intervenciones ante la justicia ordinaria se 

destacan los siguientes casos, por su importancia 

y trascendencia:

Caso Carlos Pizarro Leongómez: el ministerio Público 

ha logrado reactivar la investigación, a través de la 

localización física del expediente y la presentación 

de las diferentes solicitudes probatorias del orden 

testimonial y documental, además de la asistencia 

activa en la práctica de cada una de ellas. el ministe-

rio Público solicitó la vinculación mediante indagato-

ria del señor ALBerto romero otero, quien para 

la época de los hechos se desempeñaba como Jefe de 

Inteligencia del dAs, así como del escolta del dAs 

JAIme ernesto gómeZ mUÑoZ. se ha liderado el 

debate dirigido al reconocimiento de la categoría de 

lesa humanidad de la conducta y en consecuencia la 

declaratoria de no prescripción de la misma, con la pre-

sentación de un extenso escrito que de manera muy 

sencilla le daba luces al despacho fiscal para que deci-

diera sobre dicho reconocimiento, el cual fue resuelto 

por la fiscalía seis días antes a que se cumplieran los 

20 años del magnicidio. este despacho ha demostrado 

que sin importar el paso del tiempo, todavía es posible 

llegar a la verdad a través de la aplicación de la justicia 

y por ende, la reparación de las víctimas.

Caso Bernardo Jaramillo Ossa: el ministerio Público 

en 9 meses de trabajo ha logrado, además de la ubi-

cación y la revisión del expediente, la presentación 

de sendas solicitudes probatorias testimoniales y 

documentales que han contribuido tanto a la reac-

tivación de la investigación como a evidenciar la 

colaboración de unos pocos agentes estatales perte-

necientes al departamento Administrativo de segu-

ridad dAs, en la comisión del magnicidio. Al igual 

que en el caso PIZArro, la Procuraduría presentó 

un escrito con el fin de que el fiscal decidiera sobre 

el reconocimiento de la categoría de lesa humani-

dad de la conducta y en consecuencia la declarato-

ria de no prescripción de la acción penal, lo cual fue 

resuelto satisfactoriamente. Actualmente, la Pro-

curaduría ha enfrentado el gran reto de lograr la 

reactivación del proceso y haberle inyectado una 

dinámica demostrando que, sin importar el paso 

del tiempo, todavía es posible llegar al esclareci-

miento de los hechos.

Caso brazo armado del cartel de Medellín: Investigación 

referente a los actos delictivos realizados por los 

miembros del grupo delincuencial conocido como 

el “Cartel de medellín”. el primer esfuerzo realizado 

por la Procuraduría fue la solicitud de declaratoria 

de delito de lesa humanidad y como consecuencia 

372

167 181

40

Desaparición 
Forzada

Parapolítica Auto 092 
de 2008

LGB TI
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la imprescriptibilidad de la acción penal, la cual fue 

resuelta satisfactoriamente por la fiscalía. Además 

de lo anterior, el ministerio Público ha tenido una 

participación activa en cuanto a la solicitud de prue-

bas del orden testimonial y documental con el fin 

de llegar al esclarecimiento de los hechos, de igual 

forma, ha intervenido en la práctica de las mismas.

Caso desaparición forzada y homicidio de menores y otros 

por oficial y agente de la Policía Nacional de Medellín: Los 

hechos se contraen a la desaparición forzada de las 

menores Yudy Castillo mora y Laura Cristina eche-

verri garcía, así como de Jenifer Puerta saldarriaga 

y de diego Alejandro mejía Parra y otros y su poste-

rior homicidio por parte de miembros de la Policía 

nacional. La Procuraduría se opuso al preacuerdo 

por considerarlo ilegal e inconstitucional, pues se 

desconoce la Convención Interamericana sobre 

desaparición forzada y el Código Penal Colom-

biano; también se solicitó la compulsa de copias 

en contra del general dagoberto garcía y Coronel 

garcía Cala. el tribunal improbó el acuerdo res-

pecto de los patrulleros, modificándolo como auto-

res y aprobó respecto del mayor.

Exclusión del proceso de justicia y Paz Bogotá, del pos-

tulado Iván Roberto Duque Gaviria, alias El Alemán: 

durante el proceso de versión libre el postulado 

no admitió la comisión de 20 (veinte) homicidios 

y el delito de concierto para delinquir (único con-

fesado), solicitando el ministerio Público su exclu-

sión, petición acogida por la sala de Justicia y Paz 

del tribunal de Bogotá d.C. 

Incidente de reparación integral caso Mampuján: el 

ministerio Público, que asumió la representación 

del colectivo, presentó las pretensiones de repa-

ración, las cuales fueron el resultado de las con-

clusiones del trabajo adelantado con la Comisión 

nacional de reparación y reconciliación Cnrr, que 

estuvo por cerca de dos años con las comunidades 

de mampuján, san Cayetano y Las Brisas.

Acción de revisión caso Gloria Lara de Echeverry: se 

presentó acción de revisión contra la preclusión 

adiada 18 de febrero de 1998, proferida por la Corte 

suprema de Justicia por prescripción de la acción 

penal a favor de los procesados JUAn tAdeo esPI-

tIA sUPeLAno y otros condenados por el concurso 

de hechos punibles de homicidio y secuestro extor-

sivo agravado.

aspectos rele vantes de l as 
intervenciones judiciales en asuntos 
penales por departamento

Antioquia

 – en el proceso adelantado por hechos ocurridos 

el 23 de Agosto de 2002, donde fue secuestrada 

y resulto muerta con graves signos de tortura, 

amputación de brazos y piernas, la señora  Luz 

Adiela Quintero ramírez en la vereda mata de 

guadua del municipio de Argelia (Antioquia), 

igual suerte corrió el señor Benigno Hernández. 

Los hechos ocurrieron a pocos metros de que las 

víctimas fueran detenidas inicialmente por sol-

dados de la base militar de la localidad, quienes 

tras requisar e identificar a los ocupantes del 

vehículo, les permitieron continuar la marcha 

siendo más adelante interceptados por un grupo 

de personas vestidas con prendas militares que 

los retuvieron. Por la gravedad y sevicia de las 

torturas este caso ha sido seguido de manera sis-

temática  por la Procuraduría, como quiera que la 

fiscalía archivó la investigación, se negó a dictar 

medida de aseguramiento, lo que llevó a la Pgn a 

solicitar el cambio de radicación, anomalías que 

ocasionaron el traslado del proceso a la ciudad 

de Bogotá. este hecho generó que varios fiscales 

fueran denunciados, investigados e incluso des-

tituidos. se resalta la ardua labor procesal de la 

Procuraduría en Antioquia que interpuso recur-

sos y evitó la impunidad.

 La Procuraduría, actuando en consonancia con 

las pruebas legalmente arrimadas al plena-

rio, presenta alegaciones finales solicitándole 

al juez condenar a los militares Jorge enrique 

Jiménez troncoso y Andrés davis Castro olaya 

por los punibles de secuestro simple, tortura y 

homicidio agravado, al considerar que se violó 
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la posición de garante que ostentaban frente a 

la protección de la vida de las víctimas. el Juz-

gado segundo Penal del Circuito especializado 

de Bogotá, mediante fallo fechado 29 de octubre 

de 2010, condenó al primero de los mencionados 

a 35 años de prisión, como presunto coautor de 

dichos delitos y absolvió al segundo. 

 – en el proceso adelantado por el Juzgado tercero 

Penal del Circuito especializado de medellín en 

el Homicidio del señor Juez 8° Penal del Circuito, 

cuyo fallo fue apelado por la Pgn y la fiscalía, 

ante la pena impuesta en primera instancia, el 

tribunal superior de medellín -sala de deci-

sión Penal- acogió los argumentos del ministerio 

Público y aumentó la pena en casi 10 años, ade-

cuándola a la legalidad en la forma propuesta. 

 – Intervención del ministerio Público por los deli-

tos de dos homicidios agravados y dos secues-

tros agravados, siendo acusados los miembros 

del ejército nacional te. PInto CoLmenAres 

y los sLP esCUdero CAno Y dIXon ArtUro 

menA; el ministerio Público, en representación 

de la sociedad y las víctimas, solicitó en su ale-

gato de conclusiones un fallo condenatorio; plan-

teamientos que, conjuntamente con los de la fis-

calía especializada de la UnAIm de Bogotá d. C., 

fueron acogidos en su integridad, siendo con-

denados cada uno de los miembros del ejército 

nacional antes relacionados a 40 años de prisión 

y multa de 400 smLmV e interdicción de dere-

chos y funciones públicas por 20 Años, siendo 

negados los subrogados penales en pro de los 

antes mencionados. 

 – en el proceso por los delitos de homicidio agra-

vado, terrorismo, entre otros, contra el acusado 

CArLos ArtUro UsUgA dAVId (A. Arturito o 

Arturo david), segundo Comandante del frente 

5 de la farc, luego de las audiencias de juzga-

miento, en la audiencia de alegatos de conclu-

sión, la Pgn pidió se profiriera sentencia de 

carácter condenatorio, como bien lo hiciera 

la fiscalía igualmente en su intervención; 

mediante fallo del 25 de octubre de 2010, el juz-

gado lo condenó a la pena de 40 años de pri-

sión, pena accesoria de interdicción de derechos 

y funciones públicas de 20 años, daños y perjui-

cios morales de 500 smLmV.

Valle del Cauca

 – La Pgn se opuso a la preclusión por el delito de 

fabricación y tráfico de estupefacientes en con-

tra de los señores gILBerto ArroYAVe y otro, 

invocada por la defensa, toda vez que ese no era 

el momento oportuno para solicitarla, con funda-

mento en la sentencia C-907 mP Jaime Córdoba 

triviño, en lo que tiene que ver con las causales 

de preclusión; petición que fue acogida por la 

señora juez de conocimiento, apelada y confir-

mada en segunda instancia.

 – Intervención del ministerio Público por el delito 

de homicidio agravado en concurso, al ser la per-

sona vinculada narcotraficante y colaborador de 

grupos paramilitares de la zona de trujillo, cono-

cido con el alias del “ALACrÁn” o “forAICA”, 

implicado también en acciones de desaparición 

forzada y homicidios, en hechos ampliamente 

conocidos como la masacre de trujillo, ocurrida 

en el año 1995; en el juicio oral la Pgn solicitó 

se profiriera sentencia condenatoria, puesto que 

del material probatorio obrante en la foliatura 

se desprendía la responsabilidad del acusado, 

alegación que fue acogida por el señor Juez ter-

cero Penal del Circuito, quien profirió sentencia 

condenatoria a 30 años de prisión, la cual fue 

debidamente confirmada por el tribunal supe-

rior de Buga mediante acta nro. 260 de noviem-

bre 17 de 2010. 

 – La intervención del ministerio Público, en el caso 

del delito de acceso carnal abusivo con menor 

de 14 años, contra el acusado dAImer moreno 

BUItrAgo (docente institución educativa del 

municipio de el dovio), con la intervención opor-

tuna, decidida y activa, se logró que el señor Juez 

Penal del Circuito de roldanillo (Valle) atendiera 

la solicitud de condena realizada por la fiscalía 

23 seccional del municipio de la Unión (Valle), 

petición de condena coadyuvada por el ministe-

rio Público en arduo debate probatorio; fue así 

como el señor juez en sentencia del 15 de junio 

de 2010, condenó a dicho educador a la pena 
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principal de 12 años de prisión, decisión que 

fue confirmada por el tribunal superior de Buga 

(Valle), donde se envió el asunto por apelación; 

la víctima de este asunto fue una ex alumna de 

dicha institución educativa de 13 años de edad.

Atlántico

 – en la audiencia preliminar llevada a cabo el día 

02 de Julio de 2010 dentro del proceso de jus-

ticia y paz que la fiscalía octava de la Unidad 

nacional de Justicia y Paz adelanta en contra 

del Comandante de los Bloques Córdoba, norte y 

Catatumbo de las AUC, señor sALVAtore mAn-

CUso gómeZ, el ministerio Público se opuso al 

levantamiento de la medida cautelar de embargo 

de la finca “el Cortijo”, solicitada por la apode-

rada de mancuso.

 – gracias a la intervención de la Procuraduría se 

logró que se triplicara el número de jueces pena-

les del circuito de la Ley 905 de 2004 en la ciudad 

de Barranquilla. debido a que dichos despachos 

judiciales estaban absolutamente congestiona-

dos todos los procesados detenidos preventiva-

mente, indefectiblemente recuperaban la liber-

tad a los 3 meses por vencimiento de términos. el 

ministerio Público estudió a fondo el problema 

y detectó que la congestión excesiva y despro-

porcionada con respecto al resto de las ciuda-

des era su causa; así lo planteo y demostró en los 

consejos departamentales y distritales de segu-

ridad, en los comités de seguimiento del sPoA 

y ante las autoridades nacionales y se logró que 

el Consejo superior de la Judicatura aumentara 

la planta de 3 a 9 jueces. 

 – se participó activamente en el juicio seguido en 

el Juzgado tercero Penal del Circuito con funcio-

nes de conocimiento contra sAmUeL enrIQUe 

VIÑAs ABoHomor, por los hechos ocurridos en 

la madrugada del 1º de enero de 2010, cuando el 

procesado dio muerte con arma de fuego a su ex 

esposa, también empresaria CLArenA ACostA 

gómeZ. de los elementos materiales probato-

rios, evidencia física e información legalmente 

obtenida, se infirió razonablemente que era el 

autor responsable de las conductas punibles de 

homicidio agravado y otros y así se planteó la 

posición ante el juzgado que fue plenamente aco-

gida, pues culminó con una sentencia de 45 años 

de prisión para el implicado.

 – en hechos acaecidos el 14 de Agosto de 2.006, 

en el sector de Puerto Velero, Atlántico, resul-

taron muertos Carlos Alberto Victoria trujillo 

y cinco personas más por el accionar de miem-

bros del Batallón de Infantería no. 4, adscrito al 

gaula rural del Atlántico, acantonado en Barran-

quilla. se profirió sentencia de primera instan-

cia, condenando como coautores materiales de 

homicidio agravado y secuestro simple al mayor 

y Comandante de la patrulla Jorge ALBerto 

morA y a los soldados gIoVAnnY PereZ deL-

gAdo, VICtor rAUL LoPeZ BUeno, ALfredo 

LArA BeLeÑo, LUIs fernAndo mendeZ Cer-

VerA, eLKIn ALBerto PULgArIn, gerson 

A. gALVIs CALderon, AQUILIno CerVAntes 

sosA y CrIstIAn eLIseo VALenCIA BArCo, 

teniendo en cuenta que se pudo comprobar que 

el supuesto operativo informado por el citado 

comandante en cuanto a que habían dado de 

baja a los secuestradores de los señores elías 

e. Abomohor salcedo y Alex navarro salcedo, 

no correspondió con la realidad y que las vícti-

mas fueron asesinadas como consecuencia de 

una acción acordada, violenta y premeditada por 

parte de la patrulla militar. el a quo acogió el 

concepto emitido por este ministerio Público, en 

cuanto a que se modificara la modalidad delic-

tiva de secuestro extorsivo a secuestro simple. 

recurrida la decisión de primera instancia por 

la defensa, el pasado 10 de noviembre la sala 

Penal del tribunal superior de este distrito judi-

cial, confirma la decisión recurrida pero modi-

fica la responsabilidad de CrIstIAn VALenCIA, 

a quien absolvió, coincidiendo con lo solicitado 

al a-quo de nuestra parte. 

 Por los mismos hechos, previa ruptura de la 

unidad procesal,  se adelantó para la fase del 

juicio la actuación en esa ciudad contra eLIAs 

e.ABomoHor sALCedo y ALeX nAVArro 

sALCedo, civiles altamente comprometidos en 

los hechos, para los cuales se solicitó sentencia 

condenatoria.

i n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 0 59



60

A .  s o c i e d a d   e j e  e s t r a t é g i c o

Santander

 – el ministerio Público intervino en el proceso 

por el delito de rebelión contra los campesinos 

mAUrICIo tAmArA fIgUeroA, LUIs gUA-

QUe ArAQUe, dAYArson BUItrAgo rÍos, 

ÁLVAro HernÁndeZ, JosÉ ZotICo morA-

Les PÉreZ, eLIeCer mÁrQUeZ ABreo, dIAnA 

PAtrICIA gUAQUe BArAJAs, enrIQUe gUA-

QUe oroZCo, gonZALo CorreA rIVerA e 

ILCer CAstro gUArÍn, para quienes se soli-

citó la absolución. Luego de haber hecho una 

valoración detallada de cada una de las pruebas 

allegadas al juicio oral, el Juez décimo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento acogió el 

concepto y en audiencia del 2 de septiembre de 

2010, dio a conocer el fallo absolutorio para todos 

los mencionados.  La importancia de este caso 

radica en la vinculación de campesinos como red 

de apoyo logístico de las fArC - frente 20, por 

parte de unos reinsertados de ese grupo alzado 

en armas. 

Bogotá D.C.

 – Por el delito de extorsión, caso que fue recepcio-

nado por la Policía nacional – gaula de Bogotá, el 

3 de marzo de 2010, los datos suministrados por 

el denunciante dio como resultado la captura en 

flagrancia de Alexander gómez rico, Jonathan 

restrepo y Javier garcía en el momento que reci-

bían de mano de la víctima el dinero exigido. A 

su vez, se les incautó en su poder letras de cam-

bio y cheques, los que se tenían para su cobro. 

Posteriormente, se logró establecer que se tra-

taba de una banda criminal que tenía oficina de 

cobro en san Andresito. no obstante, haberse 

allanado a los cargos, con lo cual dejaban por 

fuera al jefe de la organización, se acordó con la 

señora Juez, se compulsaran copias para que se 

investigara a los otros partícipes en la conducta 

punible. Así las cosas, se condenó a los acusados, 

fallo contra el cual se interpuso recurso de apela-

ción, resuelto por el tribunal superior de Bogotá, 

confirmándolo en todas sus partes. 

 – gracias a la intervención del ministerio Público, 

se logró la sentencia condenatoria contra los 

sujetos JUAn gABrIeL gArZón mAnZAno 

Y eVer JosÉ LAYton esPItIA, por el asesi-

nato del menor de edad sergio Alejandro reina 

moyano en la zona de discotecas de la Avenida 

Primero de mayo, que en primera instancia tuvo 

decisión absolutoria y gracias a la argumenta-

ción ante el tribunal superior del distrito Judi-

cial de Bogotá- sala Penal, se les impuso una 

pena de prisión que superó los 30 años. 

Risaralda

 – en el proceso adelantado por el delito de homici-

dio, donde aparecía como acusado el señor Her-

mes ArIAs grAJALes, para quien se solicitó 

sentencia absolutoria, a pesar de comprometer la 

fiscalía a esta persona con los hechos acaecidos 

en un prestigioso centro comercial de Pereira 

donde resultó muerta una persona que se dedi-

caba al cobro de dineros producto del narcotrá-

fico, fue acuciosa la representación del ministe-

rio Público en analizar los elementos materiales 

probatorios y evidencia física con que contaban 

los sujetos procesales, análisis del que se des-

prendía que esta persona no pudo haber sido el 

autor de los mismos (video donde se observa al 

verdadero homicida). Para la Pgn es claro que 

hace parte también de los fines constituciona-

les y legales, la adecuada intervención del minis-

terio Público en defensa de las personas que, 

siendo inocentes, son acusados por delitos que 

en la realidad no cometieron. 

Tolima

 – Ante la sala disciplinaria del Consejo seccio-

nal de la Judicatura del tolima, la Procuradu-

ría solicitó sanción ejemplarizante contra oLgA 

HeLenA LóPeZ de trIAnA con base en las 

pruebas recaudadas, por cuanto se trata de la 

defraudación al municipio del guamo - tolima 

en la suma de $1.086.099 millones de pesos, que 

la abogada se niega a transferir al municipio, 

aduciendo que corresponden a los honorarios 
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pactados. La sala disciplinaria con ponencia del 

magistrado Jose gUArnIZo nIeto, en fallo de 

primera instancia proferido el 16 de septiem-

bre de 2010 y acogiendo la posición planteada 

por este ministerio Público, resolvió sancionar 

con exclusión en el ejercicio de la profesión a 

la querellada. 

Boyacá

 – en el proceso contra LUIs frAnCIsCo VILLA-

mIL reYes (pastor de una iglesia pentecostal) 

por el delito de actos sexuales con menor de 14 

años, agravado, el ministerio Público solicitó se 

profiriera sentencia condenatoria, teniendo en 

cuenta que con las pruebas aportadas no hay 

duda de que efectivamente el acusado realizó la 

conducta punible; concepto acogido por el Juz-

gado Promiscuo del Circuito de santa rosa de 

Viterbo, que profirió fallo condenatorio.

 – en el proceso contra JAmes ArenAs, segUndo 

JoAQUÍn montAÑA CArdoZo Y HernÁn 

CAmILo montAÑo, por el delito de homici-

dio agravado, el ministerio Público intervino en 

forma eficaz, ya que se habían declarado impedi-

dos los jueces penales del circuito de santa rosa 

de Viterbo y tunja y fue necesario que nombra-

ran a un juez penal del circuito especializado 

de Bogotá con quien se surtieron las audiencias 

de acusación, preparatoria y de juicio oral. se 

solicitó sentencia condenatoria contra los dos 

miembros de las fuerzas armadas y contra el 

civil por considerar que no existía ninguna duda 

de su autoría y participación en el delito, siendo 

aceptados los planteamientos por el juzgado, que 

efectivamente condenó a los implicados.

 Caldas

 – en el proceso penal adelantado en el Juzgado 

tercero Penal del Circuito de manizales en con-

tra del señor gerente de la Industria Licorera 

de Caldas, CArLos ArtUro feHó monCAdA, 

contra quien, merced a la actuación vertical de la 

Pgn se logró que fuera condenado por el tribu-

nal superior de manizales que acogió a plenitud 

la tesis de la Procuraduría, a la pena de 80 meses 

de prisión, sin beneficio alguno, por el delito de 

interés indebido en la celebración de contratos y 

falsedad ideológica en documento público. 

 – en el ámbito de la defensa de los derechos de las 

víctimas a la verdad, a la justicia y a la repara-

ción, la Procuraduría logró que se profiriera por 

un Juez Penal del Circuito especializado de toda 

la región cafetera (Caldas, risaralda y Quindío), 

la hasta hoy única sentencia condenatoria por 

el delito de desplazamiento forzado. 

 – en los procesos adelantados en el Juzgado Penal 

del Circuito especializado de manizales, en 

contra de Pedro PABLo montoYA CortÉs 

ALIAs “roJAs”, perteneciente al grupo insur-

gente “fArC” y quien causó la muerte al inte-

grante del secretariado de esa organización alias 

“Iván ríos”, se logró su condena por los delitos 

de secuestro extorsivo agravado en ambas inves-

tigaciones. su juzgamiento ha traído sosiego y 

tranquilidad en toda la región de Caldas y Antio-

quia por el prontuario de este sujeto.

 – gracias a múltiples recursos de apelación inter-

puestos por la Procuraduría, se logró que por vía 

de la alzada se lograra el cumplimiento de la 

ley, como en el evento de la investigación que 

por interés indebido en la celebración de con-

tratos se adelantó en contra del gerente de la 

I.L.C., CArLos ArtUro feHó. Habiendo sido 

absuelto el sujeto en cuestión por el Juzgado ter-

cero Penal del Circuito de esta ciudad, merced al 

recurso de apelación interpuesto por la Procura-

duría se logró su condena a 80 meses de prisión, 

por parte de la sala Penal del tribunal superior 

de manizales.

Bolívar

se intervino en el proceso contra el ciudadano ita-

liano PAoLo PrAVIsAnI y dos personas más por 

los delitos de acto sexual con menor de 14 años, 

pornografía con menor y estímulo a la prostitución. 

se logró la condena de todos los procesados. este 

proceso tiene relevancia por haber sido la primera 

condena en esta latitud contra un extranjero por 

trata de personas.
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Meta

 – en el proceso contra WILson AgUILerA 

tÉLLeZ, por hechos alusivos al secuestro extor-

sivo, agravado y posterior desaparición forzada 

de nelsy Larrota Vélez, sucesos ocurridos el 6 

de noviembre de 2007, en jurisdicción del muni-

cipio de granada (meta), no obstante que los 

hechos ocurrieron desde el mes de noviembre 

de 2007, se llegó al año 2009 sin que ni siquiera se 

hiciera imputación, a pesar de la gravedad de las 

infracciones. el ministerio Público, atendiendo 

lo anterior se dio a la tarea de hacer impulsar 

la actuación y fue así como con la colaboración 

de los investigadores de policía judicial a cargo, 

se identificó y capturó al responsable y, dada la 

insistencia de este organismo de control ante el 

ente acusador, se logró que se formulara impu-

tación, impusiera medida de aseguramiento y, 

en su momento, se presentara escrito de acusa-

ción. Posteriormente, atendiendo que la defensa 

técnica trataba de dilatar el curso del juicio, se 

hizo lo pertinente para lograr que se adelantara 

esa fase lo más pronto posible, se participó en el 

juicio oral y el juzgado a cargo, el 9 de noviembre 

de 2010, condenó al acusado a la penal principal 

de 390 meses de prisión y multa de 10 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, al encon-

trarlo autor responsable de las conductas puni-

bles de desaparición forzada en concurso con 

secuestro extorsivo agravado, como lo demandó 

este representante de la sociedad. 

investig ación y juzg amiento penal

Intervención investig y juzg. 
Penal

1A. 
Investigación 
y juzg. Penal

2A. Investigación 
y juzg. Penal

3A. 
Investigación 
y juzg. Penal

4A. 
Investigación 
y juzg. Penal

Conceptos emitidos 38 73 49 27

memoriales presentados 259 229 108 98

Intervenciones en audiencias nuevo 
sistema penal 16 32 4 1

Intervenciones en audiencias Ley 600 31 55 34 0

Intervenciones en otras diligencias 50 114 118 173

respuestas a derechos de petición 24 21 20 10

Proceso penal contra Edgar Eulises Torres y Odín Sán-

chez Montes de Oca, ex Representantes a la Cámara por 

el departamento del Chocó, por concierto para delinquir 

agravado. Los hechos investigados se contraen a 

determinar los vínculos de los mencionados con 

miembros de grupos armados ilegales (autodefen-

sas). La Procuraduría solicitó la resolución de acusa-

ción como forma de calificar el sumario. Con provi-

dencia del 14 de abril de 2010 se acogió el concepto 

del ministerio Público.

Proceso penal contra Pedro Pablo Trujillo, representante 

a la Cámara por el departamento del Tolima, por el delito 

de violación al régimen legal y constitucional de inha-

bilidades. el procesado suscribió un contrato de 

prestación de servicios con el municipio de Coello 

a pesar de estar inhabilitado por haber dado lugar 

a la declaratoria de caducidad cuando fue contra-

tista con el Hospital san Vicente de Paúl de la loca-

lidad. se solicitó acusación como forma de califi-

cación, en atención a que se reunían los requisitos 

sustanciales para tal fin. La sala Penal de la Corte 

suprema de Justicia acogió el concepto del minis-

terio Público en decisión del 5 de mayo de 2010, 

así mismo, se declaró incompetente de seguir 

conociendo, al perder el procesado la calidad de 

congresista.

Proceso penal contra Carlos García Orjuela, ex Senador 

de la República, por el delito de concierto para delinquir 
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agravado. Los hechos se contraen a la investigación 

de los nexos del procesado con grupos armados ile-

gales (autodefensa). en el año de 2010 se realizó la 

audiencia pública. La intervención de la Procura-

duría fue determinante, pues se solicitó absolución 

del procesado presentando una argumentación ten-

diente a demostrar la configuración del in dubio 

pro reo a favor del doctor garcía orjuela. Para ello, 

se demostraron las inconsistencias de los testigos 

de cargo, así como la imposibilidad física del proce-

sado en estar simultáneamente en lugares diversos, 

lo cual fue acogido por la sala. 

Proceso penal contra Jorge Aurelio Noguera Cotes, ex 

Director del DAS, acusado por realizar acuerdos ilícitos 

con grupos armados al margen de la ley, abuso de sus fun-

ciones y falsedad documental. delito: concierto para 

delinquir y otros. La Procuraduría actúa ante la sala 

Penal de la Corte suprema de Justicia en la audien-

cia de juzgamiento dentro de la ley 600 de 2000. La 

intervención en audiencia pública se llevó a cabo 

el 6 de diciembre de 2010 dentro de la cual se pidió 

sentencia condenatoria por los delitos de concierto 

para delinquir, falsedad documental, abuso de auto-

ridad y revelación de secreto. se pidió, así mismo, 

sentencia absolutoria por el delito de homicidio de 

los sindicalistas. 

Proceso penal contra William Halaby Córdoba, ex Gober-

nador del Chocó, procesado por irregularidades en la con-

tratación estatal para la construcción de un acueducto, 

sin cumplimiento de requisitos legales. el ministerio 

Público actúa ante la sala Penal de la Corte suprema 

de Justicia, con audiencia de juzgamiento del 28 de 

mayo de 2010 dentro de la ley 600 de 2000; interven-

ción en la que se solicitó sentencia condenatoria. 

se realizó análisis de los hechos con énfasis en la 

ausencia de cumplimiento de los requisitos de la 

ley 80 de 1993. el 21 de junio de 2010 la sala Penal 

de la Corte suprema de Justicia condenó al proce-

sado, acogiendo la solicitud del ministerio Público 

y ordenó la captura del mismo.

Proceso penal contra Luis Alfonzo Plazas Vega, Coronel ® 

del Ejército,  procesado por desaparición forzada y secues-

tro en la toma del Palacio de Justicia el 6 de noviembre de 

1985, donde desaparecieron 12 personas. se actúa ante el 

Juzgado tercero especializado, se interpuso recurso 

de apelación contra la sentencia condenatoria de 

primer grado y se pidió la absolución. 

Proceso penal contra Piedad Esneda Córdoba Ruíz, Sena-

dora de la República, procesada por presuntos vínculos 

con las Farc por el delito de concierto para delinquir. se 

interviene ante la sala Penal de la Corte suprema de 

Justicia. se solicitó apertura de investigación penal 

bajo el soporte probatorio que sustentó el fallo dis-

ciplinario que emitió el Procurador general de la 

nación, mediante el cual se sancionó e inhabilitó 

por 18 años a la senadora. 

Proceso penal contra el Ex Senador Juan Carlos Martí-

nez Sinisterra, por el delito de concierto para delinquir 

por posibles vínculos con grupos paramilitares y narco-

traficantes del Norte del Valle, con cuya ayuda, al pare-

cer, obtuvo su curul en el Congreso. se intervino en 

audiencia preparatoria y se pidió fuera negada la 

nulidad solicitada por la defensa. La Corte suprema 

accedió a la solicitud de la Procuraduría, inacep-

tando lo invocado por la defensa y ordenando que 

las demás pruebas solicitadas fueran evacuadas en 

las audiencias de juzgamiento.

Proceso penal contra José Domingo Dávila Armenta, 

ex Gobernador del Departamento del Magdalena por 

el delito de concierto para delinquir, agravado por sus 

presuntos vínculos con las autodefensas comandadas 

por Hernán Giraldo Serna, más tarde adscritas al Blo-

que Norte de las autodefensas bajo el nombre de Frente 

Resistencia Tayrona. Con ocasión de los alegatos de 

conclusión durante la audiencia de juzgamiento, 

se solicitó la condena contra el acusado.

Proceso penal contra Oscar de Jesús López Cadavid, ex 

Congresista y ex Gobernador de Guaviare, por los deli-

tos de concierto para delinquir agravado y corrupción 

al sufragante, debido a presuntos vínculos con narco-

traficantes y paramilitares y haber obtenido su curul 

con la ayuda de estos individuos. durante la inter-

vención en la audiencia de juicio, la Procuraduría 

solicitó la condena por el primero de los punibles 

mencionados.
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c asación penal

InterVenCIón CAsACIón PenAL segUndA 
CAsACIón

terCerA 
CAsACIón

emIsIón de ConCePtos   

Procesos revisados prescripción 41 75

Casos evaluados 49 46

Proyectos elaborados Ley 600 60 46

Conceptos emitidos en casación Ley 600 53 52

demandas inadmitidas 236 248

fallos notificados 35 32

trAmIte de CAsACIón LeY 600   

Procesos revisados prescripción 18 17

Casos evaluados 18 14

Proyectos elaborados Ley 906 18 12

Conceptos emitidos Ley 906 11 12

notificaciones inadmitidas 137 118

Lecturas de fallo 13 16

InterVenCIón eXtrAdICIón   

no de actuaciones 307 105

Casos evaluados 65 95

Proyectos elaborados 73 90

Alegatos de conclusión 71 99

notificaciones 87 135

InterVenCIón InsIstenCIAs   

Casos evaluados 55 52

Pronunciamientos 50 52

Comunicaciones 51 54

ACCIón de reVIsIón   

no de actuaciones procesales 57 16

Casos evaluados 48 9

Proyectos elaborados 1 9

Conceptos emitidos 1 9

notificaciones 33 18

Comunicaciones 57 63

AgenCIAs esPeCIALes   

Controles procesales 51 0

Intervenciones 29 1

notificaciones 5 0

InVestIgACIón Y JUZgAmIento de AforAdos   

Actuaciones 32 8

Casos evaluados 27 7

Intervenciones en audiencias 6 1

notificaciones 28 15

Solicitud de extradición de Edwar Cobos Téllez: La Procu-

raduría estudia si la solicitud de extradición cum-

ple con los requisitos contemplados en el ordena-

miento penal pero también si está conforme con 

los tratados internacionales, sobre todo los de dere-

cho humanitario, ya que en este caso el requerido 

fue postulado dentro del trámite de justicia y paz. 

se conceptuó en forma desfavorable respecto a la 

solicitud de extradición, por cuanto la Procuraduría 

tiene el deber de velar por la protección y asistencia 

de las víctimas dentro del proceso de la ley 975 de 

2005, conforme a la Carta Política y al numeral 6 del 

artículo 11 del decreto 4760 de 2005. este concepto 

fue acogido en su totalidad por la Corte suprema 
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de Justicia, sala de Casación Penal en decisión de 

17 de febrero de 2010.

Solicitud de extradición del ciudadano colom-

biano John Parra Rodríguez, formulada por el 

gobierno de la República Bolivariana de Venezuela.  

el ciudadano colombiano fue requerido por homi-

cidio y lesiones ocurridos en accidente de tránsito 

en territorio venezolano, habiéndole formulado la 

imputación subjetiva por delito doloso. La Procura-

duría dio concepto favorable a la extradición por-

que estimó que el mismo hecho está previsto como 

delito en Colombia bajo las dos formas de imputa-

ción dolosa y culposa y que cumplidos los demás 

requisitos previstos en la ley y en los tratados vigen-

tes, debía accederse al trámite.

Solicitud de extradición del ciudadano colombiano 

Ramiro Anturi Larrahondo, formulada por el gobierno 

de los Estados Unidos. el ciudadano colombiano fue 

requerido por delitos federales de narcóticos. La 

Procuraduría dio concepto favorable a la extra-

dición porque estimó que el mismo hecho está 

previsto como delito en Colombia (tráfico, fabrica-

ción o porte de estupefacientes y concierto para 

delinquir) y que cumplidos los demás requisitos 

previstos en la ley debía accederse al trámite, el 

cual fue acogido por la Honorable Corte suprema 

de Justicia, el 8 de septiembre de 2010. 

Proceso contra Luz Elena Cabrera Zuleta, por enriqueci-

miento ilícito de particulares. demanda de casación 

presentada por la defensa de la procesada a fin de 

que se revoque la sentencia de segunda instancia 

proferida por el tribunal superior de Bogotá, sala 

de descongestión Cajanal y foncolpuertos. La con-

denada es esposa de omar Polanco Cabrera, cono-

cido públicamente como el cerebro del desfalco a 

Cajanal. La Procuraduría conceptuó que la senten-

cia de segunda instancia por medio de la cual se 

confirmó la condena a la procesada como autora 

responsable del delito de enriquecimiento ilícito de 

particulares, por cuantía de 9.000 mil millones de 

pesos, aproximadamente, debe mantenerse incó-

lume, pues su enriquecimiento se derivó de las acti-

vidades ilícitas de su esposo.

asuntos administr ativos

el siguiente cuadro muestra el número y el tipo 

de actuación realizada ante el Consejo de estado y 

autoridades administrativas en defensa de los dere-

chos fundamentales y el patrimonio público: 
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no de estados revisados 39 1908 1551 4074 40 447 144

notificación de sentencias o revisión de edictos 383 763 788 41 42 227 59

Conceptos emit. en procesos de reparación 
directa 199 152

Procesos emt. en proc.de controversias contrac-
tuales 49 13

Procesos emt. en procesos de acciones de 
nulidad 79 38 50 3 8 52

Conceptos emit. en acciones de nulidad y rest.
del der. 10 232 220 10 4 190

Conceptos emit. en acciones de repetición 19 12

Conceptos emt. en procesos de anulación Laudo 
Arb. 8 7
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InterVenCIón  Ante eL ConseJo de 
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Conceptos emit. en procesos de nulidad elec-
toral 61

Conceptos emi. en asuntos agrarios 5

Conceptos emit. en acciones de tutela 29 1

Conceptos emit. en acciones populares y de 
grupo 5 2 2 1

Conceptos emit. perdida de investidura congre-
sistas . 2 2 2 2 1 1

Conceptos emit. en pérdida  corp. públicas 
territoriales 30

Conceptos emit. en trámite judicial conflictos 
de compet. 3

Coneptos emitidos en Proc. ordinar. y Acc. 
Constituci. 16.146

Intervención pactos y acciones de grupo 13.202

Impedimentos interpuestos 1 5 22 4

respuestas derechos de petición o solicit. en 
proc.judic. 821 12 24 18 26 2

solicitud de prelación de fallo 3 1 2 14 8

Prelación de fallos acogidos 1 1 3

solicitudes de pruebas 1 2 1 1 4.791

Actividad probatoria 5.640

Asistencias a audiencias previas a fallo 14 2

Presentación de acciones constitucionales 387

solicitudes de conciliación presentadas 25 8

estudios de conciliación realizadas 4 29 73 90 1

Intervenciones en audiencias de conciliación 
judicial 24 174 49

recursos interpuestos- 4 2 10 7 1.136

otras actuaciones 6.246

notificaciones personales 257 2237 2001 1344 1187 746 304

el cuadro siguiente da cuenta de la intervención en tribunales de arbitramento.

Intervención en tribunales de Arbitramiento número

Conceptos 62

Laudos 12

Impugnación ante tribunales de Arbitramiento número

recursos de anulación del laudo arbitral 1

recurso de reposición en el trámite de la audiencia 2

Aclaración, adición o complemento laudo arbitral 6

Petición de anulación 5

Intervención en conciliaciones arbitrales número

Con acuerdo 6

sin acuerdo 22

Aplazadas 25
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intervenciones rele vantes en asuntos 
administr ativos

Demanda pérdida de investidura del Senador Alirio 

Villamizar Afanador: se presentó la demanda de 

pérdida de investidura y se emitió concepto en 

audiencia pública dentro del proceso contra el 

senador Alirio Villamizar Afanador para que, una 

vez surtidas las etapas procesales de este tipo de 

acciones, se procediera a despojarlo de la digni-

dad para la cual fue elegido, en atención a que, 

en consideración de esta agencia del ministerio 

Público, se incurrió en las causales contenidas 

en los artículos 110 y 183, numeral 5° de la Consti-

tución Política. Las pretensiones de la demanda 

fueron acogidas por unanimidad mediante sen-

tencia de 27 de abril de 2010. 

Demanda contra el Fondo de Previsión Social del Con-

greso de la República: La Procuraduría presenta 

recurso de reposición en contra del AUto deL (5) 

de ABrIL de (2010), proferido por la Juez 13 Admi-

nistrativa de Bogotá, para que, en su lugar, acceda 

a decretar la medida cautelar previa solicitada en 

la demanda promovida en ejercicio de la acción 

popular y a mantener la suspensión de los pagos 

ordenados por las resoluciones números 1214/ 1993 

y 1657/1994, expedidas por el fondo de PreVIsIón 

soCIAL deL Congreso de LA rePÚBLICA. se 

señaló que la medida resultaba perentoria, pues la 

señora PerALtA IBAÑeZ pretende, en forma ile-

gal, con sustento en dichos actos administrativos, 

apropiarse de la suma aproximada de $1.700 millo-

nes de pesos. 

Para la época de presentación de la demanda, la 

medida cautelar fue decretada acogiendo el recurso 

interpuesto por la Procuraduría, mediante auto 

expedido por la Juez 13 Administrativa del Circuito 

de Bogotá de 28 de abril de 2010.

Tutelas contra ECOPETROL: se intervino en el trá-

mite de 29 acciones de tutela iniciadas por funcio-

narios y pensionados de ecopetrol en el circuito 

judicial de Cartagena, en las cuales pretendían, de 

una parte, que se realizara el incremento sobre los 

salarios devengados en los años 2003, 2004, 2005 y 

2006, conforme al IPC y se reconociera su inciden-

cia en todas las prestaciones legales y convenciona-

les (movilidad salarial), y de otro lado, se nivelaran 

sus salarios y prestaciones sociales con la inclusión 

de unos factores que esa entidad considera extrale-

gales y sin incidencia salarial (estímulo al ahorro). 

Para este ministerio Público era notoria la improce-

dencia de las mismas, toda vez que existe una clara 

línea jurisprudencial en lo que al tema se refiere, 

la cual estaba siendo desconocida por los jueces y 

magistrados; además, era evidente que ese tipo de 

controversia debía ventilarse ante el juez natural. 

Producto de la intervención de este ente de con-

trol se obtuvieron decisiones judiciales acogiendo 

nuestra posición.

Procesos reivindicatorios en contra de INVÍAS: gracias a 

la oportuna intervención de los agentes del minis-

terio Público ante los tribunales administrativos de 

sucre y Bolívar, se logró la remisión a la jurisdicción 

contencioso administrativa de la gran mayoría de 

los 287 procesos reivindicatorios que se adelantan 

contra el Instituto nacional de Vías ─–InVÍAs─, y que 

en un principio conoció la jurisdicción ordinaria. 

en tal virtud, la Procuraduría instauró acciones de 

tutela planteando incidentes de nulidad y conflic-

tos positivos de competencia. Al tramitarse los pro-

cesos por esa jurisdicción opera la caducidad de las 

acciones, lo que puede representar para el estado 

un ahorro de 334.000 mil millones de pesos.

 

Procesos en jurisdicción coactiva: desde el año 2009 se 

vienen conociendo por parte la Procuraduría una 

serie procesos ejecutivos y cobros coactivos que 

cursan en contra de los 32 departamentos del país, 

donde se están decretando embargos a dineros que 

por su naturaleza son inembargables, toda vez que 

provienen del sistema general de participaciones, 

para lo cual se han designado agentes especiales del 

ministerio Público en 67 de los procesos, logrando 

el desembargo en varios de ellos. Las pretensiones 

a 2010 alcanzan la suma de $1.806.020.654.509. A raíz 

de la intervención de los procuradores judiciales en 

asuntos administrativos en los procesos ejecutivos 
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y en los cobros coactivos, se han levantado las medi-

das cautelares logrando así la protección del patri-

monio público.

Demanda a la Caja Nacional de Previsión Social –CAJA-

NAL– por parte del Hospital San Pedro, por acción de 

reparación directa. el ministerio Público solicita 

revocar condena por la suma de $333.003.842. en 

el concepto no 207 de 2010 se hacen precisiones 

sobre dos problemas jurídicos: 1. estimación pro-

batoria de los documentos aportados al proceso. 

Así, se analizó la conducta procesal de la entidad 

demandada para concluir que los documentos 

que se encontraban en su poder y que entregó a la 

parte actora sin cumplir con el requisito de auten-

ticidad, si podían ser valorados como prueba, 

pues fueron expedidos por aquélla en atención a 

una prueba solicitada por la parte actora, coadyu-

vada en la contestación de la demanda y decre-

tada por el tribunal, por tanto no son extraños 

a la parte contra quien se oponen. 2. Indebida 

escogencia de la acción. Las reclamaciones for-

muladas por la parte demandante fueron objeto 

de acuerdo en un contrato de transacción, razón 

por la cual, la vía correcta para ventilar sus pre-

tensiones era la de controversias contractuales y 

no la de reparación directa, amparada en el actio 

de in rem verso.

Mario Murillo Rentería y otros demandan a la Nación 

- Ministerio de Defensa Nacional, Ejército Nacional y 

otros por acción de reparación directa: en un concepto 

presentado ante la sección tercera del Consejo de 

estado, la Procuraduría general de la nación soli-

citó confirmar el fallo proferido en primera ins-

tancia por el tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca, que declaró la responsabilidad patrimonial 

y administrativa del ministerio de defensa y la Poli-

cía nacional por los perjuicios materiales causados 

durante un ataque de grupos ilegales a una estación 

de Policía. en concepto del ministerio Público exis-

tió una falla del servicio que causó un daño anti-

jurídico que no debían soportar los demandantes 

por causa de una conducta omisiva de las autorida-

des que tienen por mandato constitucional y legal 

velar por el mantenimiento del orden público y la 

seguridad ciudadanas.

Nulidad del Decreto 284 de 2007 (parcial) del Alcalde Mayor 

de Bogotá - Conciliación administrativa: se demandó la 

nulidad simple de los artículos 1, 5, 15 del decreto 

284 de 2007 mediante el cual el Alcalde mayor de 

Bogotá adoptó el procedimiento para la conciliación 

contencioso administrativa tributaria y la termina-

ción por mutuo acuerdo de los procesos adminis-

trativos tributarios. el ministerio Público considera 

que la sentencia apelada debe ser confirmada.

asuntos civiles

en asuntos civiles, distintos a los de familia, 

ambientales y agrarios, se realizaron más de 1.000 

intervenciones ante la jurisdicción civil y ante auto-

ridades administrativas, como se muestra en el cua-

dro siguiente. 

tipo de Intervención número

en procesos civiles 248

exhortos 34

exequátur 12

Acciones de tutela 20

Acciones populares 537

Acciones de grupo 1

tribunales de arbitramiento 215

Ante autoridades administrativas 43

total 1.110

asuntos l abor ales

La intervención ante la jurisdicción laboral se cum-

plió a través de la asistencia a 682 audiencias, vigi-

lancia y seguimiento a 5.337 procesos laborales y 

8.050 actuaciones dentro de los mismos. 
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intervenciones rele vantes en 
asuntos civiles de c ar ácter agr ario y 
ambiental 

Acción popular Alcaldía Distrital de Buenaventura y otras 

autoridades: debido a la dispersión de polvillo que se 

genera por el transporte y embarque de carbón, la 

Procuraduría general de la nación interpuso una 

acción popular contra la Alcaldía distrital de Bue-

naventura, la Corporación Autónoma regional del 

Valle C.V.C, la sociedad Portuaria regional de Bue-

naventura s.A., y otros.

en audiencia de pacto de cumplimiento, el ministe-

rio Público logró que se aprobara el pacto propuesto 

por los demandados, en el cual quedó explícito su 

compromiso de ejecución de obras tendientes al 

adecuado manejo del carbón. esta intervención 

sienta un importante precedente para el manejo 

del carbón en los puertos, el respeto y la protección 

de los derechos colectivos del goce de un ambiente 

sano. 

Acción popular predio “El Triunfo – La Unión”: InCoder 

adquirió el predio “el triunfo – La Unión”, ubicado 

en el municipio de Jerusalén – Cundinamarca, para 

desarrollar programas de reforma agraria. Para tal 

efecto, lo adjudicó a 10 familias desplazadas, quie-

nes no pudieron desarrollar el proyecto productivo 

programado, como quiera que los terrenos care-

cían de requisitos como relieve, pendiente, erosión, 

inundabilidad, pedegrosidad, salinidad, fertilidad 

-regular a mala- por lo tanto, no cumplían con las 

exigencias contempladas en la ley 160 de 1994 para 

destinarlos a tales programas. en tal virtud, la Pro-

curaduría general de la nación instauró una acción 

popular en de calidad demandante, por conside-

rar vulnerados los derechos colectivos a la vivienda 

digna y la estabilización socio económica de esas 

familias desplazadas, la cual fue fallada favorable-

mente el año anterior por el Juzgado sexto Admi-

nistrativo de descongestión, que en primera ins-

tancia ordenó a InCoder no sólo reubicar a las 

familias que había situado en el referido predio, 

sino iniciar los trámites y actuaciones administrati-

vas necesarias para adquirir inmuebles con aptitud 

agrológica que permitan el desarrollo eficiente y 

rentable del proyecto productivo, en el cual se viabi-

lice la realización de labores agrícolas y/o pecuarias.

Solicitud de no aplicación a los procesos agrarios del 

“desistimiento tácito”: La indebida aplicación de los 

preceptos de la Ley 1194 de 2008 (desistimiento 

tácito) a los procesos agrarios, cuando la misma ley 

en su artículo 2º expresamente prevé que solo es 

aplicable a los procesos civiles y de familia, fue el 

fundamento que en aras de garantizar el principio 

de legalidad, utilizó la Procuraduría general para 

insistir ante las autoridades judiciales en que no se 

continúe haciendo uso de esa figura en tratándose 

de asuntos agrarios. Posición que fue acogida y con 

la que se logró que los casos fueran fallados positi-

vamente y que los diferentes operadores judiciales 

se concientizaran de que los fines perseguidos por 

el derecho agrario son diferentes a los previstos 

para el derecho civil y de familia. 

Extracción ilegal forestal: Con el fin de proteger los 

recursos naturales, en particular el recurso fores-

tal, se coordinó un operativo judicial en compañía 

de la autoridad ambiental regional de Córdoba, la 

dirección general de la Unidad Administrativa de 

Parques nacionales, el ejército nacional, la Poli-

cía nacional y la fiscalía general de la nación, 

lográndose la incautación de 56.000 pies cúbicos 

de madera de diferentes especies, la identificación 

de 14 lugares de acopio clandestino al interior del 

Parque nacional natural de Paramillo y la judicia-

lización de responsables por el delito ambiental.

asuntos constitucionales

187 conceptos marcaron la pauta durante el 2010 

ante la Corte Constitucional, en temas de gran rele-

vancia de la realidad nacional de los cuales, dada su 

trascendencia, se destacan los siguientes:

1. sobre leyes que convocan al pueblo a un refe-

rendo constitucional: el rendido sobre la Ley 

1354 de 2009, en el que la convocatoria versaba 

sobre la reelección presidencial y el rendido 
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sobre la Ley 1327 de 2009, en el cual la convo-

catoria versaba sobre la prisión perpetua para 

ciertos delitos relacionados con el abuso a los 

menores.

2.  estados de excepción: el declarado por decreto 

4975 de 2009, relacionado con la crisis del sis-

tema de salud y el declarado por el decreto 

2693 de 2010, por la ruptura de relaciones con 

la república Bolivariana de Venezuela.

3. demanda contra el artículo 113 del Código Civil 

y el artículo 2 de la Ley 294 de 1996, respecto de 

la definición de matrimonio como el vínculo 

que contraen un hombre y una mujer.

4. demanda contra el parágrafo transitorio 1 del 

artículo 1 del Acto Legislativo 1º de 2009 que 

modifica y adiciona el artículo 107 de la Cons-

titución Política, por medio del cual se habilita 

transitoriamente a los miembros de los órga-

nos colegiados de elección popular o a quienes 

hubieren renunciado a su curul con anterio-

ridad a la vigencia del citado acto para inscri-

birse en un partido distinto al que los avaló, 

sin renunciar a su curul ni incurrir en doble 

militancia.

5. demanda contra los artículos 14, 15, 16 y 17 

de la Ley 1335 de 2009 que contienen disposi-

ciones por medio de las cuales se previenen 

daños a la salud de los menores de edad, la 

población no fumadora y se estipulan políti-

cas públicas para la prevención del consumo 

del tabaco y el abandono de la dependencia 

del tabaco y sus derivados en la población 

fumadora, de igual forma la que prohíbe la 

publicación, la promoción y el patrocinio, 

como formas de reducir el consumo de pro-

ductos del tabaco.

6. demanda contra los numerales 3º y 5º del artí-

culo 68 de la Ley 1098 de 2006, que versa sobre 

la legitimación por activa para adoptar en el 

país, en la que exige una convivencia ininte-

rrumpida de por lo menos dos años para que 

los compañeros permanentes puedan adoptar 

a un menor de edad y para que el cónyuge o 

compañero permanente pueda adoptar al hijo 

de su correspondiente pareja.

7. demanda sobre la inhabilidad establecida en 

el artículo 122 de la Constitución Política, res-

pecto de las personas que hayan sido conde-

nadas, en cualquier tiempo, por delitos rela-

cionados con la pertenencia, promoción o 

financiación de grupos armados ilegales.

8. Aplicación de la carrera administrativa. entre 

ellos se destacan los relativos a la carrera 

administrativa en la justicia penal militar y la 

elección de los gerentes de las empresas socia-

les del estado ese.

9.  demandas sobre la reforma al Código de minas, 

que debía someterse a consulta previa a las 

comunidades indígenas y afro descendientes.

10. demanda a la reforma al reglamento del Con-

greso en lo correspondiente a la participa-

ción de los partidos o movimientos políticos 

mayoritarios o minoritarios en la elección de 

las mesas directivas de las comisiones consti-

tucionales y legales, según su representación 

en la respectiva Corporación.

Adicionalmente, se tramitaron 603 solicitudes ciu-

dadanas de insistencia de tutela, de las cuales se 

presentaron 51 ante la Corte Constitucional en 

temas de gran relevancia, entre ellas, las siguientes:

1. Acción de tutela interpuesta por el fondo de 

Previsión del Congreso de la república con-

tra la sala especial transitoria y la sección 

segunda, subsección A del Consejo de estado 

en defensa del patrimonio público. se solicitó 

la revisión para evitar el desfalco de fonPre-

Con; en este caso estaba comprometida una 

suma superior a los $1.581.080.800, correspon-

dientes a pensiones reconocidas a quienes no 

tienen la calidad de Congresistas.

2. Acción de tutela interpuesta por maría rocío 

López de robinson contra la Procuraduría 

segunda delegada para la Contratación esta-

tal en defensa del debido proceso, se solicitó 

la revisión puesto que en la decisión se omitió 

apreciar que la supuesta falta procedimental 

se deriva de un error de la persona afectada, 

evento en el cual, al tenor de la jurisprudencia 
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de la Corte, no procede la tutela, pues nadie 

puede alegar en su favor su propia culpa. 

3. Acción de tutela interpuesta por el Procurador 

delegado para Asuntos Ambientales contra el 

InCoder en defensa del interés público. se 

solicitó la revisión, en la medida en que hay 

conflicto entre la extinción de dominio de un 

bien y el derecho a la propiedad privada, en el 

cual el interés particular debe ceder al inte-

rés común.

4. Acción de tutela interpuesta por Carmen 

Lucero Jaramillo flechas, como representante 

de Walter osorio Patiño y mary Ligia delgado 

de rojas contra emCALI eICe esP, en defensa 

del derecho a la educación de niños discapa-

citados y para evitar un perjuicio irremedia-

ble. se solicitó la revisión de una tutela en la 

cual se discute el beneficio especial educativo 

del que gozan los hijos discapacitados de los 

pensionados de emCALI eICe esP. Los niños 

involucrados en el caso padecen retraso men-

tal y autismo. 

5. Acción de tutela interpuesta por maría Lucía 

salguero contra la Corte suprema de Justicia, 

sala de Casación Laboral en defensa del prin-

cipio de la condición más beneficiosa para 

el trabajador. se solicitó la revisión de una 

tutela por medio de la cual una persona de 

avanzada edad a la cual, luego de agotar el 

proceso ordinario, no se le reconoce la sus-

titución ni la indemnización sustitutiva, a 

pesar de haber probado que su pareja había 

cotizado al sistema de pensiones 19 años, 9 

meses y 22 días. 

6. Acción de tutela interpuesta por oscar Iván 

raúl flórez Chávez contra la Procuraduría 

general de la nación, Procuraduría delegada 

para la descentralización y entidades territo-

riales y la sala disciplinaria Ad-hoc, en defensa 

de la moralidad administrativa. se solicitó la 

revisión de una tutela que afectaba una deci-

sión del ministerio Público, por medio de la 

cual se protegía el patrimonio público en una 

cuantía de $14.289.351.213, al dejar sin efec-

tos la suspensión provisional de un servidor 

público que, con respeto del debido proceso 

y conforme a derecho, se le había impuesto 

esa medida.

7. Acción de tutela interpuesta por Cesar Pérez 

garcía contra la Procuraduría regional de 

Antioquia y la Procuraduría segunda delegada 

para la Vigilancia Administrativa, en defensa 

de la moralidad administrativa, para preservar 

el régimen de inhabilidades e incompatibilida-

des de los diputados, establecido en la Cons-

titución y en la Ley y para resguardar la fun-

ción disciplinaria, se solicitó la revisión de una 

tutela por medio de la cual se pretende anular 

la sanción impuesta por el ministerio Público 

a un diputado departamental. 

8. Acción de tutela interpuesta por Cediel Carrillo 

ortíz contra el ejército nacional de Colombia, 

en defensa del derecho al trabajo y al mínimo 

vital, se solicitó la revisión de una decisión de 

tutela que no amparaba los derechos de un sol-

dado profesional víctima de una mina antiper-

sonal, por la que sufrió la pérdida del 32,57% de 

su capacidad psicofísica, por la cual se lo des-

vincula de la fuerza pública y se le suspende 

de manera inmediata el servicio de atención 

médica. 

9. Acción de tutela interpuesta por Pedro gabriel 

gonzález garzón contra Acerías Paz del río, 

en defensa del patrimonio público. se soli-

citó la revisión de una decisión de tutela en 

la cual, al estudiar la vulneración del derecho 

de petición, el operador judicial ordena varias 

reliquidaciones de pensiones, es decir, acaba 

decidiendo sobre un tema ajeno al derecho 

fundamental sobre el que versa la tutela. 

10. Acción de tutela interpuesta por la empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá contra 

el Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá, en 

defensa del patrimonio público. el señor Pro-

curador general de la nación solicitó la revi-

sión de una tutela en la cual se convalida un 

avalúo de un bien inmueble que en menos de 

cuatro meses pasa a costar casi el doble, pues 

el valor inicial del bien es $896.635.36, y el valor 

posterior $1.738.067.959.
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vigil ancia judicial y asuntos é ticos

La intervención en procesos contra funcionarios de 

la rama judicial se surtió a través de 163 actuaciones, 

como se muestra en el cuadro siguiente.

Intervencion en tribunales  
de arbitramento número

en acciones de tutela 4

Procesos disciplinarios de única instancia 24

Procesos disciplinarios de segunda instancia 21

Conceptos 40

memorias 38

derechos de petición 18

total 163

en cuanto a nuestra actuación ante el Consejo supe-

rior de la Judicatura en procesos de segunda ins-

tancia contra abogados que han faltado a la ética en 

el ejercicio de su profesión, se tiene que durante el 

2010 se repartieron 1.153 expedientes, de los cuales 

se seleccionó y conceptuó en 451.

sobre los 2.198 procesos en los que el Consejo supe-

rior de la Judicatura profirió sentencia en el mismo 

año; se había conceptuado en 318, de los cuales fue-

ron acogidos el 100% de los conceptos. 

intervención de l a procur aduría en 
defensa de los intereses de l a entidad

de conformidad con las funciones asignadas por el 

decreto Ley 262 de 2000, se desplegaron todos sus 

esfuerzos hacia la representación judicial de la enti-

dad en los procesos en que esta es demandante o 

demandada. durante la vigencia 2010 se efectuaron 

actuaciones en cuanto a acciones de nulidad, nuli-

dad y restablecimiento del derecho, acción de repa-

ración directa, populares, de repetición y de tutela, 

actos de cumplimiento de sentencias y acuerdos 

conciliatorios. se llevó el control del inventario de 

procesos activos, con un total de 1064, frente a los 

cuales se ejerció control permanente a efectos de 

realizar de manera oportuna y óptima la interven-

ción requerida, de acuerdo al tipo y naturaleza de 

cada proceso.

 es preciso resaltar los importantes logros obtenidos 

en materia de representación judicial, toda vez que 

en el año 2010 la jurisdicción profirió fallo favora-

ble a los intereses de la Procuraduría en 48 procesos 

de un total de 53, con un porcentaje de efectividad 

del 91%. respecto a la representación en las accio-

nes de tutela interpuestas en contra de la entidad, 

se atendió un total de 495 acciones.

A nivel de jurisprudencia de las altas cortes, se 

pudieron consolidar en 2010 líneas jurisprudencia-

les en relación con las demandas producidas en 

contra de decisiones asumidas por la Procuraduría 

general de la nación, los cuales cabe resaltar por 

su relevancia en materia de defensa judicial para 

la entidad, a saber:

1. Improcedencia de la tutela en contra de decisio-

nes asumidas dentro de procesos disciplinarios: La 

acción disciplinaria es objeto de revisión ante 

la jurisdicción contencioso administrativa, en 

la que se puede disponer la suspensión provi-

sional del acto administrativo atacado, razón 

por la que este mecanismo de amparo expedito 

no se configura como apropiado para rempla-

zar la acción ordinaria. no se puede conside-

rar como perjuicio irremediable el efecto de la 

sanción en sí misma, toda vez que esta es una 

nueva ejecución que se adelanta de conformi-

dad con los parámetros legales. el perjuicio 

irremediable se deriva de la inminente, cierta y 

probada violación de derechos fundamentales. 

mediante la sentencia t 629 de 2009, fallada en 

desarrollo de proceso instaurado por el señor 

Adolfo raad Hernández, Concejal de Carta-

gena en contra de la Pgn, se hace un recuento 

de la línea jurisprudencial trazada de acuerdo 

con los matices particulares de cada caso espe-

cífico, tema que fue objeto de reiteración en 

pronunciamiento asumido mediante senten-

cia t-451 de 2010 de maría rocío esperanza 

Lopez de robinson también contra la Pgn y 

que se espera sea reiterado a través de los pro-

cesos tramitados bajo los números t--2768074 

y t-2615783, que ya fueron seleccionados para 

revisión, dentro de los procesos adelantados 
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por César Pérez garcía, ex diputado a la Asam-

blea de Antioquia y oscar raúl flórez Chávez, 

gobernador de Casanare, en contra de la Pgn.

 Así mismo se destaca que dentro del proceso 

adelantado por parte de Juan Carlos Abadía 

Campo, gobernador de Valle del Cauca, en con-

tra de la entidad, se acogieron tales criterios 

en sentencia del Consejo superior de la Judi-

catura, que revocó decisión de junio 27 de 2010, 

asumida por el Consejo seccional de la Judica-

tura del Valle del Cauca con sede en Cali.

2. Improcedencia de la acción de tutela en materia de 

reclamos por diferencias salariales: mediante sen-

tencia de marzo 10 de 2010, proferida dentro 

del proceso 7001233100020080006802, el Con-

sejo de estado, sección Quinta sala de Conjue-

ces, determinó en relación con la interpreta-

ción de los decretos 610 de 1989 y 4040 de 2004 

y siguiendo los parámetros contenidos en la 

sentencia de la Corte Constitucional sU 037 

de 2009, la improcedencia de la tutela, dado 

su carácter residual, ya que no se puede cues-

tionar por dicha vía el contenido de actos de 

carácter general, impersonal y abstracto. 

3. Acción de nulidad y restablecimiento del derecho: 

a. Al interior del Consejo de estado se abrió 

espacio la tesis planteada por la Pgn conforme 

a la cual los fallos sancionatorios de destitu-

ción emitidos por la misma son de competen-

cia exclusiva del Consejo de estado. en varios 

procesos, tanto tribunales como juzgados han 

procedido a declarar la nulidad de la actua-

ción, especialmente durante el período com-

prendido entre agosto y diciembre de 2010. 

b. La segunda línea planteada en varias deci-

siones del Consejo de estado corresponde a 

la necesidad de indicar y sustentar los moti-

vos de ilegalidad de los actos administrativos, 

aspecto que encuentra soporte en la compe-

tencia que constitucionalmente le asiste a la 

Pgn para disciplinar a los servidores públicos 

y particulares que cumplan funciones públi-

cas, situación que se considera diversa de rei-

terar los motivos de recurso planteados en 

vía gubernativa frente a las decisiones defi-

nitivas y para que el juez administrativo no 

se convierta en una especie de tercera instan-

cia. c. La facultad discrecional frente a cargos 

de libre nombramiento y remosión encuen-

tra sustento principalmente en el artículo 165 

del decreto Ley 262 de 2000 frente a procura-

dores judiciales, primordialmente por el prin-

cipio de confianza y de acuerdo con la clasi-

ficación que prevé la norma de tales cargos.  

Así mismo, en materia de representación judicial es 

preciso resaltar los esfuerzos realizados para con-

tar con una base de datos actualizada que permita 

el seguimiento eficaz de los procesos y a futuro la 

formulación de instrucciones, directrices y políti-

cas de defensa judicial, para lo cual se emprendió 

la implementación de un sIstemA de InformA-

CIon de ProCesos JUdICIALes, sIProJ. este 

programa de propiedad de la Alcaldía mayor de 

Bogotá, se logró implementar en el nivel central 

de la Procuraduría (Bogotá), realizando la insta-

lación del aplicativo, la capacitación a los apode-

rados y el registro y actualización de los procesos 

de la entidad en el mismo, correspondientes a los 

años 2009 y 2010.

2.4. Mejorar el seguimiento y 
control a los procesos disciplinarios 
adelantados por otras instancias

 › Visitas oficinas de control interno Policía 
Nacional

de acuerdo a la función preventiva que cumple la 

Procuraduría general de la nación, se realizaron un 

total de 13 visitas a las oficinas de control interno 

de la Policía nacional en la ciudad de Bogotá y 8 a 

inspecciones delegadas regionales a nivel nacional. 

en cada una de las visitas se llevó a cabo la revisión 

de condiciones locativas de trabajo, características 

y condiciones de los equipos de trabajo y perfiles 

profesionales del personal disciplinario. Con rela-

ción a los asuntos a cargo se verificó orden, actua-

lidad, exactitud, celeridad y efectividad de térmi-

nos y garantías procesales, así como de la adecuada 

comunicación de la práctica de pruebas. de un total 
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de aproximadamente 1.800 procesos que reposan en 

las oficinas de control interno visitadas se indaga-

ron un total de 600 procesos, lo que equivale a un 

30% del total. 

dentro del ejercicio de la vigilancia superior, se 

ejerció vigilancia especial administrativa al pro-

ceso Ingse 2008-158 adelantado por esa institución 

militar, el cual se encuentra en etapa de cargos. Los 

hechos materia de investigación se relacionan con 

presuntas irregularidades en apropiación de recur-

sos de la captadora ilegal de dineros drfe por parte 

de miembros de la Policía nacional. 

también se adelantaron durante el año otras cinco 

vigilancias especiales a procesos adelantados por 

esa misma entidad, tres de las cuales fueron termi-

nadas en el mes de noviembre y las otras dos restan-

tes continúan ejerciéndose dentro de los procesos, 

en su mayoría de la Inspección general. 

 › Visitas divisiones y unidades tácticas del 
Ejército Nacional

Así mismo, es de destacar la labor que se reinició 

en el segundo semestre del año 2010, la cual con-

sistió en una serie de visitas a las divisiones del 

ejército nacional y sus unidades tácticas, con el 

fin de evaluar la integralidad con la que se trami-

taron y han venido tramitando las investigacio-

nes que por homicidio adelantan o adelantaron 

las oficinas de control interno disciplinario; en 

dicha actividad se hizo adicionalmente una capa-

citación a por lo menos doscientos (200) funciona-

rios de estas oficinas respecto de los puntos críti-

cos que se deben analizar en las investigaciones, 

con el objeto de satisfacer los estándares interna-

cionales que rigen este tipo de investigaciones. Al 

finalizar 2010 se cumplieron cuatro actividades de 

esta naturaleza, lo que implicó la revisión de por 

lo menos 800 procesos adelantados en 88 unidades 

militares, indicando en la respectiva acta las falen-

cias encontradas y las sugerencias que básicamente 

van encaminadas a la revocatoria directa por parte 

de los titulares de dichas oficinas, de las decisiones 

de archivo donde la integralidad de la investigación 

se ha visto cuestionada.

 › Actuación preventiva a la Oficina Discipli-
naria y Administrativa Fuerza Naval del 
Caribe, en Cartagena (Bolívar) y a la Oficina 
de Control Disciplinario Interno del Minis-
terio de Defensa Nacional

se practicaron las visitas para establecer el cumpli-

miento de los deberes funcionales de los servido-

res públicos que hacen parte de estas oficinas. Para 

tales efectos, se revisaron los trámites y estados de 

los procesos disciplinarios que se adelantan, veri-

ficando el cumplimiento de términos y las posibles 

prescripciones de los mismos. A partir de las visitas 

se pudo constatar el cumplimiento de los deberes 

funcionales por parte de esa oficina.

2.5. Fortalecer la capacidad 
investigativa de la Procuraduría 
General de la Nación para el 
adecuado ejercicio de sus funciones

 › Proyecto implantación política de lucha 
contra la impunidad por violaciones de 
derechos humanos e infracciones al Dere-
cho Internacional Humanitario, código 
1154-00037-0000 

 – Adquisición de tecnología en informática 

forense para el soporte de investigaciones por 

violaciones a los ddHH e infracciones al dIH. 

se adquirieron equipos (hardware) y progra-

mas (software) que complementan el laborato-

rio de informática forense existente, incluyendo 

el suministro, transporte, instalación, capacita-

ción, puesta en marcha y mantenimiento.

 – Adquisición y sostenimiento de tecnología 

para investigaciones de reacción inmediata. se 

adquirió lo siguiente: (4) licencias de software de 

diseño asistido por computador (Autocad full 3d 

de Autodesk, versión 2011) que permita la lectura 

y elaboración de diseños en el área de ingenie-

ría civil y arquitectura, incluyendo servicio de 
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actualización, mantenimiento y soporte por un 

año, (2) medidores multiparamétricos portátiles 

para calidad de agua, (2) turbidimetros portáti-

les y (2) manómetros digitales, que incluyen la 

capacitación de los funcionarios de la Pgn en el 

manejo de los equipos. 

 – Contrapartida estrategia de prevención y supre-

sión de la corrupción en Colombia (Convenio ofi-

cina de las naciones Unidas contra la droga y el 

delito – UnodC-) 

 – elaborar el protocolo de investigación para casos 

de desaparición forzada, de investigación para 

casos de tortura, de investigación para casos de 

desplazamiento forzado, de investigación para 

casos de ejecuciones arbitrarias. Para estas acti-

vidades se cumplió con todo el proceso precon-

tractual pero tuvo que declararse desierto al pre-

sentarse un solo proponente y no cumplir con 

los requisitos habilitantes exigidos en los plie-

gos definitivos.

 – Adquisición y dotación de vehículos, unidades 

móviles, equipos y elementos destinados a la pro-

tección temprana de testigos, victimas e inter-

vinientes en procesos disciplinarios, investiga-

ciones disciplinarias, seguimiento preventivo 

e investigaciones por violaciones a derechos 

humanos e infracciones al dIH. Con esta acti-

vidad se logró adquirir tres automóviles para la 

dnIe a nivel nacional y central de apoyo a las 

diferentes actividades de investigación.

2.6. Optimizar el seguimiento al 
programa de protección de testigos 
y el aseguramiento de pruebas 
adscritas a los procesos judiciales y 
disciplinarios 

 Consultoría para definir el plan de seguridad infor-

mática de la dirección nacional de Investigaciones 

especiales. Incluye los siguientes componentes: 

elaboración de análisis de riesgos, definición de 

los niveles adecuados de seguridad acordes con 

las funciones y labores de la dnIe y diseño de la 

arquitectura de un nuevo plan de seguridad de la 

información. esta actividad cumplió con todo el 

proceso contractual y se logró contratar la consul-

toría para los fines previstos, lo cual le va permitir 

a la dnIe resolver todos los vacíos que se presen-

tan en cuanto a seguridad de información se refiere 

y además contar con los diseños y proyecto para 

la creación de un almacén nacional de evidencias 

para la Pgn.

2.7. Optimizar la vigilancia 
para detectar y sancionar hechos 
de corrupción en los procesos 
administrativos y judiciales

 › Investigaciones por prevaricato

en la emisión de conceptos para la aplicación 

justa de las normas en materia disciplinaria ante 

el Consejo seccional de la Judicatura – sala Juris-

dicción disciplinaria, se han peticionado sancio-

nes acorde con las faltas estructuradas contra abo-

gados y funcionarios de la rama judicial; frente 

a los primeros suspensión y exclusión en el ejer-

cicio de la profesión y sobre los segundos desti-

tución, como ocurrió en el caso de la fiscal Local 

de flandes (tol.), dado que su conducta se ade-

cuó a las voces del numeral 1º del artículo 48 de 

la Ley 734 de 2002, imponiéndosele destitución e 

inhabilidad para ejercer cargos públicos por diez 

años, fallo recientemente notificado con ponencia 

del magistrado José guarnizo nieto, asumiendo 

igual actitud en denuncia contra fiscales por con-

siderar que han prevaricado en investigaciones 

en trámite.
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este eje estratégico busca pro-

pender por el cumplimiento del 

ordenamiento jurídico y los inte-

reses sociales, en el ejercicio de 

la función y gestión pública.

Vigilancia de la función y la 

gestión pública3.
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3.1. Mejorar la evaluación del 
cumplimiento del ordenamiento 
jurídico y la protección del interés 
social

 › Inclusión de políticas de participación ciu-
dadana y derechos humanos con énfasis en 
desaparición forzada en los planes de desa-
rrollo territorial

Con el auspicio del programa de Las naciones Uni-

das para el desarrollo y en el contexto del programa 

de fortalecimiento de la justicia en Colombia se 

viene adelantando este proyecto, cuyo propósito es 

garantizar la inclusión en los planes de desarrollo 

territorial, de políticas de participación ciudadana 

y de derechos humanos, con énfasis en desapari-

ción forzada. Con ello se pretende lograr que haya 

mayor pertinencia por parte de los funcionarios que 

intervienen en la elaboración del plan de desarro-

llo territorial frente al tema; mayor conocimiento 

por parte de los funcionarios sobre el delito de la 

desaparición forzada; contar con un instrumento 

(protocolo) para el ejercicio de la función preventiva 

que impulse y vigile la incorporación del tema en 

los planes de desarrollo territorial; sensibilización 

mediante la capacitación a las autoridades sobre el 

adecuado tratamiento que deben ofrecer a las vícti-

mas y a sus familiares conforme a las normas nacio-

nales e internacionales aplicables en los casos de 

desaparición forzada de personas; difusión y publi-

cación del protocolo. durante 2010 se llevó a cabo 

la supervisión del proyecto a través de asesorías, 

ajustes, revisiones, reuniones, discusiones, llama-

das, apoyo logístico.

Así mismo, se realizaron tres jornadas de capaci-

tación, así:

CIUdAd feCHA PArtICIPAntes

medellín noviembre 
16 y 17

funcionarios de la Pgn regional Antioquia, Provincial de Apartadó, Provinciales de mede-
llín y Valle de Aburrá, gobernación de Antioquia y de los municipios de medellín, tarazá y 
Apartadó. 

funcionarios de la Pgn regional de Córdoba, Provincial de montería, gobernación de Cór-
doba y de los municipios de montería, montelíbano, Buenavista y Pueblo nuevo. Participan-
tes: 52

santa 
marta

noviembre 
11 y 12

funcionarios de la Pgn regional magdalena, Provincial de santa marta, gobernación de 
magdalena y de los municipios de santa marta, Cerro de san Antonio, fundación y Plato. 
Participantes: 33

Pasto noviembre 
8 y 9

funcionarios de la Pgn regional de nariño, Provincial de Pasto, gobernación de nariño 
y de los municipios de Pasto, Consacá, Cuaspud, Linares, ospina, roberto Payán y san 
Lorenzo. 

funcionarios de la Pgn regional de Putumayo, Provincial de mocoa, gobernación de Putu-
mayo y de los municipios de mocoa y Colón. Participantes: 37

Como resultado de lo anterior, se obtuvieron los 

siguientes logros:

 – documento de plan de trabajo.

 – documento de marco de referencia.

 – esquema de trabajo.

 – matriz de inventario de información indizada 

temáticamente.

 – Cuestionario de entrevista semiestructurada.

 – Plan de entrevistas. 

 – Protocolo de entrevistas.

 – Proyecto del documento de diagnóstico.

 – matriz de información obtenida, según 

entrevistados.

 – documento de diagnóstico. 

 – diseño curricular.

 – Plan de formación. 

 – modelo de monitoreo.

 – registros de asistencia y evaluación (archivos 

PnUd).
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 – Proyecto de documento de diseño del protocolo.

 – Protocolo para el ejercicio de la función preven-

tiva en materia de participación y de incorpo-

ración de estándares internacionales y consti-

tucionales en las políticas públicas del ámbito 

territorial.

 – diseño curricular.

 – registros de asistencia y formatos de evaluación.

 – documento de informe final.

 › Fortalecimiento de archivos territoriales

mediante el seguimiento a la circular 035 de 2009 

emitida por el Procurador general de la nación, 

dando cumplimiento a la Ley 594 de 2000, sobre la 

organización e implementación de archivos y fon-

dos documentales acumulados, se generó un oficio 

solicitándole a los gobernadores, alcaldes, concejos 

y entidades descentralizadas sobre las herramien-

tas que la ley da para un buen manejo de la infor-

mación, a través de la elaboración y aprobación de 

las tablas de retención documental, creación del 

archivo general de las historias generales y la orga-

nización de los contratos.

Con base en esos parámetros se desarrolló una 

matriz para el diligenciamiento de la información 

recibida por parte de los administradores. Con esa 

información se pretende lograr la institucionalidad 

de los documentos a nivel territorial, con la finali-

dad de garantizar la eficacia del estado y la conser-

vación del patrimonio documental.

 › Elaboración de la publicación trimestral 
“Ojo Avizor”. 

el proyecto denominado “ojo Avizor”, tiene por 

objeto promover el cumplimiento de normas estraté-

gicas de lucha contra la corrupción, buenas y malas 

prácticas en la gestión pública territorial, así como 

hacer visible la labor de la Pgn. Consiste en un bole-

tín trimestral, constituido por 4.000 ejemplares que 

son repartidos, entre otros, a las gobernaciones.

A través de este mecanismo de carácter preventivo, la 

Procuraduría pretende mantener contacto con todos 

los servidores públicos del orden regional y nacional, 

sobre asuntos de coyuntura y que se consideran de 

la mayor importancia, con el fin de mejorar la gober-

nabilidad, mitigar los riesgos de corrupción en los 

gobiernos locales y alertar sobre situaciones que pue-

dan derivar en faltas disciplinarias, así como promo-

ver el cumplimiento de normas y enseñar sobre las 

buenas prácticas en la gestión pública.

el éxito de este proyecto se ha podido medir a tra-

vés de los mensajes de agradecimiento por el envío 

del boletín, donde se hace clara mención de su uti-

lidad en el desarrollo de la gestión de los destina-

tarios, con lo cual nos es posible concluir que este 

mecanismo se constituye como una herramienta 

de gran utilidad para la Procuraduría general de 

la nación tendiente a ejercer de manera efectiva 

la función preventiva.

 › Elaboración y publicación anual denomi-
nada “Agenda Territorial” 

Con el ánimo de fortalecer la función preventiva, 

eje fundamental de la actual administración y como 

instrumento preciso de prevención, se diseñó, 

publicó y entregó la “Agenda territorial 2011”, diri-

gida a los servidores públicos, en especial a los 

representantes de las entidades territoriales (gober-

nadores y alcaldes), para que cuenten con informa-

ción actualizada y precisa respecto de las compe-

tencias que deben ejercer y los deberes que deben 

cumplir para la buena gestión de sus administra-

ciones; así mismo, se incluyen notas para cada día 

sobre las obligaciones legales, entre otras, la remi-

sión de información a las entidades del orden cen-

tral, indicándoles el período, la fecha y la norma-

tividad que les exige dar estricto cumplimiento a 

esas directrices y las normas de anticorrupción, en 

virtud de la Convención Interamericana de Lucha 

Contra la Corrupción.

 › Incremento de la transparencia en la ges-
tión pública 

de conformidad con lo establecido en el artículo 31 

de la ley 962 de 2005 y el decreto 3402 de 2007, las 
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entidades territoriales deberán reportar, dentro de 

los términos y bajo las condiciones establecidas en la 

norma, la información de ejecución presupuestal de 

ingresos y gastos y demás información oficial básica 

para efectos del monitoreo, seguimiento, evaluación 

y control de las entidades territoriales. el reporte de 

esta información permite, entre otras cosas, consoli-

dar las cifras contables de la nación, difundir la rea-

lidad económica del ente territorial y lograr la trans-

parencia en la gestión administrativa. Conciente de 

lo anterior, la Procuraduría general de la nación 

durante el año 2009 diseñó una estrategia de segui-

miento al cumplimiento de la norma de reportes de 

información, difundiendo durante ese año la circu-

lar 045 y realizando 292 requerimientos. en 2010 se 

analizaron las entidades recurrentes en la omisión de 

ese reporte. es importante mencionar que el incum-

plimiento de este mandato normativo determinaría 

la comisión de una falta gravísima de acuerdo a lo 

establecido en la ley 734 de 2002 en la medida en que 

impide la consolidación de las cifras. en tal virtud, 

se remitió la información de 28 entidades presunta-

mente omisivas del reporte de información contable 

del último trimestre de 2009, a 19 procuradurías pro-

vinciales y a 2 procuradurías regionales para que ini-

cien las investigaciones disciplinarias del caso.

 › Seguimiento al cumplimiento de la ley 21 de 
1982 por parte de las entidades territoriales 
en la apropiación y entrega de los recursos a 
favor del Ministerio de Educación Nacional

La ley 21 de 1982 en su artículo 8 establece la obli-

gación para las entidades territoriales de efectuar 

aportes para la escuela superior de Administración 

Pública (esAP) y las escuelas industriales e institu-

tos técnicos nacionales, departamentales, distrita-

les y municipales. el ministerio de educación nacio-

nal, conciente de la necesidad de efectuar el citado 

recaudo, ha solicitado a la Procuraduría general 

de la nación el apoyo para que todas las entida-

des obligadas a realizar estos aportes de naturaleza 

parafiscal los realicen dentro de los términos nor-

mativamente establecidos. es así como la Procura-

duría general de la nación efectuó durante 2009, 85 

requerimientos escritos a las entidades territoriales 

que habrían incumplido tal obligación. en el año 

de 2010 se reportaron a la Procuraduría general de 

la nación 120 entidades presuntamente evasoras, 

asuntos que fueron remitidos por competencia dis-

ciplinaria a 24 procuradurías provinciales, a 3 procu-

radurías regionales y a una procuraduría delegada. 

 › Seguimiento a la política pública de agua 
potable y saneamiento básico (planes 
departamentales de agua) 

desde el año 2008, la Procuraduría general de la 

nación ha desarrollado una estrategia de segui-

miento a la política pública de agua potable y sanea-

miento básico (PdAs). dicha gestión busca consoli-

dar la política pública de agua potable y saneamiento 

básico en el país, eliminando el riesgo de menoscabar 

las atribuciones constitucionales y legales asignadas 

a departamentos y municipios. Para dichos efectos, 

durante 2010 se realizaron 7 reuniones con el Vice 

ministerio de Agua Potable y saneamiento Básico y 

dos visitas preventivas y de control de gestión a los 

departamentos de La guajira y santander, en dichas 

visitas se abordaron los siguientes temas: estructura 

administrativa del PdA, desarrollo contractual, com-

ponente ambiental y estructura financiera. 

 › Seguimiento directivas 015 de 2005 y 05 
de 2008 de la Procuraduría General de la 
Nación

Para que las administraciones territoriales, en 

cabeza de los alcaldes municipales, cumplan con 

la normatividad legal y vigente en materia de ser-

vicios públicos domiciliarios del sector de agua 

potable y saneamiento básico, a través del cargue 

de información al sUI y sistema Inspector de la 

superintendencia de servicios Públicos domicilia-

rios, se realizaron capacitaciones a nivel regional 

con las administraciones municipales y la firma de 

compromisos que apuntan a cumplir con la nor-

matividad legal vigente y un avance en el cargue 

de información al sistema Único de Información 

sUI e Inspector de la superintendencia de servi-

cios Públicos domiciliarios, por parte de ochocien-

tas diez (810) administraciones territoriales. 
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se realizaron noventa y seis (96) requerimientos a 

los municipios que comprenden los departamentos 

de Atlántico (11 municipios); Bolívar (7 municipios); 

Boyacá (8 municipios); Cauca (13 municipios); Cesar (6 

municipios); Córdoba (4 municipios); guajira (5 muni-

cipios); magdalena (14 municipios); norte de santan-

der (6 municipios); santander (9 municipios); sucre (6 

municipios); y Valle del Cauca (7 municipios). 

 › Seguimiento al cumplimiento normativo 
para la calidad de agua potable y sanea-
miento básico

Con el fin de que las administraciones territoria-

les, a través de las autoridades de salud, den cum-

plimiento a lo previsto en el decreto 1575 de 2007 y 

sus normas complementarias, se difundió la circu-

lar no 011 del 26 de febrero de 2010, sobre la vigilan-

cia de la calidad de agua para el consumo humano, 

reportes al subsistema de información y fortaleci-

miento de las acciones de vigilancia con la adopción 

de las previsiones presupuestales pertinentes, con lo 

cual el ministerio de Protección social, ministerio de 

Vivienda, Ambiente y desarrollo territorial, vienen 

trabajando en la reglamentación y elaboración del 

mapa de riesgos; también realizan capacitaciones a 

las secretarias de salud departamental y municipal 

y a las empresas prestadoras de los servicios.

 › Problemática existente con la prestación del 
servicio de aseo en quince (15) municipios 
del departamento del Cesar 

Para un estricto cumplimiento normativo (Artículo 

6 de la ley 142 de 1994) y así prestar un buen servicio 

de aseo en los municipios afectados, se realizó un 

trabajo en compañía con la superintendencia de 

servicios Públicos domiciliarios para tratar la pro-

blemática existente con la prestación del servicio de 

aseo en 15 municipios del departamento del Cesar 

(Codazzi, Astrea, Pailitas, Bosconia, Chimichagua, 

el Copey, Curumaní, el Paso, gamarra, La gloria, la 

Jagua de Ibirico, La Paz, Pueblo Bello, san Alberto 

y tamalameque), que contó con la asistencia del 

señor gobernador del departamento del Cesar, de 

los 15 alcaldes y sus delegados, representantes de la 

superintendencia de servicios Públicos domicilia-

rios de la dirección técnica de Aseo, representante 

del ministerio de Ambiente Vivienda y desarrollo 

territorial Vice ministerio de Agua, ante lo cual la 

referida gobernación suministró siete (7) carros 

para la recolección de basuras, mientras las admi-

nistraciones municipales realizan los procesos de 

contratación para la prestación del citado servicio.

 › Intervención en la problemática existente 
con las Alcaldías de Puerto Tejada, Caloto, 
Santander de Quilichao, del Departamento 
del Cauca, relacionada con el proceso de 
modernización empresarial para la presta-
ción de los servicios públicos domiciliarios 

Con el fin de que se dé cumplimiento a la Ley 142 de 

1994 y velar por la prestación de los servicios públi-

cos domiciliarios del sector de agua potable y sanea-

miento básico, se realizó una mesa de trabajo en 

el municipio de Puerto tejada, a la cual asistieron 

setenta (70) personas, entre ellas, el gobernador del 

departamento de Cauca y los señores alcaldes de 

los respectivos municipios involucrados en la temá-

tica y contó con el acompañamiento de la superin-

tendencia de servicios Públicos domiciliarios y las 

empresas prestadoras de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo. en tal virtud, se suscribieron 

actas donde quedaron plasmados los compromisos 

por parte de los señores alcaldes municipales de los 

entes territoriales involucrados en la temática y por 

el señor gobernador del departamento, cuyo segui-

miento viene siendo realizado por la superintenden-

cia de servicios Públicos domiciliarios, teniendo en 

cuenta que por competencia es la que regula y realiza 

la vigilancia, inspección y control de dichas empresas.

 › Intervención ante la empresa Electricaribe, 
relacionada con la prestación del servicio de 
energía en la Costa Atlántica 

Para que la empresa mejore la calidad en la pres-

tación del servicio de energía se realizó una mesa 

de trabajo en la ciudad de santa marta, donde se 

trató la problemática relacionada con la presta-

ción del servicio por parte del operador de la red 
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eLeCtroCArIBe y los municipios de los departa-

mentos del Cesar, guajira y magdalena. dicha mesa 

contó con la asistencia de cincuenta (50) personas, 

entre las cuales se encontraban los presidentes de 

cámaras de comercio, procuradores regionales de 

los tres departamentos, delegados de los respectivos 

gobernadores, delegados de la superintendencia 

de servicios Públicos, delegados de la Comisión de 

regulación de energía y gas Creg. Las procuradu-

rías regionales de los departamentos de Cesar, gua-

jira y magdalena se encuentran realizando segui-

miento a la temática, a través de unas mesas de 

trabajo con las gerencias del operador y represen-

tantes de la comunidad.

 › Seguimiento al cumplimiento y ejecución de 
proyectos de vivienda de interés social en 
los departamentos de Magdalena, Córdoba 
y Bolívar

en la búsqueda de que los recursos asignados a las 

entidades territoriales se ejecuten para el fin por 

el cual fueron programados y evitar que se les dé 

una destinación diferente, se asistió a tres (3) mesas 

de trabajo en los departamentos de Córdoba, mag-

dalena y Bolívar, en las cuales los municipios ofe-

rentes de proyectos firmaron actas de compromi-

sos encaminadas a culminar los proyectos. Como 

resultado de este seguimiento, se remitieron para 

investigación disciplinaria proyectos de vivienda 

de interés social en los departamentos de Bolívar y 

Córdoba, y se conformó una comisión por funciona-

rios de las Procuradurías regionales y Provinciales, 

cuyo objeto es realizar un seguimiento continuo a 

la problemática planteada.

 › Seguimiento a la problemática presentada 
en el sector salud 

Con el fin de verificar el cumplimiento de las obliga-

ciones que le corresponden a los agentes del sistema 

de seguridad social (alcaldes, gerentes de las eses, 

ePs, interventores de los contratos del régimen sub-

sidiado de salud y secretarios de salud, entre otros), en 

el marco de la Ley 100 de 1993 y demás normatividad 

vigente, así como conocer de fuentes directas el estado 

de dicho sistema, buscando garantizar a los usuarios 

condiciones de calidad y eficacia en la prestación de 

los servicios en protección del derecho a la vida, se 

llevaron a cabo quince (15) mesas interinstituciona-

les de salud en los departamentos de Valle del Cauca, 

Caquetá, Arauca, santander, sucre, Córdoba, Huila, 

magdalena, guajira, Boyacá, nariño, risaralda, guai-

nía y Vichada, las cuales contaron con la presencia 

de 2.720 personas, entre ellas las respectivas autorida-

des locales, contralores departamentales, gerentes de 

las eses, concejales, diputados, veedores, personeros, 

representantes de los sindicatos; de igual manera con 

la participación del ministerio de la Protección social, 

el ministerio de Hacienda y Crédito Público (dAf), la 

superintendencia nacional de salud, la Contaduría 

general de la nación, el departamento nacional de 

Planeación (dirección nacional de regalías) y el apoyo 

de todos los procuradores regionales y provinciales de 

los respectivos departamentos. 

Como resultado se tiene una labor interinstitucio-

nal coordinada en los diferentes niveles de aten-

ción, claridad frente a la situación de la salud de 

un 50% de las entidades territoriales, mayor cono-

cimiento de sus obligaciones y competencias por 

parte de los actores responsables de la operación 

del régimen subsidiado (alcaldes, gerentes de ePs Y 

eses), mayor fluidez de los recursos pertenecientes 

a la operación del régimen subsidiado. 

en los departamentos de santander, Boyacá, Huila 

y nariño, se llevó a cabo la fase II, en la cual se sen-

taron los actores del sistema de salud a conciliar y 

hacer acuerdos de pago, lo cual generó gran flujo 

de recursos para las partes. Los restantes departa-

mentos quedaron pendientes para el presente año. 

 › Seguimiento al flujo de recursos por parte 
de los actores de la operación del régimen 
subsidiado en salud

Para establecer estrategias de verificación e inter-

vención de las autoridades competentes en el cum-

plimiento de las competencias y obligaciones de los 

actores responsables de la operación de los recursos 

del régimen subsidiado en salud, se adelantó trabajo 
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interinstitucional con la superintendencia nacional 

de salud así como con el ministerio de la Protección 

social, Vice ministerio de salud y direcciones gene-

rales de gestión a la demanda y calidad de servicios 

para lo correspondiente a los procesos de verifica-

ción del estado de situación en cada región.

se requirió a las diferentes autoridades locales y 

regionales para que dieran cumplimiento a sus 

competencias en la operación del régimen subsi-

diado. se realizaron mesas de trabajo regionales 

de verificación del estado de salud - régimen sub-

sidiado, con la participación de las procuradurías 

regionales, provinciales, gobernaciones y secreta-

rías de salud departamentales y municipales y se 

remitió a las procuradurías regionales y provincia-

les, competentes en cada caso, para las actuaciones 

preventivas y/o disciplinarias por presuntas irregu-

laridades en la materia. 

 › Trámite de solicitudes recibidas durante 
2010 por usuarios y operadores del SGSS 
régimen subsidiado 

Para procurar la pronta respuesta a los usuarios por 

parte de las ePss, con la intervención de las autori-

dades competentes, se adelantó trabajo interinstitu-

cional con la superintendencia nacional de salud 

y el ministerio de la Protección social, donde se dio 

trámite a mil ciento treinta y dos (1.132) peticiones 

de usuarios y entidades territoriales afectadas con 

la prestación de los servicios de salud.

3.2. Fortalecer el monitoreo 
de los sistemas de información 
y seguimiento de la gestión y la 
función pública 

mec anismos de información

 › Página web

A un click de la información audiovisual que pro-

duce la Procuraduría general de la nación quedaron 

los colombianos después de que en 2010 se conso-

lidara la estrategia de comunicaciones que les per-

mite conocer la gestión institucional, formarse una 

opinión e interactuar con la entidad, dando cum-

plimiento así al precepto constitucional de “facili-

tar la participación de todos en las decisiones que 

los afectan”. Para que ello fuera posible se imple-

mentó un plan de actualización y mejora del sitio 

web www.procuraduria.gov.co, concentrado en 

optimizar la estrategia informativa de la entidad.

dicho proceso se inició con la puesta a punto de 

la infraestructura humana y tecnológica necesaria 

para la realización de productos multimedia, inclu-

yendo videos, audios y galerías fotográficas, en ejer-

cicios que se inician actualmente con la búsqueda 

de la información en el lugar donde se registra el 

hecho, su conversión a formato digital y su opor-

tuna publicación en la página. muchos de los pro-

ductos son utilizados posteriormente por medios de 

comunicación de Colombia y el mundo para sus res-

pectivos ejercicios de información. sobre esa misma 

línea multimedia se creó la sección ‘Lo que dice el 

Procurador general de la nación’, en la que a par-

tir del 12 de enero de 2010 se publican las interven-

ciones del Jefe del ministerio Público.

en el año que concluyó también fueron implementa-

das las subpáginas de cinco Procuradurías delegadas 

(Asuntos Ambientales, Conciliación extrajudicial, tra-

bajo y seguridad social, disciplinaria para la defensa 

de los ddHH y delegada en Infancia, Adolescencia 

y familia), al igual que un mapa de procesos para el 

sistema de gestión de calidad de la entidad. también 

recibieron su espacio, entre otros, el sistema integral 

de prevención, participación ciudadana, donación de 

muebles y equipos, especial Pgn 180 años, congreso 

internacional Procuraduría 180 años, registro de noti-

cias del día, Procurando televisión, La Pgn en el canal 

institucional y rendición de cuentas 2009.

Adaptando la web 2.0, que entre muchas ventajas 

pretende generar una interacción entre estado y 

ciudadanía, la Procuraduría general de la nación 

implementó un espacio en la red social facebook 

con la intención de generar canales de discusión, 
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contraposición de ideas y construcción social. 

Actualmente, el número de seguidores de dicha 

página se acerca a 500 y en algunos casos el espacio 

ha permitido resolver inquietudes de forma breve 

y directa frente a la labor que cumple la entidad.

en 2010 los colombianos estuvieron más informados. el concepto: 

La universalidad de las comunicaciones beneficia la calidad del 

servicio que presta la entidad.

es preciso señalar que la línea multimedia que se 

encuentra en la página web www.procuraduria.gov.

co, fue de amplio recibo por parte de la ciudadanía 

y de los diferentes usuarios que tuvieron acceso a 

los contenidos, no solo a través de los boletines de 

prensa publicados sino de otras herramientas como 

el registro fotográfico, de audio y de video.

según lo registrado, la meta prevista para 2010 fue 

ampliamente superada, se obtuvo un crecimiento del 

89% al pasar de 6.683.387 visitas proyectadas a 12.637.186.

 › Emisión de información

Atendiendo las premisas de comunicación diseña-

das para el año 2010, este componente dio efectivos 

resultados, dado que se registró un incremento del 

33% adicional al 100% programado como meta para el 

año inmediatamente anterior. según lo consignado 

se emitieron 951 boletines frente a los 712 previs-

tos, lo que significa un incremento de 239 boletines.

 › Procurando TV

Con una emisión total de 36 capítulos originales 

finalizó el 2010 con un marcado énfasis en la ciu-

dadanía y un importante componente de descen-

tralización que llevó a los televidentes a conocer 

en 2010 la página web de la entidad ofreció información de manera más práctica y estética. el concepto: optimización permanente de los 

recursos a favor de la  ciudadanía.
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la gestión institucional a través de cubrimientos 

periodísticos efectuados en Bogotá y otras ciudades 

como san Andrés y Providencia, Popayán, Pasto, 

medellín, santa marta, montería, Valledupar, Buca-

ramanga y Cartagena.

TOTAL EMISIONES PROCURANDO T.V. EN 2010

Real ejecutado
Meta

0

Total
Dic

Nov
Oct
Sep

Ago
Jul
Jun

May

Abr
Mar
Feb

Ene

5 10 15 20 25 30 35 40

36
38

6
4

4

4

4

4

4

4
4

9

9
5

5

2

2

0

0

0

0
0
0

3

0
1

fuente: Coordinación Procurando t.V.

 › Mensajes y cápsulas institucionales 

Para contribuir en la lucha contra la corrupción se 

logró, mediante convenio suscrito con la Comisión 

nacional de televisión, la producción y emisión de 

dos mensajes institucionales en los que claramente se 

invita a la ciudadanía a que “...denuncie la corrupción. 

Cuénteselo a la Procuraduría general de la nación”. 

estos contenidos se emitieron a través de la red de tele-

visión pública y de los canales privados rCn y Caracol, 

en el horario prime (7 p.m.), así como en la página web 

institucional www.procuraduria.gov.co

se produjeron dos mensajes  como parte de la lucha contra la co-

rrupción  que lidera la Pgn. el concepto: Vincular a los ciudadanos 

con la gestión institucional.

también se produjeron 10 cápsulas en las que se pro-

movieron los derechos de las víctimas. Lo anterior en 

el marco de lo establecido por la Ley 975 de 2005 y con 

la financiación de la Comisión nacional de televisión.

Las referencias temáticas son: 

1. Justicia transicional en Colombia

2. Participación y difusión de los derechos de las 

víctimas

3. el derecho a la verdad

4. el derecho a la memoria histórica

5. La reintegración de los desmovilizados

6. el derecho a la justicia

7. el proceso de justicia y paz: desafíos

8. Alcance de los ddHH en la justicia transicional

9. Víctimas, su acompañamiento y atención

10. desmovilización y paz

en las 10 cápsulas se entregó información acerca de la justicia tran-

sicional. el concepto: Contribuir con la divulgación de los derechos 

de las víctimas.

 › Estrategia de comunicaciones

La frecuente situación de vulneración de derechos 

de la infancia, la adolescencia y la familia en gene-

ral, promovió el desarrollo de la estrategia de segui-

miento a medios de comunicación, con lo cual se 

ha logrado conocer oportunamente la noticia y ges-

tionar las acciones pertinentes para conseguir un 

impacto positivo para la ciudadanía en la garantía de 

derechos. de los requerimientos realizados a los dife-

rentes organismos y entidades de carácter público y 

privado se están adelantando seguimientos. 
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el propósito es garantizar que los niños, niñas, 

jóvenes y adolescentes conozcan las funciones de 

la Procuraduría general de la nación y a partir de 

ese conocimiento se formen una opinión, exijan 

sus derechos y cumplan con sus deberes. en una 

primera fase llegará a cinco localidades de Bogotá 

y posteriormente se descentralizará a otras ciuda-

des del país. de esta manera se cumple con la pre-

misa del plan estratégico institucional de asegurar 

que los ciudadanos conozcan sobre la existencia 

y competencia de la Procuraduría general de la 

nación en materia de promoción y defensa de los 

derechos fundamentales.

 › Proyecto estratégico de administrador de 
contenidos

en desarrollo de las metas de modernización y con 

el fin de optimizar los servicios informativos a tra-

vés del sitio web www.procuraduria.gov.co, se desa-

rrolló este proyecto en 2010 dando lugar a la firma 

de un contrato para adquirir e implementar un 

sistema de administrador de contenidos que per-

mitirá descentralizar la publicación de contenidos 

periodísticos, renovar la imagen de las páginas de 

internet e intranet y pondrá a la entidad a la van-

guardia tecnológica, en procura de un mejor servi-

cio para los ciudadanos que se encuentran dentro 

y fuera de Colombia. 

en hechos concretos, la implementación signifi-

cará mayor alcance multimedia, mayor efectividad 

en el trámite del certificado de antecedentes dis-

ciplinarios de los servicios que ofrece la Procura-

duría, mayor visibilidad de las dependencias que 

componen este órgano de control y mejor interac-

ción con los ciudadanos a través de recursos como 

redes sociales, salas de charla, foros y blogs y espa-

cios virtuales en los que podrán recibir asesoría y 

acompañamiento institucional e incluso registrar 

fácilmente denuncias. el proceso tiene como meta 

clara y valor agregado cumplir con todos los reque-

rimientos del programa gobierno en Línea, liderado 

por el ministerio de tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones.

 › Intranet

este espacio de información interna en el que los 

funcionarios de la entidad encuentran contenidos 

de interés personal y profesional se convirtió en 

sitio obligado de consulta en 2010, período en el que 

se superaron las expectativas, dado que se duplicó 

la meta planteada, pasando de 6.907 visitas únicas 

previstas a 14.136 efectivamente realizadas.

 › Boletín Procurando

Procurando “orden y rectitud” concentró su año 

de trabajo en entregar completa información acerca 

de los 180 años de existencia de la Procuraduría, así 

como otros temas de importancia para sus funcio-

narios y para el país.

Con corte al 31 de diciembre de 2010 en sus publi-

caciones se entregaron 68 informaciones corres-

pondientes a temas de las funciones misionales de 

prevención, intervención y disciplinaria, así como 

respecto a las actividades de apoyo a la gestión.
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 – Irregularidades en contratación en diferentes 

municipios del país

 – falsos positivos

 – fraude electoral y compra de votos

 – soborno por parte de funcionarios públicos

 – desplazamiento de personas

 – Amenazas contra la comunidad indígena 

embera Katío residente en Bogotá

 – Atrasos en obras públicas

 – manejo irresponsable de las regalías

 – Abusos por parte de la policía metropolitana

 – mujeres Wayuu denuncian hostigamientos

 › Televisión 

durante la vigencia 2010 se registraron, de acuerdo 

con el monitoreo realizado, 10.874 informaciones en 

televisión con las características antes señaladas. de 

ellas 2.144 corresponden a informaciones positivas, 

149 a negativas; 879 a denuncias y 7.702 a temas varios.

 › Impresos 

en el 2010 el monitoreo de medios impresos regis-

tró 16.488 informaciones de la Procuraduría, de las 

cuales 15.992 corresponden a registros positivos y 

496 a registros negativos.

CUADRO COMPARATIVO INFORMACIONES 
PUBLICADAS POR ÁREA MISIONAL 2010

0

0

68

50

Total

Apoyo.

Disci.

Inter.

Prev.

9

9

10 20 30 40 50 60 70

fuente: Coordinación Procurando escrito

 › Denuncias

en cumplimiento del decreto 262 de 2000 se 

envió a la secretaría Privada de la entidad el 

100% de las informaciones que contenían denun-

cias que podrían ser de interés para la Procura-

duría general de la nación y que correspondie-

ron a 131 noticias. A continuación se relacionan 

algunas de las temáticas registradas con mayor 

frecuencia en los medios de comunicación y 

que por su relevancia fueron catalogadas como 

denuncias y remitidas a la secretaría Privada 

de la entidad:
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centros de atención al público – c ap y 
atención al ciudadano

 › Centros de atención 

Centro de Atención al Público - CAP - Bogotá d.C.

Concepto Cantidad

Certificación antecedentes discipl. exp. 
CAP Bogotá 177.386

 Certificación antecedentes discipl. exp. 
Pág. Web 6.745.771

registros sIrI 117.785

Certificación dd.HH. 28.373

recibo queja verbal 1.182

orientación personal   13.309 

orientación telefónica  14.537

notificaciones  7.144 

Procuradurías regionales, distritales y provinciales

Certificados antecedentes expedidos 48.099

Usuarios atendidos 45.352

 › Gestión documental

registro y Control de correspondencia

Concepto Cantidad
no. documentos que ingresaron a la 
Pgn- Bogotá 532.231 

no. documentos que salieron de la 
Pgn 176.978

no. de derechos de petición recibidos  3.591

no. de derechos de petición respondi-
dos  3.591

no. de consultas de la ciudadanía 
atendidas 1.373

Usuarios atendidos (de manera personal, telefónica, 

por correo electrónico y respuestas por escrito en 

los diferentes temas preventivos que gestiona cada 

dependencia). A nivel nacional fueron atendidos 

71.428 usuarios, de los cuales el nivel central aten-

dió 26.076, equivalente a un 36.5%. se destacan las 

provinciales (22.300 usuarios atendidos) 31.2% y las 

regionales (23.052 usuarios atendidos) para un 32.3%.

UsUArIos AtendIdos no. 

en temas de contratación 1.947

en temas de servicios públicos 6.224

en temas de empleo público 1.315

en temas de derechos al consumidor 354

en temas de pensiones 4.359

en temas de salud 3.672

en temas de riesgos profesionales 242

en temas de laboral individual 1.227

en temas de laboral colectivo 374

en temas de amenazas 1.867

en temas de tierras 1.321

en temas de contaminación 1.028

en temas de deforestación 1.042

en temas de mineria 159

en temas de procesos sancionatorios 1.224

en temas de civiles 3.182

en temas de comercial 121

en temas de conciliación 569

en temas de desplazamiento forzado 21.373

en temas de desapariciones 332

en temas de desmovilización (Justicia y Paz) 693

en temas de inasistencia alimentaria 4.748

en temas de custodia 1.212

en temas de maltrato infantil 300

en temas de abuso sexual 196

en temas de restablecimiento de derechos 2.636

en temas de reglamentación de visitas 624

en temas de paternidad 714

en temas de interdicción 1.293

en temas de violencia intrafamiliar 509

en temas de liquidación unión marital de 
hecho 435

en temas territoriales 720

en temas de privación de la libertad 1.905

en temas etnicos 188

en temas de discriminación 33

en temas de estratificación y catastro 62

en planes departamentales de aguas 78

en temas de cumplimiento de decisiones 
judiciales y administrativas 3.150

total de usuarios atendidos 71.428

en materia penal se tramitaron 8.031 peticio-

nes, representando un promedio 669 peticiones 

mensuales.

frente a los asuntos de familia, el número de per-

sonas que acudió a solicitar servicios fue de 2.017; 
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de las temáticas más consultadas el 34% estuvieron 

referidas al proceso de interdicción (701), seguida 

de la de alimentos con el 27.6% (556). 

se atendieron 3.591 derechos de petición y con res-

pecto a la vigilancia que ejerce la Procuraduría 

general de la nación de los derechos de petición 

dirigidos por los ciudadanos a distintas entidades 

públicas y privadas, se realizaron 1.057 trámites, se 

formularon 938 requerimientos a las autoridades y 

se dieron 969 respuestas a los peticionarios. 

en materia disciplinaria se absolvieron 248 consul-

tas, 12 solicitudes de cancelación de antecedentes y 

506 requerimientos de ejercicio de poder preferente, 

de los cuales, 104 fueron positivos, 364 negativos y 

en 38 se autorizó vigilancia administrativa.

 › Congresos nacionales de participación 
ciudadana

Con el fin de fortalecer los mecanismos de partici-

pación comunitaria y control social se realizaron 

seis (6) congresos con la participación de 532 fun-

cionarios de la Procuraduría general de la nación, 

ministerio Público y entidades públicas, veedurías 

ciudadanas y particulares, en las ciudades de mede-

llín, Pasto, Pereira, Villavicencio, Bucaramanga y 

Cartagena, para divulgar los derechos y deberes de 

los ciudadanos y servidores frente a la administra-

ción pública, propiciando un espacio pedagógico de 

reflexión en los municipios seleccionados, a fin de 

generar un impacto significativo en el ejercicio de 

la participación y control social a la gestión pública, 

a partir de la información relacionada con temas 

de importancia, tales como los mecanismos de pro-

tección de derechos, derechos del consumidor, ser-

vicios públicos y contratación estatal.
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este eje estratégico pretende evi-

tar que las acciones u omisiones 

en ejercicio de la función pública 

atenten contra los recursos esta-

tales y de interés social y busca 

garantizar que si dichos hechos 

llegaren ocurrir sean sanciona-

dos y corregidos..

Defensa del patrimonio 

público e intereses colectivos 4.
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4.1 Fortalecer y consolidar 
los procesos de colaboración 
interinstitucional para la 
protección y defensa del patrimonio 
público y los intereses colectivos

 › Alianza por los bienes de uso público y el 
mar en los litorales colombianos

Producto del seguimiento, vigilancia y control en 

torno a las acciones de recuperación de bienes de 

la nación ubicados en playas y terrenos de baja-

mar, además de promover la adopción de la línea 

demarcadora de costa tendiente a establecer los 

bienes de uso público, se requirió a la dirección 

general marítima dImAr para que delimitara el 

trazado técnico de los bienes de uso público de la 

línea de costa del litoral caribe colombiano desde 

Cabo tiburón hasta 15 Km en la frontera con Vene-

zuela. se efectuaron igualmente requerimientos 

a las diferentes alcaldías de los municipios y dis-

tritos costeros, a fin de sensibilizar sobre la pro-

tección, defensa y recuperación de los bienes de 

uso público de la nación; además de advertirles 

sobre la necesidad del adelantamiento o inicia-

ción de acciones legales tendientes a su efectiva 

recuperación.

 en desarrollo de los objetivos trazados por la 

alianza por los bienes de uso público y el mar en los 

litorales colombianos, la Procuraduría adelantó el 

proceso de promoción y sensibilización de la comu-

nidad mediante la expedición de un decálogo por 

la protección de los bienes de uso público asenta-

dos en zonas de playa y terrenos de bajamar. se 

requirió a la dirección de ecosistemas del ministe-

rio de Ambiente, Vivienda y desarrollo territorial 

sobre los avances del documento final para ajustar 

la “guía para la revisión y ajuste de los planes de 

ordenamiento territorial”, en los cuales se inclui-

rán los bienes de uso público (playas y terrenos de 

bajamar). se requirió a la secretaría Jurídica de la 

Presidencia de la república sobre la definición y 

consolidación de la política pública por parte del 

gobierno, respecto de los bienes de uso público (pla-

yas y terrenos de bajamar). se requirió a la dImAr 

sobre el avance en el trazado técnico en el litoral 

pacífico para la delimitación de la línea de costa y 

se solicitó nuevamente información sobre el área 

que faltó por mapear de 15 kilómetros en el lito-

ral caribe. 

Con base en el requerimiento efectuado por la Pro-

curaduría delegada para Asuntos Civiles y en desa-

rrollo de la alianza por los bienes de uso público, 

la dirección general marítima dImAr realizó el 

trazado de la línea de costa del litoral caribe desde 

la frontera con Panamá en Cabo tiburón, hasta 15 

km en la frontera con Venezuela; además de elabo-

rar el registro cartográfico de la zona. se logró ade-

lantar un proceso de sensibilización en los funcio-

narios públicos, en especial de alcaldías y distritos, 

respecto de la protección, defensa y recuperación de 

los bienes de uso público de la nación, además de 

advertirles sobre la necesidad del adelantamiento o 

iniciación de acciones legales tendientes a su efec-

tiva recuperación.

se inició el proceso de sensibilización de la comu-

nidad por la protección de los bienes colectivos, 

en especial playas y terrenos de bajamar, a través 

de la difusión del decálogo por la protección de los 

bienes de uso público en la página web y el boletín 

de prensa de la Procuraduría general de la nación.

se restituyeron 281 bienes de uso público en los 

siguientes departamentos: Antioquia, 11; Atlántico, 

13; Bolívar, 11; Cauca, 25; guajira, 67; magdalena, 57; 

nariño, 53; san Andrés, 10; sucre, 9 y Valle, 25 bie-

nes recuperados. 

 › Cooperación para contrarrestar el tráfico 
ilícito de los bienes culturales

Con el fin de aunar esfuerzos de las trece entidades 

firmantes para prevenir el tráfico ilícito de bienes 

muebles del patrimonio cultural, se adelantó el pro-

grama de capacitación denominado “Curso virtual 

vivamos patrimonio”, con el objeto de concientizar 

a servidores públicos y a la comunidad en general 

sobre la necesidad de protección y conservación del 

patrimonio cultural mueble. 
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se adelantaron actividades de control y segui-

miento a autoridades encargadas de la protección 

y administración del patrimonio cultural mueble, 

tendientes a su custodia y debida implementación 

del plan de manejo y protección arqueológica, apro-

bado por el Instituto Colombiano de Antropología 

e Historia ICAnH. se participó de manera activa 

en las mesas de trabajo del comité de la campaña 

contra el tráfico ilícito de bienes culturales, en las 

cuales se sugirió prorrogar el convenio, en atención 

a la importancia del asunto y a las constantes ame-

nazas contra el patrimonio cultural.

Con ocasión del ejercicio de control y vigilancia 

adelantado por parte de la Pgn, se logró la efec-

tiva custodia por parte del Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia -ICAnH de piezas arqueoló-

gicas y restos paleontológicos hallados en el muni-

cipio de sáchica, vereda Arrayán. Igualmente, con 

ocasión del hallazgo de piezas arqueológicas en 

la construcción de la doble calzada Buga - Bue-

navuentura en el corregimiento de Puentetierra, 

municipio de Yotoco (Valle del Cauca), se logró la 

suspensión temporal de las obras para el ejercicio 

de su custodia; así como la debida implementación 

del plan de manejo y protección arqueológica, apro-

bado por el Instituto Colombiano de Antropología e 

Historia ICAnH. en el mes de diciembre de 2010 se 

prorrogó el convenio interadministrativo no. 1881-

01 de 2005 de cooperación contra el tráfico ilícito 

de bienes culturales.

4.2. Fortalecer la participación 
del sector privado y de la 
ciudadanía en defensa y protección 
del patrimonio público y los 
intereses colectivos

Convenio marco de cooperación no. 019 de 2010, 

suscrito entre la Procuraduría general de la nación 

y la fundación mar Viva. 

dentro del marco de la línea “Incidencia política”, el 

comité operativo del convenio suscrito entre la Pro-

curaduría general de la nación y la fundación mar 

Viva, trabajaron conjuntamente en estudios previos 

y en la redacción de un convenio de cooperación por 

la recuperación de bienes de uso público ocupados 

indebidamente con construcciones palafíticas, en 

relación con los derechos humanos y fundamen-

tales de la población residente en las mismas. se 

realizó una propuesta de reconocimiento del suelo 

costero como tercera categoría y se elaboró una pro-

posición legislativa por la cual “se reconoce el terri-

torio costero de la nación, se establecen normas de 

protección de los bienes de uso público del dominio 

marino-costero y se dictan otras disposiciones”, las 

cuales se publicaron en el libro: “el suelo Costero. 

Propuesta para su reconocimiento”. se consolidó 

el texto definitivo del referido convenio, el cual se 

suscribirá con el ministerio de defensa nacional, 

el ministerio de Ambiente, Vivienda y desarrollo 

territorial, el ministerio del Interior y de Justicia, 

el ministerio de Comercio, Industria y turismo, la 

dirección general marítima - dImAr, la Comisión 

Colombiana del océano -CCo, el Instituto Colom-

biano de desarrollo rural - InCoder y el Instituto 

de Investigaciones marinas y Costeras - José Benito 

Vives de Andréis - InVemAr. 

4.3. Desarrollar procesos de 
fortalecimiento de la cultura 
ciudadana de protección del 
patrimonio público y los intereses 
colectivos

 › Programa de defensa y protección de las 
estaciones ferroviarias 

Con el fin de recuperar los inmuebles que consti-

tuyen el conjunto de estaciones ferroviarias y su 

sostenibilidad en el tiempo, en el mes de diciembre 

de 2010 se prorrogó el convenio interadministrativo 

no. 1881-01 de 2005 de cooperación contra el tráfico 

ilícito de bienes culturales y se adelantó una reu-

nión con la dirección de Patrimonio del ministe-

rio de Cultura, en la cual se efectuó el compromiso 

de entrega del avance de los inmuebles (estacio-

nes ferroviarias) intervenidos (fase reconstrucción 

o remodelación) por parte del ministerio de Cultura. 
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en la reunión sostenida con la dirección de Patrimo-

nio del ministerio se concretaron los siguientes com-

promisos: 1). entrega del listado de los alcaldes que 

no diligenciaron la ficha de seguimiento al estado 

de conservación de las estaciones del ferrocarril, 

2). realizar, por parte de la Procuraduría delegada 

para Asuntos Civiles, requerimientos a los alcaldes 

de los departamentos de Antioquia, Atlántico, Bolí-

var, Boyacá, Caldas, Cauca, Cesar y Cundinamarca, 

con la finalidad de que actualicen la información 

atinente a la ficha de seguimiento relacionada y 

utilicen los recursos apropiados para el efecto, en 

aras al diligenciamiento de la misma. Igualmente, se 

requirió a los alcaldes de los 16 departamentos en los 

que se encuentran localizados los inmuebles deno-

minados “estaciones de ferrocarril de pasajeros”, 

con lo cual se obtuvo un inventario consolidado del 

número de estaciones ferroviarias declaradas bien 

de interés cultural en el país, para un total de 454, 

de las cuales hay 14 demolidas y a 1 se le declaró la 

revocatoria de interés cultural. total: 439 estaciones 

ferroviarias declaradas bien de interés cultural en 

16 departamentos del país y en Bogotá. 

Con ocasión de los compromisos adquiridos en los 

comités interinstitucionales, la dirección de Patri-

monio del ministerio de Cultura allegó una informa-

ción parcial sobre el diligenciamiento de la ficha de 

seguimiento al estado de conservación de las esta-

ciones del ferrocarril (sIPA), de los siguientes depar-

tamentos: Antioquia, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Cal-

das, Cauca, Cesar, Cundinamarca, Huila, nariño, 

norte de santander, Quindío, risaralda, santan-

der, tolima y Valle del Cauca. 

 › Programa de arqueología preventiva

Para conocer el manejo de las áreas protegidas 

donde yacen piezas arqueológicas, por parte de las 

corporaciones autónomas, las corporaciones de 

desarrollo sostenible y el Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia – ICAnH, se adelantó el pro-

grama de arqueología preventivo, dirigido a las 33 

corporaciones autónomas regionales y corporacio-

nes para el desarrollo sostenible, con el fin de cono-

cer el manejo de las áreas protegidas por parte del 

ICAnH, por lo cual se solicitó información sobre el 

número de planes de manejo arqueológico aproba-

dos por este ente y el número de licencias ambien-

tales expedidas en 2010 para la ejecución de obras 

que puedan afectar el patrimonio arqueológico por 

parte de las corporaciones autónomas regionales y 

las corporaciones de desarrollo sostenible. en desa-

rrollo de las actividades adelantadas en el programa 

se constató que todas las corporaciones cumplen 

con los requisitos exigidos para la expedición de 

licencias ambientales; sin embargo, en muchos 

casos no conocen si los planes de manejo arqueo-

lógico presentados por los interesados fueron apro-

bados por el ICAnH, requisito indispensable para 

el inicio de obras. frente a ello se sugirió a las cor-

poraciones la necesidad de hacer un seguimiento a 

dichos planes para su aprobación, con el fin de no 

afectar el patrimonio arqueológico. 

4.4. Desarrollar acciones 
preventivas para evitar o detectar 
hechos o situaciones que pongan en 
riesgo el patrimonio público y los 
intereses colectivos

 › Proceso de formación y actualiza-
ción catastral en el municipio de La 
Mesa-Cundinamarca

Con el fin de determinar las posibles irregularida-

des en la contratación y ejecución del convenio tri-

partita CAr-00335, IgAC-2864 y del municipio de la 

mesa, se realizaron visitas de seguimiento al proceso 

de formación y actualización catastral en la Alcaldía 

municipal de La mesa, al Concejo municipal y a la 

CAr-Cundinamarca, en atención de las seiscientas 

(600) reclamaciones de la Veeduría de Ciudadanos 

por La mesa a la subdirección de Catastro-IgAC. se 

realizó el análisis y presentación de tres (3) informes 

de seguimiento y uno con remisión a la instancia 

disciplinaria y se pudo determinar que la metodo-

logía aplicada por el IgAC para la realización del 

proceso de formación y actualización catastral en 

el municipio de La mesa generó inexactitudes sobre 

el valor del avalúo catastral y en el posterior cobro 
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del impuesto predial en los predios urbanos y rura-

les del municipio, así como se pudo verificar que no 

existió evaluación técnica del proceso de formación 

y actualización catastral por parte de la Alcaldía de 

La mesa-subdirección de Planeación municipal y la 

no entrega de los correspondientes informes bimen-

suales de interventoría, evidenció ausencia de segui-

miento al proceso por parte del interventor.

se evidenció que el Alcalde de la mesa, en su cali-

dad de representante legal, no vigiló la correcta eje-

cución del objeto del convenio y no garantizó la 

participación de los auditores visibles, obligaciones 

establecidas en la ley 80 de 1993 y en el convenio, 

por lo que se remitió al ente disciplinario y se pudo 

igualmente establecer que el gerente de la CAr - 

Cundinamarca, en su calidad de representante legal 

y el supervisor del convenio de la CAr, incumplió 

con lo ordenado en la cláusula sexta del referido 

convenio, caso este que también fue remitido a la 

autoridad disciplinaria.

 › Seguimiento en materia de reforma social 
agraria - INCODER

La Procuraduría publicó el documento “Cien 

reflexiones sobre la gestión del Instituto Colom-

biano de desarrollo rural -InCoder- en materia 

de reforma social agraria”, contentivo de los análisis 

de algunos de los procesos misionales que adelanta 

ese instituto sobre el particular, concretamente en 

titulación de baldíos, revocatorias directas, clarifi-

cación de la propiedad, deslinde, extinción de domi-

nio, recuperación de baldíos indebidamente ocupa-

dos, constitución de zonas de reserva campesina, 

titulación de tierras a comunidades indígenas y 

negras, parcelaciones y convocatorias, entre otros. 

este informe se socializó en un seminario organi-

zado por la gtZ y la Procuraduría general, semi-

nario víctimas del despojo - iniciativas para saldar 

la deuda, donde asistieron más de 400 personas. 

Así mismo, se realizaron varios seguimientos a la 

gestión del InCoder, uno de ellos en mapiripán 

– meta, cuyo objetivo fue la vigilancia al cumpli-

miento del decreto 2007 de 2001 y el análisis de 

la autorización de venta de predios por el comité 

municipal de atención a la población desplazada. 

en el ejercicio de la prevención se encontró lo 

siguiente:

 – el comité municipal de atención a la población 

desplazada no se encontraba integrado por todos 

los miembros.

 – Las autorizaciones de venta de predios las reali-

zan los funcionarios públicos de la administra-

ción municipal, razón por la cual los actos admi-

nistrativos que se desprenden de tal actividad no 

tienen la motivación suficiente.

 – el comité municipal ha levantado parcialmente 

las medidas de protección en varias zonas del 

municipio, sin tener documentos de apoyo como  

serían los informes defensoriales.

se realizó verificación a los autos de archivo de más 

de 200 solicitudes de campesinos del municipio, en 

las que requerían la adjudicación de bienes baldíos 

y formalización de la propiedad, encontrando que 

en dicho trámite se había violado el debido proceso 

y se había incurrido en falsa motivación. 

resultado de ello, se le solicito al InCoder, a Acción 

social -Proyecto de tierras y territorio- y al comité 

municipal de atención a la población desplazada de 

mapiripán, analizar todas las solicitudes que se reci-

ban por parte de los ciudadanos y contrastarlas con-

tra los datos del informe preliminar de predios pro-

tegidos, a fin de tener certeza que la adjudicación 

se hará a los verdaderos ocupantes y no a los despo-

jadores de tierras. Así mismo, se envió concepto al 

mismo instituto sobre las competencias misionales 

de la entidad en la expedición de títulos de adjudica-

ción en zonas de municipios que tienen protección 

de bienes, para que se abstenga de hacer solicitu-

des al municipio de mapiripán de levantamiento de 

las medidas de protección, para realizar los procedi-

mientos de adjudicación de bienes baldíos. 

Por tal motivo, la Procuraduría solicitó que se 

revocaran directamente las decisiones de archivo 

mencionadas.
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 › Gestion del cambio climático en Colombia: 
Sistema Nacional Ambiental - SINA

La Procuraduría general de la nación, en el marco 

del cumplimiento de la función preventiva de control 

y gestión que le compete en desarrollo de directrices 

constitucionales y legales, con el presente trabajo pre-

tende evaluar el nivel de gestión del cambio climático 

a nivel país por parte del sistema nacional Ambiental 

- sInA, con el ánimo de identificar qué tan preparadas 

están las autoridades ambientales en cabeza del minis-

terio de Ambiente, Vivienda y desarrollo territorial 

para generar procesos de adaptación y mitigación de 

dicho fenómeno ambiental. Igualmente, se busca forta-

lecer la premisa del papel fundamental y de relevancia 

que tienen los ecosistemas estratégicos como mitiga-

dores de los impactos del cambio climático y como pro-

veedores de bienes y servicios ambientales fundamen-

tales para el desarrollo de la población colombiana.

es irónico que el 98% de las autoridades ambien-

tales del país estén trabajando dentro de su plan 

de acción en la gestión integral del recurso hídrico, 

cuando el gobierno central propende por la explo-

tación minera y de hidrocarburos en todo el país. 

Actividades que degradan e impactan de manera 

relevante los ecosistemas productores y regulado-

res del recurso hídrico, que a su vez contaminan, 

sedimentan y secan los cuerpos hídricos (ríos, lagos, 

lagunas, humedales, quebradas, turberas, pozos sub-

terráneos, etc.). Con preocupación se observa por 

parte de la Procuraduría general de la nación, el 

trabajo altamente incipiente en materia de cambio 

climático realizado por la Corporación Autónoma 

regional del Atlántico - CrA. Lo anterior con base en 

lo reportado por parte de dicha autoridad ambiental 

a este órgano de control, en contestación al cuestio-

nario que le fuera remitido. también se evidencia 

un vacío conceptual que no deja precisar de manera 

objetiva cuál es el grado de vulnerabilidad de los 

ecosistemas estratégicos dentro de la jurisdicción 

de dicha corporación, de cara a prevenir los efectos 

del cambio climático en su territorio.

no se avizora que la Corporación Autónoma regio-

nal del Canal del dique - CArdIQUe, haya realizado 

proyecto alguno que coadyuve en la mitigación de 

las causas que originan el cambio climático en su 

jurisdicción, como tampoco el desarrollo y ejecución 

de proyectos de adaptación que permitan atender 

los efectos del cambio climático. en términos gene-

rales, el ministerio Publico, en consecuencia a lo 

informado por esta autoridad ambiental en el cues-

tionario enviado, observa un trabajo sumamente 

deficiente en relación al tema de cambio climático. 

A través del presente estudio, el ministerio Público 

observa que las corporaciones autónomas regionales 

de todo el país aún no han realizado una evaluación 

que les permita medir y determinar de manera con-

creta la vulnerabilidad de los diferentes ecosistemas 

albergados en sus respectivas jurisdicciones a los 

impactos del cambio climático, así mismo, la falta 

de realización de la evaluación con miras a iden-

tificar los costos que ocasiona el cambio climático 

en sus regiones. es de anotar que solo la Corpora-

ción para el desarrollo sostenible del Archipiélago 

de san Andrés, Providencia y santa Catalina - CorA-

LInA, con el trabajo adelantado en esta materia, ha 

logrado establecer resultados concretos que le per-

miten identificar de manera parcial dichos costos. 

 › Ola invernal y cambio climático

A propósito de la fuerte ola invernal que viene 

afectando severamente buena parte del territorio 

nacional y de acuerdo con las informaciones sumi-

nistradas por el ministerio de Ambiente, Vivienda 

y desarrollo territorial y por el Instituto de estu-

dios Ambientales - IdeAm, en ejercicio de la fun-

ción preventiva y de control de gestión señalada 

en el artículo 277 de la Constitución Política y en el 

decreto 262 de 2000, especialmente en lo relativo 

a las funciones que tiene la Procuraduría general 

de la nación de proteger los intereses de la socie-

dad, los intereses colectivos, fundamentalmente 

del ambiente, así como la de velar por el ejercicio 

diligente y eficiente de las funciones administrati-

vas, formuló un respetuoso llamado de atención al 

gobierno nacional y a los mandatarios departamen-

tales y locales, para que a la par con la adopción de 

medidas de carácter coyuntural para la atención de 
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la población afectada, se implementen políticas y 

estrategias de corto, mediano y de largo plazo que 

permitan contar a futuro con unos instrumentos 

más idóneos para afrontar las consecuencias del 

cambio climático, que indefectiblemente ya está 

produciendo efectos sobre la geografía nacional. 

 › Explotación minera de materiales de cons-
trucción parque minero industrial del Tun-
juelo - zona de Usme Distrito Capital de 
Bogotá - Empresas Cemex de Colombia 
S.A., Holcim Colombia S.A., Fundación San 
Antonio

La secretaría distrital de Ambiente de la Alcaldía 

mayor de Bogotá, mediante la resolución n° 4626 

del 3 de junio del 2010, impuso medida preven-

tiva consistente en la suspensión de actividades 

de la explotación minera. esta medida preventiva 

se mantendrá hasta tanto se compruebe que des-

aparecieron las causas que la motivaron, especial-

mente se garantice la estabilidad de los taludes y se 

cumplan con todos los permisos ambientales que 

se requieren para con la actividad minera, en espe-

cial el de obtener la concesión de aguas subterrá-

neas. es de anotar que la empresa Holcim Colom-

bia s.A. se encuentra amparada con el contrato de 

concesión n° 8151. Adicionalmente, tanto Holcim 

como la empresa Cemex Colombia s.A. y la funda-

ción san Antonio se encuentran amparadas con los 

correspondientes título mineros y los respectivos 

planes de manejo ambiental establecidos mediante 

resoluciones del ministerio de Ambiente, Vivienda 

y desarrollo territorial.

Con el fin de garantizar estabilidad en la zona y 

con el ánimo de preservar de la mejor manera los 

recursos de agua, suelo y aire del medio ambiente 

circundante, la Procuraduría propició una reunión 

con las entidades anteriormente mencionadas para 

dirimir el conflicto entre la entidad ambiental y las 

empresas mineras. Igualmente, se realizó visita téc-

nica en la zona de conflicto, con el fin de emitir un 

concepto técnico preventivo que sirva de eje para 

tomar la decisión más acertada en favor de los inte-

reses ambientales de la zona. 

 › Relleno sanitario Las Margaritas - Santo 
Tomás – Atlántico - operador Aseo General 
S.A. ESP.

Para verificar si el relleno Las margaritas del muni-

cipio de santo tomás (Atlántico) cumplía con la 

normatividad requerida (reglamento técnico del 
sector de Agua Potable y saneamiento Básico - 
rAs) y si su funcionamiento era el adecuado, ya 

que la comunidad a su alrededor se quejaba de 

que este generaba contaminación ambiental por 

derrame de lixiviados y posible contaminación de 

los acuíferos subterráneos del sector, se realiza-

ron visitas técnicas en época de sequía y en época 

de lluvia. 

de la época de sequía se hicieron observaciones, 

tales como: la cobertura final era en arena, no había 

cubrimiento y la pendiente tenía un ángulo bas-

tante pronunciado, no se vio funcionamiento de la 

planta de lixiviados, las vías internas no tenían un 

ancho de calzada estándar, ni cunetas para el des-

agüe de aguas lluvias, al igual que las vías de acceso 

al relleno necesitaban un buen mantenimiento. fal-

taba barrera viva en el entorno, carencia de canales 

de aguas lluvias perimetrales, solo en unos tramos 

había unos hechos en tierra y cubiertos con geo 

membrana y llantas. se comprobó que el relleno 

colapsó, en época de lluvia el tanque de lixiviados 

estaba rebosado y hubo derrame de estos últimos 

no solo en el terreno aledaño al tanque sino que se 

obstruyeron las vías internas para hacer una espe-

cie de diques. 

el relleno se cerró por parte de la CrA. se entregó 

informe técnico donde se recomendaba no abrirlo 

hasta que se cumplieran unas recomendaciones téc-

nicas específicas. 

 › Eliminar la intervención del nacimiento de 
la quebrada El Asilo, haciendo que se cum-
pla la normatividad ambiental vigente

Con la propuesta para la eliminación de cultivos 

de papa y de ganadería en la zona de páramo del 

nacimiento de la quebrada el Asilo, ubicada a más 
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de 3.000 m.s.n.m., en los municipios de guasca y 

La Calera, al igual que hacer el desmonte de unos 

reservorios de agua que solo beneficiaban al dueño 

del cultivo de papa aledaño y perjudicaban a toda la 

comunidad aguas abajo, se realizó visita técnica en 

compañía de CorPogUAVIo, donde se comprobó la 

afectación a esta zona de páramo en grandes exten-

siones con cultivos de papa, incluso a menos de 

un metro de distancia del nacimiento de la que-

brada y de la zona de ronda de la misma, compro-

bando mediante análisis de laboratorio (realizados 

por dicha corporación), que los agroquímicos que 

son usados en estos cultivos contaminan a los ríos 

siecha y Aves que llegan a la represa del tominé 

que surte a Bogotá, al igual que se observó ganade-

ría en la zona. se analizaron antecedentes de veinte 

años que lleva esta problemática.

se realizó un informe técnico que sirvió de soporte 

para instaurar una acción popular ante el Juez 

Administrativo del Circuito de Zipaquirá, con-

tra CorPogUAVIo y el dueño del cultivo de papa 

aledaño.

 › Situación actual de residuos sólidos en 
Leticia

en la actualidad, en la ciudad de Leticia la dispo-

sición final de residuos sólidos ordinarios, se está 

haciendo en la celda transitoria ubicada en el Km. 

4,5 en la vía Leticia-tarapacá, a cargo de la Alcaldía 

municipal, toda vez que el operador emPUAmAZo-

nAs s.A. e.s.P. (triple A), se encargará de la dispo-

sición final una vez se construya el relleno sanita-

rio del Km. 17+200.

desde septiembre de 2009 la Procuraduría ha reali-

zado diez (10) visitas preventivas, gracias a las cua-

les se ha logrado una notable y marcada mejoría en 

el manejo de la celda transitoria del km. 4,5 y de su 

vía de acceso. Como consecuencia de la denotada 

actividad se consiguió: Posicionamiento de este 

ente de control ante las autoridades regionales y 

locales, la comunidad y sociedad civil garante del 

manejo sostenible de los residuos, con capacidad 

de lograr resultados por parte de las autoridades, 

la disminución del riesgo en las operaciones aéreas 

del Aeropuerto Vásquez Cobo de la ciudad de Leti-

cia, la disminución de la población de aves de 

carroña -chulos- en el área de influencia del Km. 4,5, 

la disminución de olores por mejora en la operación 

de la celda transitoria, la disminución de vectores 

por mejora en la operación de la celda transitoria, 

el reconocimiento por parte de la comunidad por 

mejoría en el tratamiento de los residuos sólidos 

en el Km. 4,5 y la reactivación del convenio para el 

manejo de residuos del matadero municipal entre 

Asoexcaran y el Instituto sinchi. se elaboró informe 

con fines disciplinarios contra el Alcalde y se van a 

revisar la adjudicación y los contratos suscritos por 

la Alcaldía para la obra e interventoría del relleno 

sanitario del Km. 17+200.

 › Cementerios en Colombia

La Procuraduría se dio a la tarea de iniciar un tra-

bajo de tipo ambiental preventivo respecto de los 

cementerios en Colombia. Luego de haber visitado 

un importante número de cementerios, se pudo 

observar el estado lamentable de cada uno de ellos 

como vectores, ruina, cementerios dentro de los cas-

cos urbanos etc. se encontró que hacía 30 años no 

se legislaba sobre la materia. es por esto que inter-

pusimos una acción popular, la cual fue acogida y 

el ministerio de Protección social expidió la reso-

lución 1447 de mayo 11 de 2009, norma vigente a 

la fecha que reglamenta aspectos fundamentales 

sobre estos establecimientos.

Con base en lo anterior y buscando fortalecer el tra-

bajo realizado, se logró firmar un proyecto con el 

PnUd, enmarcado dentro del programa del fortale-

cimiento de la justicia en Colombia del Programa de 

las naciones Unidas para el desarrollo –PnUd, con 

el objeto de realizar un censo de los cementerios 

autorizados que hay en el país, (en los departamen-

tos acordados previamente), con determinación de 

la persona o entidad responsable de su operación 

y el estado físico de los mismos, así como revisión 

del cumplimiento de la normatividad vigente, con 

el fin de verificar todos los asuntos relacionados con 

el establecimiento, organización y procedimientos 
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que se deben observar en los cementerios, con-

templando las situaciones de inhumación, exhu-

mación y cremación de cadáveres y en general, con 

el manejo de cadáveres con identidad desconocida 

y el establecimiento de registros claros y seguros. 

Igualmente, se busca el fortalecimiento de las capa-

cidades locales de la muestra de los municipios en 

relación al registro y manejo de esos cadáveres. Las 

visitas darán como resultado el diseño de bases sus-

tanciales de un modelo de seguimiento y monito-

reo a la resolución 1447 de mayo 11 de 2009 que será 

ajustado, validado y apropiado por la Procuraduría 

general de la nación. dentro de los avances del 

proyecto, se encuentra el diseño de los instrumen-

tos que están siendo utilizados en las visitas a los 

diferentes municipios y que han sido delineados 

teniendo en cuenta principalmente la resolución 

1447 de 2009, expedida por el ministerio de Protec-

ción social y la Ley 1408 de 20 de agosto de 2010, 

conocida como la Ley de Homenaje. 

dichos formatos permiten el levantamiento de la 

información de aspectos ambientales como locali-

zación, recolección y disposición de residuos sóli-

dos, manejo y tratamiento de vertimientos líqui-

dos, entre otros aspectos, como situación dentro 

del plan o esquemas de ordenamiento territorial. 

otro avance importante es el diseño de formatos 

de recolección de información de procedimientos 

y registros de inhumaciones y exhumaciones de 

cadáveres y/o restos de personas no identificadas, 

así como la observación de las características de los 

lugares donde se realizan las disposiciones de éstos 

y los protocolos que se siguen con respecto a este 

tipo de cadáveres. Hasta la fecha, el nivel de avance 

en el levantamiento del censo y reuniones de socia-

lización de la resolución 1447 de 2009 es de 31.85%, 

que corresponde a 20 municipios de una muestra 

de 73 entes territoriales, en los departamentos de 

Putumayo, Antioquia, magdalena, Cundinamarca, 

Córdoba, y nariño. 

en las visitas realizadas se ha encontrado, en primer 

lugar, un profundo desconocimiento de la norma-

tiva ambiental, además de algunas situaciones que 

deben ser mejoradas tanto en la infraestructura y 

organización de los cementerios; además, el registro 

de cadáveres sin identificar no se está realizando 

debidamente, así que dificulta la primera etapa del 

plan nacional de personas desaparecidas, que es la 

de recolección de información. es por esto que se 

ha hecho necesaria la socialización y capacitación 

de los encargados del tema en los entes territoria-

les sobre las inscripciones en las bóvedas o tum-

bas y los registros administrativos, pues es posible 

que lleguen a ser fuentes de información indirec-

tas muy útiles en procesos de búsqueda de perso-

nas desaparecidas.

de acuerdo a todo lo anterior, las estrategias para 

el mejoramiento del proyecto están encaminadas 

no sólo a recolectar la información necesaria para 

la realización de los análisis y posterior inventario, 

sino a fortalecer los conocimientos de los adminis-

tradores y trabajadores de los cementerios, auto-

ridades locales como inspectores de policía y per-

soneros municipales, por medio de las reuniones 

de socialización que permitan orientar los procedi-

mientos al interior de los cementerios, en especial, 

lo que se refiere al manejo y tratamiento de cadáve-

res nn en el país y mejoramiento de sus condicio-

nes sanitarias y ambientales. Además de fortalecer 

las acciones de las secretarías de salud y planea-

ción municipal, para lo cual se está diseñando un 

manual de buenas prácticas para el manejo de los 

cementerios, en el que se contemple un flujograma 

de los procesos al interior de los mismos.

 › Minería

se viene desarrollando una labor muy importante 

dentro del sector minero colombiano, de forma pre-

ventiva y correctiva, como es el caso de la delega-

ción minera de Caldas. La labor se ha enfocado prin-

cipalmente en abordar los problemas inmediatos de 

la minería para luego aterrizar nuestra gestión en 

otros temas no menos importantes pero que impli-

can un tiempo mayor de estudio. es así como se 

ha llegado entre otros a los departamentos de Cal-

das, Cundinamarca, santander, tolima, Cesar Bolí-

var y Chocó, lugares donde se ha acompañado a los 

respectivos gobernadores y autoridades mineras y 
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ambientales correspondientes en la problemática 

constante del país: La minería ilegal.

La Procuraduría está muy preocupada por este fenó-

meno que viene atacando todos los sitios geográfi-

cos mineros del país, en parte por culpa del mismo 

ordenamiento jurídico, en parte por debilidad de las 

autoridades mineras y un tanto también por razón 

de corrupción. Las consecuencias de la minería ile-

gal son nefastas. Ambientalmente hablando, se han 

devorado bosques, se han desviado, contaminado y 

acabado ríos y, desde luego, la población se ha visto 

aterradoramente atacada en su salud.

La Procuraduría también se encuentra trabajando 

en forma preventiva cobijando todas las delegacio-

nes mineras del país, donde se han detectado focos 

de corrupción, desorganización y falta de recursos 

de las autoridades. es así como se está trabajando 

con la delegación minera de Bolívar, allí se ha encon-

trado un problema muy grave de minería ilegal en 

el sur del departamento. en el Cesar se hace segui-

miento de las autoridades ambientales locales y del 

gobierno central (ministerio de Ambiente) frente a 

proyectos que grandes empresas están adelantando.

en el departamento de santander se viene haciendo 

un trabajo de seguimiento frente a un proyecto 

minero que ya culminó la etapa exploratoria y 

empieza la de explotación, pero con posible afec-

tación de un ecosistema de páramos muy impor-

tante. de igual manera, nos pronunciamos frente a 

un problema que viene presentándose sobre el río 

dagua en el Valle del Cauca, en un sitio denominado 

Zaragoza, donde hay alrededor de 10.000 familias 

asentadas en torno a una explotación minera ilegal, 

con todos los riesgos y daños que como menciona-

mos atrás, se generan.

Así mismo, se ha efectuado seguimiento a un pro-

yecto minero en el departamento del tolima, donde 

se discute por parte de las autoridades ambientales 

la presencia de problemas ambientales y jurídicos.

Por último, es importante el ejercicio que se ade-

lantará frente a Ingeominas en razón de las dudas 

que nos asisten frente a la forma como se viene 

manejando el registro minero nacional y se vienen 

otorgando los llamados pines para áreas mineras.

 › Minería de oro Nordeste Antioqueño y Bajo 
Cauca

La Procuraduría general de la nación ha venido tra-

bajando en la articulación interinstitucional para la 

adopción de medidas tendientes a mitigar el gran 

deterioro ambiental y sanitario ocasionado por la 

“minería aurífera” en los municipios ubicados en 

las regiones del Bajo Cauca y nordeste Antioqueño.

este proyecto cuenta con dos componentes:

1. Un plan de acción para una mesa de trabajo 

interinstitucional conformada por la gober-

nación de Antioquia, las secretarías de minas 

y de salud del departamento, las Alcaldías 

de los municipios ubicados en las regiones 

del Bajo Cauca y nordeste Antioqueño, el 

senA, el ministerio de minas, el ministerio 

de Ambiente, Vivienda y desarrollo territo-

rial; cuyos objetivos son:

 – reducir la contaminación por mercurio de 

las aguas y del aire,  proveniente de las emi-

siones de la pequeña minería de oro.

 – Introducir tecnologías más limpias para la 

extracción de oro e impartir formación a 

las personas en su aplicación.

 – desarrollar mecanismos productivos y 

regulativos que permitirán al sector mini-

mizar la contaminación por mercurio.

 – Introducir programas de control medioam-

biental y sanitario. 

 – Crear capacidad en los laboratorios locales 

para evaluar el alcance y el impacto de la 

contaminación por mercurio.

 en tal sentido, el rol de la Pgn es hacer segui-

miento permanente a las competencias y com-

promisos de las instituciones que conforman 

la mesa de trabajo.

2. el apoyo de la organización de las naciones 

Unidas para el desarrollo Industrial (onUdI), 

organismo de Cooperación Internacional, 
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destinó una partida de $3.000.0000.000 para 

el proyecto global del mercurio, que financia 

las actividades tendientes a la reducción de un 

50% del mercurio en la minería de oro en los 

municipios ubicados en las regiones del Bajo 

Cauca y nordeste Antioqueño, a través de la 

utilización de tecnologías más limpias, en un 

término de 5 años. 

Los logros de este proyecto en el 2010 fueron:

1. La reducción del consumo de mercurio en al 

menos 5 toneladas/año.

2. La implementación de un tratamiento de pre-

cipitados auríferos y acompañamiento al pro-

yecto “recuperación de mercurio, oro y meta-

les asociados en colas y soluciones de desecho 

mediante un sistema de electrolixiviación en 

el nordeste Antioqueño”.

3. el levantamiento del perfil socioeconómico, 

técnico y tecnológico en 40 entables, en com-

pañía de consultores nacionales e internacio-

nales. Así mismo, en el primer semestre de 

2010 se realizaron 112 visitas a establecimien-

tos entre expendios de mercurio, entables 

mineros y fundiciones de oro y 37 visitas para 

el diagnóstico de localidades en riesgo.

4. Un censo actualizado de productores mine-

ros, labor que se acompañó con la divulgación, 

socialización y sensibilización de la problemá-

tica al menos a 900 mineros y a las autorida-

des en los municipios de remedios, segovia, 

Zaragoza, el Bagre, Cáceres. también se reali-

zaron capacitaciones dirigidas a 680 estudian-

tes escolares y a 280 personas en el manejo de 

medidores de mercurio en cianuración inten-

siva, concentración gravimétrica y beneficio 

mineral.

5. Las mediciones de mercurio gaseoso en las 

cabeceras de los municipios de remedios, 

segovia, Zaragoza y el Bagre; y mediciones de 

mercurio  gaseoso, remedios, segovia, Zara-

goza y el Bagre (sectores urbanos). Así mismo 

se realizó el balance másico de mercurio en 

el proceso mineral en 15 entables en sego-

via y remedios (Antioquia). se han analizado 

120  muestras de agua y pescado procedentes 

de zonas de alto riesgo, para determinación de 

contaminación.

6. La recopilación de información epidemiológica 

sobre los daños a la salud asociados a la mine-

ría del oro. también se hizo el levantamiento 

caracterizado del perfil de salud de las comu-

nidades de la región, y así mismo se llevó a 

cabo la evaluación de los daños a la salud aso-

ciados a la minería informal del oro. esta labor 

se complementó con la asignación de 12 técni-

cos en el área de la salud para cada uno de los 

municipios del Bajo Cauca y nordeste Antio-

queño en donde hay explotación aurífera. el 

rol de los técnicos en salud es la realización 

de las actividades dentro del Proyecto “Inspec-

ción, vigilancia y control sanitario – IVC sani-

tario, tendientes a identificar y alertar sobre 

factores de riesgo ambientales, del consumo, 

vectores y zoonosis”.

7. el diseño preliminar de un sistema de infor-

mación geográfico – sIg, para el mercurio en 

la región.

8. Un borrador de un proyecto de ley para el 

manejo de mercurio.

 › Informe proyecto zoocría -especies 
invasoras

dentro de los proyectos estratégicos planteados 

para el año 2010,  la Procuraduría consideró fun-

damental hacer seguimiento y control preventivo 

al manejo de las especies de fauna silvestre que se 

reproducen en cautiverio. Así mismo, para poder 

tener un referente territorial de los sitios del país 

donde ocurre con mayor frecuencia este fenómeno, 

así como la gestión de las autoridades ambienta-

les en cuyas jurisdicciones se presente este tipo de 

explotación.

dentro del ejercicio de la función preventiva diri-

gida a las autoridades ambientales, los principales 

hallazgos muestran que 27 de ellas cuentan con un 

total de 157 zoocriaderos, donde en zoocría se dan 

178 especies en fase comercial, 244 especies en fase 

experimental y 2 especies en fase de investigación. 
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en orden de importancia, las especies que más se 

aprovechan son las mariposas, reptiles, ranas, roe-

dores, caimanes, caracoles, guacamayas, avestru-

ces y tortugas. 

Los zoocriaderos por departamento donde se repro-

duce el mayor número de especies son: Antioquia 

con 108 especies, Quindío con 38 especies, Cauca 

con 26 especies, Vaupés y risaralda con 19 especies 

cada uno, Cundinamarca con 13 especies, Atlántico 

con 8 especies, Valle con 7 especies, Chocó, Córdoba 

y sucre con 4 especies, Bolívar, Boyacá y meta con 

3 especies, Cesar, Huila, magdalena y tolima con 2 

especies y con una sola especie Arauca, Casanare, 

Putumayo y santander.

Ante este panorama, se esperaría una sólida gestión 

de seguimiento de las autoridades ambientales a los 

zoocriaderos. no obstante y respecto al último año, se 

encontró que este es escaso en su mayoría. Por ejem-

plo, ni la CAr (Cundinamarca) ni Codechocó,  visita-

ron ningún zoocriadero de los 25 y 6 con que cuentan 

respectivamente bajo su jurisdicción. en otras autori-

dades ambientales se evidenció un bajo nivel de visi-

tas a sus zoocriaderos, así: Corpoguavio visitó 1 de 3 

zoocriaderos; la CAr del Valle del Cauca - CVC visitó 

3 de 17; Corpomojana visitó 2 de 5; Corantioquia visitó 

3 de 5; Corporinoquia visitó 1 de 2; Cortolima visitó 3 

de 4 y Cornare visitó 7 de 12 zoocriaderos.

Además de lo anterior se encontró que en los zoo-

criaderos no solamente había explotación de espe-

cies de fauna silvestre sino explotación de especies 

invasoras como el caracol terrestre “Helix aspersa”, 

especie para la cual las autoridades ambientales 

manifestaron haber concedido permiso para su ins-

talación. La especie Helix aspersa fue introducida al 

país de manera ilegal hace 37 años sin que las auto-

ridades ambientales y sanitarias realizaran algún 

tipo de control, lo cual fomentó su cultivo ilegal y 

el riesgo de existencia de individuos de esta espe-

cie en el medio natural colombiano.

solo después de 32 años se expidió la Ley 1011 de 

2006, por medio de la cual se autoriza y reglamenta 

la actividad de la helicicultura. sin embargo, ni las 

autoridades ambientales ni el ministerio de Agri-

cultura  han desarrollado estudios sobre la especie, 

tampoco han diseñado planes, proyectos y progra-

mas de investigaciones para evaluar el impacto de 

la introducción de Helix Aspersa sobre la población 

humana y sobre la biodiversidad colombiana. de 

igual manera, el ICA manifiesta no haber evaluado 

los riesgos sanitarios que puedan poner en riesgo 

la seguridad alimentaria y ambiental.

Actualmente existen 25 zoocriaderos en los que hay 

explotación Helix aspersa, los cuales se encuentran 

en funcionamiento. estos se hayan localizados en 

Cundinamarca, Antioquia, Boyacá, Cauca y Valle, 

departamentos  jurisdicción de las corporaciones 

CAr, CorAntIoQUIA, CornAre, CorPoCHI-

Vor, CorPogUAJIrA, CrC y CVC. todos los pre-

dios donde existen zoocriaderos deben estar regis-

trados ante el ICA, pero este reporta solo tener 13 

solicitudes de registro.

de las 7 corporaciones encuestadas, 2 de ellas 

(CorAntIoQUIA y CorPoCHIVor) respondie-

ron que las medidas de seguridad adoptadas por los 

helicicultores no eran  suficientes y eficaces para 

controlar las fugas. 

Las corporaciones informan que los heliciculto-

res no reportan las muertes de caracol como debe 

hacerse y fuera de esto se desconoce el manejo 

dado a estas poblaciones, pues no existe un manejo 

homogéneo sobre este aspecto.  Algunos heliciculto-

res los entierran, otros los dejan sobre las eras para 

que se incorporen al suelo y una mínima parte los 

entrega para ser manejados como residuo especial, 

siendo ésta última la mejor opción.

Así mismo, manifiestan las autoridades ambienta-

les no tener conocimiento de las áreas colonizadas 

por la especie Helix aspersa, pues no se han rea-

lizado estudios específicos ni sistemáticos sobre 

tal especie, ni se tienen indicadores. solo existen 

sospechas por versiones de personas o comen-

tarios por terceras personas de la invasión de la 

especie. no se han adaptado códigos de conducta 

contra los efectos de transferencia, introducción y 
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trasplante de Helix Aspersa por parte del ministe-

rio de Ambiente Vivienda y desarrollo territorial 

encargado de reglamentarlos.

se observa poco seguimiento por parte del mAVdt, 

de las corporaciones autónomas regionales y del 

ICA a los cultivos de caracol licenciados.

 › Componente ambiental POT

A través de la circular 023 del 13 de abril de 2010, 

la Procuraduría general de la nación, en aplica-

ción de las disposiciones constitucionales que le 

confieren funciones preventivas, de intervención 

y disciplinarias y teniendo en cuenta la defensa 

del derecho a gozar de un ambiente sano y de los 

derechos fundamentales, requirió a alcaldes muni-

cipales y distritales, concejos municipales y distri-

tales, corporaciones autónomas regionales y auto-

ridades ambientales urbanas, para que tengan en 

cuenta que de conformidad con lo señalado en el 

artículo 311 de la Constitución Política, el municipio 

es la entidad fundamental de la división político - 

administrativa del estado y como tal le corresponde 

prestar los servicios públicos que determine la ley, 

construir las obras que demande el progreso local 

y ordenar el desarrollo de su territorio. se advierte 

a las autoridades con competencias en esta materia 

que, de acuerdo con el artículo 24 de la mencionada 

Ley 388 de 1997, dentro del trámite de formulación, 

el respectivo proyecto de plan de ordenamiento 

debe someterse a consideración de la corporación 

autónoma regional o autoridad ambiental para su 

correspondiente aprobación, en lo que tiene que 

ver con asuntos exclusivamente ambientales; ese 

mismo trámite deberá surtirse para la formulación 

de un nuevo plan, así como para su revisión o ajuste.

Por todo lo anterior, este órgano de control en su 

misión constitucional de velar por el cumplimiento 

de la ley y el ejercicio diligente y eficiente de las fun-

ciones administrativas, así como por la protección 

del derecho colectivo a gozar de un ambiente sano, 

exhortó a las autoridades responsables de formu-

lar y de participar en el proceso de expedición de 

los planes de ordenamiento territorial (con planes 

básicos de ordenamiento territorial y esquemas de 

ordenamiento territorial), además de la variable 

ambiental en dichos esquemas de ordenamiento 

del territorio. 

 › Reserva forestal regional del Norte – plan 
zonal del Norte de Bogotá

dentro del proceso de armonización del decreto 

sobre el plan zonal del norte de Bogotá y la regla-

mentación de las resoluciones 475 y 621 del año 2000 

del ministerio de Vivienda y desarrollo territorial, 

se ordenó declarar como área de reserva forestal una 

zona bastante importante del norte de la ciudad. 

dadas las implicaciones ambientales, económicas y 

sociales que se pueden generar, fundamentalmente 

a los predios localizados en la zona de influencia 

y como quiera que la comunidad afectada no fue 

tenida en cuenta para tomar esa decisión, la Procu-

raduría general de la nación se vio en la necesidad 

de intervenir ante la CAr, solicitándole que poster-

gara dicha declaración por un plazo no inferior a 60 

días, durante el cual se estudió el caso, encontrando 

que efectivamente un 96.4% de la zona se encuen-

tra intervenida y transformada, destacando que tan 

sólo un 2.5% es área natural. en tal virtud, se logró 

que la comunidad pudiera participar en el proceso, 

elaborando una contrapropuesta que consideró la 

Procuraduría bastante acertada, como quiera que 

se dio una adecuada interpretación al principio 

de realidad, pues se pretenden implementar unos 

corredores ambientales que permitirían no sólo una 

conectividad ecológica real entre los ecosistemas de 

los cerros orientales y el valle aluvial del río Bogotá 

sino una cobertura de área mayor. La propuesta fue 

presentada a consideración de las entidades invo-

lucradas, como son la CAr, mAVdt y Alcaldía de 

Bogotá y se encuentra en evaluación.

 ›  Incendios forestales

A través de la Circular 012 de 2010, se conminó a 

los representantes legales de entidades territoria-

les y demás destinatarios, con competencia dentro 

del sistema nacional de emergencias y sInA, en lo 
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que corresponde a la prevención, administración 

y mitigación del riesgo y calamidades asociadas, 

en particular a los incendios forestales, a cumplir 

cabalmente las obligaciones legales establecidas en 

la Ley 99 de 1993, 322 de 1996, decreto 919 de 1989, 

reglamentado por los decretos nacionales nos. 976 

de 1997 y 2015 de 2001, decreto 2340 de 1997, decreto 

93 de 1998 y las señaladas en la circular 072 del 

15 de diciembre de 2008, dirigida específicamente 

a gobernadores, alcaldes y concejos municipales 

por la Procuraduría general de la nación, de igual 

manera las directrices y medidas impartidas por 

el ministerio de medio Ambiente, Vivienda y desa-

rrollo territorial, en coordinación con la dirección 

de gestión del riesgo del ministerio del Interior y 

de Justicia (dgr). 

Además, se informó a las autoridades responsables 

del cumplimento de las normas antes referidas que 

la Procuraduría general de la nación, con la cola-

boración de la Policía nacional, recabará y proce-

sará la información concerniente al nivel de cum-

plimiento de las obligaciones antes señaladas, con 

el fin de iniciar las acciones preventivas o discipli-

narias correspondientes.

 › Programa socioeconómico investigaciones 
palafíticas 

ocupación indebida de los litorales marítimos: se rea-

lizó una caracterización detallada del componente 

socioeconómico, cultural y demográfico de la pobla-

ción lacustre asentada en las zonas de bajamar en el 

litoral pacífico colombiano, específicamente en las 

ciudades de tumaco y Buenaventura, en aras de con-

tribuir con mayor especificidad respecto de la ubica-

ción de un área piloto para el establecimiento de un 

área de manejo que permita la recuperación social, 

demográfica, cultural y económica de la comunidad 

asentada en dichas zonas palafíticas.

se realizó un estudio bibliográfico analítico, desde 

los enfoques combinados de la oceanografía cos-

tera, la ingeniería ambiental y el manejo integrado 

de zonas costeras, con el fin de profundizar sobre 

las características físico-ambientales, los procesos 

costeros, los riesgos a que está sometida la pobla-

ción y la contaminación ambiental en los litora-

les de las ciudades de Buenaventura (Valle del 

Cauca) y san Andrés de tumaco (nariño), relacio-

nados con las construcciones palafíticas en zonas 

de bajamar.

se preparó un documento sobre lineamientos y 

recomendaciones base de política pública para la 

recuperación, protección y defensa de los bienes de 

uso público indebidamente ocupados en el litoral 

pacífico colombiano, con apoyo en una metodología 

general de descripción y ponderación de variables, 

identificación y evaluación de alternativas de solu-

ción, diseño de recomendaciones y planes de moni-

toreo y evaluación; documento que será entregado 

al ejecutivo para que proceda a la formulación de 

una política pública en esta materia. 

Los resultados de la segunda fase de investigación se 

condensaron en el texto “recomendaciones de Polí-

tica Pública para el Litoral Pacífico Colombiano. Cons-

trucciones palafíticas sobre bienes de uso público”. 

4.5. Vigilancia de los procesos 
electorales

Vigilancia y control a los procesos electorales para 

elección del Congreso y Parlamento Andino, Pre-

sidente y Vicepresidente de la república y eleccio-

nes atípicas: La Procuraduría dentro de la gestión 

que adelanta como comisión nacional de control y 

asuntos electorales, culminó satisfactoriamente el 

informe de gestión de control y vigilancia al pro-

ceso electoral llevado a cabo en el año 2010, con el 

cual se editó una cartilla donde se estandarizaron 

las actuaciones realizadas. 

en virtud de dichos procesos electorales, se lleva-

ron a cabo las siguientes actividades

 › Directivas y circulares

resolución no. 265 del 26 de Agosto de  2009, pro-

ferida por el Procurador general de la nación, por 
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medio de la cual se crea la comisión nacional de 

control y asuntos electorales y los comités regio-

nales, provinciales y distrital de control y asuntos 

electorales.

directiva no. 05 del 27 de agosto de 2010, mediante 

la cual se impartieron instrucciones a los servido-

res públicos relacionadas con las jornadas electora-

les de 2010, elección del Congreso de la república, 

Presidente y Vicepresidente, así mismo sobre inter-

vención, prohibiciones de servidores públicos en 

política, inhabilidades de candidatos, entre otras.

de manera conjunta con la registraduría nacional 

del estado Civil, el 27 de agosto de 2009 se profirie-

ron las circulares nos. 052 y 053, sobre el deber de 

remitir las listas de personas aptas para prestar el 

servicio público de jurados de votación e instruccio-

nes para el cumplimiento de funciones por parte de 

los jurados de votación, testigos electorales y asis-

tencia a capacitación. 

mediante la circular 054 del 27 de agosto de 2009 se 

estableció un cronograma de capacitaciones para 

funcionarios de la Procuraduría a nivel nacional 

con la participación de personeros municipales.

resolución 280 del 4 de septiembre de 2009 con la 

que se asignó, de manera transitoria, funciones en 

materia disciplinaria a funcionarios de la Procura-

duría general de la nación.

resolución 281 del 4 de septiembre de 2009, por 

medio de la cual se imparten instrucciones a los 

procuradores regionales, provinciales y personeros 

municipales, para efectos del control que el ministe-

rio Público ejerce  en las etapas pre- electoral, elec-

toral y post-electoral, de cara a los comicios a cele-

brarse en 2010 y se adopta el Instructivo de Control 

electoral -ICe.

Circular n° 059 del 14 de septiembre de 2009, rela-

cionada con la intervención del ministerio Público 

durante la jornada de consultas y elecciones inter-

nas de los partidos políticos del 27 de septiembre 

de 2009.

directiva 006 del 14 de octubre de 2009, por medio de 

la cual se impartieron instrucciones a los procura-

dores regionales, provinciales y personeros munici-

pales, para efectos del control del ministerio Público 

sobre el proceso de inscripción de cédulas de ciu-

dadanía, realizado desde el 19 de octubre al 2 de 

noviembre de 2009.

Circular n° 001 del 16 de febrero de 2010 de la Comi-

sión nacional de Control y Asuntos electorales, 

mediante la cual se realiza la asignación de ser-

vidores de la entidad para el control electoral en 

puestos de votación de Bogotá. 

Circular n° 002 del 22 de febrero de 2010 de la 

C.n.C.A.e., donde se dan instrucciones a los funcio-

narios sobre el registro de la documentación rela-

cionada con el proceso electoral.

directiva unificada n° 003 del 24 de febrero de 2010, 

mediante la cual se instruye a los servidores públi-

cos para tomar las medidas necesarias dirigidas 

a garantizar la transparencia en los procesos de 

actualización del sisbén y la entrega de subsidios 

para el mejoramiento o adquisición de vivienda y 

la prestación del servicio de salud.

Circular n° 014 del 4 de marzo de 2010, por medio 

de la cual se impartieron instrucciones a los pro-

curadores regionales, provinciales y personeros 

municipales para efectos de la vigilancia y con-

trol especial a los actos de traslados de mesas de 

votación.

memorando interno del 15 de marzo de 2010, en el 

cual el Procurador general de la nación llama la 

atención a los servidores del ministerio Público que 

acompañan los procesos de escrutinio del país, para 

velar por la observancia del debido proceso de las 

reclamaciones presentadas por los testigos electo-

rales y para que se lleve a cabo acompañamiento 

preventivo al proceso de escrutinios de la votación 

de la consulta conservadora.

Circular 019 del 15 de marzo de 2010 del Procu-

rador general de la nación, relacionada con los 
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compensatorios de la jornada electoral del 14 de 

marzo de 2010.

Circular 24 del 14 de abril de 2010 mediante la cual 

se imparten instrucciones a los procuradores regio-

nales, provinciales y personeros municipales para 

la vigilancia al proceso de selección de supernume-

rarios de la registraduría nacional del estado Civil.

directiva unificada 009 del 19 de abril de 2010, sus-

crita por el señor Procurador y registrador nacio-

nal del estado Civil, mediante la cual se reitera el 

cumplimiento de las funciones por parte de los jura-

dos de votación para las elecciones de Presidente y 

Vicepresidente de la república. 

memorando del 28 de mayo de 2010 del Presidente 

y Vicepresidente de la comisión nacional de control 

y asuntos electorales para todos los funcionarios, 

recordando el deber de vigilancia y control en las 

jornadas electorales.

Circular 033 del 31 de mayo de 2010 del Procurador 

general de la nación, relacionada con los compen-

satorios de la jornada electoral del 30 de mayo y 20 

de junio de 2010.

Circular conjunta n° 032 del 1° de junio de 2010 con 

la cual se reitera la circular conjunta 052 del 27 de 

agosto de 2009 y la directiva unificada n° 009 de 

abril de 2010, relacionada con la obligatoriedad de 

la asistencia de jurados de votación para las eleccio-

nes de Presidente y Vicepresidente de la república.

Circular n° 003 del 28 de junio de 2010 de la C.n.C.A.e, 

relacionada con la remisión de informes electorales.

resoluciones n° 271 del 14 de julio de 2010 y 277 del 

23 de julio de 2010 mediante las cuales se designa 

funcionarios para el acompañamiento y vigilan-

cia del proceso electoral adelantado por el Consejo 

nacional electoral.

todas las anteriores directivas, circulares y reso-

luciones fueron publicadas en la página Web de 

la entidad, en el link “elecciones 2010 Procurando 

democracia”, vinculo “normatividad”.

 › Inscripción de cédulas - trashumancia 

se ordenó realizar visitas a las diferentes registra-

durías municipales y distritales, así como a los pues-

tos de inscripción de cédulas a nivel nacional, tarea 

que se realizó del 19 de octubre a 2 de noviembre de 

2009, verificándose que los requisitos para la ins-

cripción se cumplieran, resaltándose las siguien-

tes observaciones hechas por los funcionarios que 

practicaron las visitas.

Tabla . Observaciones a inscripción de cédulas 

Inscripción de cédulas - trashumancia
dpto. municipio Lugar Problemas observaciones

Antioquia

Betania

Puesto de 
inscripción

fechas de inscripción invá-
lidas

La registraduría municipal no acoge las 
fechas estipuladas en resolución 5597 del 
25/ agosto/2009, pues realizó inscripciones 
el 25 de octubre

registraduría Incumplimiento del horarios 
establecido

La registraduría municipal cambio el ho-
rario de atención en uno de los días de ins-
cripción de cédulas sin motivo justificado.

Jardín registraduría mala caligrafía del funcio-
nario

se anularon las casillas 4 del formulario 
26180 y la 7 del formulario 26179 por error 
en escritura.
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Inscripción de cédulas - trashumancia
dpto. municipio Lugar Problemas observaciones

Antioquia

san Andrés registraduría
Para elecciones de autorida-
des locales 2007 se presentó 
trashumancia electoral

Para este periodo de inscripción no hubo 
trasteo de electores

san Andrés 
de Cuerquía registraduría

Para elecciones de autorida-
des locales 2007 se presentó 
trashumancia electoral

Para este periodo de inscripción no hubo 
trasteo de electores

san José de la 
montaña registraduría

ninguno
Hay presuntamente 3 personas que inscri-
bieron su cédula que al parecer no residen 
en el municipio

otros Presuntamente 1 persona que inscribió su 
cédula al parecer no reside en el municipio

 san Pedro de 
Urabá registraduría Incumplimiento de requisitos 

legales para inscripción

en la cabecera municipal se inscribieron 
un número significativo de cedulas de habi-
tantes que pertenecen al corregimiento de 
san Vicente del Congo 

Bolívar

Cicuco Puesto de 
inscripción

Inconsistencias o errores en 
diligenciamiento e-3

diligenciar bien formularios. mayor con-
centración

Inconsistencias o errores en 
diligenciamiento e-3

“no guardó el consecutivo, se saltó el e3 
069265.”

se encuentran demasiadas 
anulaciones de renglones

se anuló el renglón o casilla nº 1 del e3 
069287

se encuentran demasiadas 
anulaciones de renglones

“se anuló el formulario e3 069280, no 
consecutivo.”

san Jacinto 
del Cauca

Puesto de 
inscripción

falta de capacitación funcio-
nario encargado  

se encuentran demasiadas 
anulaciones de renglones  

registraduría Inconsistencias o errores en 
diligenciamiento e-3  

Boyacá

guacamayas registraduría Inconsistencias o errores en 
diligenciamiento e-3

formulario e-3 no. 077209 en el numeral 2 
fue anulado por tachón o enmendadura

Paz de río registraduría Incumplimiento del horarios 
establecido

se estuvo presente en el cierre de la ins-
cripción de cédulas y se pensaba cerrar una 
hora antes, por lo que se logró corregir.

Caldas

manizales

Puesto de 
inscripción

“dificultades con formularios 
(no llegaron a tiempo, no son 
suficientes)”

Al momento de la visita no había formatos 
e-4, debiendo los encargados de la mesa 
recurrir a otros medios.

mala caligrafía del funcio-
nario

el dato de los inscritos corresponde a la 
fecha, ya que no cuentan con consolidado

otros no se encuentra habilitado el puesto siendo 
las 10:45 horas.

otros 

el puesto no se encontraba ubicado en la 
institución educativa sino en la subes-
tación de policía, sin que existiera en el 
primer lugar una comunicación

registraduría otros 

La visita se realizó con el objeto de estable-
cer los motivos por los cuales el puesto de 
inscripción y votación ubicado en Lusitania 
fue deshabilitado

neira registraduría no se registran los datos ade-
cuadamente o incompletos

no se registró el número de cédula en la 
inscripción de dos ciudadanos

Palestina registraduría
otros Usuarios que no tienen conocimiento de 

los horarios establecidos

otros Problemas para la verificación de datos

Villamaría Puesto de 
inscripción

“formularios (ni llegaron a 
tiempo, ni son suficientes)”

Villamaría registraduría ninguno “Aparecer inscritos en puestos de votación, 
pero quien inscribió fue la registradora”
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Inscripción de cédulas - trashumancia
dpto. municipio Lugar Problemas observaciones

Cauca

La sierra registraduría
otros “Un corrección, un anulado”

otros ocho anulados

miranda registraduría demoras en el proceso de 
inscripción

no existe información local de la inscrip-
ción de cedulas

Puerto tejada

Puesto de 
inscripción

Incumplimiento de requisitos 
legales para inscripción  

registraduría Incumplimiento de requisitos 
legales para inscripción  

Córdoba

Buenavista registraduría Incremento injustificado de 
ciudadanos inscritos

en poco tiempo hubo inscripciones masi-
vas

La Apartada Puesto de 
inscripción  Había abstención de inscripción de cedulas 

en los corregimientos por el orden público.

momil Puesto de 
inscripción

demoras en el proceso de 
inscripción Capacitar a los funcionarios que lo realizan

demoras en el proceso de 
inscripción Capacitar a los funcionarios que lo realizan

mala caligrafía del funcio-
nario  

Cundina-
marca

Cogua Puesto de 
inscripción

Inconsistencias o errores en 
diligenciamiento e-3  

fosca registraduría otros Posible trashumancia electoral

sesquilé registraduría

falsedad en la información 
consignada

“Inscripción de ciudadanos que, aunque 
no residen en el municipio de Villagómez, 
consignan en el formulario e-3 no.124357, 
124358

otros se anularon 7 inscripciones por error de 
digitación

Huila
timaná

Puesto de 
inscripción otros “Centro Poblado Cosanza, poca afluencia de 

público, falta publicidad al proceso”

registraduría otros “falta personal alterno, un funcionario 
para atención general en la oficina”

Villavieja Puesto de 
inscripción

se encuentran demasiadas 
anulaciones de renglones Puesto de inscripción hato nuevo

meta

Lejanías Puesto de 
inscripción

Inconsistencias o errores en 
diligenciamiento e-3 se encontraron 15

Puerto guz-
mán

Puesto de 
inscripción  “durante el proceso de inscripción, se evi-

denció aumento injustificado. “

Villavicencio Puesto de 
inscripción otros 

Institución educativa Catumare sede la 
rochela : la coordinadora de la institución 
no dejaba ingresar el personal de la regis-
traduría

nariño

mosquera

Puesto de 
inscripción otros Problemas de orden público

registraduría falta de capacitación funcio-
nario encargado

se recomienda delegar registradores con 
experiencia

Pasto Puesto de 
inscripción

“dificultades con formularios 
(no llegaron a tiempo, no son 
suficientes)”

Puesto de votación universidad mariana

Incumplimiento del horarios 
establecido Puesto de votación cárcel judicial de Pasto

Incumplimiento del horarios 
establecido

Puesto de votación centro educativo mira-
flores

se encuentran demasiadas 
anulaciones de renglones

Puesto de votación instituto Colombia 
bienestar familiar

samaniego Puesto de 
inscripción

Incumplimiento del horarios 
establecido Poca afluencia
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Inscripción de cédulas - trashumancia
dpto. municipio Lugar Problemas observaciones

Putu mayo Colón registraduría  no hubo inscripción

Quindío Buenavista

Puesto de 
inscripción

Inconsistencias o errores en 
diligenciamiento e-3

“se hizo la observación, en el sentido de 
llenar correctamente los datos de dirección 
del inscrito, debido a que no se estaba colo-
cando el nombre de la finca en la corres-
pondiente casilla

registraduría Inconsistencias o errores en 
diligenciamiento e-3

“se hizo la observación, en el sentido de 
llenar correctamente los datos de dirección 
del inscrito, debido a que no se estaba colo-
cando el nombre de la finca en la corres-
pondiente casilla

risa ralda
Apia registraduría otros se encuentran tachones en los formatos 

e-3, debido a errores de caligrafía.

Belén de 
Umbría

Puesto de 
inscripción

Inconsistencias o errores en 
diligenciamiento e-3  

sucre  Buenavista registraduría otros 

Buseta procedente de magangué con 10 
personas

Incremento por ser día de pago familias en 
acción

Valle

Calima Puesto de 
inscripción otros falta de información a la comunidad

ginebra registraduría  Las inscripciones empezaron el 28 de octu-
bre orden publico

Yumbo Puesto de 
inscripción

“en el formato no.275694, 
se omitieron las huellas de 
algunos inscritos, quedando 
la huella sólo en el formato 
original”

 

en el formato no.275892, 
se omitieron las huellas de 
algunos inscritos, quedando 
la huella sólo en el formato 
original

 

en la copia de los formatos 
e-3 no.275749 al 275758, omi-
tieron las huellas de algunos 
inscritos, la huella sólo quedó 
en el formato original

 

 › Procesos disciplinarios 

en el informe de resultados del control al proceso 

electoral se relacionaron los procesos disciplinarios 

una vez confrontada la información de los registra-

dos en el sistema de Información misional – sIm- 

con la base de datos de registro y control, origina-

dos del proceso electoral 2009 – 2010. 

 › Jurados de votación

mediante circulares conjuntas n° 52 y 53 del 27 

de agosto del 2009 el Procurador general de la 

nación y el registrador nacional del estado 

Civil dieron instrucciones a las entidades públi-

cas, privadas y establecimientos educativos sobre 

el deber de remitir las listas de los ciudadanos 

aptos para prestar el servicio público de jurado 

de votación, así como las instrucciones sobre 

el cumplimiento de las funciones por parte de 

los jurados de votación y testigos electorales. el 

ministerio Público acompañó la selección de jura-

dos de votación, realizando pruebas al software 

y dando recomendaciones y sugerencias tanto 

para el software utilizado por la registraduría 

nacional del estado Civil para solicitar los datos 

a las entidades, como al software de asignación 

de jurados de votación. 
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Gráfico. Jurados inasistentes por zonas Bogotá
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 › Trámite de consultas

Con el fin de no comprometer directa o indirecta-

mente el ejercicio de la función disciplinaria de 

la Procuraduría general de la nación, se continuó 

aplicando una serie de directrices a fin de dar aten-

ción a las solicitudes sin defraudar la confianza 

de los peticionarios en la entidad, para lo cual se 

dispuso que las respuestas a los cuestionamien-

tos formulados por los servidores públicos y por 

los particulares no se adentrarían en considerar la 

particularidad de algún caso determinado sino que 

en ejercicio de la misión preventiva del ministerio 

Público, se remitiría a ilustrar al peticionario sobre 

la normatividad constitucional, legal y reglamen-

taria, así como sobre la jurisprudencia autorizada 

aplicable al tema, materia o instituto, considerados 

de manera general y abstracta, lo que conduce a 

evitar cuestionamientos por presunta coadminis-

tración, prejuzgamiento o compromiso de criterio 

institucional que pudiera afectar el ejercicio de la 

potestad disciplinaria.

temáticas como la relacionada con las vedas pre 

– electorales, prohibición de la participación en 

política de los servidores públicos, consultas sobre 

las posibles inhabilidades para ocupar los cargos 

de senadores, representantes a la Cámara, Presi-

dente y Vicepresidente y situaciones especiales para 

ocupar dichos cargos, trasteos de electores, ley de 

garantías, sobre los mecanismos de participación, 

solicitudes de acompañamiento a procesos electo-

rales atípicos, fueron entre otros muchos, los temas 

más reiterativos de conocimiento de esta comisión, 

los cuales se generan con la constante publicidad 

hecha por la entidad a través de sus canales insti-

tucionales que generan confianza y respaldo, no 

solo al ciudadano del común, sino a los partidos y 

movimientos políticos, entidades estatales y orga-

nización electoral, entre otras. 

Correo electrónico: Una herramienta de vital impor-

tancia en la organización, vigilancia y control de 

los procesos electorales para la C.n.C.A.e. fue-

ron los correos electrónicos asuntoselectorales@
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procuraduria.gov.co y cpiedrahita@procuraduria.

gov.co, herramientas mediante las cuales se dieron 

instrucciones, se enviaron formatos de informe, se 

recibieron quejas de particulares, derechos de peti-

ción, se recibieron informes de procuradores regio-

nales, provinciales y personeros y demás documen-

tos de importancia. 

Tabla . Correos electrónicos

Correos
asuntoselectora-
les@procuradu-

ria.gov.Co

cpiedrahita@
procuraduria.

gov.Co
total

enviados 250 830 1080

recibidos 270 3466 3736

total 520 4296 4816

 › Intervención ante autoridades judiciales

en capítulos electorales anteriores la C.n.C.A.e. 

instauró ante la jurisdicción contenciosa varias 

demandas de nulidad electoral contra candidatos 

por causales de inhabilidad; situación que para los 

procesos electorales desarrollados en 2010 no fue 

necesario adelantar, ya que los candidatos inhabi-

litados, identificados por la Procuraduría, se reti-

raron de la contienda electoral y otros no salieron 

elegidos, razón por la cual no hubo intervención 

ante autoridades judiciales. 

 › Intervención ante autoridades administrati-
vas y de policía

ejerciendo la facultad de intervención, la comisión 

nacional de control y asuntos electorales desplegó 

en las etapas preelectoral, electoral y postelectoral, 

control y acompañamiento ante diferentes entida-

des como la registraduría nacional del estado Civil, 

el Consejo nacional electoral, el ministerio del Inte-

rior y de Justicia, las autoridades militares y de poli-

cía y otras entidades.

 › Registraduría Nacional del Estado Civil

Atendiendo la solicitud de acompañamiento al pro-

ceso electoral que formulara el registrador nacional 

del estado Civil al Procurador general de la nación 

mediante comunicación drn-048 del 4 de febrero 

de 2010, y con el ánimo de contribuir a que la regis-

traduría nacional del estado Civil tuviera conoci-

miento y emprendiera las acciones correctivas de 

las falencias observadas por los funcionarios de la 

comisión nacional de control y asuntos electorales 

de la Procuraduría general de la nación asignados 

a diferentes centros de procesamiento de datos a 

nivel nacional durante los diversos simulacros elec-

torales con miras a las elecciones de Congreso de la 

república y Parlamento Andino del 14 de marzo de 

2010 y Presidente y Vicepresidente de la república 

del 30 de mayo de 2010, se enviaron al  registrador 

nacional observaciones y solicitudes a nivel general, 

advirtiendo de la gravedad del panorama observado 

durante los simulacros electorales.

 › Consejo Nacional Electoral

dentro de la labor de control electoral de los comi-

cios realizados los días 14 de marzo, 30 de mayo y 

20 de junio la Procuraduría séptima delegada ante 

el Consejo de estado, conceptuó en seis procesos 

administrativos tramitados ante el Consejo nacio-

nal electoral, los cuales se relacionan así: i). recur-

sos de apelación e inhabilidades solicitadas en las 

elecciones de congresistas en relación con el depar-

tamento de magdalena; ii).  recursos de apelación 

propuestos en las elecciones de congresistas en rela-

ción con el departamento de Huila; iii). Inhabilidad 

solicitada respecto de un candidato a la Cámara de 

representantes por el departamento de Boyacá; iv). 

recursos de apelación propuestos  en las elecciones 

de congresistas en relación con el departamento de 

Bolívar; v). recursos de apelación propuestos  en 

las elecciones de congresistas en relación con el 

departamento de norte de santander; vi). recur-

sos de apelación propuestos  en las elecciones de 

congresistas en relación con el departamento de 

Cundinamarca.

Con el fin de intervenir frente a las solicitudes pre-

sentadas por ciudadanos inconformes con las deci-

siones del Consejo nacional electoral sobre ins-

cripción de cédulas de ciudadanía, la Procuraduría 
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general de la nación solicitó al presidente de ese 

organismo informara a este despacho, los criterios 

tenidos en cuenta para dejar sin efecto las inscrip-

ciones de cédulas.

se atendieron todas las solicitudes de acompaña-

miento realizadas por la presidencia del Consejo 

nacional electoral al proceso inédito de revisión 

de escrutinios realizado en Corferias, al traslado 

de documentos electorales, traslado de equipos de 

cómputo que fueron utilizados en el proceso de revi-

sión a las instalaciones de la registraduría, así como 

también a los procesos de consolidación nacional 

de los resultados de la elección del 14 de marzo de 

2010, tarea que estuvo a cargo de dos (2) funciona-

rios de la C.n.C.A.e. y setenta y dos (72) procura-

dores judiciales administrativos y penales I y II, 

que se alternaron dicha labor desde el 16 de abril 

hasta el 19 de julio de 2010. teniendo en cuenta la 

importancia que se demostró en los escrutinios de 

senado de la república y de algunos departamentos 

de Cámara de representantes, como Bolívar, mag-

dalena y Valle del Cauca, el Procurador general de 

la nación mediante resoluciones n° 271 del 14 de 

julio de 2010 y 277 del 23 de julio de 2010, designó 

funcionarios para el acompañamiento y vigilan-

cia del proceso electoral adelantado por el Consejo 

nacional electoral. este último acompañamiento 

terminó con la entrega de un informe por parte de 

los funcionarios designados al Procurador general 

de la nación. 

Por solicitud de los candidatos del Partido Conser-

vador colombiano sometidos a consulta interna el 

14 de marzo de 2010, se realizó un operativo a nivel 

nacional para que los procuradores judiciales en 

todos los departamentos de Colombia acompaña-

ran el proceso de escrutinio.

 › Ministerio del Interior y de Justicia

dentro de la función del ministerio del Interior y de 

Justicia de coordinar y garantizar el normal desa-

rrollo de los procesos electorales se activó el comité 

nacional para la coordinación y seguimiento de los 

procesos electorales, donde la Procuraduría gene-

ral de la nación es invitado permanente conforme 

al artículo 2° del decreto 1465 de 2007. el Procura-

dor general de la nación delegó al Vicepresidente 

de la C.n.C.A.e., la asistencia permanente a dichos 

comités en los que se articula con todas las entida-

des estatales la estrategia de seguridad, logística y 

seguimiento al proceso electoral, así como el esce-

nario propio para que los partidos y movimientos 

políticos manifiesten sus inquietudes frente al desa-

rrollo y ejecución de las elecciones, haciendo segui-

miento constante de las decisiones que afectan o 

se relacionen con la pureza y garantías electorales. 

 › URIEL 

el gobierno nacional expidió el decreto 810 del 14 

de marzo de 2007 mediante el cual se creó la Uni-

dad de reacción Inmediata para la transparencia 

electoral – UrIeL –, con el propósito de atender en 

forma oportuna las denuncias que se formularan 

por la comisión de conductas punibles que afecta-

ran la pureza del sufragio.

esta unidad, que depende de la comisión nacional 

de seguimiento de los procesos electorales, tuvo su 

sede en la ciudad de Bogotá en el ministerio del 

Interior y de Justicia y fue integrada por funcio-

narios del ministerio del Interior y de Justicia, de 

la fiscalía general de la nación, de la Contraloría 

general de la república, del departamento Admi-

nistrativo de seguridad – dAs -, la Procuraduría 

general de la nación, la registraduría nacional del 

estado Civil, el Consejo nacional electoral, la Poli-

cía nacional y las fuerzas militares de Colombia, el 

Programa Presidencial de modernización, eficien-

cia, transparencia y Lucha contra la Corrupción y 

la defensoría del Pueblo y su propósito era realizar 

operativos, desplazamientos y obtener los resulta-

dos oportunos en materia de lucha contra la impu-

reza del sufragio por cualquier irregularidad, ano-

malía o injerencia que se presentara en el proceso 

electoral, como consecuencia de la intervención de 

grupos armados u organizaciones delincuenciales 
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que intentaran presionar a la ciudadanía para ele-

gir o dejar de elegir a cualquier candidato. 

Con la finalidad en la integración y definición de 

protocolos y procedimientos de la UrIeL para las 

elecciones de 2010, esta dependencia participó acti-

vamente en diez (10) reuniones entre técnicas y ope-

rativas, colaborando en la elaboración de protocolos 

operativos y técnicos para la atención de las dife-

rentes solicitudes que realizara la comunidad ante 

esta unidad.

La Procuraduría general de la nación dispuso 

a partir del 4 de febrero de 2010 un profesional 

universitario a la Unidad de reacción Inmediata 

para la transparencia electoral UrIeL, quien fue 

el enlace entre la UrIeL y la C.n.C.A.e., perma-

neciendo hasta el día 20 de junio de 2010, fecha 

hasta la cual se mantuvo integrada la UrIeL. en 

desarrollo de las competencias y funciones asig-

nadas en el decreto 262 de 2000 y los protocolos 

de la UrIeL, el funcionario comisionado a dicha 

unidad remitió por competencia territorial o fun-

cional los asuntos puestos en conocimiento de 

esa unidad, a las procuradurías regionales y pro-

vinciales donde se adelantan las correspondien-

tes actuaciones.

en la tabla que a continuación se detalla se obser-

van las cifras de las quejas recibidas por la UrIeL 

contra algunos servidores públicos durante el 

período eleccionario de 2010, así como el número 

de quejas remitidas por competencia a la Procura-

duría general de la nación:

Tabla . Relación de quejas recibidas en la URIEL

relación de quejas recibidas en la UrIeL

Quejas contra Presidente de la republica 4

Quejas contra congresistas 12

Quejas contra gobernadores 18

Quejas contra alcaldes 51

Quejas contra candidatos Presidencia 4

Quejas contra servidores públicos 149

Quejas competencia Procuraduría 281

Quejas recibidas Uriel total 606

se destacan a continuación las denuncias por deli-

tos electorales, las conductas irregulares y quejas 

- solicitudes instauradas ante la UrIeL durante el 

período de las elecciones de Congreso de la repú-

blica y la elección de Presidente y Vicepresidente, 

tanto en primera vuelta, como las presentadas por 

los ciudadanos en segunda vuelta. 

Tabla . Denuncias, quejas y solicitudes recibidas en la URIEL

denuncias por delitos electorales elecciones 
congreso

elecciones presidenciales total 
elcciones 

2010
A may 
29/10

may 
30/10

31-may/ 
19 jun

20 de 
junio

elecciones 
presidente

Perturbación en el certamen 7 0 0 0 0 0 7

Constreñimiento al sufragante 55 13 1 3 0 17 72

fraude al sufragante 8 0 3 1 0 4 12

fraude inscripción de cédulas 13 4 4 0 0 8 21

Corrupción al sufragante 65 4 24 0 2 30 95

Voto fraudulento 6 0 3 2 0 5 11

Alteración resultado electoral 18 0 2 3 0 5 23

ocultamiento, retención ilicita de cédula 4 0 0 0 0 0 4

total denuncias por delitos electorales 176 21 37 9 2 69 245
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Conductas irregulares elecciones 
congreso

elecciones presidenciales total 
elcciones 

2010
A may 
29/10

may 
30/10

31-may/ 
19 jun

20 de 
junio

elecciones 
presidente

Participación de funcionarios en política 53 6 4 2 0 12 65

dineros ilícitos en campañas 9 1 0 0 0 1 10

error en censo electoral 4 1 0 0 0 1 5

solicitud de seguridad (amenaza ) 3 1 0 0 0 1 4

manipulación de información 0 1 0 0 0 1 1

Violación ley seca 0 0 2 1 0 3 3

Alteración orden público 0 0 1 0 4 5 5

solicitud garantías electorales 56 4 8 2 0 14 70

Abuso de autoridad *persecución política 2 0 3 1 0 4 6

dinero público en campaña (particular) 1 1 0 1 0 2 3

Limitación derecho expresión 2 0 0 0 0 0 2

Inhabilidad de candidato 9 0 0 0 0 0 9

Violación normas de publicidad política 28 1 41 3 1 46 74

Contra registrador 14 0 1 0 0 1 15

error puesto de votación 36 2 0 1 0 3 39

total conductas irregulares 217 18 60 11 5 94 311

Quejas y solicitudes elecciones 
congreso

elecciones presidenciales
total 

elcciones 
2010

Hasta 
may 

29/10

de may 
30/10

del 31-
may al 19 

jun

20 de 
junio

total 
elecciones 
presidente

no inscripción de cédula 5 0 1 0 0 1 6

reunión política 0 1 0 0 0 1 1

demora trámite requerimiento a la 
administración 1 0 0 0 0 0 1

Quejas contra la registraduría 0 2 12 3 0 17 17

Apoyo gobierno 0 1 0 0 0 1 1

Queja por uso de internet en campaña 0 1 0 0 0 1 1

solicitud a la registraduria (ubicación 
jurado, puesto de v) 6 1 0 1 0 2 8

nueva inscripción de c.C. 1 0 0 0 0 0 1

solicitud al gobierno de ayuda electoral 
y personal 3 0 0 0 0 0 3

obstáculo al elector 0 0 0 0 2 2 2

derechos de petición 5 2 0 1 1 4 9

total quejas y solicitudes 21 8 13 5 3 29 50

  

subtotal denuncias, quejas y solicitudes 414 47 110 25 10 192 606

total 606
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 › Militares y de policía

Asistencia plan democracia. el gobierno nacional, 

a través del ministerio del Interior y de Justicia y 

la fuerza Pública de Colombia – ejército y Policía-, 

ejecutaron el plan de seguridad denominado “Plan 

democracia” invitando al ministerio Público a las 

visitas preelectorales en las diferentes brigadas del 

ejército del país, en las que los comandantes de cada 

fuerza dan a conocer su plan de acción de seguri-

dad, blindando el proceso electoral de 2010. en esta 

oportunidad se realizaron dos visitas para los pro-

cesos electorales del 14 de marzo y del 30 de mayo. 

se dio la instrucción que a estas visitas asistieran 

los procuradores regionales de Cundinamarca, meta, 

norte de santander, Bolívar, risaralda, Antioquia, 

Huila y Cauca, departamentos donde se realizaron 

las visitas. Hay que señalar que en los días electora-

les la Policía nacional designó a la Coronel Carmen 

Cecilia salamanca para que oficiara de enlace entre 

las dos entidades, logrando con ello una permanente 

comunicación institucional. 

 › Control electoral en elecciones atípicas 
2009 - 2010

durante los años 2009 y 2010 la comisión nacional 

de control y asuntos electorales de la Procuraduría 

general de la nación continuó con el proceso de 

acompañamiento, vigilancia y control a los procesos 

electorales atípicos realizados en el país, se impar-

tieron instrucciones a las procuradurías responsa-

bles de ejercer el control en los diferentes eventos 

y en algunos casos se realizó el acompañamiento 

y control de manera directa por funcionarios de la 

comisión nacional de control y asuntos electorales.

se realizaron los siguientes procesos democráticos:

Tabla. Participación de C.N.C.A.E. en elecciones atípicas

total de procesos electorales de los años 2009 y 2010 en que se realizó control 
electoral por parte de la pgn con coordinación de la c.n.C.A.e

Participación 
directa de la c.n.C.A.e

total elecciones atípicas para elección de alcaldes 35 13

total elecciones atípicas para elección de gobernadores 4 3

total elecciones atípicas para elección de jal 1 0

total comicios para revocatoria del mandato 10 3

totales 50 19

La información estadística presentada en este 

documento es producto de los datos reportados 

en los formatos creados por la C.n.C.A.e. que 

fueron diligenciados por funcionarios de la Pro-

curaduría general de la nación y personeros 

municipales, de acuerdo a las visitas y demás 

actuaciones dentro del plan de vigilancia y con-

trol de las diferentes elecciones acaecidas en el 

país durante el 2010 y que fueron diligenciados 

correctamente y remitidos dentro de los plazos 

establecidos para ello.

4.6. Fortalecer las conciliaciones 
administrativas o judiciales en 
defensa o protección el patrimonio 
público y los intereses colectivos

 › Resultados del proceso de conciliación 
administrativa

durante el 2010, se elaboró y formuló el mapa de 

riesgos del proceso de conciliación con la colabo-

ración de la gtZ. 
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Conciliaciónes en lo administrativo Judiciales extrajudiciales total

Audiencias realizadas 3.846 63.588 67.434

Audiencias Con Acuerdo 449 3.004 3.453

Valor Ahorro para el estado 53.991 millones 367.841 millones 421.832 millones

se elaboró un manual interactivo de consulta sobre 

asuntos de la conciliación administrativa. A este se 

le introdujo el texto, reelaborado, del trabajo deno-

minado “Las 100 preguntas en materia de concilia-

ción administrativa”. 

se realizó un seminario de formación de multipli-

cadores en técnicas de conciliación.

fue diseñado, construido y colocado en la página 

Web un “blog” de la Procuraduría delegada para la 

Conciliación, para consulta directa en el sitio Web 

de la entidad. se diseñó e implementó la carátula 

única de recibo de solicitudes y se ubicó en el “blog”. 

fueron diseñadas plantillas para diligenciamiento 

de solicitudes y decisiones ubicadas en el “blog”.

se diseñaron y presentaron informes sobre los 

requisitos y necesidades de los centros de concilia-

ción para ser adquiridos o construidos, de acuerdo 

con unos estándares fijados. se diseñó y desarrolló 

en un programa piloto el sistema de información de 

registro de solicitudes y reparto automático. 

se diseñó e implementó un sistema de informa-

ción estadístico, el cual es componente del sICoA. 

este se encuentra operando plenamente, generando 

todos los reportes e indicadores de gestión para 

2010. Igualmente, se está desarrollando un segundo 

módulo correspondiente a los reportes de las con-

ciliaciones con acuerdo, valores pretendidos y con-

ciliados y ahorro generado. 

se está implementando un programa de lectura 

de datos para generar estadísticas e informes de 

gestión, del cual carecen los sistemas de infor-

mación domésticos, con el fin de obtener los res-

pectivos reportes por dependencia. esta informa-

ción es de trascendental importancia para realizar 

seguimiento y control a las procuradurías judiciales 

en materia de conciliación, ya que se exigen térmi-

nos muy cortos para tomar decisiones, igualmente 

para medir la eficiencia y la efectividad.

se cuenta con un subsitio en la página Web de la 

Procuraduría, el cual se irá ampliando en sus con-

tenidos y acceso al público.

se ha trabajado internamente para adaptar un sis-

tema de información que garantice mayor confiabi-

lidad y oportunidad en la información, así como la 

generación de reportes estadísticos automáticos, los 

cuales permitirán hacer seguimiento a la tarea de 

las procuradurías judiciales a través de indicadores.

se presentó un proyecto de ajustes al módulo de 

“Conciliación” del sistema de Información misio-

nal - sIm, para su adaptación.

se ha documentado tanto el subproceso, el mapa y 

la cadena de valor, así como todos los procedimien-

tos del subproceso de conciliación, denominado así 

por cuanto se diseñó como parte del proceso de 

intervención y para conformar nuestro manual de 

calidad.

se reorganizó la unidad coordinadora con sede en 

Bogotá y se está diseñando un modelo para repli-

car su operación en las demás ciudades capital de 

departamento donde existe distrito judicial, de 

acuerdo con la resolución 176 de 2010. se espera su 

pronta reubicación en el CAP Bogotá.

se ha hecho gestión con el Consejo de estado para 

modificar la tesis de que frente a los hechos ciertos 

e indiscutibles no es necesario cumplir con el requi-

sito de procedibilidad de la conciliación, lo que ha 

hecho disminuir el porcentaje de conciliaciones.
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se participó activamente en el trámite legislativo 

del proyecto de ley de descongestión, hoy Ley 1395 

de 2010, en la cual se logró introducir el texto del 

parágrafo 3 del artículo 52 y el texto del artículo 114 

de la norma.

se ha asumido la gestión preventiva en materia de 

casos relevantes en la ciudad y se ha contribuido 

a la solución de asuntos que congestionan direc-

tamente a algunas entidades del estado, como las 

Cajas de sueldos de retiro de las fuerzas militares 

y la Policía nacional, la gobernación de Cundina-

marca, entre otras.

es importante tener en cuenta, que la aplicación de la 

Ley 1367 de 2009, por parte de la Procuraduría gene-

ral de la nación, corresponde al ingreso gradual de la 

planta de personal, acorde con la disponibilidad pre-

supuestal dada por el ministerio de Hacienda y Cré-

dito Público y que está dada de la siguiente manera: 

40% de ingreso en el 2010, 30% en el 2011 y 30% en el 

2012; con lo cual estaremos con la capacidad de res-

puesta total otorgada por la Ley en la vigencia 2012.

el cuadro siguiente muestra el panorama de las 

conciliaciones administrativas prejudiciales para 

el año 2010. 

Conciliación extrajudicial en 
lo administrativo total

solicitudes de Conciliación radi-
cadas 59.965

solicitudes de Conciliación Admi-
tidas 55.759

solicitudes Conciliación Inadmiti-
das (subsanables) 5.963

solicitudes de Conciliación recha-
zadas de plano 1.521

Audiencias Convocadas 63.844

Audiencias realizadas 63.588

Audiencias Aplazadas 13.666

Audiencias sin Acuerdo 52.137

Audiencias Con Acuerdo 3.004

Valores Pretendidos  Audiencia 
Con Acuerdo 686.916 millones

Valores Conciliados en  Audiencia 
Con Acuerdo 319.075 millones

Valor Ahorro para el estado 367.841 millones

Las gráficas siguientes dan cuenta del aumento 

gradual en el número de audiencias realizadas 

con acuerdo y el ahorro que ha significado para el 

estado durante los tres últimos años. 

2565

2008

Audiencia con Acuerdo

2009
2010

2855

3004

2008

Ahorro para el Estado

2009
2010

$82.715

$200.049

$367.841

4.7  Seguimiento y vigilancia 
de los comités de conciliación 
administrativa

se han realizado diversos acercamientos con las 

entidades nacionales para efectos de fortalecer la 

estrategia de realización de conciliaciones por esce-

narios, con la gobernación de Cundinamarca y las 

cajas de sueldos de retiro CAsUres.

se está acompañando a la Agencia Alemana para 

Cooperación Internacional - gIZ en la ejecución de 

una consultoría tendiente a determinar en algu-

nas de las entidades del orden nacional con mayor 

índice de condena, las causas que generan el daño 

antijurídico para efectos de establecer propuestas 

preventivas en tal sentido.
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se está acompañando a la gIZ en el ejecución de 

una consultoría destinada a determinar la proble-

mática al interior de las entidades en la elaboración 

del inventario de las causas procesales, en la esti-

mación de los costos actuariales de dichos proce-

sos, en la elaboración de los presupuestos en torno 

a ellos en el rubro de sentencias y en el mejora-

miento desde el punto de vista presupuestal de las 

fórmulas conciliatorias por parte de los comités de 

conciliación.

4.8 Sancionar en el marco de la 
ley las conductas de los servidores 
públicos cuando a ello hubiere lugar

sanciones ejecutoriadas 2010

Amonestación 21

destitución 189

destitución Art. 38 num.1 5

Inhabilidad Art. 56 Ley 734/2002 1

Inhabilidad especial 85

Inhabilidad especial Art. 38 num 2 5

Inhabilidad general 179

Inhabilidad para ejercer función Pública 1

Inhabilidad Permanente 5

Inhabilidad 1

multa 41

multa Art. 56 Ley 734 de 2002 3

reprensión simple 4

separación Absoluta ffmm 1

suspensión 122

suspensión Art. 38 num. 2 5

suspensión en el ejercito del cargo Art. 63 
num. 2 1

suspensión num. 2 Art. 44 70

suspensión num. 3 Art. 44 115

terminación del contrato de trabajo 1

total sancionados 855

fuente: sIrI

sanciones por departamento

departamento total

Bogota 89

santander 70

Cundinamarca 68

Boyaca 65

Valle del cauca 50

Cauca 40

Caldas 37

sanciones por departamento

Quindio 37

Bolivar 36

Cordoba 35

Huila 33

tolima 30

nariño 24

sucre 24

Antioquia 23

norte de santander 22

risaralda 20

Atlantico 18

Arauca 17

Putumayo 16

meta 13

magdalena 12

Amazonas 11

Cesar 11

guainia 10

Caqueta 8

Vichada 8

guajira 4

Archipielago de san andres, providencia y 
santa catalina 2

Cartagena de indias 2

Casanare 2

Choco 2

guaviare 1

Vaupes 1

total 841

sanciones ejecutoriadas por tipo de cargo - 2010
sanción Cargo total

In
h

ab
il

id
ad

 e
sp

ec
ia

l

Alcalde 16

Concejal 11

gerente 7

docente 6

secretario de despacho 5

tesorero 5

Auxiliar 4

director 3

secretario 3

Personero 3

miembro fuerza Pública 3

Jefe 3

rector 2

secretaria 2

gobernador 1

Presidente 1

subdirector 1

rector Universidad 1
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sanciones ejecutoriadas por tipo de cargo - 2010
sanción Cargo total

In
h

ab
il

id
ad

 e
sp

ec
ia

l

rector Universidad 1

Contralor departamental 1

secretario general 1

registrador municipal 1

Conductor 1

Jefe de Presupuesto 1

servidor Público 1

director de Hospital 1

Asesor 1

técnico Administrativo 1

Asistente I 1

Périto evaluador 1

sanciones ejecutoriadas por tipo de cargo - 2010
sanción Cargo total

d
es

ti
tu

ci
ón

Alcalde 52

Concejal 20

docente 10

director 7

tesorero 7

gerente 7

tesorero 5

miembro fuerza Pública 5

secretario de despacho 5

gobernador 4

Personero 4

Asesor 4

miembro de la fuerza Pública 4

diputado 3

subdirector 3

secretario general 3

Interventor 3

Coordinador 3

secretario 3

técnico operativo 3

director general 2

Jefe de oficina 2

Pagador 2

Profesional Universitario 2

Auxiliar Administrativo 2

secretaria 2

servidor Público 2

oficial mayor 2

ministro 1

senador de la república 1

Contralor 1

Contralor distrital 1

Profesional especializado 1

sustanciador 1

sargento 1

sanciones ejecutoriadas por tipo de cargo - 2010
sanción Cargo total

d
es

ti
tu

ci
ón

sustanciador 1

sargento 1

Contador 1

Profesional 1

soldado 1

Contralor departamental 1

secretaria Privada 1

restaurador 1

subgerente 1

enfermera 1

subdirector Administrativo 1

Cabo 1

Jefe de Presupuesto 1

Jefe de Unidad 1

rector 1

Jefe de sección 1

oficial 1

Comandante 1

sanciones ejecutoriadas por tipo de cargo - 2010
sanción Cargo total

In
h

ab
il

id
ad

 g
en

er
al

Alcalde 52

Concejal 20

tesorero 11

miembro fuerza Pública 10

docente 9

secretario de despacho 8

gerente 6

gobernador 4

director 4

Personero 4

Auxiliar 5

servidor Público 3

técnico operativo 3

Interventor 3

Asesor 3

Profesional Universitario 3

Coordinador 3

diputado 2

secretaria 2

Jefe de oficina 2

oficial mayor 2

secretario general 2

Pagador 2

tesorero general 2

Contralor 1

secretario de la república 1

ministro 1

oficial 1

subdirector 1

gerente general 1
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sanciones ejecutoriadas por tipo de cargo - 2010
sanción Cargo total

director general 1

In
h

ab
il

id
ad

 g
en

er
al

Jefe de presupuesto 1

Contralor departamental 1

secretaria Privada 1

Profesional especializado 1

subgerente 1

Jefe de sección 1

Cabo 1

Comandante 1

Jefe de Unidad 1

rector 1

sustanciador 1

restaurador 1

sargento 1

enfermera 1

Contador 1

sanciones disciplinarias que se 
destac an por departamento

Amazonas

 – Con suspensión en el ejercicio del cargo por seis 

meses e inhabilidad especial por el mismo tér-

mino fueron sancionadas Luz dary Aguirre Alva-

rado y sandra Johana neira Luengas, quienes se 

desempeñaban como Jefe de Personal departa-

mental y tesorera Pagadora de la gobernación 

de Amazonas, las funcionarias fueron sanciona-

das por no reportar como novedad en la nómina, 

la ausencia del señor Hermenegildo estrella 

Calderón, docente vinculado al departamento, 

quien dejó de laborar, sin justificación, durante 

13 meses, entre abril de 2005 y octubre de 2006, 

en la institución educativa “Inem José eustacio 

rivera” de Leticia Amazonas. La sanción fue con-

vertida en multa por valor de $12.591.372, debido 

a que actualmente no hacen parte de la adminis-

tración departamental. 

Antioquia

 – se confirmó en segunda instancia la sanción de 

destitución e inhabilidad general por el término 

de quince años, al diputado a la Asamblea de 

Antioquia, César Pérez garcía, por violar el régi-

men de inhabilidades. el señor Pérez garcía se 

inscribió, fue elegido y se posesionó como dipu-

tado a la Asamblea departamental de Antioquia 

para el periodo 2008- 2011, pese a estar incurso 

en causal de inhabilidad, como consecuencia de 

haber perdido la investidura como congresista 

el 20 de enero de 1994.

 – Por participación en política se confirmó la sus-

pensión por tres meses en el ejercicio del cargo 

sin derecho a remuneración a tres funcionarios 

del seguro social, seccional Antioquia.

 – se confirmó la destitución y modificó el término 

de la inhabilidad general de 18 a 13 años para ejer-

cer cargos públicos al señor Clareth escalante en 

su condición de Alcalde de Carepa (Antioquia) y 

al señor José Albert Lemos Lozano, en su condi-

ción de secretario de Planeación y obras Públicas 

de ese municipio por irregularidades en un con-

trato de obra pública, se confirmó su destitución 

e inhabilidad general por un término de 11 años.

Arauca 

 – Confirmada la sanción consistente en destitu-

ción e inhabilidad por el término de 20 años 

al Alcalde del municipio de Arauca (Arauca), 

William Alfonso reyes Cadena, por irregulari-

dades en la inversión de excedentes de liquidez 

provenientes de recursos de regalías directas. 

Atlántico

 – se confirmó la sanción consistente en suspen-

sión en el ejercicio del cargo e inhabilidad para 

el ejercicio de funciones públicas por el mismo 

término, al señor rafael gonzález rubio natera, 

en su calidad de Contralor distrital de Barran-

quilla para la época de los hechos. el ex contra-

lor distrital de Barranquilla fue investigado por 

omitir adelantar los trámites tendientes a solu-

cionar la obligación originada en la sentencia 

judicial proferida por el Juzgado tercero Laboral 

del Circuito de Barranquilla el 21 de octubre de 

2003, dentro de un proceso de acción de reinte-

gro por fuero sindical. 
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 – se confirmó la destitución e inhabilidad general 

por el término de 11 años a rosa estela Ibáñez 

Alonso y Vera Judith del Castillo Bolívar en su 

condición de Alcaldesa municipal y secretaria 

Privada del municipio de soledad Atlántico, res-

pectivamente, para el momento de los hechos. 

Las funcionarias fueron encontradas respon-

sables disciplinariamente por la desviación de 

mercancías donadas por la dIAn a la Alcaldía 

de soledad (Atlántico) y que por ley debían ser 

distribuidas a los sectores más pobres y vulnera-

bles de la población y a los sectores de la salud, 

educación, seguridad pública y prevención de 

atención de desastres. Las mercancías, avaluadas 

en más de 529 millones de pesos, fueron entre-

gadas a ongs, pero “que en realidad no existían, 

en las direcciones registradas no operaban, es 

decir, solo eran una fachada y se usaron nom-

bres de personas que ya no tenían vinculación 

con las mismas”. 

Bolívar

 – Por celebrar contratos mediante el procedi-

miento de la contratación directa mientras 

estaba vigente la Ley 996 de 2005 de garantías 

electorales, la Pgn confirmó la sanción consis-

tente en destitución e inhabilidad por el término 

de 10 años, en contra del señor Agustín Arturo 

Chávez Pérez, en su condición de director gene-

ral de la Corporación autónoma regional del 

Canal del dique, CArdIQUe.

 – en segunda instancia fue confirmado el fallo 

de suspensión en el ejercicio del cargo por el 

término de un mes, convertible en multa de 

$5.427.330, impuesto por la Procuraduría regio-

nal de Bolívar a martha díaz martelo de Coro-

nado, en su condición de Asesora de la secreta-

ría de Hacienda de la gobernación de Bolívar. 

La disciplinada fue hallada responsable por no 

observar el debido cuidado en el ejercicio del 

cargo e incurrir en error de interpretación de 

las normas que reglamentan la estampilla “Uni-

versidad de Cartagena, siempre a la altura de 

los tiempos” exceptuando la aplicación de dicho 

gravamen, correspondiente al 1% del valor total, 

a ocho contratos interadministrativos suscritos 

en las vigencias 2006 y 2007.

 – mediante fallo de segunda instancia, la Pgn des-

tituyó e inhabilitó por 12 años al ex gobernador 

de Bolívar, Joaco Hernando Berrío Villareal, por 

no celebrar de manera oportuna y suficiente los 

contratos de salud del departamento y las órde-

nes de prestación de servicios correspondientes. 

La investigación señala que el entonces manda-

tario departamental incurrió en falta disciplina-

ria gravísima con culpa gravísima al no suscribir 

oportunamente, entre enero de 2008 y agosto de 

2009, los contratos requeridos para que los ciu-

dadanos accedieran a una adecuada prestación 

de los servicios de salud de baja, mediana y alta 

complejidad y las órdenes de prestación de ser-

vicios suficientes para la adecuada implantación 

y seguimiento a las políticas de salud a cargo del 

departamento.

 – La máxima sanción de carácter disciplinario le 

fue impuesta al actual alcalde del municipio de 

Cantagallo (Bolívar), Javier Humberto gonzález 

Argel, por irregularidades en la actividad con-

tractual. en decisión de primera instancia, la 

Procuraduría delegada para la descentralización 

y entidades territoriales encontró que el señor 

gonzález Argel incurrió en faltas disciplinarias 

con ocasión de la celebración de diferentes con-

tratos sin observar los requisitos establecidos en 

la normatividad vigente. Al resolver el recurso de 

apelación, la sala disciplinaria de la Procuradu-

ría general de la nación, teniendo en cuenta que 

el disciplinable incurrió en faltas disciplinarias 

gravísimas, cometidas a título de dolo y culpa 

gravísima, confirmó la sanción de destitución e 

inhabilidad general por el término de 20 años.

Boyacá 

 – mediante fallo de segunda instancia, la Pgn 

sancionó con destitución e inhabilidad gene-

ral por 10 años al señor raúl Alberto Cely en 

su condición de secretario de Hacienda de la 

gobernación de Boyacá, por hechos irregulares 

relacionados en el año 2006 con un contrato de 

publicidad suscrito con una sociedad deportiva 
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de ese departamento. dentro de la determina-

ción disciplinaria se sancionó con suspensión 

por dos meses, convertible en multa, al señor 

Jorge eduardo Londoño Ulloa, en su condición 

de gobernador del departamento de Boyacá. 

 – Por irregularidades contractuales, la Procuradu-

ría general de la nación confirmó la sanción con-

sistente en destitución e inhabilidad general por 

el término de once años, al señor gregorio galán 

Becerra en su condición de Alcalde municipal de 

Paipa, Boyacá, en el período 2004 - 2007. La Pro-

curaduría demostró que el señor galán Becerra 

celebró el contrato interadministrativo no. 245 

de diciembre 30 de 2005 con la administración 

Cooperativa del sur del meta CosUrmetA, por 

519 millones de pesos, para el suministro de una 

motoniveladora, sin contar con los estudios de 

conveniencia requeridos por la normatividad.

Caldas 

 – se modificó la decisión de primera instancia y 

se impuso sanción consistente en destitución e 

inhabilidad general por 10 años, por violación 

del régimen de inhabilidades de parte del señor 

Jorge eliécer moreno Cardona, en su condición 

de Alcalde municipal de supía, Caldas. 

 – se modificó la decisión de primera instancia y 

se impuso sanción consistente en destitución e 

inhabilidad general por 10 años, por violación 

del régimen de inhabilidades de parte del señor 

francisco ferney tapasco gonzález, en su con-

dición de Concejal de supía, Caldas. 

Caquetá 

 – se confirmó la sanción de destitución e inha-

bilidad por 10 años para el ejercicio de cargos 

públicos, al señor esneider mayorga Corrales, 

en su condición de Alcalde municipal de Curi-

llo, Caquetá, por decretar la urgencia manifiesta 

para la celebración de un contrato de obra, sin 

que existieran las causales previstas en la ley.

 – Por irregularidades administrativas, la Procura-

duría general de la nación confirmó la sanción 

consistente en destitución e inhabilidad especial 

para el ejercicio de funciones públicas, por el tér-

mino de once años, al actual alcalde del muni-

cipio de Cartagena del Chairá, orlando Arteaga.

Casanare

 – sanción consistente en destitución e inhabilidad 

por el término de once años, confirmó el Procura-

dor general de la nación, Alejandro ordóñez mal-

donado, en contra del ex gobernador del depar-

tamento de Casanare, Whitman Herney Porras 

Pérez, por irregularidades presentadas en la eje-

cución del presupuesto departamental y en varios 

contratos suscritos durante su administración.

 – se sancionó con suspensión por el término de cua-

tro meses al señor Jorge eliécer López Barreto, en 

su condición de Alcalde de tauramena (Casanare) 

por utilizar recursos de regalías para financiar gas-

tos de funcionamiento de la entidad.

Cauca 

 – Por irregularidades en el manejo del presupuesto 

del departamento del Cauca referidas a la inver-

sión de excedentes de liquidez, la Pgn sancionó 

a maría elena ramírez rengifo, tesorera gene-

ral del departamento del Cauca y a José Harold 

Casas Valencia, con destitución e inhabilidad por 

20 y 10 años, respectivamente. el fallo indica que 

la señora ramírez rengifo le giró a Probolsa 16 

mil millones de pesos, sin cumplir las normas 

legales vigentes que regulan el procedimiento 

para la inversión de los excedentes de liqui-

dez de las entidades territoriales, lo cual habría 

representado un incremento patrimonial injusti-

ficado de Probolsa s.A. de más de 7 mil millones 

de pesos y un detrimento patrimonial al Cauca 

por esa misma suma de dinero.

 – se confirmó la destitución e inhabilidad para 

ejercer cargos públicos por 10 años contra el 

señor Linder Brando Chará Chará, en su condi-

ción de Alcalde del municipio de Puerto tejada 

por irregularidades en contratación.

 – Por posesionar como Jefe de la Unidad de Pre-

supuesto a rosa estela marín riascos, sin cum-

plir con los requisitos mínimos para el cargo y 
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como secretario de salud a ernesto mera Zapata, 

sin acreditar la experiencia profesional, la Pro-

curaduría Provincial de Popayán sancionó con 

suspensión del cargo e inhabilidad especial para 

ejercer cargos públicos por el término de cua-

tro meses, al ex Alcalde del municipio de Patía 

(Cauca) duván ordóñez Ibarra.

Cesar 

 – Por haber decretado la urgencia manifiesta para 

la celebración de tres contratos, sin existir las 

causales previstas en la ley para declararla, la 

Pgn confirmó la destitución e inhabilidad gene-

ral, por el término de doce años, al señor Alfonso 

Palacio niño actual alcalde del municipio de la 

Jagua de Ibirico, Cesar.

Córdoba

 – Con destitución e inhabilidad general por diez años, 

la Pgn confirmó la sanción impuesta al señor José 

domingo Bruno Pertuz, en su calidad de docente 

del Centro educativo rural Los Vidales, del muni-

cipio de san Andrés de sotavento (Córdoba), por 

incurrir en actos sexuales diversos al acceso carnal, 

cometidos en menores de doce años.

 – se confirmó la destitución e inhabilidad por 12 

años proferida contra las señoras gladys Isabel 

torres rivera y Pabla nicolasa Argumedo nis-

peruza, quienes incumplieron sus deberes como 

interventoras de la Alcaldía de sahagún. 

Cundinamarca 

 – en firme el fallo de destitución impuesto al señor 

Julio Humberto meléndez Boada, notario Único 

del Círculo de funza, por posesionarse ante dos 

testigos sin que se hubiera confirmado su nom-

bramiento, incurriendo en falta disciplinaria 

puesto que sobre él pesaba inhabilidad perma-

nente para desempeñar dicho cargo.

 – se confirmó la destitución e inhabilidad por 10 

años para ejercer cargos públicos al señor Car-

los ernesto Castañeda ravelo, en su calidad de 

auxiliar administrativo de la secretaría general 

de la Beneficencia de Cundinamarca por inde-

bida participación en política.

 – Por participar en montajes de actos terroristas 

y hacer que se pagaran con dineros del estado 

informaciones sobre los supuestos atentados, la 

sala disciplinaria de la Procuraduría general de 

la nación confirmó la sanción consistente en des-

titución e inhabilidad para el ejercicio de cargos 

públicos, por el término de 20 años, al mayor (en 

retiro) Javier efrén Hermida Benavides y al mayor 

Luís gerardo Barrero Calderón. Para el ministerio 

Público quedó demostrado que los hechos ocurri-

dos en Bogotá obedecieron a unos montajes de 

falsos atentados que fueron concertados previa-

mente entre los oficiales investigados y algunos 

particulares, entre ellos, Lidia Álape manrique, 

alias ‘Jessica, persona que aun cuando aparece 

como desmovilizada, “la realidad es que seguía 

trabajando para el frente 21 de las fuerzas Arma-

das revolucionarias de Colombia – fArC”.

 – se confirmaron las decisiones disciplinarias pro-

feridas contra dos detectives del departamento 

Administrativo de seguridad (dAs) por los casos de 

seguimientos e interceptaciones ilegales, en trámite 

disciplinario que se adelantó por el proceso verbal 

abreviado contra detectives de ese organismo.

 – se sancionó al Concejal de Bogotá Álvaro Hernán 

Caicedo escobar, con suspensión en el ejercicio 

de cargos públicos e inhabilidad especial de seis 

meses, por los hechos relacionados con la utili-

zación indebida de un vehículo oficial.

 – se confirmó la destitución e inhabilidad por 12 

años al señor Álvaro rincón rojas, en su condi-

ción de Alcalde municipal de mosquera (Cun-

dinamarca) por participación en política. Los 

hechos señalan que el mandatario municipal 

intervino en actividades políticas al exhortar a 

todos los asistentes a un acto oficial realizado el 

30 de enero de 2010, a apoyar a la candidatura al 

Congreso de la república de los señores Carlos 

ferro y José Caicedo. 

 – el Procurador general, Alejandro ordóñez mal-

donado, mantuvo en todas sus partes la decisión 

que profirió el 1 de octubre de 2010 en la que des-

tituyó e inhabilitó a varios funcionarios del dAs y 

de la Unidad de Información y Análisis financiero 

i n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 0 123



124

A .  s o c i e d a d   e j e  e s t r a t é g i c o

(UIAf), luego de que interpusieran el correspon-

diente recurso de reposición. Las decisiones con-

firmadas son las siguientes: 

•	  Destitución e inhabilidad general por 20 años para 

ejercer cargos públicos a: 

•	  Jorge Aurelio noguera Cotes, director del 

dAs, y José miguel narváez martínez, sub-

director dAs, durante la época de los hechos 

investigados. 

•	  Destitución e inhabilidad general por 18 años para 

ejercer cargos públicos a:

•	  maría del Pilar Hurtado Afanador, director 

del dAs, durante la época de los hechos inves-

tigados; Bernardo moreno Villegas, director 

del departamento Administrativo de la Pre-

sidencia de la república para la época de los 

hechos y mario Alejandro Aranguren rincón 

en su condición de director de la Unidad de 

Información de Análisis financiero UIAf. 

•	  Destitución e inhabilidad general por 15 años para 

ejercer cargos públicos a:

•	  Carlos Alberto Arzayús guerrero, subdirector 

de operaciones de Inteligencia del dAs; fer-

nando Alonso tabares molina, director gene-

ral de Inteligencia del dAs y Jorge Alberto Lagos 

León, subdirector de Contrainteligencia del dAs 

durante la época de los hechos investigados.

•	  Suspensión en el ejercicio de cargos públicos por 

ocho meses a: 

•	  Andrés mauricio Peñate giraldo, director del 

dAs, durante la época de los hechos investiga-

dos. Para este caso se le convirtió el término 

de la sanción a días de salario básico mensual 

devengado para la época de los hechos, lo que 

equivale a $22.598.224.

 – La Procuraduría general de la nación destituyó 

e inhabilitó por 10 años al señor Leonardo Agu-

delo durán, ex Asesor de Control Interno del 

fondo financiero de Proyectos de desarrollo 

(fonAde), por adquirir y vender tiquetes aéreos 

buscando su beneficio personal, actuando en 

detrimento del patrimonio estatal y lucrándose 

injustificadamente.

 – el Procurador general confirmó la destitución e 

inhabilidad por 18 años proferida contra la sena-

dora de la república Piedad Córdoba ruíz por 

colaborar y promover al grupo armado ilegal de 

las fArC.

 – el Procurador general de la nación, Alejandro 

ordóñez maldonado, confirmó la sanción consis-

tente en destitución e inhabilidad por el término de 

12 años, en contra del ex ministro del Interior y Jus-

ticia, sabas Pretelt de la Vega, proferida el pasado 

24 de agosto en decisión de única instancia. el ex 

ministro fue investigado por irregularidades rela-

cionadas con el ofrecimiento de vincular a la admi-

nistración a un recomendado del ex Congresista 

teodolindo Avendaño Castellanos, con ocasión del 

trámite del proyecto de reelección presidencial.

 – Por irregularidades en la asignación de tierras 

a cargo del Instituto Colombiano de desarrollo 

rural (InCoder), la sala disciplinaria de la Pro-

curaduría general de la nación confirmó la san-

ción consistente en destitución e inhabilidad para 

el ejercicio de funciones públicas por el término de 

12 años, al señor omar de Jesús Quessep feria, en 

su calidad de subgerente de ordenamiento social 

de la Propiedad de InCoder. Haciendo uso del 

poder preferente, la Procuraduría segunda dele-

gada para la Vigilancia Administrativa adelantó la 

investigación disciplinaria para establecer la res-

ponsabilidad del investigado frente a la conducta 

de influir en otro servidor, valiéndose de su jerar-

quía y posición, para conseguir una decisión que 

benefició a terceros.

 – en segunda instancia, la Viceprocuradora gene-

ral de la nación, destituyó e inhabilitó por el tér-

mino de diez años y tres meses, al señor Álvaro 

espeleta garrido del cargo de sustanciador grado 

9, adscrito a la Procuraduría Primera delegada 

para la Vigilancia Administrativa. de acuerdo con 

el fallo de primera instancia, proferido por la Vee-

duría de la Procuraduría general de la nación, 

el disciplinable fue encontrado responsable por 

faltar a la verdad y retardar la realización del 

reparto de procesos para evaluación de quejas. 

 – Por tomar posesión como Concejal del munici-

pio de el Colegio, Cundinamarca, infringiendo 

una causal de incompatibilidad para ejercer 

este cargo, el señor José manuel mejía Jimé-

nez fue sancionado por la Procuraduría gene-

ral de la nación, con destitución de dicho cargo 
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e inhabilidad para desempeñar funciones públi-

cas por el término de diez años.

 – Por posesionarse como Concejal del municipio 

de gachancipá, Cundinamarca, estando incurso 

en causal de inhabilidad, la Procuraduría gene-

ral de la nación destituyó e inhabilitó por el tér-

mino de diez años al señor foción Velasco.

Guainía

 – Con suspensión en el ejercicio del cargo por el 

término de cuatro meses se sancionó al secre-

tario de salud departamental de guainía, por 

el manejo irregular de combustible y el retraso 

en los programas del servicio de salud para el 

departamento. 

Guajira

 – se confirmó la destitución e inhabilidad general 

por 13 años impuesta al señor José de Jesús ortíz 

duarte, en su condición de Alcalde del municipio 

de Hatonuevo guajira, por irregularidades en con-

tratación. La investigación disciplinaria permitió 

establecer que en el mes de agosto del año 2005 el 

alcalde del citado municipio suscribió tres contra-

tos diferentes que tenían un mismo objeto como 

es la dotación del aula de informática en deter-

minados centros educativos de varias comunida-

des indígenas, fraccionado el objeto contractual. 

Huila

 – Por incurrir en grave violación al derecho 

Internacional Humanitario se sancionó con 

destitución e inhabilidad general por 20 años 

a dos suboficiales y once soldados profesiona-

les del ejército nacional por su responsabi-

lidad en la retención y posterior muerte del 

señor diosedes Caicedo Palomar, quien fue 

presentado como un subversivo muerto en 

combate. Los hechos ocurrieron el 31 de enero 

de 2004 cuando el señor Caicedo Palomar fue 

interceptado en un retén militar instalado 

por miembros del ejército nacional, adscri-

tos a la Compañía Batallador del Batallón de 

Contraguerrillas no. 28, a la altura de Puente 

remolino, cerca de la Inspección de Valencia 

de la Paz, municipio de Iquira, Huila.

 – Por ordenar la realización de obras en la e.s.e. 

Hospital Universitario Hernando moncaleano 

Perdomo de neiva, Huila, sin contar con los 

recursos disponibles, la Procuraduría general 

de la nación confirmó la sanción de destitución 

e inhabilidad general por catorce años, al señor 

Jorge mauricio escobar López, en su condición 

de gerente para la época de los hechos.

 – La Procuraduría general de la nación confirmó 

la sanción de destitución e inhabilidad general 

por el término de diez años contra el señor óscar 

Humberto ramírez Castro, en su condición de 

diputado a la Asamblea del Huila, por violación 

al régimen de inhabilidades.

 La Procuraduría general de la nación confirmó 

la sanción de destitución e inhabilidad general 

por diez años contra el señor Juan Carlos Charry 

gonzález, en su condición de Concejal del muni-

cipio de neiva, Huila, por violación al régimen 

de inhabilidades.

Magdalena 

 – se sancionó con destitución del cargo e inhabili-

dad general de 10 años a sandra milena ramírez 

Caviedes, diputada de la Asamblea departamen-

tal del magdalena, por inscribirse como candi-

data a diputada estando inhabilitada y al resul-

tar elegida, tomar posesión del cargo.

 – Por omitir injustificadamente el envío oportuno 

de información relacionada con el proceso de 

saneamiento contable a la Contaduría gene-

ral de la nación, la Procuraduría general de la 

nación confirmó en fallo de segunda instancia la 

destitución e inhabilidad general de mario fer-

nando Jimeno Bermúdez para el ejercicio de fun-

ciones públicas, por el término de 10 años, en 

su calidad de gerente de la e.s.e. Hospital san 

rafael de fundación (magdalena).

 – Por utilizar y dar en garantía cheques de la 

cuenta corriente de la Personería para respal-

dar negocios personales, la Procuraduría regio-

nal del magdalena confirmó en fallo de segunda 
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instancia la destitución e inhabilidad general de 

moisés Altahona de La Hoz, por el término de 10 

años, en su condición de Personero municipal de 

el retén (magdalena).

 – Con suspensión en el cargo por el término de 

doce meses e inhabilidad especial por el mismo 

tiempo, la Procuraduría general de la nación 

sancionó disciplinariamente al docente Álvaro 

fuentes Valle, de la Institución educativa distri-

tal escuela normal superior san Pedro Alejan-

drino de santa marta, por haber besado en los 

labios a una estudiante de nueve años de edad.

 – mediante fallo de segunda instancia, la Procu-

raduría general de la nación confirmó la sus-

pensión por tres meses del señor manuel gui-

llermo montero rangel, Personero municipal de 

el Piñón (magdalena) por violar el régimen de 

incompatibilidades.

Nariño 

 – Con destitución del cargo e inhabilidad gene-

ral para ejercer cargos públicos por el término 

de 12 años, fue sancionado eduardo Vicente Paz 

estrada, Concejal municipal de Pasto, elegido 

para el periódo 2008 a 2011.Los hechos denuncia-

dos ante la Procuraduría regional de Pasto dan 

cuenta de que el Concejal Paz estrada gestionó un 

contrato de prestación de servicios administrati-

vos con la administración del Concejo, para que 

la señora Alicia del socorro Viteri Inagán fuera su 

Unidad de Apoyo y/o Asistente a partir del 16 de 

enero y el 31 de diciembre de 2008, por un valor 

total de $11.675.950, a pagarse en mensualidades 

de $1.015.300, previa presentación de constancia 

de las actividades realizadas, de acuerdo a la cer-

tificación que expedía el mismo Concejal.

Norte de Santander 

 – La Procuraduría general de la nación confirmó la 

sanción consistente en destitución e inhabilidad 

general para ocupar cargos públicos por el término 

de diez años, contra once concejales en ejercicio 

del municipio de toledo, norte de santander y la 

secretaria Pagadora de la Corporación edilicia, al 

encontrarlos disciplinariamente responsables por 

haber violado el régimen de inhabilidades.

Quindío

 – se destituyó e inhabilitó por 10 años al señor Jesús 

Castaño flórez, en su condición de director del 

Instituto seccional de salud del Quindío, por irre-

gularidades en la adquisición de medicamentos.

 – se confirmó la sanción de suspensión en el ejer-

cicio del cargo por el término de dos meses, al 

actual Concejal del municipio de Armenia, Quin-

dío, diego fernando fernández morales, por no 

dar respuesta satisfactoria a un derecho de peti-

ción formulado por otro cabildante.

 – en fallo de segunda instancia, la Procuraduría 

general de la nación impuso sanción disciplina-

ria consistente en suspensión en el ejercicio del 

cargo e inhabilidad especial por el término de seis 

meses, al señor Carlos Arturo enemisica Cardona, 

en su condición de tesorero del Instituto de desa-

rrollo de Quindío (IndeQUI), para la época de los 

hechos. el señor enemisica Cardona fue investi-

gado por no haber cumplido con el deber de elegir 

e informar el fondo en el que deseaba que le fue-

ran consignadas las cesantías, de acuerdo con lo 

estipulado la Ley 50 de 1990 y en el decreto 1582 de 

1997 y, por el contrario, haberlas reclamado direc-

tamente, con lo cual hizo incurrir en error a la 

entidad y a sus directivas.

Putumayo

 – se confirmó la destitución e inhabilidad gene-

ral por el término de doce años proferida en con-

tra del gobernador del departamento de Putu-

mayo, felipe Alfonso guzmán mendoza y contra 

la señora Karina Icela rojas maestre, en su con-

dición de secretaria general y de gobierno. el 

órgano de control encontró irregularidades en la 

actividad contractual adelantada por la goberna-

ción de Putumayo en diciembre de 2008, con oca-

sión de la adjudicación del proyecto “desarrollo 

integral de la infancia a través de la recreación con 

juguetes lúdicos y participación de las actividades 

decembrinas"”""", por valor de 470 millones de pesos. 
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Risaralda

 – mediante fallo de segunda instancia, la Procuradu-

ría general de la nación destituyó e inhabilitó por 

once años al señor Jorge eduardo murillo mejía, 

en su condición de gerente de la empresa de Aseo 

de Pereira, por irregularidades en un contrato de 

consultoría, suscrito en diciembre de 2004.

San Andrés 

 – se confirmó la sanción de destitución e inhabili-

dad general por el término de diez años, a la señora 

ferma solana Livingston ellis, en su calidad de Pre-

sidenta del Concejo del municipio de Providencia 

y santa Catalina. de acuerdo con la investigación 

la señora Livingston ellis utilizó recursos públicos 

para viajar a Bogotá a participar en una capacita-

ción a la cual no asistió, sin embargo presentó docu-

mentos que acreditaron lo contrario.

Santander

 – el Procurador general de la nación, Alejandro 

ordóñez maldonado, confirmó la sanción de des-

titución e inhabilidad por 20 años para el ejercicio 

de cargos públicos al señor Hugo Heliodoro Agui-

lar naranjo, en su condición de gobernador del 

departamento de santander para la época de los 

hechos, por promover y colaborar con grupos ile-

gales, concretamente, las Autodefensas Unidas de 

Colombia. Para la Procuraduría, la actuación del 

entonces gobernador de santander se dio dentro 

del contexto de un convenio con el grupo al mar-

gen de la ley y el desempeño de un cargo público, 

el cual fue alcanzado en razón de un apoyo electo-

ral irregular, producto de dicho acuerdo. según las 

pruebas, se pudo establecer que el señor Aguilar 

naranjo accedió al cargo de gobernador de san-

tander para el periodo 2004- 2007, con el apoyo 

de los bloques Central Bolívar y Bloque de Puerto 

Boyacá de las denominadas Autodefensas Unidas 

de Colombia y puso su investidura a disposición 

de esa estructura armada ilegal.

 – el Procurador general de la nación, Alejandro 

ordóñez maldonado, confirmó la destitución e 

inhabilidad por 15 años al senador de la república 

para el período 2006-2010, Alirio Villamizar Afana-

dor, quien fue hallado responsable disciplinaria-

mente por concusión y enriquecimiento ilícito. el 

ministerio Público señaló que el entonces congre-

sista solicitó a la doctora Luz Yaneth rojas Portilla, 

una suma de dinero por su nombramiento como 

notaria 11 del Círculo de Bucaramanga, conducta 

que se configura como falta gravísima disciplina-

ria, que además se adecua al delito de concusión 

establecido en el Código Penal. Para el ministe-

rio Público es claro que el senador Alirio Villami-

zar tuvo incidencia directa en la designación de la 

señora Luz Yaneth rojas como notaria del Círculo 

de Bucaramanga, “pues quien llegara allí tenía que 

contar con su anuencia y, además, porque existía 

un acercamiento previo alrededor de este tema, 

entre el disciplinado y la notaria designada, que 

ambos reconocieron en sus declaraciones“.

 – La Procuraduría general de la nación confirmó 

la destitución e inhabilidad por 10 años contra el 

Alcalde municipal de floridablanca (santander), 

eulises Balcázar navarro, por las irregularidades 

presentadas en un proceso de contratación. La 

determinación disciplinaria también afecta a los 

señores José del Carmen rincón moreno y Julio 

eduardo Vargas sarmiento, en sus condiciones 

de Jefe de la oficina de Contratación y Jefe de 

la oficina Jurídica de la Alcaldía municipal de 

floridablanca para la época de los hechos. Las 

irregularidades se presentaron en el pliego de 

condiciones de la licitación pública abierta con 

el fin de contratar la prestación de los servicios 

de personal administrativo para las instituciones 

educativas que componen las 16 ciudadelas edu-

cativas del municipio de floridablanca. 

 – Por irregularidades en la adjudicación de la licita-

ción pública y en la contratación para el recaudo 

y control del sistema de transporte metrolínea, 

la Procuraduría general de la nación confirmó 

la destitución e inhabilidad por 10 años al señor 

félix francisco rueda forero, en su condición 

de gerente y representante Legal de la citada 

empresa de transporte masivo. de acuerdo con 

la investigación, existieron inconsistencias en la 

demostración de la experiencia técnica exigida en 
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el proceso de selección adelantado para otorgar la 

concesión del sistema de recaudo y control del sis-

tema integrado de transporte masivo de pasajeros 

del área metropolitana de Bucaramanga, ya que se 

le dio validez a unas certificaciones de experiencia 

de una de las empresas que integraban el consor-

cio ganador, pese a que esta no cumplía con las 

exigencias del pliego de condiciones. 

Sucre 

 – La Procuradora regional de sucre confirmó la san-

ción impuesta por la Procuraduría Provincial de 

sincelejo contra el señor Carlos Augusto Pestana 

Imitola por haberse posesionado como Inspector de 

Policía y tránsito y posteriormente como secretario 

de Hacienda y tesorería del municipio de Coveñas 

(sucre), sin cumplir con el requisito legal exigido 

para ocupar tales cargos, como es el título profe-

sional en derecho o economía. Por tratarse de un 

fallo de segunda instancia, contra la destitución e 

inhabilidad para desempeñar cargos públicos por 

el término de diez años no procede ningún recurso.

Tolima 

 – La Procuraduría general de la nación ratificó 

la sanción consistente en destitución e inhabi-

lidad general para ejercer la función pública en 

cualquier cargo o función por el término de diez 

años, al señor Abraham Ibáñez montealegre, en 

su condición de Personero municipal de rovira 

(tolima), para la época de los hechos. el ex per-

sonero fue investigado por haber suscrito el 1 de 

febrero de 2006 un contrato de telefonía celular 

para adquirir un plan corporativo consistente en 

11 líneas y aparatos celulares, a los cuales se les 

dio un manejo irregular. el ministerio Público 

pudo establecer que una de las líneas fue utili-

zada en forma personal por el Personero y las 10 

restantes se destinaron a la venta de minutos.

 – el Procurador general de la nación, Alejandro 

ordóñez maldonado, confirmó la destitución e 

inhabilidad por 10 años impuesta al Alcalde de 

Palocabildo (tolima), Hélmer Beltrán recamán 

y al secretario general de la gobernación de ese 

departamento, Agustín mauricio Pinto rendón, 

por participación indebida en política.

Valle 

 – La Procuraduría general de la nación confirmó 

la destitución e inhabilidad por 12 años del señor 

fabio Humberto navarro Piedrahita, en su con-

dición de Alcalde del municipio de guacarí (Valle 

del Cauca) para el periodo 2004-2007, por utilizar 

su cargo para participar en actividades de los 

partidos y movimientos políticos e influir en pro-

cesos electorales de carácter político partidista.

 – Confirmado el fallo de primera instancia 

mediante el cual se destituyó e inhabilitó por 

10 años al señor miguel Ángel Prieto rodríguez, 

en su condición de Alcalde del municipio de san 

Pedro (Valle del Cauca), por irregularidades en 

el cumplimiento de sus funciones.

 – se destituyó e inhabilitó por 20 años  a 17 miem-

bros del ejército nacional, quienes intervinieron 

en el asesinato de un grupo de 10 policías y un 

civil en  jurisdicción del municipio de Jamundí 

(Valle del Cauca). Los hechos materia de investi-

gación se registraron el 22 de mayo de 2006  en el 

sector de Potrerito municipio de Jamundí (Valle 

del Cauca), donde el ejército nacional se des-

plazó para intervenir ante un supuesto secuestro 

que se iba a llevar a cabo en la zona, al parecer 

por integrantes de las fArC o el eLn. Los milita-

res adelantaron una operación táctica que con-

cluyó con el asesinato de los 10 policías que se 

encontraban en el área y un civil quien, al pare-

cer, estaba guiando al grupo de policías detrás 

de la ubicación de una caleta en la que posible-

mente había 100 kilos de un alcaloide. 

 – Con suspensiones de tres meses, dos meses y un 

mes, el Procurador general de la nación, Alejan-

dro ordóñez maldonado, sancionó a nueve con-

cejales de la ciudad de Cali durante el período 

2004-2007, por irregularidades en la elección del 

Contralor miguel eric Piedrahíta López.

 – sanción con suspensión de dos meses en el ejer-

cicio de su cargo al señor Víctor manuel salcedo 

guerrero, en su condición de gobernador (e) del 

Valle del Cauca entre el 11 y el 24 de junio del 

p r o c u r a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  n a c i ó n



A .  s o c i e d a d   e j e  e s t r a t é g i c o

2010, por incurrir en causal de incompatibili-

dad. el ministerio Público comprobó que el dis-

ciplinado ejerció el cargo ya señalado al mismo 

tiempo que desempeñaba el cargo de represen-

tante Legal y Presidente de la junta directiva de 

la sociedad anónima Plaza de toros de Cali.

 – Por haber utilizado el cargo para participar en acti-

vidades de los partidos políticos e influir en proce-

sos electorales de carácter partidista, la Procura-

duría general de la nación confirmó la sanción de 

destitución e inhabilidad por el término de 10 años, 

al secretario de educación del departamento del 

Valle del Cauca, Éiber gustavo navarro Piedrahita

 – La sala disciplinaria de la Procuraduría general de 

la nación confirmó en su integridad la sanción de 

destitución e inhabilidad general por el término de 

diez años al actual gobernador del departamento 

del Valle del Cauca, Juan Carlos Abadía Campo, 

por indebida participación en política, por la reu-

nión realizada el pasado 20 de febrero de 2010 en el 

municipio de Palmira (Valle), a la que concurrieron 

el mandatario seccional, el entonces candidato a la 

consulta conservadora, Andrés felipe Arias Leyva, 

y alcaldes municipales. en su providencia, la sala 

disciplinaria consideró que el gobernador inves-

tigado convocó cerca de veintiocho alcaldes de los 

municipios de su departamento a una reunión ofi-

cial a la que asistieron veintiuno de ellos y, una 

vez reunidos, de manera consciente, voluntaria y 

libre, “permitió que el entonces candidato AndrÉs 

feLIPe ArIAs LeYVA CAmPo participara activa-

mente en dicha reunión, hablara de su experien-

cia como ministro y sobre los aspectos positivos de 

su gestión, mostrándose como una persona cono-

cedora de la problemática municipal, exposición 

que al darse en plena campaña electoral y ante 

un auditorio de mandatarios locales, le permitía 

desarrollar un discurso dirigido a obtener el favor 

electoral, con lo cual el gobernador del Valle del 

Cauca rompió el equilibrio que la administración 

debe observar frente a las personas que esperan 

recibir el favor popular”. 

Vaupés 

Con destitución e inhabilidad por 12 años fue san-

cionado el señor Luis nelson Adrián gutiérrez 

ramírez, alcalde de Carurú (Vaupés), quien en ejer-

cicio de su cargo incurrió en el delito de concusión. 

La investigación indica que el disciplinado solicitó 

dinero al maestro de obra civil encargado de ejecu-

tar las obras ordenadas en dos contratos suscritos 

por la Alcaldía y un ingeniero civil, para así darle 

trámite y recibo de la obra a satisfacción.

Vichada

el Procurador delegado para la economía y 

Hacienda Pública ratificó en fallo de segunda ins-

tancia las sanciones impuestas por la Procuraduría 

regional de Vichada contra servidores públicos del 

municipio de Cumaribo, tras determinar que incu-

rrieron en falta disciplinaria al aprobar el plan de 

atención básico recreativo mediante acuerdo 014 del 

21 de noviembre de 2005. La sanción de destitución 

e inhabilidad general para el ejercicio de cargos y 

funciones públicas fue aplicada así:

marcelino sosa, Alcalde Cumaribo, 15 años;  

Luís torres, Alcalde (e) Cumaribo, 13 años;  

Carlos salazar P., director Imder, 12 años;  

Jairo guachón r. ,  fernando Caribán g, 

Juan e .  Cast i l lo ,  noemí  gómez  López ,  

William Alejo Pérez P., Javier Pérez Velandia, Juan 

Antonio fuentes s., Pedro Alan sosa, Herminzul 

reina gaitán, sandra Patricia Inocencio suárez, 

marco Aurelio Ardila, José reinaldo guevara y 

manuel Yavarán, daniel rodríguez, concejales 2004 

– 2007, 10 años; Ángela estrella rodriguez, concejal 

2004 – 2007, (ponente) 12 años. 
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La lucha contra la corrupción, la guarda y promoción de los dere-

chos humanos, la vigilancia de la función pública, la defensa 

del patrimonio público y la protección del interés público son 

preocupaciones constantes y prioritarias de la Procuraduría. 

Adicionalmente, el plan estratégico Pgn 2009-2012 busca una 

mayor profundización y transversalidad de la actividad insti-

tuciona, que refleje todas las prioridades que se desprendan 

de manera natural de las funciones establecidas en la Carta 

Política. 
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Fortalecer y optimizar la 

función preventiva1.

La Procuraduría debe tener 

permanente seguimiento a todos 

los procesos del estado, sin 

coadministrar, pero realizando 

un acompañamiento preventivo 

para llevar a cabo una tarea de 

advertencia ante cualquier daño 

o perjuicio posible de causarse.

i n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 1
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1.1. Fortalecer y optimizar 
la capacidad de prevención 
institucional 

 › Acompañamiento y evaluación de la apro-
piación y aplicación territorial de las polí-
ticas y protocolos en materia preventiva de 
derechos humanos y asuntos étnicos

en aras de la realización de derechos, la acción tuvo 

como objetivo impulsar en las procuradurías terri-

toriales, el conocimiento, la interiorización y apli-

cación de las líneas de trabajo de la Procuraduría 

delegada para la Prevención en materia de dere-

chos Humanos y Asuntos Étnicos, lográndose dina-

mizar el sistema integral de prevención de la Procu-

raduría en materia de atención a víctimas, justicia 

transicional, desplazamiento forzado, comunida-

des étnicas y asuntos penitenciarios. Las procura-

durías regionales, distritales y provinciales están 

mejor capacitadas y han dado inicio a acciones pre-

ventivas dirigidas a prevenir violaciones a los dere-

chos humanos y a salvaguardar los derechos de las 

víctimas.

 › Seguimiento y control preventivo frente a la 
garantía de los derechos de las víctimas de 
delito de desplazamiento forzado

se diseñaron los formatos para llevar a cabo las 

visitas administrativas, instrumentos que han sido 

utilizados por las procuradurías regionales y pro-

vinciales para adelantar el seguimiento y control 

preventivo territorial correspondiente, resultando 

igualmente indispensables para la preparación de 

los informes y de las intervenciones de este ente 

de control en las sesiones técnicas regionales con-

vocadas por la Corte Constitucional en virtud del 

Auto 314 de 2009.

Las procuradurías territoriales en los departamen-

tos de Antioquia, santander, norte de santander, 

Arauca, nariño y Putumayo se han venido forta-

leciendo institucionalmente gracias a la imple-

mentación de consultorías regionales, propi-

ciando metodologías de intervención en materia 

preventiva frente a la población en situación de 

desplazamiento que se encuentra en dichas juris-

dicciones. esto ha sido especialmente visible en la 

preparación de documentos, requerimientos, ofi-

cios y mayor seguimiento a los procesos locales en 

materia de desplazamiento forzado a nivel terri-

torial a través de visitas especializadas de control. 

 › Lineamientos básicos en materia de refu-
gio desde la perspectiva de un órgano de 
control

se realizó un taller interno de formación a los fun-

cionarios temáticos responsables de la Pgn en 

materia de refugio, a fin de capacitar en esta área 

y obtener los insumos específicos que permitan 

delinear el rol del ministerio Público al respecto. 

Igualmente, se inició la consolidación de una base 

de información temática sobre refugio, con des-

criptores que permitan y faciliten la búsqueda de 

temas específicos en el ámbito internacional y en 

el nacional.

Asimismo, en un ejercicio de formación a los fun-

cionarios, especialmente en las zonas de frontera, 

se capacitó a 28 servidores públicos de diferentes 

procuradurías regionales, provinciales y distrita-

les sobre los elementos normativos y estándares 

en materia de protección internacional para soli-

citantes de asilo en nuestro país.

 › Seguimiento y acompañamiento al proceso 
de mesa nacional de garantías para defen-
sores de derechos humanos como ejercicio 
preparatorio de la PGN al proceso del plan 
nacional de acción en derechos humanos y 
DIH

 se elaboró la metodología de concertación y segui-

miento en el marco de la participación de la Pgn 

en la construcción del plan nacional de acción,2 

2  Como resultado de la conferencia mundial de derechos hu-

manos, reunida en Viena en 1993, se adoptó una decla-

ración y programa de acción, documento que entre otros 

aspectos importantes en materia de visión integral de de-
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con esta metodología fueron capacitados (55) fun-

cionarios del nivel territorial en la temática, con el 

objeto de que pudieran contar con herramientas 

de actuación y seguimiento para cuando se activen 

las mesas territoriales, las cuales deben ser convo-

cadas por el Programa Presidencial de derechos 

Humanos.

 › Fortalecimiento de la función preventiva de 
la PGN en materia de derechos de la pobla-
ción LGBT

La Procuraduría general de la nación en cum-

plimiento de las obligaciones internacionales de 

respeto y garantía de los derechos de la pobla-

ción LgBt, llevó a cabo la capacitación de 318 

servidoras y servidores de la Pgn a nivel nacio-

nal en las obligaciones internacionales de res-

peto y garantía de derechos de la población LgBt, 

actualización jurisprudencial y prestación de 

servicios con enfoque diferencial, orientación, 

acompañamiento y seguimiento de casos rela-

cionados con la población LgBt, atendidos por 

las procuradurías territoriales antes y durante 

la implementación de los protocolos de atención 

previstos, control de política pública nacional, 

verificación del cumplimiento de decisiones judi-

ciales, al igual que se requirió información a las 

entidades involucradas; se buscó jurisprudencia 

vigente. Por último se socializó la acción preven-

tiva con ongs de población LgBt y organismos 

internacionales.

 › Elaboración de la guía para el control pre-
ventivo a los recursos por regalías 

en convenio con UsAId se adelantó la elaboración 

de una “guía para el ejercicio del control preven-

tivo a los recursos con regalías”, que permitirá a los 

rechos humanos, reconoció la importancia de un trabajo 

mancomunado entre agentes del Estado y las ONG que tra-

bajen en el tema, con el fin de construir un plan nacional de 

acción, para el desarrollo del mismo se creó la mesa nacio-

nal de garantías, espacio de concertación entre represen-

tantes del Estado y las ONG.

operarios ejercer verificación del uso de los recursos 

por regalías recibidos por las entidades territoriales, 

mediante la implementación y perfeccionamiento 

de los mecanismos interinstitucionales de preven-

ción en materia de recursos públicos.

 › Seminario taller sistema integral de 
prevención 

Actualización de 51 servidores del ministerio 

Público en las ciudades de Barranquilla y Carta-

gena, en los desafíos del sistema integral de pre-

vención, la competencia en cuanto al manual de 

procedimiento de prevención y el desarrollo de 

habilidades para la aplicación de la guía de pre-

vención para la implementación de la resolución 

490 de 2008, con ocasión de las funciones preventi-

vas que debe cumplir la Pgn.

 › Capacitación sistema de responsabilidad 
penal para adolescentes, restablecimiento 
de derechos de familia, discapacidad y 
Código de la Infancia y la Adolescencia

se generaron nuevas herramientas que permitie-

ron que la gestión de los procuradores judiciales 

de familia tuviera mayor incidencia en las decisio-

nes políticas, técnicas, administrativas y financieras 

para la garantía de los derechos de la infancia, la 

adolescencia y la juventud a nivel nacional, depar-

tamental y municipal, a través de la realización de 

tres encuentros de procuradores judiciales en el 

área de familia a nivel nacional, en los que se tra-

bajaron jornadas de capacitación y reflexión sobre 

el sistema de responsabilidad penal para adoles-

centes, restablecimiento de derechos, familia, dis-

capacidad y Código de la Infancia y la Adolescen-

cia y las directrices para la intervención judicial y 

administrativa. 
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Comparativo gestión total vigencia 2009 / vigencia 2010

Proceso 
preventivo   Pgn                                 

2010
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no. eventos realizados 505 1354 193 114 1583 140 406 4.295 932 1.142 748 6.369 851

no. eventos en los que 
participó la depen-
dencia

354 2294 31 83 2184 345 406 5.697 2.083 3.791 5.471 11.571 211

no. de capacitaciones 52 79 20 2 86 19 52 310 283 290 748 883 118

no. de personas capa-
citadas 2063 3906 170 194 2106 768 910 10.117 7.005 11.148 19.413 28.270 146

Usuarios atendidos 1.660 9.965 837 4.698 7.526 1.129 261 26.076 22.300 23.052 49.529 71.428 144

no.Visitas a entidades 
o lugares 583 1.376 39 74 3.799 401 6.272 1.783 1.894 8.977 9.949 111

no. de oficios de 
requerimientos efec-
tuados

2.153 7.569 701 4.298 13.695 2.814 31.230 14.038 28.325 57.471 73.593 128

no. Informes reali-
zados 429 652 19 46 0 344 1.490 1.858 1.987 14.081 5.335 38

no.de Instructivos/ 
directivas o Circulares 
formalizadas 

35 861 0 7 2686 47 3.636 1.193 556 5.385

no. de dctos.de pro-
posiciones y observa-
ciones 

19 14 0 0 2265 81 2.379 7 3 1.752 2.389 136

no. de documentos de 
iniciativas legislativas 0 1 2 0 54 142 199 7 1 207

no. de documentos de 
análisis 69 4 12 0 2 12 99 1.481 839 811 2.419 298

Casos tramitados 816 6.189 229 0 4.338 1.591 13.163 12.258 9.337 24.833 34.758 140

no. de Actuaciones 
dentro del proceso 
electoral

0 967 1.102 697 2.069

no Acciones de 
cumplimiento inter-
puestas

0 3 11 14

no. Acciones de tutela 
interpuestas 0 96 23 119

no. Acciones popula-
res interpuestas 0 6 2 8

no. Acciones de grupo 
interpuestas 0 0 1 1

no. Acciones de 
revision 0 17 3 20

no. Habeas Corpus 
interpuestas 0 2 0 2

Eventos y capacitaciones (Comités, mesas de trabajo, 

reuniones, audiencias públicas, conversatorios, 

talleres, foros, seminarios, observatorios). del total 

nacional 6.369 eventos, las delegadas participan con 

un 67.4% (4.295). de ese porcentaje las delegadas más 

representativas son: Ambiental con (1.583), menor 

y familia (1.354) y función Pública con (505). Así 

mismo del total nacional las provinciales participan 

con un 14.6% y las regionales con el 17.9 %. 
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eventos realizados no. 

eventos realizados 6.369

eventos en los que participo la Pgn 11.571

Capacitaciones 883

Personas capacitadas 28.270

Visitas  de  actuación preventiva 9.949

Casos tramitados (solicitud en la cual después de apli-

cadas las actividades primarias requieren para su 

trámite una mayor rigurosidad atención y tiempo): 

Con 34.758 casos tramitados durante 2010 el proceso 

preventivo nos muestra 13.163 casos por parte de 

las delegadas. destacamos las delegadas menor y 

familia (6.189), Ambiental y Agrario (4.338), función 

Pública (816), derechos Humanos (1.591) y Asuntos 

Civiles (229). 

Casos tramitados no. 

en temas de contratación 4.054

en temas de servicios públicos 640

en temas de empleo público 338

en temas de derechos al consumidor 130

en temas de pensiones 307

en temas de pensiones según entidad 93

en temas de salud 1.250

en temas de riesgos profesionales 44

en temas de laboral individual 263

en temas de laboral individual según entidad 125

en temas de laboral colectivo 46

en temas de laboral colectivo según entidad 29

en temas de amenazas 858

en temas de tierras 694

en temas de contaminación 435

en temas de deforestación 95

en temas de mineria 393

en temas de procesos sancionatorios 650

en temas de civil 671

en temas de comercial 32

en temas de conciliación 245

en temas de desplazamiento forzado 8.647

en temas de desapariciones 127

Casos tramitados no. 

en temas de desmovilización (Justicia y Paz) 242

en temas de inasistencia alimentaria 1.815

en temas de custodia 705

en temas de maltrato infantil 204

en temas de abuso sexual 163

en temas de restablecimiento de derechos 2.002

en temas de reglamentación de visitas 347

en temas de paternidad 372

en temas de interdicción 1.118

en temas de violencia intrafamiliar 290

en temas de liquidación unión marital de 
hecho 239

Por servicios públicos domicilliarios 213

Por estratificación y catrastro 38

Por la atención de servicios de salud 603

en temas de privación de libertad 1.274

en temas etnicos 89

en temas de discriminación 758

Actuaciones dentro del proceso electoral 2.069

en cumplimiento de decisioón judic. y 
admitivas. 1.817

en salud en regimen contributivo/entidades 179

Por seguimiento a planes dptales. de aguas 55

total de casos tramitados 34.758

Documentos e informes: Con un total de 73.593 oficios 

de requerimientos efectuados, de los cuales 31.230, 

42.4% corresponden a las procuradurías delegadas 

y 28.325, 38.4% a las regionales y 14.038 a las provin-

ciales, para un 19%. Por otra parte de 2.389 docu-

mentos de proposiciones y observaciones presen-

tados por la Pgn, 2.379 corresponden a delegadas 

con un 99.6%.

documentos e Informes no. 

oficios de requerimientos efectuados 73.593

Informes realizados 5.335

Instructivos / directivas o circulares forma-
lizadas

5.385

documentos de iniciativa legislativa Pgn 207

documentos de análisis 2.419

Proposiciones y observaciones sobre proyec-
tos legislativos Congreso, Asamblea y Consejo

2.389
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Como resultado de la gestión preventiva se presen-

taron 164 acciones en 2010 a nivel nacional, de las 

cuales las provinciales se destacan con 96 acciones 

de tutela interpuestas y 17 acciones de revisión. Así 

mismo es importante destacar a las regionales con 

23 acciones de tutela interpuestas y 11 acciones de 

cumplimiento.

Acciones interpuestas no. 

Acciones de cumplimiento interpuestas 14

Acciones de tutela interpuestas 119

Acciones populares interpuestas 8

Acciones de grupo interpuestas 1

Aciones de revisión interpuestas 20

Habeas corpus interpuestos 2

total de acciones interpuestas 164
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2. Fortalecer y optimizar la función disciplinaria

justicia. en este sentido es necesario ocuparse de 

evaluar a fondo la situación para refrendar que no 

se esté impulsando por esta vía una delicada fisura 

para el ascenso de la impunidad que termine afec-

tando la legitimidad de la entidad. 

Un total de 106 dependencias de la Procuraduría 

general de la nación -Pgn- adelantan procesos 

disciplinarios. tal como se puede apreciar en la 

siguiente tabla, de las cuales 50 (el 47%) son procu-

radurías provinciales, 32 (el 30%) son procuradurías 

regionales, 22 (el 21%) son dependencias del nivel 

central y 2 (el 2%) corresponde a las procuradurías 

distritales ubicadas en Bogotá.

dependencias que adelantan 
disciplinarios no. %

nivel Central 22 21

regionales 32 30

Provinciales 50 47

distritales 2 2

total Pgn 106 100

2.1. Fortalecer y optimizar la 
capacidad investigativa y las demás 
etapas del proceso disciplinario

en al área disciplinaria, conforme a la situación que 

presenta en la actualidad la Procuraduría, las inicia-

tivas para reducir el inventario de investigaciones a 

cargo de la entidad, como presupuesto para su nor-

mal operación, han venido forjando importantes 

resultados de descongestión. sin embargo, es nece-

sario llevar a cabo una evaluación de este propósito 

para asegurar que no se sacrifiquen las expectativas 

y los resultados esperados por la sociedad.

en este orden, se deberán evaluar cada uno de los 

objetivos estratégicos adoptados y los programas 

promovidos para conseguir la reducción de los 

índices de procesos, evitando la prescripción, de 

tal suerte que esa postura de simple minimización 

no termine defraudando la confianza pública, a lo 

que en cascada habrá que agregarle la necesidad de 

asegurar la plena correspondencia entre esa polí-

tica de descongestión y las demandas sociales de 

Proceso disciplinario 
Procuraduría general de la 

nación vigencia 2010

nivel 
central regionales Provinciales distritales

total 
Pgn  
2009

total 
Pgn              
2010

diferencia 
%

2009 2010 2010/ 
2009

Inventario Inicial 6.891 6.673 8.450 1.116 20.433 23.698 116

Autos Inhibitorios 1.383 1.796 3.476 719 6.672 7.374 111

Autos de indagación preliminar 2.872 4.711 7.288 1.053 14.903 15.924 107

Autos apertura investigación 
disciplinaria 1.160 1.470 3.429 155 5.857 6.214 106

decisiones de Primera Instancia 277 390 765 43 1.537 1.475 96

fallos de 1a. instancia sanciona-
torios 143 257 487 28 888 915 103
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Proceso disciplinario 
Procuraduría general de la 

nación vigencia 2010

nivel 
central regionales Provinciales distritales

total 
Pgn  
2009

total 
Pgn              
2010

diferencia 
%

2009 2010 2010/ 
2009

fallos de 1a. instancia absoluto-
rios 134 133 278 15 649 560 86

decisiones de segunda Instancia 355 554 193 14 1.009 1.116 111

remisiones por competencia 
interna 3.932 3.376 2.207 580 5.071 10.095 199

remisiones por competencia 
externa 892 3.852 7.699 9.481 19.594 21.924 112

Autos de archivo 2.910 3.072 5.972 948 12.820 12.902 101

Autos de nulidad decretados 113 188 165 6 590 472 80

Autos de revocatorias directas 134 6 10 0 194 150 77

Procesos prescritos 156 115 145 12 633 428 68

Inventario final 7.381 8.838 12.237 1.319 23.698 29.775 126

Procesos en trámite: La vigencia 2010 inicia con un 

inventario inicial de 23.698 expedientes en trámite, 

entre indagaciones preliminares e investigaciones 

disciplinarias, y termina la vigencia con 29.775 pro-

cesos en trámite, para el total de las 106 dependen-

cias de la Pgn que conocen del proceso.

Proceso en trámite no. %

nivel Central 7.381 25%

regionales 8.838 30%

Provinciales 12.237 41%

distritales 1.319 4%

total Pgn 29.775 100%

Número de operadores disciplinarios: La distribución 

de los operadores disciplinarios en las diferentes 

las dependencias se observa en la siguiente tabla:

operador disciplinario no. %

nivel Central 208 33%

regionales 171 28%

Provinciales 218 35%

distritales 24 4%

total Pgn 621 100%

La Carga de trabajo: La carga de trabajo es un indica-

dor asociado a los niveles de eficiencia; se conforma 

por el número de procesos existentes al inicio del 

periodo, más los procesos ingresados en el mismo. 

de 22.138 actuaciones iniciadas, más los 23.698 

procesos que existían en trámite a 31 de diciembre 

de 2009, la Pgn tramitó un total de 45.836 procesos 

en la vigencia 2010. 

Carga Laboral operador/
Año

dependencia/
Año

nivel Central 53 10.923

regionales 75 12.854

Provinciales 88 19.167

distritales 97 2.324

total Pgn 74 45.836

el número total de expedientes tramitados en el 

período por la dependencia sobre el número de ope-

radores disciplinarios, da la carga laboral promedio 

por funcionario año, carga que en promedio corres-

ponde a 74 procesos entre las indagaciones e inves-

tigaciones disciplinarias por funcionario asignado 

al proceso disciplinario en la Pgn. es importante 

destacar el alto número de asuntos que deben ser 

remitidos por competencia interna a otras depen-

dencias (10.095),y los remitidos por competencia 

externa a otras entidades (21.924), así como la acu-

mulación de investigaciones por los mismos hechos 

y funcionarios implicados (1.541) y asuntos que dan 

lugar a proferir autos inhibitorios (6.755); hecho que 

si bien es cierto muestra mayor credibilidad en la 

Pgn por parte de la sociedad, puede congestionar 

el proceso disciplinario y desvirtuar en parte el pro-

ceso de análisis y clasificación realizado en el pro-

ceso de evaluación de los mismos.

p r o c u r a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  n a c i ó n
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La evacuación de expedientes: tal como se aprecia 

en la tabla, las dependencias que durante el período 

evacuaron el mayor número de expedientes fueron 

las procuradurías provinciales (un 45% del total de 

expedientes evacuados). 

expediente evacuación no. %

nivel Central 3.439 22%

regionales 4.016 26%

Provinciales 6.930 45%

distritales 1.005 7%

total Pgn 15.390 100%

Calidad del proceso: Una importante reducción del 

20% en las nulidades decretadas permite observar 

una mayor calidad en el trámite de los procesos al 

interior de la Pgn. 

Calidad del Proceso 2009 2010 %

nulidades 590 472 80%

revocatorias 194 150 77%

Prescripciones 633 428 68%

total Pgn 1.417 1.050 74%

notable la disminución del 33% en revocatorias direc-

tas y la prescripción de los procesos, al disminuir en 

un 32% con respecto a 2009. Por su parte, hubo un 

aumento del 7% en la los autos de apertura de inda-

gación preliminar y del 6% en los autos de apertura 

de investigación disciplinaria. La Pgn profirió en la 

vigencia un total de 15.390 decisiones, de las cuales el 

83.8% (12.902) son autos de archivo; el 3.6% (560) fallos 

absolutorios y el 5.9% (915) son fallos sancionatorios.

Interceptaciones ilegales: Con relación a la intercep-

tación ilegal de llamadas y otras irregularidades 

cometidas por funcionarios de la Policía nacional, 

tales como retención ilegal, abuso de autoridad, 

entre otras faltas, esta Procuraduría profirió 8 fallos 

de primera instancia, en los cuales se sancionó de 

manera ejemplar a personal de la institución. Así 

mismo se profirieron 7 decisiones de absolución.

Disciplinaria DDHH: se mejoró la respuesta de la Pro-

curaduría frente al tema de trámite de procesos y 

disminución de la impunidad, se produjeron deci-

siones trascendentales en temas publicitados como 

en los homicidios en persona protegida y el caso de 

torturas de piedras. Al adoptarse la figura de la vigi-

lancia se obligó a las oficinas de Control Interno 

disciplinario a tramitar las investigaciones disci-

plinarias con mayor diligencia y eficiencia. A su 

vez se logró capacitar un número importante de 

funcionarios de las oCId lo que conlleva el mejora-

miento en el trámite de los procesos disciplinarios 

en esas dependencias.  

Capacitación: se realizó un programa de capacita-

ción para servidores internos y externos (Policía 

nacional) de la ciudad de Bogotá y del nivel nacio-

nal, en temas preventivos disciplinarios. se realiza-

ron aproximadamente ocho charlas, conferencias, 

conversatorios y teleconferencias. en total recibie-

ron capacitación aproximadamente 150 funciona-

rios de la entidad y 400 funcionarios de la Policía 

nacional y principalmente del departamento Admi-

nistrativo de seguridad (dAs) en distintos temas 

como acoso laboral, derecho disciplinario, funda-

mentos de derecho y derechos humanos.

es de anotar que para 2010 se profirieron 76 plie-

gos de cargos, correspondientes a igual número de 

procesos en materia de derechos humanos, de ellos 

es necesario destacar los que corresponden a los 

homicidios en ocaña (caso “soacha”) que revistie-

ron especial interés, así mismo se destaca que en el 

mismo período se profirieron 35 fallos, de los cuales, 

a pesar de que todos son de importancia, se puede 

mencionar con especial interés la providencia que 

decide en primera instancia el caso que se conoció 

públicamente como “Piedras”, donde se investigó 

una serie de irregularidades que se produjeron en 

el Centro de entrenamiento militar de “Piedras”, 

ubicado en Honda – tolima, donde varios unifor-

mados pertenecientes al ejército nacional fueron 

sometidos a una serie de vejámenes dentro de su 

instrucción, situación que para la Procuraduría 

constituyó actos de tortura y actos sexuales abusi-

vos con incapaz de resistir, entre otros, imponién-

dose a los sancionados la destitución de sus car-

gos e inhabilidades para ejercer cargos públicos y 
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contratar con el estado que van de los 10 a los 20 

años según la conducta.

se creó el comité en materia de derechos huma-

nos mediante resolución 140 de enero de 2010, 

dicho colegiado tiene como propósito, entre otros, 

el de asesorar al Procurador general de la nación 

en materia de derechos humanos y derecho Inter-

nacional Humanitario, fijando pautas o trazando 

líneas de trabajo institucional con el ánimo de uni-

ficar criterios al interior de la entidad. dentro de 

los logros más destacados del comité tenemos la 

expedición y aplicación de la directiva 11 de 2010, 

modificada por la directiva 16 del mismo año, con 

las cuales se fijaron directrices en materia de inter-

vención y función disciplinaria para aquellos agen-

tes del ministerio Público u operadores disciplina-

rios que por su labor deben asumir procesos por 

homicidios en persona protegida. Coetáneamente 

con la creación del comité de derechos humanos, se 

instituyó mediante resolución 139 de enero de 2010 

un grupo estadístico, cuyo propósito primordial es 

la consolidación de una base de datos a través de 

la cual se puedan obtener reportes y hacer consul-

tas para, entre otras cosas, evitar la duplicidad en el 

trámite de investigaciones al interior de la Procura-

duría y las oficinas de control disciplinario interno. 

A la fecha se han efectuado varias pruebas con una 

base de datos conformada con la información remi-

tida por las fuerzas militares y la Policía nacional, 

la cual ha servido como insumo para esta primera 

etapa del proyecto.

de otra parte ante una indebida interpretación del 

artículo 155 de la Ley 734 de 2002, se vio la necesi-

dad de efectuar correcciones a través de memoran-

dos para que el mandato legal contenido en dicha 

disposición se cumpla como debe ser, ajustando lo 

concerniente al trámite que se venía cumpliendo a 

partir de la resolución 346 de 2002 para el ejercicio 

del poder disciplinario preferente, ya que por un 

vacío en dicha resolución se estaba dejando de lado 

la imposición legal que se desprende del inciso 3 

del artículo arriba citado; el propósito fundamental 

de este pronunciamiento es contar con otro meca-

nismo adicional para evitar la duplicidad de inves-

tigaciones disciplinarias al interior de la Pgn y en 

las oficinas de control interno disciplinario. 

Por otro lado, en esta materia de dd.HH., se logró 

ejercer alrededor de 81 vigilancias administrativas, 

constituyéndose la Procuraduría como sujeto pro-

cesal, figura contenida en la Constitución Política 

y desarrollada mediante el decreto Ley 262 de 2000 

y que tiene como propósito extender de manera 

integral la participación de este ente de control en 

los procesos que no adelanta ella misma, dándole 

la oportunidad a las oficinas de control interno dis-

ciplinario de investigar disciplinariamente a sus 

funcionarios, pero siempre con la participación de 

la Procuraduría como garante del debido proceso, 

la legalidad y los derechos de los disciplinados y de 

las víctimas o afectados con la conducta. Con esta 

figura es posible lograr mejores resultados frente 

al tema de lucha contra la impunidad.

p r o c u r a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  n a c i ó n
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3. Fortalecer y optimizar la función de 

intervención

judiciales y administrativas) se consolida cada día 

más como garante del cumplimiento del debido pro-

ceso y del principio de legalidad.

Las intervenciones judiciales y administrativas de 

la Procuraduría general de la nación son una voz 

de alerta frente a cada decisión que se tome en 

el complejo mundo del derecho. el impulsar las 

diferentes actuaciones en los proceso judiciales 

y procedimientos administrativos han permitido 

defender el orden jurídico, el patrimonio público y 

los derechos y garantías fundamentales, las cuales 

son funciones básicas de la Procuraduría general 

de la nación.

3.1. Fortalecer y optimizar la 
capacidad de intervención ante 
las autoridades judiciales y 
administrativas

La función de intervención consiste en defender los 

intereses de la sociedad, vigilar y exigir la aplica-

ción de la Constitución y la Ley en las actuaciones 

o procesos a cargo de las autoridades judiciales y 

administrativas en su función de ministerio Público 

y Procurador general de la nación. 

el proceso de intervención judicial de la Pgn (pre-

sencia del ministerio Público en las actuaciones 

16.146

9.355

5.640

4.659

Conceptos 
en procesos 
ordinarios 
y acciones 

constitucionales

Actividad
provatoria

Solicitud 
de pruebas

Impugnaciones Intervención 
judicial, pactos

y acciones de grupo

Prestaciones 
de acciones

constitucionales

*1. Comite de veri�cación
2. Visitas especiales a comités
3. Capacitaciones comité conciliación
4.  Actuaciones pre y pos-electoral
5. Comisiones especiales
6. Práctica de diligencias

Otras 
actuaciones*

4.791

Año 2010 Año 2009

3.503

1.106

13.202

7.874

6.246

387 155

2.879

1.136

Participación Global Produradores Judiciales Administrativos I y II 
Comparativos años 2009 - 2010

72%

21%

37%

3%

67%

150%

117%
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Proceso Intervención 2010

tipo de actuación total año Laboral Civil familia. Ambientales 
y agrarios

ministerio público en asuntos penales Ju
diciales 

adm
in

istrativos

1A
.C

on
sejo de 

estado

2A
. C

on
sejo de 

estado

3A
. C

on
sejo de 

estado

4A
. C

on
sejo de 

estado

5A
. C

on
sejo de 

estado

6A
. C

on
sejo de 

estado

7A
. C

on
sejo de 

estado

2A
. C

asación
 

pen
al

3A
. C

asación
 

pen
al

1A
. 

In
vestigación

 
pen

al

2A
. 

In
vestigación

 
pen

al

3A
. 

In
vestigación

 
pen

al

4A
. 

In
vestigación

 
pen

al

É
tica

V
igilan

cia 
ju

dicial

A
su

n
tos 

con
stitu

cion
ales

Ley 600 Ley 
906

Ley 
522 Ley 975

Conciliaciones Prejudiciales

solicitudes de Conciliación radicadas 65.687 3.005 2.684 59.965 25 8

solicitudes de Conciliación Admitidas 57.890 2.131 55.759

solicitudes Con. Inadmitidas (subsanables) 5.963 5.963

solicitudes Conciliación rechazadas 1.602 81 1.521

Audiencias Convocadas 63.844 63.844

Audiencias realizadas 68.912 3.114 2.210 63.588

Audiencias Aplazadas 14.264 598 13.666

Audiencias sin Acuerdo 53.766 774 855 52.137

Audiencias Con Acuerdo 4.498 323 1.171 3.004

Valor Pretendido Audiencias Con Acuerdo 686.916 686.916

Valores Conciliados   (millones de $) 319.075 319.075

Valor Ahorro para el estado (millones de $) 367.841 367.841

Intervención Judicial

derechos de Petición 996 821 12 24 18 26 2 24 21 20 10 18

expedientes revisados 16.645 4.371 10.597 39 262 223 1.153

no. Audiencias 62.024 682 1.320 5.774 50.750 1.409 1.693 14 2 106 101 47 87 38 1

no. recursos Presentados 7.530 28 2.062 1.453 2.570 256 2 1.136 4 2 10 7

no. de Conceptos emitidos 24.972 862 3.726 1.798 16.146 158 272 270 243 185 245 64 65 73 38 73 49 27 451 40 187

no.de procesos (notificación y revisión) 23.640 6.672 8.251 383 1.908 1.551 4.074 40 447 144 59 92 19

Juicio 11.125 11.125

otras actuaciones 70.837 189 248 2.508 21.571 34.238 2.939 380 6.246 271 24 174 49 1 578 274 50 114 118 173 38 654

Procesos discipl. única instancia 42 42

Procesos discipl. 2a. instancia 21 21

sesión de versión libre 2.164 2.164

Intervenciones en exhortos 34 34

Intervenciones en exequátur 12 12

Intervenciones en tutelas 20 20

Intervenciones en acciones populares 625 537 88

Intervenciones en acciones de grupo 13.203 1 13.202

Intervenciones en tribunales de arbitramento 356 215 141

Vigilancia a procesos ordinarios 3.867 3.867

Vigilancia a procesos ejecutivos 802 802

Vigilancia a procesos de fuero sindical 252 252

Vigilancia a tutelas 176 176

Vigilancia a incidentes 17 17

nulidades 11 3 8

excepciones 197 197

Acciones populares instauradas 149 61 88

Acciones de tutela 72 3 23 46

Acciones de cumplimiento 6 6

Acciones de nulidad y restabl. del derecho 8 8

Llamamientos en garantía 220 220

Acciones de repetición 13 13

Pérdida de investidura 9 9

nulidad electoral 3 3

Intervención Administrativa

Intervenciones ante autorid. administrativas 16.727 43 16.684
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Proceso Intervención 2010

tipo de actuación total año Laboral Civil familia. Ambientales 
y agrarios

ministerio público en asuntos penales Ju
diciales 

adm
in

istrativos

1A
.C

on
sejo de 

estado

2A
. C

on
sejo de 

estado

3A
. C

on
sejo de 

estado

4A
. C

on
sejo de 

estado

5A
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6A
. C

on
sejo de 

estado

7A
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on
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estado

2A
. C

asación
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al

3A
. C
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pen
al

1A
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In
vestigación

 
pen
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2A
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tica

V
igilan

cia 
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dicial

A
su

n
tos 

con
stitu

cion
ales

Ley 600 Ley 
906

Ley 
522 Ley 975

Conciliaciones Prejudiciales

solicitudes de Conciliación radicadas 65.687 3.005 2.684 59.965 25 8

solicitudes de Conciliación Admitidas 57.890 2.131 55.759

solicitudes Con. Inadmitidas (subsanables) 5.963 5.963

solicitudes Conciliación rechazadas 1.602 81 1.521

Audiencias Convocadas 63.844 63.844

Audiencias realizadas 68.912 3.114 2.210 63.588

Audiencias Aplazadas 14.264 598 13.666

Audiencias sin Acuerdo 53.766 774 855 52.137

Audiencias Con Acuerdo 4.498 323 1.171 3.004

Valor Pretendido Audiencias Con Acuerdo 686.916 686.916

Valores Conciliados   (millones de $) 319.075 319.075

Valor Ahorro para el estado (millones de $) 367.841 367.841

Intervención Judicial

derechos de Petición 996 821 12 24 18 26 2 24 21 20 10 18

expedientes revisados 16.645 4.371 10.597 39 262 223 1.153

no. Audiencias 62.024 682 1.320 5.774 50.750 1.409 1.693 14 2 106 101 47 87 38 1

no. recursos Presentados 7.530 28 2.062 1.453 2.570 256 2 1.136 4 2 10 7

no. de Conceptos emitidos 24.972 862 3.726 1.798 16.146 158 272 270 243 185 245 64 65 73 38 73 49 27 451 40 187

no.de procesos (notificación y revisión) 23.640 6.672 8.251 383 1.908 1.551 4.074 40 447 144 59 92 19

Juicio 11.125 11.125

otras actuaciones 70.837 189 248 2.508 21.571 34.238 2.939 380 6.246 271 24 174 49 1 578 274 50 114 118 173 38 654

Procesos discipl. única instancia 42 42

Procesos discipl. 2a. instancia 21 21

sesión de versión libre 2.164 2.164

Intervenciones en exhortos 34 34

Intervenciones en exequátur 12 12

Intervenciones en tutelas 20 20

Intervenciones en acciones populares 625 537 88

Intervenciones en acciones de grupo 13.203 1 13.202

Intervenciones en tribunales de arbitramento 356 215 141

Vigilancia a procesos ordinarios 3.867 3.867

Vigilancia a procesos ejecutivos 802 802

Vigilancia a procesos de fuero sindical 252 252

Vigilancia a tutelas 176 176

Vigilancia a incidentes 17 17

nulidades 11 3 8

excepciones 197 197

Acciones populares instauradas 149 61 88

Acciones de tutela 72 3 23 46

Acciones de cumplimiento 6 6

Acciones de nulidad y restabl. del derecho 8 8

Llamamientos en garantía 220 220

Acciones de repetición 13 13

Pérdida de investidura 9 9

nulidad electoral 3 3

Intervención Administrativa

Intervenciones ante autorid. administrativas 16.727 43 16.684
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Llamamiento
en garantía

Acciones 
de repetición

Acciones 
populares

Pérdida de
investidura

Acciones 
de tutela

Nulidad 
electoral

Nulidad 
de acto 

administrativo

Año 2010 Año 2009

220

127

88

13 4
4

46

3 814 9 2 3 1

Presentación de acciones constitucionales
Comparativo años 2009 - 2010

en otros asuntos civiles se realizaron 3.114 conci-

liaciones, en las cuales se obtuvo acuerdo en 323.

 › Capacitación en acciones constituciona-
les para procuradores judiciales de asuntos 
administrativos 

Promovida por la Pgn, con el apoyo del programa 

de derechos humanos - UsAId de la embajada de 

los estados Unidos de América. en dichos ciclos 

se han capacitado ciento setenta (170) procurado-

res judiciales I y II para asuntos administrativos 

de todo el país, como actores de acciones constitu-

cionales en defensa de los derechos colectivos, en 

especial de los relacionados con la moralidad admi-

nistrativa y el patrimonio público.

 › Publicación de la obra Proceso Penal de 
Justicia y Paz desde la Intervención del 
Ministerio Público 

Un logro importante fue la publicación de la “gUIA 

PArA LA InterVenCIon JUdICIAL”, con el apoyo 

 › Conciliación extrajudicial en materia de 
familia y otros asuntos civiles

en asuntos de familia se realizaron 1.171 audien-

cias de conciliación en temáticas como alimentos, 

custodia, visitas, declaración de unión marital de 

hecho y disolución y liquidación de sociedad con-

yugal, en las que se evidenció la proposición de fór-

mulas de arreglo que propendieron por la tutela de 

los derechos de la infancia, buscando garantizar 

el cumplimiento de los derechos y deberes de los 

miembros del núcleo familiar que contribuyan al 

fortalecimiento de los lazos familiares. este servi-

cio se constituye en un aporte importante desde la 

Procuraduría general de la nación a la administra-

ción de justicia, toda vez que se evitó que los usua-

rios acudieran a procesos judiciales para resolver 

sus conflictos en materia de familia. Con este ser-

vicio la Procuraduría consolida el proceso de aten-

ción integrada a la comunidad teniendo en cuenta 

la relevancia de las temáticas y la labor que desde 

esta función se puede cumplir a favor del fortale-

cimiento de la institución familiar. 
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del Centro Internacional para la Justicia transicio-

nal y la Agencia sueca de Cooperación Internacio-

nal para el desarrollo, la cual contribuye para la 

efectiva labor que deben cumplir los procuradores 

judiciales.

 › Fortalecimiento intervención judicial del 
Ministerio Público en el sistema de respon-
sabilidad penal para adolescentes

Como parte de las acciones de fortalecimiento de la 

intervención judicial y administrativa de este ente 

de control, mediante resolución no. 009 de 30 de 

junio de 2010, se creó al interior de la entidad la 

coordinación nacional del ministerio Público en el 

srPA y se nombraron gradualmente 13 procurado-

res judiciales de familia, destacados exclusivamente 

para este sistema en 7 ciudades, incluida Bogotá, en 

virtud de lo cual se registraron aproximadamente 

2.500 audiencias, actividad que se suma a la de 18 

procuradores judiciales de familia que actúan en 

esta jurisdicción y en la de familia para un total de 

31 servidores públicos al servicio de este sistema. 

en el marco de los encuentros de procuradores judi-

ciales de familia que tuvieron lugar en la ciudad de 

medellín, Cali, santa marta, manizales, Bogotá d.C. 

y Villavicencio se adelantaron jornadas de capaci-

tación y evaluación sobre el sistema de esponsabili-

dad penal para adolescentes, las cuales permitieron 

fijar líneas conceptuales y los criterios de interven-

ción del ministerio Público en este sistema. 

 › Diplomado conciliación civil y comercial

Con el fin de contar con un grupo de funciona-

rios actualizados en el campo del procedimiento 

conciliatorio, el acuerdo conciliatorio, la elabo-

ración de los documentos y aclarar inquietudes 

que se tienen en situaciones complejas dentro del 

manejo de la audiencia, como en aspectos rela-

cionados con el campo de la salud mental en el 

marco del ejercicio de conciliación en derecho, 

se capacitó a 23 funcionarios de la Procuraduría 

delegada para Asuntos Civiles que ejercen como 

conciliadores. 

 › Encuentro de procuradores judiciales 
administrativos

Capacitación y actualización de 150 funcionarios en 

conciliación extrajudicial, específicamente en las 

controversias en asuntos relacionados con el sis-

tema de seguridad en salud, en intervención ante 

autoridades judiciales o ante tribunales de arbitra-

mento o en la actividad conciliatoria extrajudicial. 

 › Diplomado justicia y paz

Capacitación a 73 procuradores judiciales pena-

les sobre la implementación y aplicación de la Ley 

de Justicia y Paz, con énfasis en las herramientas 

y competencias que necesitan como agentes del 

ministerio Público para el cumplimiento de sus fun-

ciones constitucionales y legales, específicamente 

en procesos de justicia transicional, su diferencia 

con el derecho interno colombiano y la perspectiva 

en materia de derechos humanos y derecho Inter-

nacional Humanitario aplicable a nuestro conflicto 

interno.

 › Capacitación sobre restitución de tierras 

se realizaron jornadas de capacitación para el for-

talecimiento de la intervención de la Procuraduría 

en materia de protección y restitución de tierras 

y territorios de las víctimas de la violencia, con el 

apoyo de la Agencia de Cooperación gtZ.

 › Proyecto implantación integral de las fun-
ciones derivadas de la aplicación de la Ley 
de Justicia y Paz desde la competencia de la 
Procuraduría, código 1154-00042-0000 

Adquisición de computadores. Los computadores de 

mesa son fundamentales para que los sustancia-

dores asignados a cada procuraduría judicial penal 

para justicia y paz cumplan cabalmente con los 

informes de avance en las diferentes etapas del 

proceso de justicia y paz.

Adquisición de computadores portátiles. Los computa-

dores portátiles son fundamentales para que los 
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procuradores judiciales penales para justicia y paz 

puedan ingresar de manera ágil los datos que se 

obtienen directamente de las audiencias con cada 

uno de los postulados al proceso de justicia y paz, 

cumpliendo cabalmente con la entrega de datos que 

se requieran de forma urgente.

Adquisición de escáneres. este recurso tecnológico es 

el medio adecuado y ágil para cuando se necesite 

enviar urgente un documento a un correo electró-

nico, ya sea para dar respuesta, dar conocer o inda-

gar sobre asuntos de vital importancia en temas 

del proceso de víctimas, postulados, audiencias de 

justicia y paz, cumpliendo con la agilidad de trans-

mitir la información.

Adquisición de impresoras. este medio tecnológico 

se hace necesario para el desarrollo funcional del 

grupo que conforma la Unidad de Justicia y paz, con 

el fin de proyectar físicamente sus documentos e 

informes directamente y la presentación inmediata 

de los mismos. 

Adquisición de vehículos. La adquisición de este 

recurso cumple con la meta alcanzada, teniendo 

en cuenta la necesidad de intervención preferente 

y permanente de los procuradores judiciales pena-

les para justicia y paz, a lugares donde se encuen-

tran las víctimas, es decir, cuando se programan 

por parte de la fiscalía “jornadas de víctimas” en 

poblaciones aledañas a aquellos donde esa entidad 

determina la transmisión de diligencias, como en 

las cárceles y lugares de concentración de los postu-

lados al proceso de justicia y paz; por ello la impor-

tancia de ser asignadas 3 camionetas a las ciudades 

de Bogotá, medellín y Barranquilla. 

Adquisición de fax/IP. La adquisición de este recurso 

cumple con la necesidad de recibir y enviar direc-

tamente en medio físico los documentos de priori-

dad, ya sea a funcionarios de otra entidad como de 

la misma Procuraduría general de la nación.

Adquisición de video beam. se hace necesario y de uti-

lidad para grabar el desarrollo de una audiencia, 

un testimonio, ya sea de una víctima o un postu-

lado, una jornada de víctimas que se desarrollan en 

diferentes zonas del país, sirviendo de apoyo tanto 

para el informe que presenta el PJPII, como prin-

cipalmente para la reconstrucción de memoria de 

la institución - fuente de información.

Adquisición de video grabadoras. se hace necesario y 

de utilidad para grabar un testimonio, ya sea de 

una víctima o un postulado, coadyuvando al pro-

ceso y desarrollo del informe final del PJPII, así 

mismo poder documentar en la memoria de la ins-

titución lo relacionado con el proceso de justicia y 

paz (reconstrucción de memoria). 

Catalogación de archivos. existen indefiniciones en 

el marco de la Ley de Justicia y Paz sobre el tema 

de la custodia del archivo histórico.
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Consolidar la gestión del 

conocimiento1.

C.
 e J e s  d e  A P o Y o  1 

 P e r s P e C t I V A  d e  A P r e n d I Z A J e ,   

 t e C n o L o g Í A  Y  C r e C I m I e n t o

este eje es base y soporte de los 

ejes estratégicos y misionales que 

buscan fortalecer y optimizar 

los recursos con los que cuenta 

la Procuraduría general de la 

nación.
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Garantizar las competencias claves 
del talento humano

Concurso de méritos “Consolidación del perfil 

misional 2008” subproceso de selección de emplea-

dos de carrera: Con el objetivo de proveer a la enti-

dad de funcionarios idóneos que cumplan con el 

perfil requerido en cada una de las 19 convocatorias 

para 130 cargos de carrera administrativa, se publi-

caron en la página Web las listas de elegibles de la 

convocatoria 2008, en total 9 listas que agruparon 

21 cargos para proveer, con 25 personas en las listas.

Capacitación

 › Taller competencias laborales - SENA

formación de 52 funcionarios como evaluadores de 

competencias laborales, proporcionándoles herra-

mientas técnicas y metodológicas del proceso para 

que, fundamentados en ellas, adelanten procesos 

de evaluación.

 › Jornadas de derechos de autor y conexos

Capacitación de 50 funcionarios entre gobernado-

res, alcaldes, funcionarios de las alcaldías y gober-

naciones, personeros, autoridades de Policía nacio-

nal, concejales, diputados y defensoría del Pueblo, 

Procuraduría del nivel regional, dAs y otras enti-

dades, para que ejerzan en debida forma sus fun-

ciones con relación a este tema, evitar la violación 

de las normas que regulan estos derechos y, even-

tualmente, aplicar medidas correctivas o discipli-

narias, según se trate.

 › Seminario taller derecho disciplinario y 
contratación estatal

dirigido a 120 personeros municipales, con el fin de 

brindarles herramientas prácticas en su quehacer 

como personeros de acuerdo con sus ejes misiona-

les, y teniendo en cuenta el diagnóstico de nece-

sidades establecido dentro del programa de dere-

chos humanos.

 › Curso virtual de inducción

el curso virtual de inducción que, en 2010 benefició 

a 65 funcionarios, brinda elementos informativos 

relacionados con la historia, funciones y organiza-

ción de la entidad. está estructurado a partir de 

ocho módulos de 40 horas de duración, que contie-

nen información actualizada y relevante para cual-

quier funcionario, independientemente de su cargo, 

profesión o ubicación, cuenta con actividades eva-

luativas y foros para compartir con otros servido-

res de todo el país. Para su desarrollo se cuenta con 

el apoyo de un tutor perteneciente a la escuela de 

Administración Pública - esAP, entidad con la cual 

se estableció un convenio para acceder a su plata-

forma educativa y que acredita su participación.

 › Seminario derecho disciplinario y derechos 
humanos funcionarios del DAS

dado el buen posicionamiento de las capacitacio-

nes realizadas por el IemP, a partir del segundo 

semestre de 2009 se estableció la importancia de 

la labor de comercialización de los programas de 

capacitación que ofrece el Instituto de estudios 

del ministerio Público, destacando entre otros, los 

temas de derecho disciplinario, contratación esta-

tal y derechos humanos. Con la conformación de 

un equipo dedicado a esta labor, se establecieron 

los contenidos académicos de seminarios y diplo-

mados en cada uno de los temas antes menciona-

dos, se aprobó la elaboración de un portafolio de 

servicios del IemP y se diseñó un plegable infor-

mativo para la presentación de las capacitaciones 

ofrecidas por el IemP, el cual se envió a diferentes 

entidades estatales. Como resultado de este proceso 

para el año 2010 se celebró contrato de prestación 

de servicios con el dAs, con el cual a la fecha se ha 

capacitado a 228 funcionarios del dAs.

 › Primer encuentro nacional del Ministerio 
Público: Una mirada a las personerías

La realización del primer encuentro del ministe-

rio Público se llevó a cabo en la ciudad de Bucara-

manga, en el paraninfo de la Universidad santo 
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tomás de esa ciudad, los días 26 y el 27 de agosto. 

evento en el que se analizaron problemáticas, 

coyunturas, misiones y el contexto histórico de los 

personeros y personeras del país y al cual fueron 

convocados personeros, alcaldes, jefes de oficinas 

de control interno, servidores públicos de la Pro-

curaduría general de la nación, la defensoría del 

Pueblo y funcionarios del orden territorial y que 

contó con la participación del señor Procurador 

general de la nación, el gobernador de santan-

der, el defensor del Pueblo, la Procuradora dele-

gada para la Vigilancia Preventiva de la función 

Pública y el director del IemP, entre otros. Por 

otro lado, fueron publicados tres títulos sobre las 

personerías municipales que satisfacen las nece-

sidades sobre el tema en todos los municipios del 

país. ellos son: 

 – Historia de las personerías municipales: Publi-

cación que narra el origen de las personerías y 

que pretende resolver los interrogantes sobre 

esta institución que hace presencia en todos los 

municipios del país.

 – estatuto del personero municipal: Compendio 

de la labor del personero municipal que es com-

plemento a la labor de capacitación que realiza 

el IemP en todo el país con la cooperación de la 

defensoría del Pueblo.

 – memorias del programa de capacitación en dere-

chos humanos y dIH a los personeros municipa-

les 2000-2009: recogen la riqueza del proceso de 

capacitación a los personeros y contienen una 

serie de materiales didácticos de interés para las 

nuevas generaciones de personeros, servidores 

públicos y comunidad en general.

 › Seminario taller sobre derecho disciplinario 
a ECOPETROL 

Concebido y programado exclusivamente para los 

integrantes de la oficina de Control disciplinario 

de la empresa Colombiana de Petróleos, eCoPe-

troL. Los 17 asistentes a la capacitación pudieron 

profundizar sobre diversos temas de interés espe-

cífico relacionados con el quehacer misional y la 

cotidianidad de la empresa a cargo de servidores 

de la Pgn e integrantes de la red de formadores 

del IemP. esta es una experiencia más del IemP 

en diseñar programadas de capacitación de con-

tenidos académicos específicos, para satisfacer las 

necesidades de capacitación. 

 › Congreso internacional ética pública y glo-
balización del derecho

Con la asistencia de más de 500 personas, se realizó 

en santa marta - Hotel Irotama los días 27, 28 y 29 

de octubre, el evento que contó con la participación 

de varios conferencistas internacionales.

 › Programa de amonestación para 
adolescentes

mención especial merecen los cursos de amones-

tación que estructuró el IemP a partir de la res-

ponsabilidad asignada en el Código de Infancia y 

Adolescencia, Ley 1098 de 2006, en cuyo artículo 182 

ordenó orientar el curso educativo sobre derechos 

humanos y convivencia ciudadana. en 2010 el Ins-

tituto realizó en todo el territorio nacional 160 cur-

sos con una asistencia promedio de cinco jóvenes 

judicializados. el programa se sigue fortaleciendo 

a través del ejercicio pedagógico e investigativo y 

parte del análisis aquí elaborado se presentó en la 

revista rostros & rastros n° 4 y se ampliará con la 

metodología de georeferenciación, con el fin de ser 

publicados en una obra sobre el particular en abril 

de 2011, que pretende recoger los 4 años de experien-

cia de la medida a nivel nacional (2007-2010), la cual 

se constituirá en la primera en su orden que da un 

balance exhaustivo de la amonestación.

 › Reconocimiento a formadores eméritos del 
Instituto de Estudios del Ministerio Público 
IEMP

en evento organizado por el Instituto de estudios 

del ministerio Público y presidido por el Procura-

dor general de la nación, la entidad rindió home-

naje a magistrados y ex magistrados de las altas 

cortes, procuradores delegados y auxiliares, así 

como académicos con grandes méritos, prestigio 
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y experiencia en el ámbito nacional, que han dedi-

cado su vida a la capacitación de servidores públicos 

y siguen enseñando a través de la red de formado-

res del IemP.

Tabla capacitación IEMP - Total asistentes a nivel nacional

departamento Cuidad
Asistentes

Pgn Personería defensoría otras 
entid. Partic. total 

ciudad
total 
dpto.

Amazonas Leticia 18 2 2 49 0 71 71

Antioquia

medellín 264 162 35 222 62 745  

Apartadó 11 20 0 25 0 56 816

rionegro 13 0 0 0 0 13  

santa fe de 
Ant. 2 0 0 0 0 2  

Arauca Arauca 29 0 0 42 0 71 71

Atlántico Barranquilla 150 76 9 110 42 387 387

Bolívar
Cartagena 142 91 0 72 1 306  

Carmen de 
Bolívar 3 0 0 0 0 3 309

Boyacá
guateque 8 18 0 114 0 140  

tunja 61 133 55 215 134 598 738

Caldas manizales 37 22 0 4 1 64 64

Caquetá florencia 8 42 0 7 0 57 57

Casanare Yopal 8 32 0 0 0 40 40

Cauca Popayán 15 44 0 34 0 93 93

Cesar Valledupar 70 57 2 80 17 226 226

Chocó Quibdó 21 12 0 15 0 48 48

Córdoba montería 58 35 0 140 0 233 233

Cundinamarca fusagasugá 5 32 0 43 0 80 80

distrito Capital Bogotá 1354 329 50 1505 45 3283 3283

guajira riohacha 28 2 2 44 0 76 76

Huila neiva 82 31 0 72 0 185 185

magdalena
santa marta 720 55 10 165 10 960 966

el Banco 6 0 0 0 0 6  

meta Villavicencio 5 13 1 73 14 106 106

nariño

Pasto 51 9 2 101 6 169  

Ipiales 4 0 0 0 0 4 236

tumaco 0 63 0 0 0 63  

norte de santander Cúcuta 71 41 2 127 5 246 246

Putumayo mocoa 5 16 0 24 0 45 45

Quindío Armenia 6 0 0 0 0 6 6

risaralda Pereira 61 83 0 82 56 282 282

san Andrés
san Andrés 16 0 0 6 0 22  

Providencia 3 1 0 25 0 29 51

santander
Bucaramanga 176 555 6 254 17 1008  

Barrancaber-
meja 6 5 0 23 0 34 1042

sucre sincelejo 5 24 0 136 5 170 170

tolima Ibagué 41 84 21 44 8 198 198

Valle
Cali 58 22 0 55 0 135 138

Cartago 3 0 0 0 0 3  

Vichada Puerto Ca-
rreño 0 32 0 0 0 32 32

Totales 3624 2143 197 3908 423 10295 10295
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Tabla Capacitación IEMP – Total beneficiados de capacitación y apoyos educativos e 
interinstitucionales

no. nombre del programa no. Asistentes

1 seminario taller - personeros municipales derecho disciplinario y contratación estatal conve-
nio esap 1.645

2 Congreso regional formadores en la planeación investigativa – fiscalía general de la nación 3

3 diplomado políticas públicas. Universidad externado de Colombia 35

4 encuentro procuradores judiciales administrativos 150

5 encuentro procuradores judiciales administrativos en conciliación – inducción 55

6 seminario taller de entrenamiento en los métodos de conciliación y su funcionamiento en la 
práctica según los principios de la mediación y el concepto de Harvard - gtz 30

7 encuentro regional de personeros municipales zona sur occidental - fenalper 48

8 seminario taller sistema Integral de Prevención. Plan de sostenibilidad del proyecto de mo-
dernización de la pgn: desarrollo de la función preventiva. 130

9 Jornadas de capacitación en derecho de autor y conexos 302

10 Congresos nacionales de participación ciudadana 536

11 diplomado conciliación 20

12 diplomado conciliación civil y comercial (delegada en lo civil) 23

13 diplomado justicia y paz 155

14 Programa de capacitación en derechos humanos y derecho Internacional Humanitario con el 
apoyo de los paises bajos, vicepresidencia, Universidad del rosario e Ideamérica. 202

15 Programa de capacitación en conflicto de competencias, Vicepresidencia de la república 50

16 seminario derecho disciplinario para funcionarios del das 19

17 seminario en derechos humanos para funcionarios del das 229

18 diplomado derecho disciplinario sena 22

19 seminario taller en derecho disciplinario Unad 30

20 Control electoral 1.534

21 Programa de seguimiento y evaluación de los planes operativos anuales bajo la metodología 
balanced scorecard 325

22 taller sim 22

23 Curso virtal de inducción – convenio esap 65

24 Curso virutal meci –convenio esap 9

25 seminario taller competencias sena 46

26 seminario aplicación de evaluación de conocimientos en la norma de atención al cliente – 
certificación de competencias sena 32

27 seminario taller sobre andragogía para funcionarios de la Contraloría distrital de Bogotá 10

28 seminario derecho operacional 170

29 seminario taller en atención al público manejo de términos y notificaciones para funciona-
rios de las secretarías 54

30 seminario taller expresión oral y manejo de auditorio para la defensoría del Pueblo 30

31 seminario auditoría certificación competencias sena 7

32 seminario taller lógica y argumentación jurídica 248

33 Jornadas de capacitación para el fortalecimiento de la intervención de la pgn en materia de 
protección y restitución de tierras y los territorios de las víctimas de la violencia 68

34 encuentro procuradores judiciales ambientales y agrarios 50

35 seminario actualización del sistema penal acusatorio - contrapartida Unión europea 222

36 seminario taller derecho disciplinario para ecopetrol 16
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no. nombre del programa no. Asistentes

37 xxxii Jornadas Internacionales de derecho Penal, derecho económico - Universidad externado 5

38 Primer encuentro nacional del ministerio Público “Una mirada a las personerías 2010” 735

39 seminario contratación estatal segura 5

40 encuentro líderes sim 52

41 seminario taller en presupuesto para la Unad 20

42 seminario de inducción a funcionarios que atienden el conmutador en la pgn 8

43 seminario justicia disciplinaria y derecho probatorio 607

44 I seminario taller derecho disciplinario para la Unad 20

45 seminario taller control interno para la Unad 20

46 II seminario taller derecho disciplinario para la Unad 20

47 III seminario taller derecho disciplinario para la Unad 20

48 seminario taller los derechos humanos y su aplicación en el ejercicio de las funciones del das 720

49 encuentro procuradores judiciales para la infancia, la adolescencia y la familia 80

50 encuentro coordinadores administrativos 40

51 seminario taller contratación estatal, medio ambiente e ilicitud en el derecho disciplinario 200

52 foro nuevo código justicia penal militar 19

53 diplomado evaluación de proyectos con énfasis en cooperación técnica 32

54 Jornada de sensibilización del nuevo modelo de liderazgo y presentación de la política de 
gestión integral de talento humano de la pgn 132

55 Congreso internacional procuraduría 180 años: ética pública y globalización del derecho 650

56 taller control electoral para universidad es en Boyacá 70

57 taller contratación estatal para autoridades locales (guateque) 140

58 seminario taller derecho disciplinario dirección nacional de estupefacientes 20

59 taller inducción ética del servidor público y derecho disciplinario - cres 50

60 taller para el programa de aproximaciones antropológicas y jurídicas a la población lgbti 15

61 taller justicia y paz 23

Total beneficiados por capacitación 10.295

éstas las que identifican los problemas de investiga-

ción y los vacíos teóricos o conceptuales que debe-

rán ser abordados para contribuir al cumplimiento 

óptimo de las funciones misionales. es así que las 

investigaciones adelantadas en 2010, son el resul-

tado de las necesidades de investigación expuestas 

en 2009 e inclusive en 2008, en los casos en los que 

los temas propuestos se incorporaron al proyecto de 

inversión viabilizado por el departamento nacional 

de Planeación y denominado “proyecto nacional de 

investigación para apoyar el fortalecimiento de la 

misión del ministerio Público”.

investig ación

La división de Investigaciones del Instituto de 

estudios, de acuerdo con el decreto 262, adelanta y 

apoya investigaciones científicas, sociales, econó-

micas, históricas, políticas y de otra naturaleza que 

contribuyan al cumplimiento de los objetivos del 

ministerio Público y consecuentemente, elabora los 

documentos que sirvan como material de apoyo a la 

actividad académica del Instituto de estudios. esta 

gestión se realiza en comunicación permanente con 

distintas dependencias de la Procuraduría, al ser 
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Proyecto estado fecha final.
1. Línea de investigación acerca de la “Justicia institucional y comunita-
ria y de la responsabilidad social: Alcances e Impactos” en ejecución Junio de 2011

2. observatorio del sistema penal Acusatorio en ejecución Junio de 2011

3. familia y función social. Caracterización de la familia en Colombia finalizada enero de 2011

4. familia y función social. Análisis de la sostenibilidad de la familia en 
Colombia en ejecución diciembre de 2011

5. diseño de estrategias de prevención para la protección y garantía de 
los derechos de la infancia, la adolescencia y la familia en ejecución Junio de 2011

6. IemP. Un compromiso hacia la excelencia finalizada noviembre de 2011

7. diagnóstico de la participación ciudadana y el control social a la ges-
tión publica en ejecución Abril de 2011

8. Análisis del proceso de descentralización en Colombia finalizada febrero de 2011

9. diagnóstico y evaluación de los procesos de liquidación de prestaciones 
económicas en el sss pensiones finalizada febrero de 2011

10. Cambio climático y Biodiversidad en ejecución mayo de 2011

11. Análisis y perspectiva del desempleo en los últimos 12 años en Colom-
bia finalizada octubre de 2011

12. diagnóstico sobre la economía solidaria en ejecución marzo de 2011

13. evaluación y perspectivas de la política pública sobre el cáncer en 
Colombia en ejecución Junio de 2011

14. Ética, derechos y deberes en ejecución marzo de 2011

15. itinerario ético de la personalidad histórica colombiana finalizada octubre de 2011

16. estudio de los factores sociales que inciden en la ocupación indebida 
de litorales por construcciones palafiticas . II fase finalizada noviembre de 2011

17. Análisis aplicación planes de ordenamiento territorial finalizada octubre de 2011

18. 180 Años de la Procuraduría general de la nación ejerciendo el minis-
terio público finalizada Julio de 2011

19. evaluación de la relación familiar y trabajo para elaborar propuestas 
de política publica finalizada Julio de 2011

en el plan estratégico del IemP Innovación y com-

promiso. en este panorama, en 2010, la división 

de Investigaciones puso en ejecución 14 investi-

gaciones y en esta misma vigencia concluyeron 5 

estudios iniciados en 2009. A continuación presen-

tamos un cuadro síntesis con los proyectos abor-

dados o concluidos en 2010, indicando su estado.

es de resaltar que la labor de investigaciones 

en 2010 estructuró el proceso investigativo en el 

marco del sistema de gestión de calidad ntC Iso 

9001:2008. siguiendo los lineamientos de la direc-

ción del Instituto que reiteró la importancia de 

enmarcar todos los proyectos en el plan de desa-

rrollo Procurando orden y rectitud 2009-2012, así como 

Proyecto estado fecha 
finalización

1. Linea de investigación acerca de la “justicia institucional y comunitaria y 
de la responsabilidad social: alcances e impactos” en desarrollo Junio 2011

2. observatorio del sistema penal acusatorio en desarrollo Junio 2011

3. familia y función social. Caracterización de la familia en colombia finalizada enero 2011

4. familia y función social. Análisis de la sostenibilidad de la familia en 
colombia en desarrollo diciembre 2011

5. diseño de estrategias de prevención para la protección y garantía de los 
derechos de la infancia, la adolescencia y la familia en desarrollo Junio 2011

6. Iemp. Un compromiso hacia la excelencia finalizada noviembre 2011
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Proyecto estado fecha 
finalización

7. diagnóstico de la participación ciudadana y el control social a la gestión 
pública en desarrollo Abril 2011

8. Análisis del proceso de descentralización en colombia finalizada febrero 2011

9. diagnóstico y evaluación de los procesos de liquidación de prestaciones 
económicas en el sss pensiones finalizado febrero 2011

10. Cambio climático y biodiversidad en desarrollo mayo 2011

11. Análisis y persepctiva del desempleo en los últimos 12 años en Colombia finalizada octubre 2010

12. diagnóstico sobre la economía solidaria en desarrollo marzo 2011

13. evaluación y perspectivas de la política pública sobre el cáncer en Colombia en desarrollo Junio 2011

14. Ética, derechos y deberes en desarrollo marzo 2011

15. Itinerario ético de la personalidad histórica colombiana finalizado octubre 2010

16. estudio de los factores sociales que inciden en la ocupación indebida de 
litorales por construciones palafíticas. Ii fase finalizado noviembre

17. Análisis aplicación planes de ordenamiento territorial finalizada octubre 2010

18. 180 Años de la procuraduría general de la nación ejerciendo el ministerio 
público finalizada Julio 2010

19. evaluación de la relación familia y trabajo para elaborar propuestas de 
política pública finalizada Julio 2010

de la historia e interiorizar los principios, valores y 

comportamientos éticos de los cuales hay una gran 

ausencia hoy.

 › Observatorio del Sistema Penal Acusatorio 
– OSPA

Programa institucional bajo la responsabilidad del 

IemP como resultado del compromiso del estado 

colombiano con la comunidad internacional de con-

tar con un observatorio de estudio, análisis y eva-

luación sobre el sPA. durante la vigencia 2010 el 

osPA trabajó en temas como la intervención del 

ministerio Público, la peritación en el sPA, la jus-

ticia transicional y la salud mental en operado-

res de justicia. Los resultados se presentaron en 

la obra Laberintos de papel: justicia premial, justi-

cia transicional, salud mental y calidad de vida en 

operadores del sistema Penal Acusatorio, perita-

ción psicosocial y ministerio Público, y en dos artí-

culos en los números 4 y 5 de la revista rostro & 

rastros. Actualmente continúa profundizando en 

temas como reparación de víctimas en la Ley 975 

de 2005 y la Ley 906 de 2004, policía judicial, delitos 

A continuación destacamos algunas de las investi-

gaciones que se desarrollaron en 2010:

 › Itinerario ético de la personalidad histórica 
colombiana

esta investigación se abordó desde 2009 con el pro-

pósito de indagar, conocer y analizar acerca de las 

potencialidades éticas y estéticas de la nación colom-

biana presentes en su personalidad histórica, con 

miras a contar con un material pedagógico orien-

tado a crear conciencia nacional de los valores y 

principios que han marcado la historia colombiana 

desde sus orígenes hasta nuestros días. Como resul-

tado de este trabajo se identificaron cinco épocas de 

la historia colombiana reflejadas en sendas cartillas 

en las que se muestran los principios éticos parti-

culares que rigieron cada una de esas épocas y que 

reflejan las diferentes creencias y costumbres que 

las caracterizaron en lo político, económico y cultu-

ral. el siguiente reto es compartir los resultados de 

esta investigación para materializar las aspiracio-

nes que se tenían cuando se inició este trascenden-

tal trabajo que busca recuperar parte fundamental 
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en contra de la administración pública y balance 

nacional sobre delitos sexuales, entre otros.

en cuanto al sistema de responsabilidad Penal 

para Adolescentes (Ley 1098 de 2006), el observa-

torio continuó con el diagnóstico sobre el sistema 

penal juvenil colombiano - aspectos jurídicos y psi-

cosociales - siguiendo el proceso de implantación 

del sistema a nivel nacional. resultados de este 

trabajo se presentaron en agosto 2010 en la obra 

Pantalones cortos, mochilas rotas. Jóvenes infrac-

tores, política pública y sistema de responsabilidad 

penal juvenil (Ley 1098/06). Igualmente, se publicó 

una investigación sobre la venta y el consumo de 

sustancias psicoactivas por parte de los adolescen-

tes escolarizados en Barranquilla, Bogotá y Bucara-

manga, en asocio con las alcaldías de las dos prime-

ras ciudades y cuyo trabajo se publicó con el título 

“Porros, bichas y moñas. Política pública, geografía 

del consumo y expendio de sustancias psicoactivas 

en jóvenes escolares”. 

 › Justicia formal y justicia en equidad

esta línea de investigación se ha venido traba-

jando desde 2004, constituyéndose en el compo-

nente de mayor fortaleza en la división de Investi-

gaciones del IemP. La primera etapa correspondió 

a los alcances e impactos que se incluyen en el 

documento La conciliación en equidad como meca-

nismo de resolución de conflicto y/o de conviven-

cia: diagnóstico y proyección. La segunda hace 

referencia a los alcances de la justicia formal e 

informal, sus impactos y perspectivas y la tercera 

etapa desarrollada en 2010 comprende dos subpro-

yectos, uno sobre la justicia en equidad y la con-

ciliación en derecho, el otro sobre la justicia en 

equidad (microproyecto de fortalecimiento de la 

conciliación en Atlántico y nariño); resultado de 

este trabajo se presentará en junio de 2011. en este 

componente se ha venido apoyando al ministerio 

del Interior y de Justicia con la selección de candi-

datos a conciliadores; un ejemplo de ello es la apli-

cación de pruebas psicológicas y pruebas formales 

en Cartagena y Bogotá, donde se entrevistaron 75 

conciliadores.

 › Familia y función social

esta línea de investigación tiene dos componentes, 

uno sobre la caracterización y otro sobre la sosteni-

bilidad de la familia en Colombia. se buscó con el 

primer componente evaluar tanto cualitativa como 

cuantitativamente la familia colombiana analizán-

dola desde un marco funcional, sin desconocer la 

perspectiva de la totalidad de sus componentes que 

intervienen en su desarrollo desde una mirada para-

lela donde se cruzan y se respetan las especifici-

dades regionales desde una proyección nacional; 

el resultado de este trabajo se presentará este año. 

el segundo componente, planteado en varias fases, 

busca analizar y recuperar la información necesaria 

que contribuya a diseñar lineamientos para favore-

cer la propuesta de políticas públicas que garanticen 

la protección integral de la familia, procurando su 

estabilidad y funcionalidad en la sociedad colom-

biana; la primera parte de este trabajo se entregará 

en diciembre de 2011.

 › Planes de ordenamiento territorial

La investigación analizó la aplicación de los pla-

nes de ordenamiento territorial durante los prime-

ros diez años de entrada en vigencia por parte de 

municipios, áreas metropolitanas, gobernaciones, 

autoridades ambientales y demás actores. Arrojó, 

como resultado inmediato, el interés de diferentes 

entidades en participar, conjuntamente con el Ins-

tituto, en procesos de capacitación e investigación 

sobre planes de ordenamiento territorial a través 

de convenios. 

 › Ocupación indebida de litorales. Construc-
ciones palafíticas. 

en 2010 finalizó la segunda fase de esta línea de inves-

tigación, iniciada en 2009, la cual busca favorecer la 

recuperación de las zonas de litoral marítimo más 

afectadas por construcciones palafíticas, a través de 

políticas de prevención e intervención que permitan 

la protección adecuada de los derechos fundamen-

tales, así como el goce y disfrute de los bienes de uso 

público por parte de la comunidad. Los resultados se 
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publicaron en febrero de 2011 en la obra recomen-

daciones de política pública para el litoral pacífico 

colombiano: construcciones palafíticas sobre bienes 

de usos público, tomo II. en la vigencia 2011 se conti-

núa con una nueva fase con la cual se pretende cerrar 

el trabajo que inició en 2008 y se espera que las pro-

puestas de política pública en el tema incidan favo-

rablemente en las zonas abordadas y beneficien a 

la población allí ubicada que está en un alto riesgo, 

razón por la cual se debe pensar en estrategias crea-

tivas que defiendan los derechos de los habitantes de 

estas zonas y también el interés colectivo.

 › Análisis y perspectiva del desempleo en los 
últimos doce años en Colombia

Con este trabajo, adelantado en convenio con fede-

sarrollo, se evaluaron las políticas públicas frente al 

empleo en Colombia en el período 1980 – 2009 para 

hacer recomendaciones en el siguiente período. La 

investigación se realizó bajo la coordinación de la 

dirección del IemP y de la Procuraduría delegada 

para la economía y Hacienda; los resultados serán 

publicados en el primer semestre de 2011 y se darán 

a conocer en dos eventos que se realizarán conjun-

tamente entre las distintas instancias que aquí han 

participado. 

 › 180 años de la Procuraduría General de la 
Nación ejerciendo el Ministerio Público 

esta investigación se adelantó desde 2009 y sus 

resultados se publicarán en el 2011, tiene como fin 

proyectar el fortalecimiento de la Procuraduría 

general de la nación hacia el cumplimiento óptimo 

de las funciones constitucionales y demás acciones 

conducentes, a partir del estudio sobre la evolución 

del rol de la Procuraduría general de la nación en 

Colombia durante los 180 años ejerciendo el minis-

terio Público. 

 › Diagnóstico sobre la economía solidaria: 
Análisis de las políticas públicas en materia 
de cooperativismo en Colombia desde 1980 
hasta junio de 2010

Para el desarrollo de esta investigación, de gran 

trascendencia para el país por su impacto y por 

la población involucrada, se conformó un equipo 

interdisciplinario integrado por ocho investigado-

res expertos en el tema quienes tienen un alto cono-

cimiento en el mismo desde la academia y desde la 

intervención en organizaciones solidarias. el obje-

tivo del estudio, que inició en septiembre de 2010, 

es hacer recomendaciones que permitan fortale-

cer el sector cooperativo de acuerdo con los apren-

dizajes adquiridos en cada uno de los gobiernos 

del período establecido para la investigación. Los 

resultados serán publicados en el primer semestre 

de 2011 en una obra que servirá de apoyo para las 

actividades conmemorativas de los 80 años de las 

organizaciones del sector solidario en el país.

public aciones

el IemP realizó una importante labor al aportar a 

la sociedad colombiana más de 30 publicaciones 

de diversas características sobre distintos temas, 

cumpliendo no sólo con lo programado por el 

comité editorial para el año 2010, sino duplicando 

el número de publicaciones del año anterior. den-

tro de esta producción podemos mencionar textos 

jurídicos de alta especialidad, publicaciones sobre 

medio ambiente, investigaciones de carácter cientí-

fico y cultural, boletines periódicos e informes sobre 

actividades generales y específicas de la Pgn. 

La participación en la feria Internacional del Libro 

en Bogotá, trajo consigo un flujo importante de 

público visitante. 
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2. Fortalecer la plataforma tecnológica 

institucional

entidad de un administrador de contenidos para 

la página web de la entidad y la Intranet. 

 – Adecuación de las salas de conciliación. se ade-

lantaron los procesos contractuales tendientes a 

la adecuación de salas de conciliación en Barran-

quilla, Cali, Bogotá e Ibagué. 

 – suministro, instalación y mantenimiento del 

sistema de cableado estructurado, eléctrico 

regulado e inalámbrico. se contrató la imple-

mentación de redes en las sedes de la Pgn en 

tunja, Barranquilla, Ibagué, santa marta, Arme-

nia, BCH - Bogotá, manuel mejía - Bogotá, CAP 

- Bogotá, Planeación - Bogotá, Piso 6 - Bogotá, 

Cali, Ibagué y Pereira. se adquirió solución ina-

lámbrica para 4 sedes.   

 – mantenimiento de switches. Adquisición de 3 

switches y contrato de mantenimiento del swit-

che core por  1 año. 

 – mantenimiento de los servicios de red. soporte 

a  los servicios de red bajo la plataforma micro-

soft durante 12 meses.

 – servicio de telefonía IP. se adquirió una solu-

ción de telefonía IP para las sedes de florencia, 

Popayán, montería, Villavicencio y Bucaramanga 

y 210 teléfonos UsB para telefonía IP.

 – Adquisición de UPs. en ejecución la adquisición 

de Ups para las sedes de Cali y santa marta. 

 – mantenimiento de UPs. se cuenta con el servi-

cio de mantenimiento a las UPs ubicadas en el 

nivel nacional. 

 – servicio de custodia de medios. se cuenta con el 

servicio de transporte y custodia de los medios 

magnéticos en sitio externo a la Pgn. 

 – soporte y mantenimiento firewall y sistema de 

detección y prevención de intrusos. renovación 

2.1. Consolidar e integrar 
sistemas de información 
institucional

 – Actualización software base sIm. soporte téc-

nico de licencias Alero por doce meses y soporte 

en licencias oracle hasta el 30 de septiembre de 

2011.

 – renovación certificado digital sIrI. Certificado 

servidor seguro durante dos años.

 – solución de conectividad para 152 sedes. ser-

vicio de conectividad de 132 sedes del nivel 

nacional.

2.2. Ampliar cobertura 
tecnológica 

 – Consolidación del sistema de Información 

misional: se implantó el sIm en el nivel nacio-

nal para los procesos disciplinario, preventivo y 

de intervención. 

 – Implantación del sIC (sistema de Información 

al Ciudadano): está en revisión funcional para 

poner en producción el sIC a la ciudadanía.

 – Actualización de plataformas net: se está desa-

rrollando el proceso de actualización de la pla-

taforma .net. para el sistema sIrI

 – Implantación del software oCId (oficina de 

Control Interno disciplinario): está pendiente 

redefinir alcance de la funcionalidad previa defi-

nición líder funcional.

 – Implantación del administrador de contenidos 

para la página Web de la entidad y la intranet. 

está en ejecución un contrato para dotar a la 
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de la licencia para la actualización, soporte y 

mantenimiento de los siguientes equipos: 1. 

dos appliance proventia mx50 (firewall) en alta 

disponibilidad. 2. Un appliance proventia g400 

(ips). 3. Un appliance proventia es1500 (análisis 

de vulnerabilidades).4. software de administra-

ción “siteprotector” y correlación de eventos 

“fusion” durante 9 meses.

 – mantenimiento methodeware. se cuenta 

con la garantía y mantenimiento al sistema 

methodeware. 

 – Adquisición licencias software de Aranda. se 

adquirieron 344 licencias de Aranda y manteni-

miento por 2 años de 3156 licencias existentes.

 – mantenimiento para los equipos de cómputo. 

Para el servicio de mantenimiento y soporte del 

parque computacional a nivel nacional se proce-

dió a la adición del actual contrato hasta el mes 

de febrero de 2011. 

 – Adquisición de computadores. se adquirieron 

814 computadores de escritorio y 221 portátiles 

para mayor cobertura a nivel nacional.

 – Partes para actualización de computadores 

se adquirieron soluciones de memorias rAm 

y discos duros para los equipos de cómputo 

que requieren reforzamiento en su capacidad 

de almacenamiento, 1154 memorias rAm para 

computador.

 – Adquisición de impresoras. se adquirieron 129 

impresoras láser y 54 impresoras de matriz de 

punto para mayor cobertura a nivel nacional.

 – Adquisición de servidores y VmWAre. Adquisi-

ción de 6 Blades, 1 enclosure HP C7000, 12 licen-

cias VmWAre por procesador y 1 VnWAre por 

servidor.

 – soporte y actualización licencias ACL. soporte y 

actualización licencias ACL por 12 meses.

 – soporte, mantenimiento y garantía sAn. ser-

vicio de mantenimiento y soporte sAn por 6 

meses.

 – Antivirus. soporte y actualización para 4000 

licencias mcAfee durante 2 años

 – Upgrade plataforma de telefonía IP. Contrata-

ción Upgrade de la plataforma tecnológica a 

nivel nacional.

 – Adquisición gateway. Adquisición de 12 equipos 

de telefonía IP gateway y soporte durante 2 años.
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3. Gestión del cambio y modernización

pro diseño de una metodología para el ejercicio 

de la función preventiva en las diferentes etapas 

del ciclo de las políticas públicas. 

 – Adecuación física de la división de registro y 

Control. Contratación de la obra de remodela-

ción y mantenimiento del área de servicio al 

ciudadano de la sede principal de la Pgn, torre 

b - primer piso, en la carrera 5 no. 15 – 80 de la 

ciudad de Bogotá, incluyendo la adquisición e 

instalación de un sistema de oficina abierta con 

muebles, instalaciones eléctricas reguladas, no 

reguladas, cableado estructurado (voz y datos), 

equipos activos y adecuación de puntos eléctri-

cos regulados, no regulados, cableado estructu-

rado (voz y datos), con el fin de adecuar el área 

de gestión documental y el Centro de Atención 

al Público - CAP.

 – Adquisición de elementos de apoyo a la gestión 

misional y de apoyo de la Pgn (cartillas, libros, 

material didáctico, etc.). diseño, diagramación 

e impresión de tres ediciones de cartillas, como 

son: Prevención del daño antijurídico, partici-

pación ciudadana y series de prevención volu-

men 1. 

 – Adquisición de un equipo de microfilmación y 

digitalización para el Archivo Central. Adqui-

sición e instalación de escritor electrónico de 

microfilmación y un escáner lector para película 

de microfilmación para el Archivo de la Procu-

raduría general de la nación. 

 – Apoyo a la implementación del sgC- sistema de 

gestión de Calidad en la Pgn- fase I. ejecución 

del 50% del programa de especialización en sis-

tema de gestión de calidad para 35 funcionarios 

del nivel central de la Procuraduría general de 

la nación.

sostenimiento de l a moderniz ación

 › Proyecto mejoramiento y fortalecimiento 
del sistema de gestión de la Procuraduría 
General, código 1154-00028-0000

 – Adquisición de equipos de cómputo gestión 

documental. Adquisición de 25 computadores 

de escritorio, incluidos los servicios conexos, 

para el servicio de los funcionarios de la Pgn 

y específicamente para el proyecto de gestión 

documental.

 – Adquisición de equipos especializados para la 

estrategia de comunicación interna de la Pgn. 

Adquisición de (1) sistema de comunicación 

dinámico digital y sus equipos para el edificio 

sede principal de la entidad en la ciudad de 

Bogotá, una (1) cámara de video y dos (2) cáma-

ras de fotografía profesional con accesorios para 

la oficina de Prensa del nivel central.

 – Adquisición de hardware de administración de 

contenidos. Adquisición e instalación de tres (3) 

estaciones de trabajo, ocho (8) equipos de cóm-

puto, un (1) portátil y dos (2) servidores para el 

sistema de administración de contenidos de los 

portales Web de la entidad. 

 – diseño y diagramación de agendas. diseño, dia-

gramación e impresión de 6.000 agendas perso-

nales –año 2011– que incluyen información rele-

vante sobre las obligaciones de los servidores 

públicos sujetos al control de la Procuraduría 

general de la nación. se distribuyeron principal-

mente a los funcionarios de las entidades terri-

toriales y algunos del nivel central.

 – fortalecimiento del sistema integral de preven-

ción de la Pgn. Contratación de la consultoría 
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 – Adquisición de elementos de sensibilización 

para calidad. 4.000 cuadernos, 4.000 programa-

dores y 500 afiches.

 – Adquisición de los servicios de la firma Bureau 

Veritas. Para la recertificación del proceso de 

selección de personal de la Pgn.

 – Apoyo a la implementación del sistema de ges-

tión electrónica de documentos. Adquisición de 

equipos de apoyo a la implementación del sis-

tema de gestión documental: escáner (35 uni-

dades), lector de código de barras (40 unidades), 

monitor LCd de 19” (40 unidades), Video beam 

(1 unidad).

 – Adquisición de folderamas, archivadores rodan-

tes, carros porta documentos y elementos de ofi-

cina para apoyo a gestión documental.

 – fortalecimiento de la labor conciliatoria de 

la Pgn. Adquisición del servicio de actualiza-

ción de la conceptualización en intervención y 

conciliación.

 – Adquisición, instalación y puesta en marcha de 

equipos de preproducción, producción y postpro-

ducción de radio y televisión, sede principal de 

la Procuraduría general de la nación.

 – fortalecimiento de las políticas institucionales 

sobre salud y seguridad ocupacional. Adquisi-

ción de extensiones metálicas para puestos de 

trabajo y accesorios ergonómicos de oficina 

(descansa muñecas) para los funcionarios de la 

entidad. 

 – fortalecimiento del sistema integrado de ges-

tión (planeación -procesos- evaluación de des-

empeño- competencias- integración sIm- strate-

gos- encuestas). Adquisición del servicio para el 

levantamiento de los mapas funcionales con la 

respectiva elaboración de 388 perfiles de cargos 

tipo adicionales a los ya existentes, más la elabo-

ración del diccionario de competencias laborales 

consecuente con las establecidas en los perfiles 

contratados. Insumos que permitirán la actuali-

zación del manual de funciones por competen-

cias laborales de los cargos de la planta de per-

sonal de la Procuraduría general de la nación. 

 – mejoramiento del sitio web - control de conte-

nido. Adquisición e implementación de un sis-

tema de administrador de contenidos para los 

dos (2) portales página Web e Intranet de la Pro-

curaduría general de la nación. 

 – realización y actualización de una estrategia 

de comunicaciones (plan de medios), acerca de 

temáticas propias del ejercicio de las funciones 

misionales de la Pgn. elaboración de la estrate-

gia general de comunicación directa para niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes estudiantes de 

colegios públicos del país entre los nueve (9) y 

dieciocho (18) años de edad, para que conozcan 

e interioricen las funciones misionales de la Pro-

curaduría general de la nación. 

me jor a continua 

 › Consolidación del sistema de gestión de 
calidad en la PGN

Las actividades más relevantes que fueron eje-

cutadas durante el año 2010 con respecto al sis-

tema de gestión de calidad de la entidad fueron 

las siguientes:

 – Capacitación auditorías internas senA. se rea-

lizó capacitación con el apoyo del senA para 

los coordinadores administrativos de la enti-

dad durante dos días, en la cual se presentaron 

todos los elementos que componen un sistema 

de gestión de calidad y se contextualizó el sis-

tema, específicamente para la Pgn.

 – revisión acciones correctivas y preventivas 

abiertas. se realizó la revisión de las activida-

des que quedaron como compromiso en la audi-

toría de seguimiento del año 2009. 

 – revisión y depuración del listado maestro de 

documentos y registros. se realizó una depu-

ración del listado maestro de documentos y 

registros, garantizando que se encuentren en 

el mismo las versiones aprobadas. 

 – Post-grado calidad (especialización). se logró la 

contratación de un postgrado en calidad para 

35 funcionarios de carrera de la institución, los 

cuales entrarán a reforzar el proyecto de imple-

mentación de calidad para toda la entidad en el 

año 2011, como representantes de los distintos 

procesos de la misma y líderes en esta materia.
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 – revisión y actualización de documentos. se 

actualizaron un total de 146 documentos para 

dar cumplimiento al 97% frente a la meta del año, 

establecida en 150 documentos. 

 – socialización manual de calidad. se socializó la 

versión vigente (V4) a través de la publicación en 

la página Web y mediante la capacitación a las 

diferentes dependencias de la Pgn.

 – Capacitación nivel central preparación auditoría 

de seguimiento. Preparación y desarrollo de la 

auditoría de seguimiento IConteC – 2010. gra-

cias al compromiso de los distintos funciona-

rios involucrados en este trabajo, se logró el aval 

de IConteC para continuar con el certificado 

Iso 9001:2008 para el subproceso de selección 

de empleados de carrera. 

 – desarrollo del procedimiento preventivo: Con el 

compromiso de trabajo del equipo del sistema 

integral de prevención y con base en la resolu-

ción 490 de 2008 se logró estandarizar el proce-

dimiento preventivo. 

 – Capacitación y sensibilización sobre el sistema 

de gestión de calidad a funcionarios de la enti-

dad. durante el primer semestre se visitaron 

12 regionales y 21 provinciales y en el segundo 

semestre se visitaron 15 regionales y 23 provin-

ciales, en las cuales se capacitó y sensibilizó 

alrededor de 500 funcionarios obteniendo los 

siguientes resultados:- difusión del sistema de 

gestión de calidad, su filosofía y estructura, su 

política, objetivos y principios. - explicación del 

modelo de implementación y las actividades que 

este conlleva. - se presentó el nuevo esquema 

de levantamiento de la información y se socia-

lizó el nuevo mapa de procesos de la entidad y 

los niveles documentales, su estandarización y 

unificación de criterios. - se explicó cómo deben 

interpretarse los procedimientos, instructivos y 

formatos.- se socializó el nuevo procedimiento 

preventivo integral.- se socializaron los 

procedimientos de gestión documental.- 

se recibieron las opiniones y sugerencias 

frente al sistema de gestión de calidad y su  

implementación. Adicionalmente, el equipo 

técnico de calidad rediseñó, con el apoyo de 

la oficina de Prensa, el sitio WeB del sistema 

de gestión de calidad, el cual es de más fácil 

consulta.

 – estado de acciones correctivas y preventivas. 

Acciones correctivas derivadas de la auditoría 

interna de calidad, realizada del 25 de octubre 

al 19 de noviembre de 2010. Acciones correctivas 

derivadas de la auditoría de seguimiento ICon-

teC, abril de 2010. 

 –  eficacia de las acciones resultantes de la revi-

sión por la dirección (Comité de Coordinación 

de Control Interno) del 2010. Los resultados de 

las determinaciones tomadas en el comité de 

revisión por la dirección del año 2009, fueron 

los siguientes: - se reforzó el esquema de mejora 

continua a través de acciones correctivas, pre-

ventivas y  de mejora.- Programación de audito-

ría interna de mayor alcance. - Capacitación de 

un grupo de servidores de la entidad (35 perso-

nas) en calidad. - mayor control de no conformi-

dades y planes de mejoramiento.- definición del 

esquema para medir la efectividad del concurso 

y refuerzo con planes de mejoramiento.- revi-

sión y depuración del listado maestro de docu-

mentos. - Conformación de equipos de trabajo 

por proceso. - Presentación del sgC al señor Pro-

curador.- Participación del Líder del subproceso 

de selección y carrera en comités de revisión por 

la dirección.

 – Acciones de mejora 2010, subproceso de selec-

ción de empleados de carrera. se celebró con-

trato interadministrativo entre ICfes y Pgn, 

en el que se centraliza la responsabilidad de la 

cadena de custodia de las pruebas para el con-

curso de consolidación del perfil misional. - fue 

posible actualizar la base de datos para concur-

santes ya admitidos que requerían de cambios 

en los datos registrados inicialmente. -se reali-

zaron verificaciones académicas grupales para 

los componentes de derecho. -se gestionó el 

acceso a la información del concurso (base de 

datos única), por parte de los funcionarios de 

selección y carrera con el Jefe de la oficina de 

sistemas. -socialización del manual de calidad.

 – Acciones preventivas. -revisión y ajuste de 

algunos de los procedimientos de selección 

de empleados de carrera, con el propósito de 
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establecer secuencias lógicas coherentes y así 

evitar duplicidad de tareas. -socializar y comu-

nicar el nuevo procedimiento de viáticos a todos 

los servidores de la Pgn mediante el uso de dis-

tintos medios de comunicación como la página 

Web, realización de reuniones con las distintas 

dependencias a nivel central y mediante la 

oficina de Prensa. 

 – decisiones de la Alta dirección en cuanto a la 

revisión.-ordenar la mejora en la eficacia del sis-

tema y de sus procesos a través de la implementa-

ción de los planes de acción definidos, de acuerdo 

con la revisión de la información de entrada y las 

recomendaciones de mejora.- ordenar la mejora 

de los productos del sistema a través de las accio-

nes definidas para tal efecto y la revisión y actuali-

zación continua de los requisitos del cliente, esta-

bleciendo el plan correspondiente de acuerdo con 

tal actualización. -solicitar que se dispongan los 

recursos necesarios para llevar a cabo los planes 

de acción definidos y, en general, para el desa-

rrollo y mejora del sistema de gestión de la Cali-

dad. - es importante reforzar el compromiso de los 

jefes como directos líderes y responsables  de las 

últimas versiones de los documentos del sgC. -se 

analizará por parte del representante de la direc-

ción la posibilidad de contratar la asesoría de un 

experto que lidere de manera técnica la imple-

mentación del sgC en la entidad.

 › En materia contractual

mediante resolución no. 339 del 20 de septiembre 

de 2010 se adoptó la reglamentación del procedi-

miento para celebración de convenios en que la 

entidad sea parte. en igual sentido, se brindó la 

asesoría jurídica a las distintas dependencias en 

cuanto a las nuevas reglamentaciones expedidas 

por el gobierno nacional, con ocasión de la reforma 

a la ley de contratación estatal. en este aspecto 

se fijaron parámetros en temas relevantes para el 

adecuado desarrollo de la actividad contractual, lo 

que se tradujo en una eficiente ejecución del plan 

de contratación y de compras, logrando así satis-

facer las necesidades, en pro del cumplimiento de 

la misión organizacional. finalmente, se propuso 

la actualización de los procedimientos contractua-

les y se proyectó una actualización del manual de 

contratación de la entidad.

adquisición, construcción y 
adecuación de pl antas físic as

 › Proyecto mejoramiento, remodelación, 
rehabilitación y adecuación de las sedes de 
la Procuraduría General de la Nación a nivel 
nacional, código 1154-00040-0000

 – Adecuación de sedes para procuradores judi-

ciales administrativos en Armenia (Quindío). 

Intervenidos 55 m2, siendo beneficiados 15 

funcionarios

 – Adecuación sede regional Atlántico. Interveni-

dos 450 m2 para 50 funcionarios.

 – remodelación y adecuación sede BCH en Bogotá. 

Pisos 1 e interventoría. Intervenidos 3000 m2 

para 25 funcionarios.

 – remodelación y adecuación sede central en 

Bogotá, pisos 6, 9 ,25. Intervenidos 676 m2 para 

62 funcionarios. 

 – remodelación y adecuación sede Provincial 

Buga (Valle). se beneficiaron 10 funcionarios.

 – Adecuación e interventoría de centro de con-

ciliación en Cali. se incluyó cableado estructu-

rado. Intervenidos 680m2, siendo beneficiados 

60 funcionarios.

 – remodelación y adecuación sede Provincial Chi-

quinquirá. se beneficiaron 20 funcionarios.

 – Adecuación de sedes para procuradores judicia-

les administrativos en Cúcuta (norte de santan-

der). Intervenidos 75 m2, siendo beneficiados 50 

funcionarios.

 – Adecuación sede Provincial el Banco (magda-

lena). se beneficiaron 20 funcionarios.

 – remodelación y adecuación sede regional 

Caquetá. se beneficiaron 30 funcionarios.

 – Adecuación de sedes para procuradores judicia-

les administrativos en Ibagué (tolima). se bene-

ficiaron 40 funcionarios.

p r o c u r a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  n a c i ó n



C .  p e r s p e c t i v a  a p r e n d i z a j e ,  t e c n o l o g í a  y  c r e c i m i e n t o   e j e  d e  a p o y o

 – remodelación y adecuación sede Provincial Iba-

gué (tolima.) Intervenidos 260m2, siendo bene-

ficiados 50 funcionarios.

 – Adecuación de sedes para procuradores judi-

ciales administrativos en Leticia (Amazonas). 

Intervenidos 120 m2, siendo beneficiados 30 

funcionarios.

 – remodelación y adecuación del edificio “manuel 

mejía” en Bogotá, pisos 7-8 y AdIC 10. Interveni-

dos 550 m2, siendo beneficiados 100 funcionarios. 

 – Adecuación de sedes para procuradores judicia-

les administrativos en risaralda. Intervenidos 55 

m2, siendo beneficiados 40 funcionarios.

 – remodelación y adecuación sede regional mag-

dalena. Intervenidos 720 m2, siendo beneficiados 

50 funcionarios.

 – Adecuación de sedes para procuradores judicia-

les administrativos en tunja.

 – remodelación y adecuación sede regional Vau-

pés. Han sido beneficiados 20 funcionarios.

 – Conservación y mantenimiento de inmuebles a 

nivel central: número de solicitudes: 517 / 519 = 

99.61% atendidas.

 › Plan estratégico 2009 – 2012 “Procurando orden y rectitud”

MAPA ESTRATÉGICO PGN 2009-2012

Procurando orden y rectitud

SOCIEDAD

EJE ESTRATÉGICO

PROCESOS 
INTERNOS

EJE MISIONAL

VECTORES

PERSPECTIVA

APRENDIZAJE, 
TECNOLOGÍA Y 
CRECIMIENTO

EJE DE APOYO

FINACIERA

EJE DE APOYO

Defensa de los 
derechos 

fundamentales e 
interés público

Lucha contra la 
corrupción y la 

impunidad

Vigilancia de la 
función y la 

gestión públicas

Defensa del 
patrimonio 

público y los 
intereses 

colectivos 

Vigilar el 
cumplimiento de 

deberes y 
responsabilidades

86.16%

87%

84%

76%

96%

87% 95% 90% 90% 75%

Fortalecer y optimizar la 
función preventiva

Consolidar la gestión 
del conocimiento

Gestión y asignación 
e�ciente de recursos

Cooperación internacional

Gestión del cambio y 
modernización

Fortalecer y optimizar la 
función disciplinaria

Fortalecer y optimizar la 
función de intervención

80%

79%

92% 100%

86%

81% 92%

Fortalecer la plataforma 
tecnológica institucional

62%
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 › Modelo Estándar de Control Interno - MECI

Evaluación del sistema de control interno – Año 2010

modeLo estÁndAr de ControL Interno AVAnCe
% rAngo

sUBsIstemA de 
ControL estrA-
tÉgICo

AmBIente de ControL

Acuerdos, compromisos y protoco-
los éticos 100 Cumplimiento

desarrollo del talento humano 100 Cumplimiento

estilo de dirección 100 Cumplimiento

dIreCCIon_
AmIento estrAtÉgICo

Planes y programas 100 Cumplimiento

modelo de operación por procesos 100 Cumplimiento

estructura organizacional 100 Cumplimiento

AdmInIstrACIón deL 
rIesgo

Contexto estratégico 100 Cumplimiento

Identificación del riesgo 100 Cumplimiento

Análisis del riesgo 100 Cumplimiento

Políticas de administración del 
riesgo 100 Cumplimiento

sUBsIstemA 
de ControL de 
gestIón

ACtIVIdAdes de Con-
troL

Políticas de operación 100 Cumplimiento

Procedimientos 100 Cumplimiento

Controles 100 Cumplimiento

Indicadores 100 Cumplimiento

manual de procedimientos 100 Cumplimiento

InformACIón

Información primaria 100 Cumplimiento

Información secundaria 100 Cumplimiento

sistemas de información  90 Cumplimiento

ComUnICACIón PÚBLI-
CA

Comunicación organizacional  90 Cumplimiento

Comunicación informativa 100 Cumplimiento

medios de comunicación 100 Cumplimiento

sUBsIstemA 
ControL de 
eVALUACIón

AUtoeVALUACIón
Autoevaluación del control 100 Cumplimiento

Autoevaluación de gestión 100 Cumplimiento

eVALUACIón IndePen-
dIente

evaluación del sistema de Control 100 Cumplimiento

Auditoría interna 100 Cumplimiento

PLAnes de meJorA-
mIento

Plan de mejoramiento institucio-
nal 100 Cumplimiento
Planes de mejoramiento por 
procesos 100 Cumplimiento

Planes de mejoramiento individual 100 Cumplimiento

Rangos de implementación

Avance % rango

90 - 100 Cumplimiento

60 - 89 Incumplimiento medio

 0 - 59 Incumplimiento Alto

 fuente: oficina de Control Interno
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este eje soporta la realización 

del proceso de modernización 

y mejora continua de la 

Procuraduría general de la 

nación, en procura de lograr 

efectividad en los propósitos 

establecidos en los ejes 

misionales y estratégicos.

1.

 e J e s  d e  A P o Y o  2 

 P e r s P e C t I V A  f I n A n C I e r A

D.

Gestión y asignación 

eficiente de recursos
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1.1. Gestión financiera y presupuestal

e jecución presupuestal vigencia 2010

del valor apropiado final de $334.224.713.742, se expidieron certificados de disponibilidad presupuestal por 

$330.787.740.650 y se establecieron compromisos por $330.493.568.569 que equivalen a un 98.88%.

Ejecución del presupuesto gastos de funcionamiento e inversión a 31 de diciembre de 2010

Concepto Apropiación CdP’s 
expedidos Compromisos Pagos 

realizados
% de 

ejecución

fUnCIonAmIento 315.758.860.742 313.228.749.809 313.120.621.820 300.114.565.187 99,16%

InVersIon 18.465.853.000 17.558.990.841 17.372.946.749 3.628.410.730 94,08%

totAL PresUPUesto 334.224.713.742 330.787.740.650 330.493.568.569 303.742.975.917 98,88%

Ejecución gastos de funcionamiento a 31 de diciembre de 2010

Concepto Apropiación CdP’s 
expedidos Compromisos Pagos 

realizados
% de 

ejecución

gastos de personal 282.269.890.679 280.505.581.820 280.483.457.319 273.886.960.363 99,37%

gastos generales 23.234.673.054 22.896.768.966 22.852.673.988 18.509.284.586 98,36%

transferencias 10.254.297.009 9.826.399.023 9.784.490.513 7.718.320.238 95,42%

totAL  
fUnCIonAmIento 315.758.860.742 313.228.749.809 313.120.621.820 300.114.565.187 99,16%

 › Gastos de funcionamiento vigencia 2010

del presupuesto para gastos de funcionamiento 

de la vigencia, por $315.758.860.742, se efectuaron 

compromisos por $313.120.621.820 que correspon-

den al 99.16%.

 › Gastos de inversión vigencia 2010

Los gastos de inversión para el período suma-

ron $26.915.853.000 según el decreto 4996 de 2009, 

mediante el cual se liquidó el presupuesto general 

de la nación para la vigencia fiscal 2010. Posterior-

mente, mediante decreto 325 de 2010 se aplazaron 

$8.450.000.000,00 (equivalentes al 31,39% del total 

aprobado), para un presupuesto final apropiado 

para la vigencia de $18.465.853.000, de los cuales se 

comprometieron $17.372.946.749 que corresponden 

al 94,08%.
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Ejecución proyectos de inversión a 31 de diciembre de 2010

denominación
Asignación 
decreto de 
liquidación

Aplazamiento Apropiación Compromisos % de 
ejecución

Construcción sedes nuevas 300.000.000 300.000.000 0 0 0,00

mejoramiento, remodela-
ción y adecuación de las 
sedes

8.000.000.000 3.105.000.000 4.895.000.000 4.601.100.211 94,00

Adquisición de sedes 300.000.000 300.000.000 0 0 0,00

sistematización 8.999.853.o00 1.070.000.000 7.929.853.000 7.752.634.569 97,77

mejoramiento y fortale-
cimiento del sistema de 
gestión

6.275.000.000 3.175.000.000 3.100.000.000 2.935.688.373 94,70

Lucha contra la impunidad 
por violaciones a ddHH e 
infracciones al dIH

2.241.000.000 400.000.000 1.841.000.000 1.622.385.184 88,13

Implantación Ley de Justicia 
y Paz 800.000.000 100.000.000 700.000.000 461.138.412 65,88

totAL InVersIón 26.915.853.000 8.450.000.000 18.465.853.000 17.372.946.749 94,08

 › Reservas presupuestales vigencia 2010

Con corte al 31 de diciembre se ejecutó el 73.97% de las reservas presupuestales que se constituyeron en la 

vigencia 2009.

Ejecución de las reservas presupuestales constituidas en 2009

Concepto reservas constituidas reservas ejecutadas Pagos realizados

gastos de personal 32,699,945 32,699,945 32,275,269

gastos generales 4,100,267,097 4,100,267,097 4,025,965,831

transferencias 6,036,438,945 6,036,438,945 2,061,934,304

funcionamiento 10,169.405.987 10,169.405.987 6,120,175,404

Inversión 5,740,806,304 5,740,806,304 5,649,560,286

totAL 15,910,212,291 15,910,212,291 11,769,735,689

 › Presupuesto asignado y ejecutado 2001 – 2010 (millones de pesos corrientes)

Concepto / Año 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

P
re

su
pu

es
to

 A
si

gn
ad

o

gastos de Personal  142.591  148.159  154.805  200.965  187.129  196.664  222.059  240.392  259.971  282.269 

gastos generales  8.909  12.489  17.747  15.120  16.956  18.033  19.841  20.460  21.896  23.234 

transferencias 
corrientes  4.415  4.812  5.419  5.756  4.233  5.359  7.202  7.555  16.358  10.254 

gastos de 
funcionamiento  155.915  165.459  177.972  221.840  208.318  220.056  249.102  268.407  298.225  315.758 

Inversión  1.740  2.750  9.352  16.189  15.281  20.000  16.968  9.919  10.106  18.465 

total  157.655  168.209  187.324  238.029  223.599  240.056  266.070  278.326  308.331  334.224 
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Concepto / Año 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

P
re

su
pu

es
to

 e
je

cu
ta

do
gastos de Personal  138.630  145.476  154.043  196.700  186.073  194.846  221.432  235.679  256.805  280.483 

gastos generales  8.647  11.786  16.470  14.305  16.157  17.368  18.828  18.801  21.177  22.852 

transferencias 
corrientes  3.735  4.307  4.461  4.991  4.066  4.891  6.845  6.408  11.958  9.784 

gastos de 
funcionamiento  151.012  161.569  174.973  215.996  206.296  217.104  247.106  260.888  289.941  308.183 

Inversión  1.702  2.707  3.216  14.446  10.585  17.883  15.586  9.354  9.548  17.372 

total  152.714  164.277  178.190  230.442  216.881  234.987  262.692  270.243  299.489  330.493 

fuente: división financiera – grupo de ejecución Presupuestal

Al finalizar la vigencia presupuestal se observa que 

el presupuesto se comprometió en un 98.89%, siendo 

esta una cifra superior al 97.4% comprometido en 

la vigencia anterior. Cabe aclarar que los tipos de 

gasto con menor ejecución fueron inversión por 

saldos de licitaciones y procesos de contratación 

desiertos y transferencias corrientes por menores 

valores causados en cesantías y ahorros en con-

tratación de seguros de vida. Igualmente, se inició 

el proceso de implementación del sistema sIIf2, 

con la parametrización y carga inicial de informa-

ción según las instrucciones de la administración 

del sistema. en la implementación del aplicativo 

de registro y control de ejecución presupuestal de 

las regionales se finalizó el seguimiento de la eje-

cución de la vigencia y se dispuso la preparación 

de la entrada de las coordinaciones regionales al 

sistema sIIf2.

contr atación administr ativa

teniendo en cuenta el plan de contratación se 

asignan responsables para el trámite de la invi-

tación desde la recepción de los estudios previos, 

elaboración de invitación, manejo de documentos 

y publicación en la página Web de la entidad de 

todas las actuaciones que son inherentes al pro-

ceso (acta apertura, cierre, evaluaciones y verifi-

caciones, acta de decisión y contrato). en conse-

cuencia, se adelantó un total de 82 invitaciones 

públicas durante 2010, arrojando el siguiente 

resultado:

Invitaciones Cantidad

Adjudicadas 60

desiertas 22

total 82

durante la misma vigencia se suscribieron 74 con-

tratos, identificándolos por objeto contractual, bajo 

las siguientes modalidades: 

Clase de 
proceso

no. 
Procesos

total valor 
adjudicado

no. 
Contratos

selecciones 
abreviadas 49 $11.887.475.186 58

Concursos de 
mérito 10 $ 944.523.048 10

Licitaciones 13 $ 9.307.784.380 14

Contratación 
10% de la me-
nor cuantía

84 $ 948.786.529 74

totAL 156 $23.088.569.143 156

se suscribieron contratos por valor de $ 948.786.529, 

incluidas seis (6) adiciones los cuales, según su 

naturaleza, arrojaron la distribución detallada en 

el siguiente gráfico:

Contratación directa

naturaleza del contrato Cantidad
Arrendamiento bienes muebles 1

Compraventa 31

obra 6

Prestación de servicios 32

suministro 4

totAL 74

p r o c u r a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  n a c i ó n
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Con la actividad contractual descrita se contribuyó al 

mejoramiento institucional a través de la remodela-

ción y mejoramiento de sedes (sede central: pisos 6, 9, 

25, 1 CAP y 7 y 8 del edificio manuel mejía, regionales 

Valle, Atlántico, magdalena, Caquetá, tolima, Boyacá, 

Quindío, Amazonas y norte de santander), mejora-

miento de equipos de investigación y recopilación de 

pruebas, mejoramiento de equipos para los proyec-

tos de justicia y paz y lucha contra la impunidad y 

en general para proveer los medios necesarios para el 

adecuado cumplimiento de las funciones misionales.

1.2. Cooperación internacional

alianz as estr atégic as y gestión de 
proyectos

La Coordinación de relaciones Internacionales de 

la Procuraduría general de la nación se ha encar-

gado de gestionar, promover y coordinar los proce-

sos de cooperación internacional que se adelantan 

con organismos y agencias internacionales, encami-

nados al fortalecimiento institucional y a la garan-

tía de los derechos humanos en Colombia. en este 

sentido se ha venido trabajando en el marco de con-

venios, actas y memorandos de entendimiento con 

varias agencias y organismos internacionales, a tra-

vés de cooperación técnica y financiera encaminada 

al fortalecimiento institucional de la Procuraduría 

general de la nación, especialmente en temas de 

derechos humanos, derecho Internacional Huma-

nitario, acceso a la justicia, impunidad y lucha con-

tra la corrupción. es indispensable señalar que los 

lineamientos estratégicos de la Procuraduría gene-

ral de la nación en materia de cooperación inter-

nacional han estado alineados con su naturaleza 

constitucional de máximo organismo y cabeza del 

ministerio Público, cuya misión es “vigilar el cum-

plimiento de la Constitución y la Ley, promover la 

protección de los derechos fundamentales, el res-

peto de los deberes ciudadanos y proteger el patri-

monio público, siendo referente de eficiencia, efi-

cacia y valoración ética en el ejercicio de la función 

pública”.

Así mismo, para dichos fines se han tenido en 

cuenta las tres funciones misionales principales 

que la institución tiene a su cargo, como son: la 

función preventiva, la función de intervención y 

la función disciplinaria y los objetivos o ejes estra-

tégicos institucionales, misionales y estratégicos 

de apoyo contenidos en el plan estratégico “Procu-

rando orden y rectitud”, para el período compren-

dido entre 2009  y 2012. durante 2010 se ejecutaron 

varios proyectos con el apoyo de los organismos 

y agencias de cooperación internacional y se 

dio apertura a nuevas iniciativas que se encuen-

tran actualmente en desarrollo, entre los cuales 

destacamos:

 › Agencia de Estados Unidos para el Desarro-
llo Internacional (USAID)

La Agencia de estados Unidos para el desarrollo 

Internacional (UsAId) aportó la suma de U$2.877.441 

dólares americanos para proyectos que han redun-

dado en el fortalecimiento de la función de la Pro-

curaduría general de la nación como institución 

garante de la Constitución y la ley. de esta manera, 

se dio inicio a la ejecución de dieciocho (18) nuevos 

proyectos a través de su operador management scien-

ces for development Colombia Ltda., (m.s.d.) con la 

Procuraduría delegada para los Asuntos del trabajo y 

la seguridad social, el Instituto de estudios del minis-

terio Público (IemP), la Procuraduría delegada Pre-

ventiva para derechos Humanos y Asuntos Étnicos, 

la dirección de Investigaciones especiales, la Procu-

raduría delegada para el ministerio Público en Asun-

tos Penales, la Procuraduría Primera delegada ante 

el Consejo de estado y la Procuraduría delegada para 

Asuntos Ambientales y Agrarios.

 › Agencia Alemana para Cooperación Interna-
cional (GIZ) -antes Agencia de Cooperación 
Técnica Alemana (GTZ)

La Agencia Alemana para Cooperación Interna-

cional (gIZ) -antes Agencia de Cooperación téc-

nica Alemana (gtZ)-, en el marco de su proyecto 

fortalecimiento del estado de derecho (fortales-

der), apoyó a la Procuraduría general de la nación 
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con proyectos adelantados a través de cuatro 

componentes:

1. desarrollo de un modelo de gerencia del talento 

humano (secretaría general, Instituto de estu-

dios del ministerio Público (IemP), división de 

gestión Humana, oficina de Bienestar, oficina 

de sistemas):

 – Apoyo a la Procuraduría general de la nación 

en el diseño de una política integral para la 

gestión estratégica del talento humano.

 – fortalecimiento de competencias gerenciales 

del nivel directivo.

 – fortalecimiento del talento humano de 

los personeros municipales desde la pers-

pectiva de la formación/CAPACItACIón 

formACIón”.

2. Instrumentos de orientación de la labor de la 

Procuraduría general de la nación en concilia-

ción extrajudicial contenciosa administrativa 

(Procuraduría delegada para la Conciliación 

Administrativa y Procuraduría Primera dele-

gada ante el Consejo de estado).

3. fortalecimiento de la Procuraduría general 

de la nación en Conciliación extrajudicial en 

materia contenciosa Administrativa. 

4. restitución de tierras y justicia transicio-

nal: atención a víctimas y reparación por vía 

administrativa en el marco del conflicto (Pro-

curaduría delegada Preventiva para Asuntos 

Ambientales y Agrarios):

 –  fortalecimiento de la restitución de las tie-

rras protegidas por el decreto 2007/01 a las 

víctimas del conflicto armado.

 –  fortalecimiento de la restitución de tierras 

a las víctimas del conflicto armado bajo los 

procesos de justicia y paz.

 › Seguimiento al programa de reparación 
administrativa

La Procuraduría general de la nación y la comi-

sión de seguimiento a la política pública sobre des-

plazamiento forzado, con el apoyo de las embaja-

das de la república federal de Alemania, del reino 

de los Países Bajos y la Alemana para Cooperación 

Internacional (gIZ) - antes Agencia de Cooperación 

técnica Alemana (gtZ)-, realizaron el seminario 

internacional VÍCtImAs deL desPoJo- InICIAtI-

VAs PArA sALdAr LA deUdA, los días 24, 25 y 26 

de noviembre de 2010. el eje del seminario consis-

tió en analizar el reto gubernamental de restituir 

las tierras a las víctimas del abandono y del despojo 

en circunstancias que garanticen la realización de 

sus derechos a la verdad y a la justicia y su reinte-

gración a la vida económica del país, en condicio-

nes de dignidad y seguridad.

 ›  Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD)

Con la colaboración del programa de fortaleci-

miento a la justicia en Colombia, apoyado por el 

fondo canasta (“Basket fund”) y operado por el pro-

grama de las naciones Unidas para el desarrollo 

(PnUd), se llevaron a cabo cuatro proyectos (tres 

ya finalizaron) a través de los cuales se afianzaron 

y consolidaron las funciones institucionales de la 

Procuraduría general de la nación, relativas a los 

derechos a la verdad, la justicia y la reparación de 

las víctimas dentro del marco de los mecanismos 

de justicia transicional en Colombia, a saber:

 – Inclusión en los planes de desarrollo terri-

torial, políticas de participación ciudadana 

y de derechos humanos, con énfasis en des-

aparición forzada. Producto de la consultoría 

adelantada con el apoyo Procuraduría dele-

gada para la descentralización y las entida-

des territoriales, se realizará una publicación 

que exponga el marco normativo y concep-

tual de la inclusión de las políticas de dere-

chos humanos y de participación ciudadana 

en los planes territoriales de desarrollo, el 

diagnóstico de las políticas públicas de parti-

cipación ciudadana y derechos humanos en el 

nivel territorial, la labor desarrollada en las 

mesas de trabajo para el impulso de la parti-

cipación ciudadana en el diseño de políticas 

con enfoque de derechos humanos y énfasis 

en desaparición forzada de personas y un pro-

tocolo de actuación preventiva en materia de 
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elaboración de planes territoriales de desarro-

llo con el mismo enfoque.

 – sala de atención psico-jurídica a víctimas. en 

desarrollo de este proyecto se brindó orienta-

ción, asistencia y asesoría legal a víctimas, espe-

cialmente a las de desaparición forzada y otras 

violaciones a sus derechos fundamentales en el 

ejercicio de sus derechos a la verdad, la justicia 

y la reparación integral en el marco de las dis-

posiciones legales vigentes. 

 – Implementación del mecanismo de Búsqueda 

Urgente (mBU). A través de la Procuraduría dele-

gada para la Prevención en materia de dere-

chos Humanos y Asuntos Étnicos, se adelantó 

un seguimiento selectivo a los mecanismos de 

Búsqueda Urgente -mBU- en el nivel regional 

(departamentos de Putumayo, nariño, Córdoba, 

magdalena y Antioquia), con el fin de elaborar 

una metodología de seguimiento preventivo que 

permita el conocimiento de casos concretos y 

el impulso de los mismos, así como establecer 

las responsabilidades de los entes que confor-

man el ministerio Público y de las demás entida-

des con responsabilidad en la materia y generar 

mecanismos de coordinación entre ellos. Pro-

ducto de esta iniciativa se construyó una ruta 

de actuación y un instructivo de ruta de actua-

ción del mBU.

 – regulación de cementerios. este proyecto ade-

lantado por parte de la Procuraduría delegada 

para Asuntos Ambientales y Agrarios y la Pro-

curaduría delegada Preventiva en materia de 

derechos Humanos y Asuntos Étnicos, tiene 

como objeto hacer un censo de los cemente-

rios autorizados que hay en el país, (departa-

mentos acordados previamente) con determi-

nación de la persona o entidad responsable 

de su operación y el estado físico de los mis-

mos, así como verificación del cumplimiento 

de  la normativa vigente, con el fin de verificar 

todos los asuntos relacionados con el estable-

cimiento, organización y procedimientos que 

se deben observar en los cementerios, contem-

plando las situaciones de inhumación, exhuma-

ción y cremación y en general todos los pro-

cedimientos relacionados con el manejo de 

cadáveres  con identidad desconocida  y  el  

establecimiento de registros claros y seguros. 

 › Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo (AECID)

en el marco del proyecto sobre fortalecimiento de la 

jurisdicción contencioso-administrativa de la Agen-

cia española de Cooperación Internacional para el 

desarrollo (AeCId), se llevó a cabo una capacitación 

en conciliación a 100 procuradores judiciales I y 

II y sustanciadores, cuyo costo significó un aporte 

pecuniario por parte de la agencia en mención de 

$200.000.000.oo de pesos, con el fin de abordar la 

labor que le ha sido encomendada a la Procura-

duría general de la nación en materia de conci-

liación obligatoria, como requisito de procedibili-

dad de las demandas contencioso-administrativas 

de contenido patrimonial, luego de la entrada en 

vigencia de la Ley 1285 de 2009. Cabe destacar que 

los recursos para las actividades adelantadas con 

la Procuraduría general de la nación en el marco 

del proyecto sobre fortalecimiento de la jurisdicción 

contencioso-administrativa han sido operados por 

el programa de las naciones Unidas para el desa-

rrollo (PnUd).

Así mismo, para el año 2010 la Agencia española 

de Cooperación Internacional para el desarrollo 

(AeCId) aprobó para la Procuraduría general de la 

nación Us$ 20.000 para el desarrollo de un curso 

de fortalecimiento de la función de conciliación 

extrajudicial en derecho en las áreas contencioso 

administrativa, civil y familia y Us$53.000 en dota-

ción de equipos para área de conciliación de la 

entidad.

 › Oficina de Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC)

en desarrollo de la carta de acuerdo suscrita el 

4 de noviembre de 2009 por la oficina de nacio-

nes Unidas contra la droga y el delito (UnodC) y 

la Procuraduría general de la nación, se está lle-

vando a cabo el proyecto CoL-X03, cuyo objetivo 

fundamental es contribuir a la modernización de la 
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capacidad investigativa de la entidad, fortaleciendo 

específicamente la dirección nacional de Investi-

gaciones especiales, apoyando la capacitación en 

técnicas avanzadas en investigación disciplinaria, 

en el diseño y definición de protocolos de investi-

gación, en el asesoramiento para la adquisición de 

tecnología en la formación de los investigadores 

en competencias que les permitan comprender y 

enfrentar modalidades complejas de corrupción, 

sobre todo en el vínculo de esta y la violación de 

derechos humanos. durante 2010 y el primer bimes-

tre de 2011, se desarrolló la primera fase de dicho 

proyecto, capacitando a 120 funcionarios sobre el 

alcance de la policía judicial disciplinaria y las fun-

ciones de la dirección nacional de Investigaciones 

especiales.

 › Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Refugiados -ACNUR-

durante 2010 se continuó con la ejecución de la 

carta de entendimiento entre la oficina del Alto 

Comisionado de la naciones Unidas para los refu-

giados (ACnUr) y la Procuraduría general de la 

nación, suscrita el 29 de diciembre de 2009, cuyo 

objeto era fortalecer la función de seguimiento y 

control preventivo de la Procuraduría general de 

la nación y las Procuradurías regionales de san-

tander, norte de santander, Arauca, Putumayo, 

nariño y Antioquia, las Procuraduría Provinciales 

de Barrancabermeja, Bucaramanga, san gil, Vélez, 

Cúcuta, ocaña, Ipiales, Pasto, tumaco, Andes, Apar-

tadó, fredonia, Puerto Berrío, rionegro, Valle de 

Aburrá, santafé de Antioquia y Yarumal, frente a 

las políticas públicas de prevención y atención al 

desplazamiento forzado en Colombia y desarrollar 

las estrategias de intervención y seguimiento en 

materia de refugio. dicho proyecto ha sido ope-

rado por la corporación opción Legal (acuerdo 001 

- 2010).

 › Organización Internacional para las Migra-
ciones -OIM-

el 30 de julio de 2010 se suscribió entre la organiza-

ción Internacional para las migraciones (oIm) y la 

Procuraduría general de la nación el convenio marco 

de cooperación Cm-171-2010, cuyo objeto es el de “esta-

blecer acciones de cooperación entre la ProCUrA-

dUrÍA y la oIm, desarrollar e implementar, entre 

otras acciones, proyectos de fortalecimiento de la 

función de vigilancia superior con fines preventivos 

y de control de gestión a las entidades que adelan-

tan programas y políticas públicas dirigidas a la aten-

ción a desplazados y grupos vulnerables, atención a 

los niños, niñas y jóvenes utilizados por los grupos 

armados al margen de la ley en Colombia, con jóvenes 

y adolescentes residentes en comunidades receptoras 

de población desplazada en Colombia, cooperación 

técnica para las migraciones, desarme, desmoviliza-

ción y reintegración a la vida civil de personas per-

tenecientes a grupos armados al margen de la ley, de 

lucha contra la trata de personas, entre otros”.

 › Organización Internacional del Trabajo (OIT)

teniendo en cuenta que el pasado martes 15 de 

febrero de 2011, entre el Centro de formación de la 

oIt (turín), el departamento de normas Intencio-

nales del trabajo y la Procuraduría general de la 

nación se firmó un memorando de entendimiento 

en el cual convinieron establecer relaciones de coo-

peración e información en materia de normas inter-

nacionales del trabajo, el Procurador general de 

la nación, doctor Alejandro ordóñez maldonado, 

recibió una visita de alto nivel de la organización 

Internacional del trabajo (oIt), con el fin de dar 

alcance a dicho instrumento internacional.

Las posibles alternativas que se han planteado por 

parte de la Procuraduría delegada para los Asun-

tos del trabajo y la seguridad social para poner en 

marcha el referido memorando de entendimiento, 

son: 1. La posibilidad  de  una  publicación  conjunta  

sobre  el seguimiento dado a los pronunciamientos 

del comité de libertad sindical, dirigidos a Colombia. 

2. La posibilidad de elaborar una guía sobre el uso de 

las normas de la oIt por parte de los funcionarios 

de la Procuraduría. 3. La importancia de profundi-

zar y extender la capacitación a los funcionarios de 

la  Procuraduría, en materia de normas internacio-

nales del trabajo  4. el establecimiento de un enlace 
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directo entre el sitio web de la Procuraduría y la 

página de la oIt sobre los pronunciamientos de los 

órganos de control de la oIt dirigidos a Colombia 

5. el carácter central del tema de pensiones para la 

Procuraduría y su interés en  contar con el apoyo 

técnico y colaboración por parte de la oIt.

 › International Relief & Development (IRD)

durante 2010 se continuó ejecutando el convenio de 

cooperación suscrito entre International relief and 

development (Ird) y la Procuraduría general de la 

nación (Pgn) el 18 de agosto de 2009, cuyo objeto es 

“aunar esfuerzos de cooperación con el fin de que 

se provea mutuamente la información básica de 

población desplazada y la de otras víctimas del con-

flicto, recibida en la población de tumaco, nariño o 

en cualquiera otra que durante la ejecución del con-

venio las partes acuerden por escrito”. Así mismo, 

con el fin de expandir las actividades que son objeto 

del convenio en mención, se firmó un otrosí en el 

que se establecen tres (3) nuevas áreas geográficas 

a trabajar: sur de Cauca, Caquetá y otros municipios 

de la costa pacífica nariñense. 

 › Agencia Catalana de Cooperación al Desa-
rrollo (ACCD)

en 2010 la Agencia Catalana de Cooperación al desa-

rrollo y la Procuraduría general de la nación con-

tinuaron trabajando en el marco del acuerdo de 

colaboración para concretar e impulsar el proyecto 

“acceso a la información para la preservación de la 

memoria histórica: un proyecto piloto en perspec-

tiva del derecho a la verdad”.

 › Organización Iberoamericana de la Seguri-
dad Social (OISS)

durante 2010 se continuó con la ejecución del con-

venio suscrito entre la organización Iberoameri-

cana de la seguridad social (oIss) y la Procuraduría 

general de la nación, cuyo objeto es ”aunar esfuer-

zos y establecer acciones de cooperación para pro-

mover el desarrollo de actividades de apoyo y asis-

tencia técnica que fortalezcan la función preventiva 

y de control de gestión de la Pgn ante las entidades 

y organizaciones del sector de la seguridad social, 

mediante iniciativas que permitan el estudio, análi-

sis e investigación sobre el funcionamiento y desa-

rrollo del sistema de seguridad social”.

 › Fundación MarViva

dentro del convenio marco de cooperación sus-

crito entre la fundación marViva y la Procuraduría 

general de la nación, cuyo objeto es “estrechar rela-

ciones y aunar esfuerzos técnicos, metodológicos, 

investigativos y financieros y establecer normas 

amplias de actuación que orienten y fortalezcan 

la cooperación entre las partes, en temas marinos 

y costeros de interés común”, durante el año 2010 

la Procuraduría delegada Civil contó con el apoyo 

de la fundación marViva en las siguientes áreas: 1) 

apoyo y colaboración al proyecto de investigación 

denominado ocupación indebida de los litorales 

marítimos que hace parte del programa socioeco-

nómico investigaciones palafíticas; 2) apoyo en el 

impulso de propuestas normativas y de políticas en 

materia marino costera, en desarrollo de la línea 

“Incidencia política” y 3) apoyo y colaboración en la 

proyección de estudios previos para la suscripción 

de un convenio de cooperación por la recuperación 

de bienes de uso público, ocupados indebidamente 

con construcciones palafíticas. en tal virtud, se lle-

varon a cabo, entre otras, las siguientes actividades:

 – se realizó una propuesta de reconocimiento del 

suelo costero como tercera categoría y se elaboró 

una proposición legislativa por la cual “se reco-

noce el territorio costero de la nación, se esta-

blecen normas de protección de los bienes de 

uso público del dominio marino-costero y se dic-

tan otras disposiciones”, las cuales se publicaron 

en el libro: “el suelo Costero. Propuesta para su 

reconocimiento”3. documento que fue trabajado 

3 Amparo Ramos Mora y Derly Sofía Guerrero Pérez. 
El Suelo Costero propuesta para su reconocimien-
to. Ediprint, Bogotá, mayo de 2010. –Publicación 
promocionada en su totalidad por la Fundación 
MarViva en desarrollo del Convenio Marco de 
Cooperación No. 019 de 2010.
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de manera conjunta con la ex directora de la fun-

dación marViva y una funcionaria de la Procura-

duría delegada para Asuntos Civiles. 

 – se apoyó la investigación “ocupación indebida de 

los litorales marítimos”, en particular el trabajo 

adelantado en el pacífico (tumaco y Buenaven-

tura), con asesoría en “herramientas de manejo 

para las zonas costeras” y conocimientos básicos 

sobre “alternativas productivas”. 

 – La Procuraduría delegada para Asuntos Civi-

les, con el apoyo de la fundación marViva, en 

el marco de la línea “incidencia política” ela-

boró estudios previos para la suscripción de un 

convenio de cooperación por la recuperación 

de bienes de uso público, ocupados indebida-

mente con construcciones palafíticas, entre el 

ministerio de defensa nacional, el ministerio 

de Ambiente, Vivienda y desarrollo territo-

rial, el ministerio del Interior y de Justicia, el 

ministerio de Comercio, Industria y turismo y 

la dirección general marítima - dImAr, la Comi-

sión Colombiana del océano -CCo, el Instituto 

Colombiano de desarrollo rural - InCoder y el 

Instituto de Investigaciones marinas y Costeras 

“José Benito Vives de Andréis” - InVemAr y la 

Procuraduría general de la nación como enti-

dad coordinadora. 

 › Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA)

Con el apoyo del fondo de Población de las nacio-

nes Unidas (UnfPA), se ha continuado la ejecución 

del convenio marco de cooperación interinstitucio-

nal suscrito el 28 de marzo de 2007, cuyo objeto es 

“propiciar espacios de comunicación, colaboración 

y ejecución de acciones a favor de las prioridades 

nacionales en población y desarrollo, en especial 

de las esferas de la salud y los derechos sexuales y 

reproductivos  y de la transversalización del enfo-

que de género en la gestión pública, a fin de con-

tribuir a la lucha contra la pobreza, la violencia y la 

exclusión social”. esta labor se desarrolla a través de 

la Procuraduría delegada Preventiva para la Infan-

cia, la familia y la Adolescencia, en la medida que 

se encamina al fortalecimiento de las capacidades 

de la Procuraduría general de la nación para el 

cumplimiento de sus funciones constitucionales y 

legales y a sus dependencias en la vigilancia supe-

rior del cumplimiento de las leyes y de la garantía 

de los derechos humanos, especialmente de muje-

res y adolescentes. 

 › Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia

en el marco del otrosí no. 01 al convenio marco 

de cooperación no. CoL/2006/0, suscrito entre el 

fondo de las naciones Unidas para la Infancia 

(UnICef) y la Procuraduría general de la nación, 

se ha continuado trabajando conjuntamente para 

el fortalecimiento de la función preventiva y el con-

trol de gestión en los temas que tienen que ver con 

la infancia y la mujer.

 › Estrategia departamentos y municipios por 
la infancia, la adolescencia y la juventud 
-HECHOS Y DERECHOS-

en desarrollo del convenio marco interadminis-

trativo de cooperación, suscrito por la Procuradu-

ría general de la nación con la Contraloría gene-

ral de la república, el ministerio de la Protección 

social, el departamento Administrativo de la fun-

ción Pública, el Instituto Colombiano de Bienestar 

familiar, la escuela superior de Administración 

Pública (esAP), el fondo de las naciones Unidas 

para la Infancia y el fondo de Población de las 

naciones Unidas (UnfPA), cuyo objeto es “aunar 

esfuerzos administrativos, financieros, logísticos y 

humanos para adelantar acciones conjuntas para 

brindar asistencia técnica en los temas de infancia, 

adolescencia y juventud, que son de mutuo interés 

por los aquí firmantes, que faciliten la implemen-

tación del marco normativo y políticas públicas en 

el nivel municipal, departamental y nacional como 

mecanismo de sostenibilidad”, el 29 y 30 de julio 

de 2010 tuvo lugar en la ciudad de santa marta 

el X encuentro de gobernadoras y gobernadores 

-decisiones sostenibles de política pública, para la 

garantía de los derechos de la infancia, la adoles-

cencia y la juventud-.
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rel aciones internacionales

teniendo en cuenta la función preventiva enco-

mendada a la Procuraduría general de la nación, la 

Coordinación de relaciones Internacionales desa-

rrolló importantes jornadas de planeación estra-

tégica, en conjunto con las procuradurías delega-

das, cuyo objetivo primordial ha sido profundizar 

temas en desarrollo del ámbito internacional que 

generen impacto para el país y sean de utilidad para 

el cumplimiento de las funciones constitucionales 

de la entidad.

Lo anterior ha sido de gran utilidad para la eva-

luación y proyección de reuniones encaminadas a 

sensibilizar y socializar discusiones generales sobre 

nuevos escenarios internacionales, de manera que 

se generen criterios de análisis estratégicos para 

los funcionarios de la Procuraduría general de la 

nación sobre temas sensibles de la comunidad 

internacional.

Igualmente, se planteó una ruta estratégica para 

gestionar enlaces interinstitucionales e internacio-

nales, con el fin de brindar a través de los entes 

correspondientes, asesoría y/o capacitación coyun-

tural sobre la problemática regional e internacional, 

así como sobre los procedimientos necesarios para 

la coordinación exitosa de comisiones internacio-

nales y becas para los funcionarios de la entidad.
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 › Comité tripartita Procuraduría General de la Nación – Fiscalía 
General de la Nación y Contraloría General de la República

de la cooperación y apoyo interinstitucional de los órganos de control.

La Procuraduría general de la nación, la fiscalía general de la nación y la 

Contraloría general de la república presentaron al país informe sobre los 

resultados del convenio firmado para coordinar esfuerzos en la lucha con-

tra la corrupción. en su intervención, el jefe del ministerio Público resaltó 

la evolución que la corrupción ha experimentado a lo largo de los años. este 

fenómeno presenta nuevas y complejas formas en su nivel organizativo, 

que incluyen la adopción de recientes tecnologías de punta. señaló que el 

objetivo de estas nuevas modalidades de corrupción no es otro que burlar 

los controles legales impuestos y “distraer los recursos en su beneficio sin 

dejar rastros que soporten posibles acciones sancionatorias”. 

en el caso colombiano, muchas de estas modalidades de corrupción están 

soportadas en nuevas conductas financieras y en la inversión irregular en 

fondos financieros de alto riesgo, como el caso de Probolsa. Indicó además 

que estas nuevas formas de corrupción plantean retos para la Procuradu-

ría, la fiscalía y la Contraloría, que deben encaminar sus esfuerzos en todos 

los órdenes de la actividad social, cultural, legal, gubernamental y estatal.

 r e l a c i o n e s      
 i n t e r i n s t i t u c i o n a l e s  
 

E.
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en ese sentido, los tres organismos intervinientes 

en este convenio proponen ajustar la política esta-

tal en temas como: 

 – La modificación de procedimientos disciplina-

rios y de responsabilidad fiscal, orientando las 

reformas a trámites ágiles y de pronta justicia 

tanto para el investigado como para la sociedad.

 – Adoptar nuevas políticas de estado y no de 

gobierno de lucha contra la corrupción. Que no 

dependa del querer de un partido o gobierno.

 – emprender reformas legales para facilitar la uti-

lización de pruebas conjuntas entre los organis-

mos de control. 

 – solicitar a las instancias de financiación, mayor 

apoyo y compromiso con las funciones de inves-

tigación y sanción de la conducta oficial con el 

fin de dotar a los organismos de mayor capa-

cidad de investigación para prevenir y castigar 

modernos y sofisticados actos de corrupción.

el Procurador general anunció al país que en vir-

tud de este convenio suscrito con la fiscalía y la 

Contraloría se han conformado equipos conjuntos 

de trabajo y se han adelantado acciones en casos 

como “las inversiones de excedentes financieros del 

sistema general de Participaciones y regalías; en la 

aplicación de recursos de resguardos indígenas, así 

como en sendas investigaciones del sector educa-

tivo y del área de la salud”. el objetivo de esta cola-

boración armónica es “entregarle al país respuestas 

efectivas frente a actos de amplia significación en 

temas de corrupción organizada”.

es así como durante el año 2010 y como producto 

de los seguimientos a las inversiones de excedentes 

financieros del sistema general de Participaciones 

y regalías, se adelantaron investigaciones penales, 

disciplinarias y de control fiscal contra mandata-

rios y funcionarios de los departamentos del meta, 

Casanare, Cauca y nariño, y de los municipios de 

Villavicencio, Castilla la nueva y Arauca. 

Así mismo, se realizó seguimiento a la ejecución de 

los recursos con destino a los resguardos indíge-

nas y la población desplazada, en virtud de lo cual 

se efectuaron visitas a los departamentos de Chocó: 

municipios de Quibdó, Acandí, Carmen del darién, 

Ungía, riosucio, murindó, Bojayá y Carmen del 

Atrato; norte de santander: municipios de Conven-

ción, el Carmen, teorema y ocaña; Cesar: municipios 

de Valledupar, Pueblo Bello y el Copey; magdalena: 

municipios de Aracataca, fundación y Ciénaga; y La 

guajira: municipios de dibulla y san Juan del Cesar.

también, con el auspicio de UsAId, durante los días 

17, 18 7 19 de noviembre, se llevó a cabo el seminario 

“técnicas de Investigación en conductas contra la 

Administración Pública que contenga componentes 

informáticos”, con destino a 36 funcionarios de las 

tres entidades de control e investigación. 

 › Consejo Nacional de Estupefacientes

Consejo en el cual se estudian y se adoptan decisio-

nes sobre asuntos relativos a políticas antidrogas, 

asuntos de orden presupuestal (solicitudes de inver-

siones de recursos de la Policía nacional), a bienes 

incautados y otras proposiciones, en el cual la inter-

vención de la Procuraduría general de la nación ha 

sido efectiva en cuanto a observaciones, recomen-

daciones y aprobación de decisiones.

durante el 2010, se trataron los siguientes asuntos:

1. Política Antidrogas:

 – Integración de los Comités técnicos establecidos 

en las resoluciones nos. 0009 y 011 de 24 de junio 

de 2009 y 28 de julio de 2010, respectivamente.

 – Presentación informe del monitoreo intercensal 

en virtud del proyecto sistema Integrado de moni-

toreo de Cultivos Ilícitos en Colombia ─sImCI─.

 – Presentación del documento “diagnóstico, debi-

lidades y Propuestas de Lineamientos de Lucha 

contra las drogas”.

 – Presentación del estudio dentro del marco de 

PreALC “dinámica del tráfico y usos ilícitos de 

sustancias químicas en la extracción y refina-

miento de alcaloides de la coca”.

 – estudio y aprobación de la resolución por medio 

de la cual se adoptan como permanentes las 
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Comisiones técnicas transitorias como aseso-

ras del Comité nacional de estupefacientes.

2. de orden presupuestal y financiero:

 – redistribución de recursos asignados a la Poli-

cía nacional, por $200.000.000, para el apoyo del 

Área de Aviación de esa Institución, para el man-

tenimiento de sus bienes inmuebles.

 – estudio de la propuesta de instructivo para asig-

nación de recursos del frIsCo, de acuerdo con el 

Plan de mejoramiento y lo sugerido por la Con-

traloría general de la república.

 – Informe acerca del cumplimiento de la resolu-

ción no. 0003 del 5 de mayo de 2010.

 – Informe del estado de asignaciones de recur-

sos efectuadas por el Cne a las distintas 

autoridades, de conformidad con el Plan de 

mejoramiento.

 – Informe de avance de la ejecución de los proyec-

tos financiados con recursos del frIsCo durante 

las vigencias 2006 a 2009, por parte del departa-

mento Archipiélago de san Andrés y Providen-

cia y santa Catalina.

3. de bienes:

 – Informe de seguimiento a las asignaciones defi-

nitivas de bienes.

 – Informe del proyecto de contención y manejo de 

los hipopótamos ubicados en la Hacienda nápo-

les del municipio de Puerto triunfo, Antioquia, 

presentado por el ministerio de medio Ambiente, 

Vivienda y desarrollo territorial y la Corpora-

ción Autónoma regional de las Cuencas de los 

ríos negro y nare – CornAre.

Como temas destacables se trabajó la problemá-

tica de la dirección nacional de estupefacientes, 

con relación a la mala administración y control 

que se ha venido presentado de la masa de bie-

nes incautados al narcotráfico, que ha generado 

consecuencias patrimoniales para el estado y de 

corrupción al interior de esa dirección, en parte 

generados porque el contrato interadministrativo 

celebrado con la sAe, de acuerdo con lo observado 

por la Procuraduría, no sólo careció de estudios pre-

vios, sino que no resultaba propio que una política 

de estado hubiese sido plasmada en un contrato, 

adoleciendo este mecanismo de la robustez que la 

misma debía tener. 

 › Consejo Superior de Política Criminal y 
Penitenciaria

Consejo donde se ventilan asuntos relativos a indi-

cadores de política criminal y penitenciaria, balance 

legislativo en cuanto a leyes sancionadas y proyec-

tos de ley en trámite, ejecución de penas, delito 

informático y seguridad de la información, polí-

tica nacional de lucha contra el hurto de vehículos, 

partes, repuestos y modalidades conexas, seguri-

dad informática, trata de blancas, tortura y sistema 

nacional de Protección.

en el transcurso del año 2010 se agendaron los 

siguientes temas:

 – estudio de la propuesta de una nueva estructura 

carcelaria y mejoramiento de la calidad de vida 

de las personas privadas de la libertad. 

 – estudio del proyecto de reglamentación del Acto 

Legislativo no. 02 de 2009 y el establecimiento 

de medidas y tratamientos administrativos de 

orden pedagógico, profiláctico o terapéutico para 

las personas que consuman sustancias estupe-

facientes o psicotrópicas.

 – términos procesales previstos en la Ley 906 de 

2004 – Código de Procedimiento Penal.

 – manillas electrónicas - Presentación informe 

sobre la ejecución del contrato suscrito entre 

el ministerio del Interior y de Justicia y 

gensA esP para la vigilancia electrónica de 

los que han obtenido el beneficio de detención 

domiciliaria.

 – Presentación documento sobre la política nacio-

nal de lucha contra el hurto de vehículos, partes, 

repuestos y modalidades conexas.

 – Audiencias virtuales y sus beneficios. 

 – estudio de la propuesta para la creación del Cen-

tro Internacional de Análisis, monitoreo y Pre-

vención del terrorismo – CIAmPt.
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 – Presentación documento sobre extorsiones 

carcelarias y las medidas implementadas para 

contrarrestarlas.

 – modificación al Código Penal y al de Procedi-

miento Penal para la estrategia presidencial de 

seguridad ciudadana.

 – seguimiento Comisión Interinstitucional contra 

las bandas criminales y redes criminales – resul-

tados obtenidos desde su creación y funciona-

miento – Comités operativos.

 › Consejo Académico

organismo integrado por la Procuraduría general 

de la nación, el Instituto de estudios del ministe-

rio Público, la defensoría del Pueblo y la federación 

nacional de Personeros - fenALPer, encargado 

de revisar y aprobar las actividades académicas, 

de investigaciones y publicaciones realizadas por 

el IemP en cada vigencia. durante el 2010, fueron 

muchos los logros obtenidos por el IemP, en cabeza 

del Consejo Académico: 

 – La implementación del sistema de gestión de 

Calidad como herramienta de modernización 

institucional, que será acreditada en el pre-

sente año; el fortalecimiento de la red de for-

madores en sus diferentes categorías; el pro-

grama de competencias laborales con el senA; 

la acreditación en materia de Conciliación por 

parte del ministerio del Interior y de Justicia; el 

procedo de conformación de la red de escuelas 

del estado como instrumento de coordinación 

interinstitucional, racionalización presupues-

tal y optimización de recursos; la divulgación y 

capacitación masiva mediante el uso de las tec-

nologías de la información y comunicación como 

la Intranet y las teleconferencias.

 – Previo visto bueno del Consejo, en el año 2010 se 

llevaron a cabo múltiples programas de capacita-

ción, entre los que se destaca el Primer encuen-

tro nacional del ministerio Público – Una mirada 

a las Personerías realizado en Bucaramanga, con 

la asistencia del señor Procurador general de la 

nación y gran número de Personeros municipa-

les de todo el país, y que contó con el apoyo de 

entidades gubernamentales y privadas del nivel 

nacional y regional, evento en virtud del cual, 

el IemP editó y entregó tres publicaciones de 

apoyo al fortalecimiento de las Personerías: el 

estatuto del Personero municipal, la Historia de 

las Personerías municipales y las memorias del 

Programa nacional de Capacitación en derechos 

Humanos de la Procuraduría. Así como el pro-

grama de amonestación – cursos sobre derechos 

humanos y convivencia ciudadana – dirigido a 

jóvenes infractores, que tuvo un cubrimiento de 

100 cursos en todo el territorio nacional. 

 – en el marco de la investigación diagnóstico, 

seguimiento y evaluación de los planes de orde-

namiento territorial, se avanzó en la construc-

ción de alianzas estratégicas con la Corporación 

Autónoma regional (CAr) de Cundinamarca y la 

organización no gubernamental holandesa Pax 

Christi, con el propósito de adelantar activida-

des de formación y capacitación en temas inhe-

rentes a los Pot. 

 – rostros & rastros, la Interventoría en el régi-

men subsidiado de salud, los conceptos del Pro-

curador general de la nación, el boletín Innova, 

la guía práctica de pruebas para investigacio-

nes disciplinarias por graves violaciones de los 

derechos humanos e infracciones del derecho 

Internacional Humanitario, el libro de Justicia 

disciplinaria, la actualización del Código disci-

plinario Único, entre otros, fueron algunas de las 

muchas publicaciones que marcaron la pauta de 

la labor editorial del 20104.

 › Consejo Superior de la Carrera Notarial

Presidido por el ministerio del Interior y de Justicia 

e integrado además de esa Cartera, por la Procura-

duría general de la nación, el Consejo de estado, 

la Corte suprema de Justicia, la superintendencia 

de notariado y registro, entre otros. 

en el transcurso del año 2010, se trataron los 

siguientes temas:

4 Información basada el Boletín Informativo del 
IEMP “INNOVA”, noviembre de 2010. 
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1. reforma del reglamento del Consejo.

2. Cumplimiento al fallo sU-913 de 11 de diciem-

bre de 2009, proferido por la H. Corte Consti-

tucional, mediante el cual dicha Corporación 

dispuso proveer los cargos de notario creados 

de manera concomitante o con posterioridad 

a la convocatoria efectuada por el Acuerdo 01 

de 2006, que se encuentren vacantes ó en inte-

rinidad ó en encargo, con las listas de elegibles 

actualmente vigentes.

3. derechos de carrera y asignación de notarías.

4. Casos puntuales de Villahermosa, tolima y 

Belalcázar, Caldas (declaratoria de inhabilidad).

5. estudio y aprobación del proyecto de Acuerdo 

respecto de las notarías desiertas.

6. estudio y aprobación del proyecto de Acuerdo 

para convocar un nuevo concurso de notarios.

7. estudio solicitudes de Jaime Córdoba tri-

viño, Jaime gómez méndez y Victoria Bernal 

trujillo. 

8. se expidieron los Acuerdos nos. 003 y 004 de 

24 de marzo y 28 de abril de 2010, mediante 

los cuales se ordenó dar cumplimiento a las 

decisiones judiciales en cuanto a la suspensión 

de los efectos jurídicos del registro de algu-

nas obras que varios de los inscritos en el con-

curso habían presentado como de su autoría, 

sin serlo. 

9. se dispuso iniciar los estudios y elaboración de 

los Acuerdos a expedir para convocar a con-

curso de notarios durante el año 2011.

 › Comisión Intersectorial de Seguimiento al 
Sistema Penal Acusatorio CISPA

Creado a través del decreto 261 de 2010, como una 

instancia de coordinación en la que las institucio-

nes vinculadas a la planeación, operación y asigna-

ción de recursos del sistema Penal Acusatorio ana-

lizan integralmente su funcionamiento, con el fin 

de emprender acciones articuladas que redunden 

en el mejoramiento de la justicia penal en el país.

dentro de sus competencias se encuentran la for-

mulación y aprobación del Plan de Acción en el cual 

se incluirán los objetivos, estrategias y actividades 

institucionales dirigidas al mejoramiento del sPA, y 

definir las acciones conjuntas que se van a adelan-

tar con los funcionarios operadores de ese sistema 

en todo el país, lo que indefectiblemente implica su 

evaluación previa y la del sistema de responsabili-

dad Penal para Adolescentes (srPA), con base en la 

información generada del monitoreo a los mismos 

desde su creación. 

en tal virtud, durante el 2010 se participó activa-

mente en la evaluación de los cinco años de vigen-

cia del sPA, la incorporación de indicadores del 

srPA a la batería que permite el seguimiento del 

sPA y la construcción de una propuesta de Plan de 

Acción con el que se persigue: i) dotar a los dos sis-

temas de mayor eficiencia y eficacia; ii) fortalecer 

la atención a víctimas de los delitos; y iii) alcanzar 

mayor confianza ciudadana en el proceso penal acu-

satorio, considerados como los objetivos prioritarios 

para su fortalecimiento y buen desempeño funcio-

nal en el territorio nacional. Así mismo, se trabajó 

en la construcción de un manual operativo para 

el seguimiento y monitoreo al sistema Penal Acu-

satorio, documento que conjuntamente con el Plan 

de Acción se encuentran pendientes de aprobación 

por los integrantes de la Comisión. 

 › Sistema de Relatoría

se celebró alianza con los relatores de las Altas 

Cortes para lograr vínculos de cooperación entre 

todas y así tener actualizada la información; para 

lo cual se logró incluir en el link de la relatoría de 

la Pgn un enlace directo con las Altas Cortes y la 

secretaría del senado para que todos los funciona-

rios de la Pgn tenga acceso directamente a ellas. 

Hecho que ha representado gran utilidad, dado que 

se han recibido muchos correos agradeciendo esta 

herramienta, la cual entre otros presenta:

 – fallos y conceptos (Con tesis): A partir del mes 

de septiembre se modificó la forma de relatar 

los documentos mejorando la manera de asig-

nar los descriptores y restrictores y agregando 

una tesis literal del documento. 579 incluidos con 

tesis y 118 fallos disciplinarios de los años 2009 
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y 2010 que se clasificaron y se están titulando 

para la próxima publicación de la gaceta disci-

plinaria. se realizaron igualmente 55 hipervín-

culos a las resoluciones, con el fin de facilitar la 

búsqueda de las modificaciones que cada una 

de ellas ha tenido.

 – recopilación de Información: se adelantó una 

labor de sensibilización directamente con los 

delegados y Jefes de oficinas con el fin de dar 

cumplimiento al envío de información misio-

nal a la relatoría. en respuesta los funcionarios 

remitieron aproximadamente 1400 documentos, 

lo que presentó un incremento considerable en 

la documentación a revisar, toda vez que ante-

riormente el envío de información por las dele-

gadas era muy bajo. Así mismo, se remitieron 

oficios a las diferentes dependencias del nivel 

central y territorial, a cada una de las delegadas 

y Procuradurías regionales y Provinciales con el 

fin de tener cobertura nacional. 

 – Publicaciones: se entregó al Instituto de estudios 

del ministerio Público el decreto 262 de 2000, 

actualizado y concordado con los Actos Admi-

nistrativos (resoluciones, Circulares y direc-

tivas) para su publicación y el Código discipli-

nario Único actualizado al 2011 con los Actos 

Administrativos producidos por la Pgn sobre 

el tema, para publicar en la próxima feria del 

Libro. 

 – Capacitación: entre los meses de septiembre a 

diciembre de 2010, se capacitaron 559 funciona-

rios del nivel central incluyendo nuevos servi-

dores de la Pgn, oficinas de Control Interno dis-

ciplinario y demás funcionarios públicos, y se 

proyectó la capacitación para número superior 

de funcionarios extendiéndola al nivel, regional 

y provincial. 

 – Implementación del tesauro en la página de 

relatoría: Con el fin de facilitar la búsqueda 

de información por temas, se implementó un 

tesauro, el cual se encuentra ordenado alfabé-

ticamente, lo que permite ubicar la información 

necesaria de manera ágil, oportuna y eficaz. A su 

vez se ha estado depurando la base de datos Pirel 

en cuanto a descriptores y restrictores. 

 – socialización: se publicó en la Intranet y en la 

página Web un artículo sobre el nuevo modelo 

de relatoría y se elaboraron artículos para la 

revista Innova del IemP y el Procurando, con el 

fin de dar a conocer el nuevo modelo de relato-

ría documental. 



en el 2010, la Procuraduría general de la nación 

cumplió 180 años de creación constitucional, por 

lo que se organizaron diferentes actividades ins-

titucionales y públicas por el territorio nacional, 

para destacar la trascendencia e importancia de 

esta entidad en defensa de los derechos e inte-

reses colectivos, así como la protección del patri-

monio público, a lo largo de la historia nacional.

1. Actividades centrales

Con el liderazgo de los funcionarios de la oficina 

de Prensa y el grupo de desarrollo de Bienestar 

de Personal, aunado al apoyo de las oficinas de 

Planeación y el Instituto de estudios del minis-

terio Público, se estructuraron y desarrollaron 

cuatro (4) actividades centrales:

180 años de la Procuraduría General de la Nación al servicio de Colombia
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fecha Actividad Lugar Asistencia (en 
no. de personas)

11 de mayo de 2010
Condecoraciones a 7 exprocurado-
res, 12 agencias internacionales y 5 
funcionarios de la entidad

Auditorio Antonio nariño 
de Bogotá 500

9 de septiembre de 2010 foro exprocuradores Auditorio Antonio nariño 
de Bogotá 400

9 al 24 de septiembre de 2010 muestra documental histórica Lobby Auditorio Antonio 
nariño de Bogotá 720

27 al 29 de octubre de 2010

Congreso Internacional “Procu-
raduría 180 años, Ética Pública y 
globalización del derecho”

Hotel Irotama, santa mar-
ta (magdalena) 624

1. Condecoraciones: se cumplió un emotivo acto 

al condecorar con la medalla “Carlos mauro 

Hoyos”, por sus invaluables y reconocidos 

aportes a la entidad y al país,  a los últimos 

siete (7) procuradores generales, a doce (12) 

agencias internacionales de cooperación y a 

los cinco (5) funcionarios activos más anti-

guos de la Pgn. La Procuraduría recibió del 

gobierno nacional la Cruz de Boyacá en el 

orden de Plata por su loable gestión en sus 

primeros 180 años de existencia.

2. foro exprocuradores “Pasado, presente y futuro 

del ministerio Público”: Ante más de 500 perso-

nas y en directo por televisión, se realizó en el 

Auditorio Antonio nariño con la participación 

de los doctores Carlos Jiménez gómez, Hora-

cio serpa Uribe, Alfonso gómez méndez, Car-

los gustavo Arrieta y el actual Jefe del minis-

terio Público, Alejandro ordóñez maldonado.

 Los panelistas contaron experiencias y anéc-

dotas durante la gestión de sus respectivos 

periodos, disertaron sobre las actuales com-

petencias del ministerio Público y propusieron 

cambios para el mejoramiento misional de la 

entidad.

3. muestra documental histórica de la evolución 

histórica de la entidad: en el lobby del audi-

torio del 4to piso, exposición de 36 documen-

tos originales, que databan entre 1592 y 1968 

y provistos gentilmente por el Archivo gene-

ral de la nación, que recordaron importantes 

hechos y órdenes de los procuradores genera-

les de épocas anteriores.

4. Congreso Internacional “Procuraduría 180 años, 

Ética Pública y globalización del derecho”: 

santa marta fue el epicentro del cierre formal 

de las actividades centrales de los 180 años de 

la Pgn, con la realización del citado evento 

que contó con la participación de 15 reconoci-

dos expositores (9 nacionales y 6 extranjeros) 

y 624 asistentes inscritos de todo el país y de 

diferentes entidades. 

 en la parte académica se trataron temas de 

interés general como el contexto histórico 

de la entidad; los derechos humanos; la ética 

pública; el cambio climático y los sistemas, 

competencias y experiencias de las Cortes 

Internacionales y la aplicación de las leyes 

que las rigen.

Martha Isabel 
Castañeda Curvelo
Viceprocuradora general 
de la nación. 

conferencias

Horst Schoenbohm 
(Alemania) 
dignidad humana, 
libertad y estado de 
derecho como pautas 
jurídicas y éticas de 
la conducta para la 
actuación del estado.

Eduardo Pizarro 
(Colombia)
el derecho de las 
víctimas a la restitución 
de tierras en Colombia. 
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Ellen Haendler 
(Alemania) 

el derecho de las 
víctimas a la restitución 
de tierras en Alemania. 

Óscar Amaya  
(Colombia) 

Cambio climático. 

Henry Hooghiemstra 
(Holanda)

Impactos del cambio 
climático en ecosistemas 

tropicales.

Fred Singer  
(eeUU) 

Impactos del cambio 
climático en ecosistemas 

tropicales.

 Ignacio Tedesco 
(Argentina) 

sistema oral Acusatorio. 

Ruth Correa (Colombia) 
Valor jurídico de 
las decisiones de 

los organismos 
internacionales en 

el ordenamiento 
colombiano.

Alejandro Kiss 
(Argentina). 
La participación de las 
víctimas ante la Corte 
Penal Internacional.

Normando Bustos 
(méxico). 
Visión, competencias y 
alcances de los órganos de 
control en América.

James Faulkner 
(eeUU) 
Visión, competencias y 
alcances de los órganos de 
control en América.

 Miguel Ayuzo 
(españa) 
Ética Pública y 
globalización del 
derecho.

David Rubio 
(Colombia) 
Historia y contexto de los 
180 años de la Pgn.

Hernando Correa 
(Colombia) 
Historia y contexto de los 
180 años de la Pgn.

2. Actividades regionales: 

en el marco de esta efeméride se estructuró y orga-

nizó la presencia de los más altos directivos de la 

entidad, encabezado por el señor Procurador gene-

ral de la nación, en 23 ciudades del país y con la 

asistencia total aproximada de 7.600 ciudadanos, 

teniendo como estas visitas institucionales los 

siguientes objetivos:

1. Acercar a la ciudadanía con la Procuraduría 

mediante encuentros académicos que posibi-

litaran el intercambio de conceptos, conoci-

mientos y situaciones reales que aquejan a la 

sociedad regional.

2. realizar informes de gestión con posibilidad de 

disertación en reuniones institucionales con 

los funcionarios de las regionales.
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3. Con el apoyo de los medios de comunica-

ción regionales, dar a conocer a la opinión 

pública las actuaciones de la Procuraduría, 

sus funciones misionales y brindar garan-

tías de cumplimiento en los casos paradig-

máticos que se presentan en las regiones. 

se registraron 105 noticias (aprox.) en los 

medios impresos regionales que destacaron 

la presencia del señor Procurador y/o de la 

señora Viceprocuradora en las respectivas 

ciudades.

4. Incentivar el sentido de pertenencia por la enti-

dad y el trabajo en equipo, al otorgarle la posi-

bilidad a las procuradurías regionales la orga-

nización de las visitas institucionales bajo la 

coordinación central de la oficina de Prensa.

180 años de la PGN, rostros y rastros por Colombia 

santa marta - magdalena

Bucaramanga - santander

Cúcuta - norte de santander

Armenia - Quindío

Cali - Valle del Cauca

Cartagena - Bolívar
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Puerto Inírida - guainía

florencia - Caquetá

Pereira - risaralda

Barranquilla - Atlántico

medellín - Antioquia

Pasto - nariño

Popayán - Cauca

mocoa - Putumayo
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san Andrés - Archipiélago de san Andrés

Valledupar - Cesar

neiva - Huila

tunja - Boyacá

riohacha - guajira

manizales - Caldas

san José de guaviare - guaviare

mitú - Vaupés
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